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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS PARA LA PREPARACION DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSITIUYENTE

INFORMATIVO AL DIA
Bogotá, Jueves, Julio 18 de 1991

PLENARIA 
(Julio 1)

Tema: RAMA EJECUTIVA, FUERZA PUBLICA, RAMA JUDICIAL, FISCALIA
GENERAL DE LA NACION, ORGANOS DE CONTROL, ORGANIZACION 
TERRITORIAL Y ELECCIONES

Tesis: Articulo 217°. para ser elegido Vicepresidente, se requieren las mismas
calidades que para ser Presidente de la República El V’icepresidente no 
podrá ser elegido Presidente o  Vicepresidente de la República para el 
período inmediatamente siguiente

Este artículo fue aprobado por 49 votos en la sesión Plenana

Artículo 206°. no podrá ser elegido Presidente de la República, el 
ciudadano que a cualquier título hubiere ejercido la Presidencia, esta 
prohibición no cobija el V icepresidente, cuando la ha ejercido por 
m enos de tres m eses en forma continua o discontinua durante el 
cuatrenio, tampoco podrá ser elegido Presidente de la República, quien  
hubiere incurrido en alguna de las causales de inhabilidad consagradas 
en los numerales, pnm ero, quinto y octavo (del artículo 185) ni el 
ciudadano que un año antes de la e leca ó n  haya ejerado cualquiera de 
los siguientes cargos Magistrado de la Corte Suprema de Justiaa o  de la 
Corte Constitucional, Consejo de F^tado o  del Consejo Electoral o  del 
Consejo Superior de la Judicatura, Ministro del Despacho, Procurador 
General de la Nación, Defensor del Pueblo, Contralor General de la 
República, Fiscal General de la Naaón, Registrador Nacional del Estado 
Civil, Director del D epartam ento Administrativo, G obernador de 
Departamento o  Alcalde Mayor de Santa Fé de Bogotá

Este artículo fue aprobado por 52 votos en la sesión Plenana

Artículo 230° la Nación tendrá para su defensa unas fuer/as m iliures 
permanentes, constituidas por el Ejérato, la Armada y la Fuer/a Aérea 
Las Fuerzas Militares tendrán com o finalidad pnmordial la defensa de la 
soberanía, la independencia, la integndad del tem tono nacional y el 
orden constitucional; la ley determinará el sistema de reemplazos en las 
fuerzas militares, así com o los ascensos, íterechos y obligaaones de sus 
miembros y el régimen especial de carrera prestacional y disciplinano 
que le es propio.

Artículo 232°: la Fuerza Pública no es deliberante, no podrá reunirse sino  
por orden de autoridad legíüma, ni dingir peticiones, excepto sobre 
asuntos que se relacionen con el servicio y la moralidad del respiecüvo 
cuerpo y con arreglo a la ley Los miembros de la Fuerza Pública no  
podrán ejercer la función del sufragio, mientras perm anezcan en  
servicio activo ni intervenir en actividades o debates de partidos o 
movimientos políücos

Artículo 233° los miembros de la Fuerza Pública no pueden ser privados 
de sus grados, honores y pensiones sino en los casos y del m odo que 
determine la ley.
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Artículo 235° la ley determinará los sistemas de prom oción profesional, 
cultural y social de los miembros de la Fuerza Pública, en las etapas de 
su form ación se les impartirá la enseñanza de los fundam entos de la 
democracia y de los derechos humanos

Artículo 235A° só lo  el Gobierno puede introducir y fabricar armas, 
m uniciones de gueira y explosivos, nadie podrá p oseerlos ni portarlos 
sin perm iso de la auujndad com petente, este  p erm iso  no podrá 
ex ten d erse  a los casos de concurrencia a reu n ion es p olíticas, a 
e lecc io n es o  a sesiones de corporaciones públicas o asam bleas, ya sea 
para actuar en  ellas o para presenciarlas, los m iem bros de los 
organism os nacionales de segundad y otros cuerpos oficia les armados 
de carácter pem ianente creados o autorizados por la ley, podrán portar 
armas bajo el control del Gobierno, de conformidad con los principios 
y procedim ientos que aquella señale

Los artículos m encionados ante "mente fueron aprobados por 44 
\o to s  en  la sesión  Plenana

Artículo: los delitos com etidos por los miembros de la Fuerza Pública
en  servicio  activo y en relación con el mismo servicio conocerán las 
cortes marciales o  tnbunales militares con arreglo a las prescripaones  
del C ódigo Penal Militar.

Este artículo fue aprobado por 46 votos en la sesión Plenana

Artículo 237°. la administración de justicia es función pública, sus 
d e c is io n e s  son  independ ientes, las actuaciones serán públicas y 
perm anentes con las excepciones que establezca la ley, y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán 
con diligencia, y su incumplimiento será sancionado, su funcionam iento  
será desconcentrado v autónomo

Este artículo fue aprobado por 52 votos en la sesión Plenana

Artículo 238°. se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia, la ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin 
la representación de abogado

Este artículo fue aprobado por 52 votos en la sesión Plenana

Artículo 241° para ser .Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se requiere primero, ser 
co lo m b ia n o  de nacim iento y ciudadano en  ejercicio Segundo, ser 
ab ogado Tercero, no haber sido condenado por sentencia judicial a 
pena privativa de la libertad, excepto por delitos pioliticos o  culposos 
Cuarto, haber desem peñado durante diez años cargos en  la Rama 
Judicial o  en  el Ministerio Público o  haber ejercido con  buen crédito 
por el m ism o tiem po la profesión de abogado o la cátedra universitaria 
en  disciplinas jurídicas, en establedm ienlos reconocidos oficialmente

Parágrafo para ser Magistrado de estas corporaciones no será requisito 
pertenecer a la Rama Judiaal

Artículo 242°; los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, serán eleg id os para un 
período de 8 años, no podrán ser reelegidos y perm aneceián en el 
ejercicio  de sus cargos mientras observen buena conducta, tengan  
rendim iento satisfactorio y no hayan llegado a edad de retiro foizoso
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Artículo 243°: para la aplicación de las normas sobre irrelegibilidad de 
los Magistrados de la Corle Constitucional, la Corte Suprema de Justicia 
y el Consejo de Estado, só lo  serán tomadas en cuenta las eleccion es que 
se produ7can con  posterioridad a la prom ulgación de la presente  
reforma.

Artículo 244° la Corte Suprema de Justiaa es el máximo tnbunal de la 
jurisd icción  ordinaria y se com pondrá del núm ero im par de 
Magistrados que determine la ley, ésta dividirá la Corte en salas, señalará 
a cada una de ellas los asuntos que deba conocer separadam ente y 
determinará aquellos en que deba intervenir la Cone en p leno

Artículo 245° son atnbuciones de la Corte Suprema de Justicia pnmero, 
actuar com o Tribunal de Casación Segundo, ju/gar al Presidente de la 
República o a quien haga sus veces, por cualquier hecho punible que se 
le impute conforme al artículo 181 numerales 2 y 3 Tercero, investigar y 
juzgar a los miembros del Congreso. Cuarto, juzgar previa acusación del 
Fiscal General de la Nación, a los Ministros del Despacho, al Procurador 
G eneral, al D efensor del Pueblo, a los Magistrados de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, a los agentes del Ministerio 
Público, ante la Corte, ante el Consejo de Estado y ante los Tribunales, a 
los directores de departamento administrativo, al Contralor General de 
la República, a los Embajadores y Jefes de Misión D iplom ática y 
consular, a los Gobernadores, a los Magistrados de Tribunales y a los 
Comandantes Generales de la Fuerza Pública, por los hechos punibles 
que se les imputen. Quinto, conocer de todos los negocios contenciosos 
de los agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la Nación, 
en los casos previstos por el derecho internacional. Sexto, darse su 
propio reglamento y las demás que señale la ley

Parágrafo: cuando los funcionarios antes enumerados hubieren cesado  
en el ejercicio de su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las 
co n d u cta s  p u n ib les  que tengan  relación  con  las fu n c io n es  
desem peñadas.

Artículo 246°: el Consejo de Estado tendrá el núm ero impar de 
Magistrados que determine la ley El Consejo se dividirá en salas y 
secciones, para separar las funaones jurisdiccionales de las demás que 
le asigne la Consütución y la ley. La ley señalará las funciones de cada 
una de las salas y secciones, el número de Magistrados que deban  
integrarlas y su organización interna

Articulo 248°: la jurisdicción de lo contencioso-adm inistrativo podrá 
suspender provisionalmente por los moüvos, y con los requisitos que 
establezca la ley los efectos de los actos administrativos que sean  
susceptibles de impugnación por vías judiciales.

Articulo 248A, en todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y 
la ley, u otra forma jurídica se aplicarán de preferencia las disposiciones 
constitucionales.

Articulo 249°: la Corte Constitucional tendrá el núm ero impar de 
miembros que determine la ley. En su integración se atenderá al criteno 
de designación de Magistrados pertenecientes a diversas especialidades 
del derecho, los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos 
por el Senado de la República, para periodos individuales de ocho  
años, de sendas temas que le presenten el Presidente de la República, la
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Corte Supiema de Justicia y el Consejo de Estado, los Magistrados de la 
Corle Constitucional no podrán ser reelegidos

Este artículo fue aprobado por 41 votos en la sesión Plenana

Artículo 250° a la Corte Constitucional se le confía la guarda de la 
integridad y supremaría de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo, con tal fin cumplirá las siguientes funciones 
primero, decidir sobre las dem andas de inconstitucionalidad que 
prom uevan los ciudadanos contra los actos reformatorios de la 
C onstitución , cualquiera que sea su origen, só lo  por vicio de 
procedim iento en su formación Segundo, decidir con anterioridad al 
p ron u n ciam ien to  popular, sobre la con stitu cion a lid ad  de la 
convocatoria de un referendo o a una Asamblea Constituyente para 
reformar la Constitución, sólo por vicios de procedim iento en su 
form ación  Tercero, decidir sobre la constitucionalidad  de los 
referendos sobre leyes y de las consultas populares del orden nacional, 
éstas últimas sólo  por vicio de procedim iento en su convocatoria v 
realización Cuarto, decidir sobre las demandas de mconstitucionalidad  
que presenten los ciudadanos contra las leyes, tanto por su contenido  
material com o por vicios de procedimiento en su formación Quinto, 
decidir sobre las demandas de inconsutucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra los decretos con fuerza de ley, dictados por el 
Gobierno, con fundamento en los artículos 156, numeral décimo y 363 
de la Constitución, por su contenido material o por vicios de 
procedimiento en su formación Sexto, decidir sobre las excusas de que 
trate el artículo 143 de la Constitución Nacional Séptimo, decidir 
definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legislauvos 
que dicte el Gobierno, con fundamento en los artículos 225 y 228 de la 
C o n stitu c ió n  O ctavo , d ec id ir  d e f in it iv a m e n te  so b re  la 
constitudonalidad de los proyectos de ley que hayan sido objetados por 
el t io b iern o  com o inconstitucionales, y de los proyectos de ley 
estatutarios, tanto por su contenido material com o por vicios de
procedim iento en su formación. Noveno, revisar en la forma en que lo
determine la ley, las decisiones judiaales sobre la tutela de los derechos 
constitucionales Décimo, decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los tratados intemaaonales y de las leyes que los aprueben, con tal 
fin el G obiem o lo remitirá a la Corte dentro de los 6 días siguientes al 
de la sanción de ley, cualquier ciudadano podrá intervenir para 
defender o  impugnar su constitucionalidad, si la Corte los declara 
constitucionales, el Gobierno podrá efectuar el canje de notas, en caso 
contrario no serán ratificados Cuando una o vanas non as de un
tratado multilateral sean declaradas in exeq u ib les por la Corte
Constitucional (Corte Suprema de Justicia) el Presidente de la República 
só lo  podrá manifestar el consentim iento en obligarse, formulando la 
correspondiente reserva. Once, darse su reglamento interno

Parágrafo cuando la Corte encuentre vicios de procedim iento  
subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará 
devolverlo a la autoridad que lo profirió, para que de ser posible 
enm iende el defecto obser\’ado, subsanado el v ia o  procederá a deadir 
sobre la exequibilidad del acto.

Artículo 251°: los procesos que se adelanten ante la Corte en las
materias a que se refiere este título, serán regulados por la ley conforme 
a las siguiente reglas Primero cualquier ciudadano podrá ejercer las 
acciones públicas previstas en el artículo precedente e intervenir como 
impugnador o defensor de las normas som etidas a control en los 
procesos promovidos por otros a.sí com o en aquellos paia los cuales
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no existe acción pública Segundo el Procurador General de la Nación  
deberá intervenir en todos los procesos Tercero las aca o n es por v i c t o  

de forma caducan en el término de un año, contados d esd e  la 
publicación del respectivo acto Cuarto de ordinario la Corte dispondrá 
del término de 60 días para decidir y el Procurador General de la 
Nación de treinta para rendir concepto Quinto en los procesos a que se 
refiere el numeral séptim o del artículo anterior, los términos ordinarios 
se reducirán a una tercera parte y su m aimplimiento es causal de mala 
conducta que será sanaonada confonne a la ley

Artículo 252° los fallos que la Corte dicte en ejercicio del control 
constitucional tendrán vigencia inmediata, harán tránsito a cosa ju7gada 
y su parte resolutiva será publicada en el Diario Oficial Ninguna 
autoridad podrá reproducir el contenido material del precepto o 
declararlo m exequib le mientras subsistan en la C onstitución las 
d isp osicion es en que se hubiere fundado la declaración de su 
inexequibilidad

Artículo 253° la Corte Constitucional comunicará al Presidente de la 
República o al Presidente del Congreso según el caso, la iniciación de 
cualquier proceso que tenga por objeto el examen de conslitucionalidad  
de normas dictadas por ellos, esta com unicación no dilatará los 
términos del proceso

Artículo 254° el Gobierno no podrá conferir em pleo a los Magistrados 
de la Corte Constitucional durante el pieríodo de ejercicio de sus 
funciones ni dentro del año siguiente a su retiro

Este artículo fue aprobado por 50 votos en la sesión Plenana

Artículo 255°. las autondades de los pueblos indígenas podrán ejercer 
funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial y de 
conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre que 
nos sean contrarias a la Constitución y leyes de la República La ley 
establecerá las formas de coordm aaón de esta jurisdicción especial en  
el sistema judicial naaonal

Artículo 260°- corresponde a la Fiscalía General de la Nación, de o fiao , 
mediante denuncia o querella investigar todos los delitos y acusar a los 
presuntos infractores ante los juzgados y tribunales competentes, excepto  
los cometidos por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en 
relación con el mismo servricio Para tal efecto la Fiscalía General de la 
Nación deberá: primero, asegurar la comparecencia de los presuntos 
infractores de la ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento, 
además y si fuere del caso, tomar las necesarias para hacer efectivos el 
restablecim iento del derecho y la indem nización de los perjuicios 
ocasionados por el delito Segundo, calificar y declarar precluídas las 
investigaciones realizadas Tercero, dirigir y coordinar las funciones de 
Policía Judicial que en forma permanente cumple la Policía Nacional y 
los demás organismos que señale la ley Cuarto, velar por la protección  
de todas las personas que inters'engan en el proceso Quinto, cumplir las 
demás funciones que establezca la ley

Parágrafo primero: el Fiscal General de la Nación y sus delegados tienen 
competencia en todo el territorio naaonal.

Parágrafo segundo la Fiscalía General de la Nación está obligada a 
investigar tanto lo favorable com o lo desfavorable al imputado, resjx’tar 
sus derechos fundamentales y las garantías procesales que le asisten
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Artículo 263° la Fiscalía G eneral de la N ación tiene autonom ía  
administrativa y presupuestal La ley  determinará lo relativo a su 
estructura y funcionam iento, al ingreso por carrera y al retiro del 
servicio, a las inhabilidades e incom patib ilidades, d en om inación , 
calidades, remuneración, prestaciones sociales y régimen disciplinario  
de los funcionarios y em pleados de su dependenaa

Artículo 264° el Consejo Superior de la Judicatura se dividirá en salas 
para separar las funciones que le asigne la Constitución y la ley, así. 
primero, sala disciplinaria, integrada por siete Magistrados designados 
para un período de ocho años, por el Congreso de temas enviadas por 
el Gobierno Segundo, sala administrativa, integrada por seis Magistrados 
elegidos para un período de och o  años, así dos por la Corte Suprema 
de Jusucia, uno por la Corte Constitucional y tres por el Consejo de 
Estado, podrá haber Consejos S ecaon ales de la Judicatura integrados en  
la forma en que lo señale la ley.

Artículo 265®. para ser miembro del Consejo Supenor de la Judicatura se 
requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio \ mayor 
de 33 años, tener título universitario de abogado y haber e m cido la 
profesión durante 10 años, con buen crédito Los miembros del Consejo, 
no podrán ser e sc o g id o s  entre los m iem bros de las m ism as 
corporaaones postulantes.

Artículo 266° el Consejo Supenor de la Judicatura y en su caso los 
Consejos Seccionales de conformidad con la ley, tendrán las siguientes 
atribuciones primero, administrar la carrera judicial Segundo, elaborar 
las listas de candidatos para la designación de funcionarios judiaales y 
enviarlas a la entidad que deba hacerla Tercero, examinar la con d uaa y 
sancionar las faltas de los funcionanos de la Rama judicial, así com o las 
de los abogados en el e jera a o  de su profesión Cuarto, llevar el control 
de rendimiento de las corporaciones y despachos judiciales Quinto, 
elaborar el proyecto de presupuesto de la Rama Judiaal que deberá ser 
remitido al Gobierno, y ejecutar el que aprobare el Congreso Sexto, 
dirimir los conflictos de com petencia que ocurren entre las di.stintas 
jurisdicciones Sépumo, las demás que le señale la ley

Artículo 262®. aún durante los Estados de Excepción que trata la 
Constituaón en sus artículos 225 y 226 el Gobierno no podrá supnmir ni 
modificar los organismos, ni las funciones básicas de acusación  y 
juzgamiento

Este artículo fue aprobado por 44 votos en la sesión Plenana

Arüculo 264®. el Consejo Superior de la Judicatura tendrá el número 
impar de Magistrados que señale la ley, y se dividirá en dos salas, 
primero, la Sala Administrativa, cuyos integrantes se elegirán por 
terceras partes, por la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constituaonal 
y el Consejo de Estado Segundo, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, 
cuyos integrantes en número impar, se designarán por el Congreso de la 
República, de cartas enviadas por el Gobierno El período indnidual de 
los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, será de ocho años 
y no serán reelegib les Podrá haber C onsejos Seccionales de la 
Judicatura, integrados de confom iidad con la ley

Este artículo fue aprobado por 51 votos en la sesión Plenana
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Artículo 268° el voto es un derecho y un deber ciudadano, en todas las 
e lec c io n e s , los ciudadanos votarán secretam en te  en  cu b ícu lo s  
individuales instalados en cada mesa de votación , con  tarjetas 
electorales numeradas y en papel que ofrezca segundad, distribuidas 
oficialm ente, la organización electoral suministrará igualitariam ente a 
los votantes tales instrumentos en las cuales deben aparecer claramente 
identificados y en iguales condiciones todos los candidatos, la ley podrá 
implantar m ecanism os de votación que otorguen más y mejores 
garantías para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos

Artículo 269A° el Estado contribuirá a la organización, prom oción y 
capacitación de las asociaciones profesionales, cívicas, sind icales, 
com unitarias, ju v en iles , b en éfica s o de u tilid ad  co m ú n  no  
gubernamentales, sin deinm ento de su autonomía con el objeto de que 
constituyan m ecanism os dem ocráticos de rep resen tación  en  la«' 
diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia 
de la gesuón públi< a que se establezca

Este artículo fue aprobado por 51 votos en la sesión Plenana

Arüculo. los ciudadanos eligen directamente Presidente y Vicepresidnete 
de la República, senadores, gobernadores, representantes, diputados, 
alcaldes, concejales m unicipales y distritales, miem bros de las juntas 
administradoras locales y en su oportunidad los m iem bros de la 
Asamblea Constituyente y las demás autoridades o  funcionanos que la 
Constitución señale

Artículo 273°: a fin de asegurar la representación proporcional de los 
partidos cuando se vote por dos o más individuos en elección  popular, 
o en una corporación pública se empleará el sistem a de cuociente  
electoral, el cnaociente será el número que resulte de dividir el total de 
los votos válidos por el de los puestos a preveer, la adjudicación de 
puestos a cada lista se hará en el número de veces que el cuociente  
quepa en el respectivo número de votos válidos, si quedaren puestos por 
preveer se adjudicarán a los mayores residuos en orden descendente

Artículo 278°. el Registrador del Estado Civil será elegido por el Consejo 
Nacional Electoral por un período de cinco años y delserá reunir las 
mismas calidades que exige la Constituaón para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, no será reelegible y ejercerá las funciones que 
establezca la ley incluida la dirección y organización de las elecciones, 
el registro civil y la identificación de las personas, así com o la de 
celebrar contratos en nombre de la Nación en los casos que aquella 
disponga

Los artículos m encionados anteriormente fueron aprobados por 51 
votos en la sesión Plenana

Artículo; quienes elijan gobernadores y alcaldes im ponen por mandato 
al elegido, el programa que presentó al inscribirse com o candidato, la 
ley reglamentará el ejercicio del voto programático

Este artículo fue aprobado por 45 votos en la sesión Plenana

Arüculo 176°. el Consejo N aaonal Electoral se compondrá del numero 
de miembros que detemiine la ley que no debe ser menor de 7, serán 
elegidos por el Consejo de Estado para un período de 4 años de temas 
elaboradas por los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica; el C onsejo deberá reflejar la com posición  política del
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Congreso, sus miembros deberán reunir las mismas calidades que ex ige  
la Constitución para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y 
no serán en ningún caso reelegibles

Este artículo fue probado por 56 votos en la sesión Plenana

Artículo 279“' el control fiscal es una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o 
bienes de la Nación, dicho control se ejercerá en forma posterior y 
selectiva conform e a los procedim ientos, sistemas y principios que  
establezca la ley, esta podrá sin embargo autorizar que en casos  
especiales, la vigilanaa se realice por empresas pnvadas colom bianas, 
escogidas por concurso público de méritos y contratadas previo  
concepto del Consejo de Estado La vigilancia en la gesüón fiscal del 
Estado, incluye el ejercicio de un control financiero y un control de 
gestión y de resultados, fundado en la efiaenaa , la econom ía, la equidad  
y la va loración  de los co sto s  am bienta les En lo s  ca so s  
excepcionalm ente previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer 
control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial La 
Contraloría es una entidad de carácter técnico, con  autonom ía  
administrauva y presupuestal, no tendrá más funciones administrativas 
que las inherentes a su propia organización La ley prescribirá el 
régim en de la v ig ilan cia  que debe hacerse sobre la g estió n  
administrativa y fiscal de la Contraloría General

Artículo: La ley prescribirá el régimen de la vigilancia que debe hacerse 
sobre la gestión administrativa y fiscal de la Contraloría Cenerav

Artículo 280®: el Contralor General de la República tendrá las siguientes 
atribuciones: primero, prescribir los métodos y la manera de rendir 
cuentas los responsables del manejo de fondo o bienes de la N aaón  e 
indicar los criterios de evaluación financiera, operativa y de resultados 
que deberán seguirse Segundo, revisar y fenecer las cuentas de los 
responsables del Erario y determinar el grado de eficiencia, eficacia y 
economía con que hayan obrado Tercero, llevar un registro de la deuda 
pública de la Nación y de las entidades territonales Cuarto, exigir 
informes sobre su gestión fiscal, a los empleados oficiales de cualquier 
orden y a toda piersona o  entidad pública o pnvada que administre 
bienes de la N aaón. Quinto, establecer la responsabilidad que se denve  
de la gestión fiscal, imponer y recaudar las sanaones peain ian as que 
sean del caso y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma Sexta, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 
del control fiscal interno de las entidades y organismos del Estado 
Séptima, presentar al Congreso de la República un informe anual sobre 
el estado de los recursos naturales y el medio am biente Octava, 
promover ante las autoridades com petentes, aportando las pruebas 
respectivas, investigaciones penales o disciplinarias contra quienes 
hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del Estado La 
Contraloría Isajo su responsabilidad, podrá exijir verdad sabida y buena 
fe guardada, la suspensión inmediata de funcionanos mientras culmina 
las investigaciones o  los respecüvos procesos penales o  disciplinarios 
Novena, presentar proyectos de ley relativos al régimen de control fiscal 
y a la organización y funcionamiento de la Conualoría General D éom a, 
proveer mediante concurso público, los empleos de su dependencia que 
haya creado la ley Está determinará un régimen especial de catrera 
administrativa para la selección, promoción y retiro a los funcionarios 
de la Contraloría Se prohíbe a quienes forman parte de las 
corporaciones que intervienen en la postulación y elección  del
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Contralor, hacer recomendacione;» personales y políticas de em pleo de 
su despacho Once, presentar informes al Congreso y al Presidente de la 
República, sobre el cumplimiento de sus funciones y certificación sobre 
la situación de las finan/as del Estado, de acuerdo con la ley Doce, 
dictar normas generales para amtonizar los sistemas de control fiscal de 
todas las entidades públicas del orden nacional y teiritorial Trece, las 
demás que señale la ley

Artículo establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, 
im poner las sanciones pecuniarias que sean del caso y recaudar su 
monto, y ejercer la jurisdicción coactiva en relación con los alcances 
deducidos de la misma

Artículo 282°. la ley organizará las formas y los sistemas de participación 
ciudadana que piermiten vigilar la gestión pública que se cumpla, en los 
diversos niveles administraüvos y sus resultados

Artículo 283°: la ley establecerá una jurisdicción penal especializada en 
el juzgamiento de los delitos comeüdos contra el patninonio del Estado 
Los resultados de las indagaciones preliminares adelantadas por la 
Contraloría tendrán valor probatorio ante la Fiscalía General de la 
Nación y el juez competente

Artículo 284°- la vigilancia y la gestión fiscal de los departamentos y 
distritos corresponde a sus respectivas Contralorías La de los 
m unicipios a las Contralorías Departamentales, salvo lo que la ley 
determ ine respecto de Contralorías Municipales Corresponde a las 
A sam bleas y a los Concejos Municipales, organizar las respectivas 
con tra lorías co m o  entidades técnicas dotadas de autonom ía  
administrativa y presupuestal y elegir Contralor para período igual al del 
Gobernador o  Alcalde, según el caso, de ternas integradas con dos 
candidatos, presentadas por el Tnbunal Superior de Distrito Judicial y 
uno por el correspondiente tribunal de lo contencioso-adm im strativo 
Ningún contralor podrá ser reelegido para el período inm ediato Los 
Contralores Departamentales y Distntales Municipales, ejercerán en el 
ámbito de su jurisdicaón las funciones atribuidas al Contralor General 
de la República en el artículo 280 y podrán según lo au once la ley, 
contratar con  em presas privadas colom bianas, el e je ic ic io  de la 
vigilancia fiscal. Para ser elegido Contralor Departamental, Distrital o 
Municipal, se requiere ser colombiano de nacimiento ciudadano en  
ejerd ao , tener más de 25 años y acreditar título universitario, así com o 
las demás calidades que establezca la ley No podrá ser elegido quien sea 
o ha>a sido en  el último año miembro de la Asamblea o Consejo que 
deba hacer la elección, ni quien haya ocupado cargo público alguno, del 
orden departamental, distrital o  municipal, salvo la docencia Quien  
haya ocu p ado en propiedad el cargo de Contralor Departamental, 
Distrital o  Municipal no podrá desempeñar em pleo oficial alguno, en el 
respectivo departamento, distrito o municipio, ni aspirar a cargo de 
elección piopular, sino un año después de haber cesado en sus funciones

Artículo 286° a solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor 
General de la República, podrá ordenar que el acto de adjudicación de 
una licitación tenga lugar en audiencia pública Los casos en que se 
aplicará el m ecanism o de audiencia pública, la manera com o  
públicam ente se efectuará la evaluación de las propuestas, y las 
condiciones bajos las cuales se realizará aquella, serán señalados por la 
ley.
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Artículo 287® la vigilancia de la gestión fiscal de la Contralona General 
de la República, será ejercida por un auditor elegido para períodos de 
dos años por el C onsejo de Estado, de terna enviada por la Corte 
Suprema de Justicia La ley determinará la manera de ejercer dicha 
vigilancia a nivel departamental, distrital y municipal

Los artículos m encionados anteriormente fueron aprobados por 56 
votos en la sesión  Plenana

Artículo, la vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos y de los 
distritos y los m unicipios, donde haya contraloría, corresponde a las 
respectivas Coniralorías y se ejercerá en forma posterior

Artículo 292® el Procurador General de la Nación ejercerá directamente 
las siguientes funciones primero, desvincular del cargo previa audiencia 
y mediante decisión  motivada al funcionario público que incurra en  
violación manifiesta de la Constitución 'e la ley, derive evidente e 
indebido provecho patrimonial en el ejeicicio de su cargo o de sus 
funciones, obstaculice en forma grave las investigaciones que realice la 
Procuraduría o  una autoridad administrativa o jurisdiccional, obre con  
m anifiesta n eg lig en c ia  en  investigación  y sanción  de las faltas 
disciplinarías de los em pleados de su dependencia, o en la d en un aa de 
los hechos punibles de que tenga conocim iento en razón del ejercicio  
de su cargo Segundo, emitir concepto en los procesos disaplinarios que 
se adelanten contra funcionarios som etidos a fuero especial Tercero, 
presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su com petencia  
Cuarto, exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la 
prom oción, el ejercicio y la protección de los derechos hum anos, y 
exigir su cum plim iento a las autoridades com petentes Q uinto, rendir 
con cepto  en  los procesos de control de Constitucionalidad Sexto, 
nombrar y rem over de conformodidad con la ley los funcionarios y 
em pleados de su dependencia

Artículo 292A® la Procuraduría, tendrá atnbuciones de Policía Judicial y 
podrá interponer las acciones que considere necesarias

Artículo 293®: la ley  determinará lo  relativo a la estructura y 
funcionam iento de la Procuraduría General de la Nación, regulará lo 
atinente al ingreso y concurso de méritos y al retiro del servicio y a las 
in h a b ilid a d e s , in c o m p a tib ilid a d e s , d en o m in a c ió n , c a lid a d e s , 
remuneración y el régim en disciplinario de todos los funcionarios y 
em pleados de dicho organismo.

Artículo: los agen tes del Ministerio Público tendrán las mismas 
calidades, categorías, remuneración, derechos y prestaciones de los 
Magistrados y Jueces ante quienes ejerzan su cargo y Jueces de mayor 
jerarquía.

Artículo: el Procurador General de la Nación es el supremo director del 
Ministerio Público

Este artículo fue aprobado por 53 votos en la sesión Plenaría

Artículo; el Procurador General de la N aaón será elegido por el Senado 
para un período de 4 años, de terna integrada por candidatos del 
Presidente de la República, la Cone Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado.

Este artículo fue aprobado por 54 votos en la sesión Plenana
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Artículo transitorio la primera e lección  de Procurador General de la 
Nación a que se refiere esta Constitución la reaii/ará el Senado elegido  
para el período constitucional de 1S>94 a 1998 dentro de los primeros 30 
días siguientes a su instalación

Este artículo fue aprobado por 6 l votos en la sesión Plenana

Artículo 291° el Procurador General de la Nación por sí o por medio  
de sus delegados y agentes tendrá las siguientes funciones pnmero, 
vigilar el cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones 
judiciales y los actos administrativos Segundo, proteger los derechos 
hum anos y asegurar su efecuvidad con el auxilio del defensor del 
pueblo Tercero, defender los intereses de la soaed ad  Cuarto, defender 
los intereses colectivos en especial el ambiente Quinto, velar por el 
ejercicio diligente y eficiente de las funciones administrauvas Sexto, 
ejercer vigilancia superior de la conducta oficial de quienes ejercen  
fu n ciones públicas, inclusive las de e lec c ió n  popular Ejercer 
preferentem ente el poder disciplinario, adelantar las investigaciones 
correspondientes e imponer las respecüvas sanciones conforme a la ley 
Séptimo, intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o 
administraüvas cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, e! 
patrimonio público de los d eiechos y garantías fundamentales Octavo, 
rendir anualmente informe de su gestión al Congreso Noveno, exigir a 
los funcionarios públicos y a los particulares la inform ación que 
considere necesana Décimo, las demás que determine la ley Para el 
cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría tendrá atribuciones de 
Policía Judicial y podrá interponer las acc ion es que considere  
necesarias.

Este artículo fue aprobado por 49 votos en la sesión Plenana

Artículo 294°: el Defensor del Pueblo formará parte del Ministerio 
Público V ejercerá sus funciones bajo la suprem a dirección del 
Procurador General de la Nación, será e leg id o  por la Cámara de 
Representantes para un período de cuatro años, de tema elaborada por 
el Presidente de la República

Artículo 295°. el Defensor del Pueblo velará por la prom oción, el 
ejercicio y la dívoilgación de los derechos humanos para lo cual ejercerá 
las siguientes funciones primero, orientar e instruir a los habitantes de! 
terntorio nacional y a los colom bianos en el exterior en el ejercido y 
defensa de sus derechos ante las autoridades com petentes o entidades 
de carácter privado. Segundo, divulgar los derechos hum anos y 
recomendar las políücas para su enseñanza. Tercero, invocar el derecho 
de Habeas Corpus e interponer las acd on es de tutela sin perjuicio del 
derecho que asiste a los interesados Cuarto, organizar y dirigir la 
defensoría pública en los términos que señale la ley Quinto, interpioner 
acciones populares en asuntos relacionados con su com pelenaa Sexto, 
presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia 
Séptimo, rendir informes al C ongreso sobre el cumplimiento de sus 
funciones. Octavo, salvo las ex cep d o n es previstas en la Constitución, el 
Defensor del Pueblo podrá requerir de las autondades ejercicio de sus 
funciones, sin que se pueda oponer reserv'a alguna Noveno, las demás 
que determine la ley.

Artículo- salvo las excepciones previstas en la Constitución y la lev, el 
Procurador General de la Nación y el D efensor del Pueblo podrán
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requenr de las autondades las informaciones necesanas para el ejerciao  
de sus funciones sin que pueda oponérseles reserva alguna

Este artículo fue aprobado en la sesión  por 47 votos en la sesión  
Plenaria

Artículo los tratados para su validez deberán ser aprobados por el 
Congreso, sin em bargo el Presidente de la República podrá dar 
aplicación  provisional a los tratados de naturaleza económ ica  y 
comercial acordados en el ámbito de organism os internacionales que 
así lo dispongan, en este caso, tan pronto com o un tratado entre en 
vigor provisionalmente deberá enviarse al Congreso para su aprobación, 
si el Congreso no lo aprueba, se suspenderá la aplicación del tratado

Artículo la Com isión Asesora de R elaciones Exteriores con la 
com posición  será determinada por la ley, es  cuerpo consultivo del 
Presidente de la República

Este artículo fue aprobado por 45 votos en la sesión Plenana

Artículo 298° fuera de la división general del territorio habrá las demás 
que determine la ley para el cumplimiento de las funciones y servíaos a 
cargo del Estado

Arü'cuio 299®. son entidades territoriales los departamentos, los distritos, 
los municipios y los territorios indígenas, la ley podrá darle el carácter 
de entidades territoriales a las regiones y provincias que se constituyan 
en  los términos de la Constitución y de la ley

Arüculo 301°: las enüdades terntoriales gozan de autonomía para la 
gestión de sus intereses, dentro de los limites de la Constitución y la ley 
tendrán los siguientes derechos, primero, gobernarse por autondades 
propias, segundo, ejercer las com petencias que le correspondan y 
tercero, administrar los recursos, establecer los tributos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones y administrar los recursos, establecer 
los tributos necesanos para el cum plim iento de sus funciones y 
partidpar en las rentas nacionales.

Articulo: por mandato de la ley los departam entos y m unicipios 
ubicados en las zonas fronterizas podrá adelantar directamente con 
entidad territorial limítrofe del país veon o , de igual nivel, programas de 
coop eración  e integración, dirigidos a fom entar el desarrollo  
comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del 
ambiente.

Artículo 304°. con el cumplimiento de los requisitos y formalidades que 
señale la ley y en los casos que ésta determine se realizará el examen 
periódico de los limites de las entidades territoriales y se publicará el 
mapa oficial de la República

Articulo 308°. los miembros de las corporaciones públicas de las 
en tid ades territoriales no podrán aceptar cargo a lguno en la 
Administración Pública y si lo hicieren perderán su investidura Los 
diputados y conséjales y sus panentes dentro del grado que señale la lev 
no podrán formar parte dentro de las juntas directivas de las entidades 
descentralizadas del respectivo departamento o m unicipio No podrán 
ser designados funcionarios de la correspondiente entidad territorial 
los cónyuges o compañeros permanentes de los diputados v conséjales, 
ni sus parientes en el segundo grado de consanguinidad, primero de
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afinidad o  único civil en las juntas o consejos de administración que 
o p eren  en las respectivas en tid ad es territonales los contralores,
piersoneros o  tesoreros, no tendrán derech o a asistir, salvo que sean  
llamados a intervenir en casos específicos

Artículo 309° para ser eleg id o  diputado se requiere ser ciudadano en  
ejercicio, tener más de 21 años de edad, no haber sido condenado a 
pena privativa de la libertad, con ex cep ció n  de los delitos políticos o 
cu lposos, haber recibido la respectiva circunscnpaón  electoral durante 
el año inm ediatemente antenor a la fecha de la elección

Artículo' las entidades territoriales conform e a la ley podrán emitir 
títulos y b on os de deuda pública con sujeción  a las condiciones del 
m ercado financiero e igualmente contratar crédito externo

Artículo 311° la ley no podrá conceder excen ciones m tratamientos 
p referen cia les en ’ación  con los tributos de prop iedad  de las 
en tid ades territoriales, tam poco podrá im poner recargos sobre sus 
im puestos, salvo lo dispuesto en el artículo 334

Los artículos m encionados anteriorm ente fueron aprobados por 55 
votos en  la sesión  Plenana.

Artículo las com petencias atribuidas a los distintos niveles territoriales 
serán  ejerc id as con form e a lo s  p r in c ip io s  de co o rd in a c ió n , 
concurrencia y subsidianedad en los términos que establezca la ley

Artículo: la ley podrá establecer categorías de m unicipios de acuerdo 
con  su población, recursos fiscales, importancia económ ica y situaaón  
geográfica; y señalar distinto régimen para su organización, gobierno y 
adm inistración.

Este artículo fue aprobado por 54 votos en la sesión  Plenana,

Artículo: a los em pleados del Estado y de sus enüdades descentralizadas 
que ejerzan jurisdicción, autoridad civil o  política, cargos de dirección  
administrativa o  se desem peñen en  los órganos judiaal, electoral y de 
control, Ies está prohibido tomar parte en  las actividades de los 
partidos y m ovim ientos y en las controversias fxilíticas sin perjuiao de 
ejercer  librem ente el d erech o  al su frag io  Los em p lea d o s no  
co n tem p la d o s en esta prohib ición  podrán participar en dichas 
actividades y controversias en las con d ic ion es que señale la ley La 
utlización del em pleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una 
causa o  campaña política, constituye causal de mala conducta

Este artículo fue aprobado p>or 53 votos en la sesión  Plenana

Artículo 316° corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio  
de ordenanzas primero, reglamentar el ejerc iao  de las funciones y la 
prestación de los servicios a cargo del departamento. Segundo, expedir 
las d isp o s ic io n es  relacionadas con  la p lan eación , el desarrollo  
económ ico  y so a a l, el apoyo financiero y crediticio a los m uniapios, el 
turism o, el transporte, el am biente, las obras públicas, las vías de 
com unicación y el desarrollo de sus zonas de frontera Tercero, adoptar 
de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo económ ico  
y social y los de obras públicas, con la determ inaaón de las inversiones 
y m edidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y 
asegurar su cumplimiento. Cuarto, decretar de conformidad con la ley 
los tributos y contribuciones necesarios para el cum plim iento de las
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funciones departamentales Quinto, expedir las normas orgánicas del 
presupuesto departamental y el presupuesto anual de rentas y gastos 
Sexto, con sujeción a los requisitos que señale la ley, crear y supnmir 
m unicipios, segregar y agregar territorios m unicipales y organi/ar  
provincias Séptim o, determinar la estructura de la adm inistración  
departamental, las funciones de sus dependencias, las esca las de 
remuneración correspondientes a sus distintas categorías de em pleo, 
crear los establecim ientos públicos y las em presas industriales o 
comerciales del departamento y autorizar la formaaón de so a ed a d es de 
econom ía mixta Octavo, dictar normas de policía en todo aquello que 
no sea materia de disposición legal N oveno, autorizar al gobernador 
para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar b ienes y ejercer 
pro tem pore precisas funciones de las que corresponden  a las 
Asambleas Departamentales Décim o, regular, en concurrencia con el 
municipio, el deporte, la educación y la salud en los térm inos que 
determine la ley Once, cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y la ley; los planes y programas de desarrollo y de obras 
públicas deberán ser elaborados de acuerdo con la ley y coordinados e 
integrados con los p lanes y programas m unicipales, reg ionales y 
nacionales Las ordenanzas a que se refieren los ordinales 3,5 y 7 de este 
artículo, las que decreten inversiones, parucipaciones o cesion es de 
rentas y bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del 
departam ento o los traspasen a él, só lo  podrán ser dictadas o 
reformadas a iniciativa del gobem ador

Artículo 317®: la ley señalará los casos en los cuales las Asambleas 
podrán delegar en los Concejos Municipales las funciones que la misma 
ley determine, en cualquier momento las Asambleas podrán reasumir el 
ejercicio de las funciones delegadas

Artículo 323® la respectiva ley orgánica, previo concepto de la Comisión  
de Ordenamiento Territorial, establecerá las condiciones para solicitar 
la conversión de la región en entidad temtonal, la decisión tomada por 
el Congreso se someterá en cada caso a referéndum de los ciudadanos y 
de los departam entos interesados; la misma ley estab lecerá  las 
atribuaones, los órganos de gobierno y las rentas de las regiones y su 
participación en el manejo de los recursos provenientes del fondo  
nacional de regalías, igualmente definirá los pnndpios para la adopción  
del estatuto especial de cada región.

Artículo 324®. la ley podrá limitar las apropiaciones departamentales 
destinadas a honorarios de los diputados, a gastos de funcionamiento de 
las asambleas y de las Contralorías Departamentales

Artículo 325® el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina se regirá, además de las normas previstas en la 
Constitución y las leyes para los otros departamentos, por el régimen 
especial que en materia administrativa, de inmigración, fiscal, de 
com ercio exterior, de cam bio, financiera y de fom ento económ ico, 
establezca el legislador, mediante una ley aprobada por la mayoría de 
los miembros de cada Cámara se podrá limitar el ejercicio de los 
derechos de drculación y residencia, establecer controles a la densidad  
de la población, regular el uso del suelo y som eter a condiciones 
especiales de enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la 
identidad cultural de las com unidades nativas y preserv'ar el m edio  
ambiente y los recursos naturales del Archipiélago

Artículo 32Ó®: erígense en departamento las intendencias de Arauca, 
Casanare, Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa
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Catalina y las Comisarías del Amazonas, Guaviare y Guarnía, Vaupés y 
Vichada, los bienes y derechos que a cualquier título pertenecían a las 
Intendencias y Comisarías continuarán sien do de propiedad de los 
respectivos departamentos

Los artículos m encionados anteriormente fueron aprobados por 49 
votos en la sesión Plenana

Artículo escoger las temas enviadas por el Jefe Nacional respectivo, los 
gerentes o  jefes seccionales de las enüdades descentralizadas del orden  
nacional que operen en el departamento

Este artículo fiie aprobado por 45 votos en la sesión Plenana
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PRESIDENCIA DI LA REPUBI K A 
CENTRO DE INEORMACIGN Y SISTl MAS
PARA LA PREPARACION DI l A  , , , ,  * r i  \
AS.AMBLEA NACIONAL CONSll  IIJYI N'll

TICANSCRIFCION DI SI'SIONI'S

NOTA ACLARATORIA

La desgrabación correspondiente a esta fecha iniaa con puntos suspensivos y el nom bie Aída debido a 
que no se grabó la iniciación de la sesión

Visto Bueno Relatoría.

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA K1 PL'BI ICA 
CENTRO DE INI-ORMACiON Y SLS'I LMAS
PARA LA PREPAILACION DI lA Pl l  NYRIA
ASAMBLEA NACIONAI CONSTIIUYENII jiiliu ] d<- IWl

_________________________________TICYNSCRIIT.ION DL SI SIOM S_________________________________

- Alda Yolanda Aixília E.^quivel, Cailos Dame! Alx^llo Roca, Jaime Aiias Lo[X‘/, )aime Beni ie/  

Tobon,  Aivaio Feder ico Cala Hcdeiicii,  María Mercedes Cai ian/a Coronado, I c r n a n d o  Canrllo 

Elóiez, Jarme Castro, Tulro Cuevas Romero, Marco Amonio Chaina Valen/ueia,  Ai \aro I ciie\eiri  

Uiuburu,  Raimundo Emriranr iComán, luán Ciarlos 1 sguerra Portocarrero púlsente,  rdr.rardo 

Esprno/a Eacio-Lmcc, Jarme I ajardo Landaeta, Orlando Lals Borda presente,  Juan B l e r n á n d e /  

Renowrizky, Antonio Galan Sarmiento presente. Marra ' leresa Cmrces l loreda,  Angeirno Garzón, 

Carlos F e rn a n d o  Gira ldo Angel presente,  Alvaro Gómez Hurtado,  luán G óm ez  Martínez, 

Guillermo CJueirero Figueioa, Helena Fierran de Montova presente,  Hernando  Herrera Veigara 

presente,  A rm a n d o  H o lgum Sarna,  Oscar Hoyos Naranjo Ciarlos l e m o s  Símmonds A b a r o  

Ley\'a Durán,  Londoño J iménez Hemando ,  Lleras de la Fuente Carlos, Lloreda C.arcedo Rodrigo, 

Llórente Martínez Rodrigo, Marulanda Gómez Ivan, Mejra Agudelo Darío, Mejía Borda Arturo, 

Molina Gira ldo Ignacio, presente,  Muelas Hurtado Loienzo, presente,  Navarro Wolll Antonio, 

Nieto Roa Luis Gui llermo,  Ortiz Hur tado Jarro presente,  Osprna Hernández  Marrano, Ossa 

Escobar  Carlos, Pabón Pabón  Rosernberg presente Palacio Rudas Allonso, Patino Hormaza 

Otty: presente Pérez González Rubro Jesús, Perry Rubro Guillenno, Pineda Salazar Héctor, Plazas 

Alcid Guillermo, Ramírez Cardona Augusto presente,  Ramírez Ocarnpo Augusto,  Reyes Reyes 

Cornel io,  R odado  Noriega Carlos- presente.  Rodríguez Céspedes Abel, presente,Rojas Rojas 

Birry: presente

- Señor Secretano,  Llórente, ya estoy

- Rojas Niño Germán- presente.  Salgado Vásquez Julio Srmon presente.  Santamaría Davrla 

Miguel, Serpa Uribe Horacio,  Toro Zuluaga José Ciermán presente,  Trujillo García Carlos 

Holmes- presente,  Uirlse Vargas Diego, Vasqucz Carnzosa Alfredo, presente,  Velasco ( juerreio 

José María, Verano de la Rosa Eduardo presente,  \  rila Rcrdrrguez Labro, presente,  Aejxts ArcrL 

Hernando ,  Yepes  Parra Miguel Antonio, Zafra Rctldan Gustavo, Zalamea Costa Allrertc.i Ortrz 

Sama José María

- Yo estoy aquí ,-No''

- Peña Chepe Alfonso Señor Presidente

- Pineda, presente

a

, ^ 1  ' P-tgina 1Visto Bueno Relator la
(.es f ie l  copia de la grabación  en casette)
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PRI-SIDHNCIA DI'. l A  Kl Pl IBl 1(,A 
CPNTRO DE INFORMACION Y SISII MAS
PARA IJ\ PREPARACION DI- lA P I ! W R O
ASAMBLEA NAClONAl CONSl  111 ;V1 N 11 Julio idc- 1991

_________________________________ '1 RANSCRIPC.ION 1)1 SI SlONl S__________

- Senoi Presidente,  han eontes t ado  a lista Í5 honotables  Delegaianos.  Ilav ( luóuim deeisono.

- Se abie  la sesión,  sírvase Señoi Secie tano indicarnos el o iden de! día

- 1 l l a m a d o  a lista, q u e  se acaba de leal i/ai  Cont inuación del set íundo debate  artículos de  la 

Const i tución Política de  Co lombia  Lo que p io p o n y an  los Señores Con st i t i nen tes  Está leído el 

o i d e n  del día Señor Pres idente

- Señor Presidente

- Gracias, entonces

- Señor Pres idente Señor Presidente,  aquí

- Si

- Es para piedirle que hagam os un cam bio en el orden del día para leer un iníoim e que tiene la 

dirección administrativa sobre el problema de sistematización

- Perdón, ¿quiere repetir’

- Para pedirle que hagam os un cam bio en el o iden  del día v podei leer un informe de la 

dirección administrativa sobre el problema de sistematización ocu iiido ( ) en la C odifitadoia.

- Yo sugeriría m antener el orden del día lo mas que se pueda, p e io  de todas maneras han 

pedido la alteración del orden del día Los que eslen poi la afimiativa

- Alterar el orden del día

- ¿Para qué?

- Para un informe de la

Visto Bueno R e la to r ia __________________________________  Píaiua 2.
(es f ie l  copia  d e  la  grabación  en casette)
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I( A
C F N n ^ O  DP INFORMACION Y S1S1I M \S
PARA FRFPARACION OI lA p, ,
ASAMBLFA NACIONAl C O N S F I l U y i N - j l  liilio 1 de  19<;i

__________________________________'i RANSC RIPCION 1)1 Si SlONl S

Paia leer u n  in ío rme de  la d i lección adniinistiativa,  de  la Asamblea Nacional Cdinstituyentc'

sobre  el p io b le m a  de  s istemat i/ación,  o sea, lo de  los vims c'n los < om| iu tadores

- Bueno, ios q u e  es ien  poi la afiimanva

- Por la aíiimativa 1

- 31 Mano, M ano 31

- 31

- Los que estén  por la negativa

- Por la negativa 1,2, 2

- A bstenciones

- A bstenciones

- B ueno, ha s id o  aprobada la alteración del orden del día, en tonces ,^quién va a lendn  el 

in fo r m e ’

- El Señor Jaramillo

- Bogotá, )ulio 2 de 1991 Señores Constituyentes Inlonne sobre sistem ali/acion en la Comisión 

C odificadora En atención  a la p io p o sic io n  p iesen iad a  el viernes an ten oi poi a lgunos 

C onstituyentes para que los responsab les de la sistem ati/acion  de la in lo im ación  en la 

Com isión Codificadora, infoim en a la Asamblea sobre los hechos que p iodujeion  dilicuitades 

en  e s te  p roceso , p aso  a informal lo que com pete a la inform ación adm im stiatna Ln 

cum plim iento del acuerdo número 12, del 29 de mavo de 1991 que a la letra dice, abie comillas 

"por el cual se  crean u nos cargos en  la planta de rieisonal de la Sc'cietaiia Cicncual \ se 

autorizan unos servicios, la P iesidentia  de la Asamblea Nacional Cc:>nstituyente en uso de* su 

atribuciones reglam entaiias y con sic ie ian ao  que la Com isión C odiíicadoia dc' la piieca  

C onstitución  ha iniciado sus tralaajos v lecjuicie divc'iS(:)S ser\icu''s técnicos cjue [sermitan

Visto B u en o  Relatoría ______________    P ígm i ^
■ (es f ie l  capta  d e  la  grabactú n  et¡ casette)
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• . i . \
CENTRO DE INFORMACION Y SIS II MAS 
PARA LA PRFPARA(,ION DI I A P!,1,NARI^

|uli(
1 RANSCRIPCION DF SI SIONLS

ASAMBIEA NACIONAI ( ONS'I I I I ' Y i ' M  I

org ani7a r  s i s iemal tcamei i le  la i n ío i i na t lón  q u e  necesi ta la Asainble.i  Nacional  ( ' ons t i in \c ’nic’ 

para  la conf iguración definit iva del texto consti l iu lonal v dejai ( 'videncia doc iinietil il d e  los 

deba les ,  a t i i e id a  ai iicnlo p im ie io  anioi i /a i  los g<tstos ()ue se reciiiician [aai i a i a b u  en  cinta 

magneUafonica  v en  v'ideca las s e s io n es  de  la C o m is ión  ( o d i í ic ado i  a adc'niá.s dc’ su 

t i ansci ipció n  v giala«ición c'n t'l sistem.t ele' (óiaipiatía. Aiticiilca 2, anión/,  ir el sumiiai.stio c'ia la 

forma más  e c o n ó m i c a  pos ible  d e  un miciocompi i t adoi  t o n  im piesor a  pa ia  u so  exc lus ivo v 

p e i m a n e n t e  d e  la C o m is ió n  Cod i f i cado ia  Ai l iculo  S, c i ea i  los caigars dc s ec ie t a i i a  

m ec a n ó g ra f a  y asis tente de  s istemas  de  la Comis ión Codificadora,  adsct i ios  a la p lanta  de  

perstanal d e  la Secielaria CSeneial, los cuales serán piovis tos  solo po r  el tiempca \ e n  la 

o p o r t u n i d a d  q u e  la C o m is i ó n  j u / g u e  n e c e s a i i o s  pa ra  sus se iv ic ios .  A i t i t u l o  4, los 

n o m b ra m ien to s  en  los cargos previstos en el articulo anterior,  serán provistos  po i  la Comisión 

Codif i cadora ,  m ed ian t e  carta,  remi t i en do  la hoja de  vida de  los candida tos  a la d i iecc ion  

adminis t raüva y p o r  el ü e m p o  allí especi f icado Artículo 5, el presente  ac uerdo  rige a p an i r  de  

su ex p e d ic i ó n  Está f i rmado es te acuerdo,  po r  el doctoi  Alvaro G ó m ez  P ies iden te  Antonio  

Navarro,  Presidente.  Horacio  Serpa, Pres idente El Secretaiio General ,  J acobo  I’é iez  f scobai  M 

Director Administ rat ivo Iván Jaramillo

Pro ce d im os  a solicitar al cen t ro  de  información y sistemas un  compu tado r ,  según  oficio del 4 

d e  junio,  el cual  se  a n e x a  c o n  el d e b i d o  rec ib ido de la C o o id tn a c io n  Ejecutiva de  la 

Pres idencia  d e  la Repúbl ica,  igualmente,  en  cumpl imiento  a lo previsto en  el articulo cn.iano, el 

doctor  Carlos  Lleras de  la Fuente,  remitió a la dirección administrativa para su des ignación,  las 

hojas  d e  v ida  de  Car los  Alber to  Caido na  Malariiaga co m o  Asis tente de Sistemas v Blanca 

Estela Lamprea  Muñoz,  c o m o  Secretaria Mecanógrafa,  nunca  en el p e r io d o  t i abajado  con la 

comisión,  ent re  el pr imero de  junio y el miércoles 26 de jumo

- Me, per d o n a ,  con to d o  respeto ,  me parece que  esta es una constancia qu e  se d e b e  dejai v 

publ icar e n  la Gaceta,  p o rq u e  la numeración de  todas esas ciicunstancias v' todos  esiss nombies  

y todo,  n o  es tá  c r e a n d o  conc iencia  en  la Asamblea ,  p o r q u e  es una  lectuia fcumal, si mss 

p u d i é r a m o s  ev i t a r  la p é r d id a  de  es te  tiemjso, v p a s a d o  a la Gaceta  s e g u i a m e n t e  ks 

es tud ia r í amos  mejor  allá, q u e  leído ap i e su i a d am en te  aquí  cu a n d o  t en em o s  ciei to inteiés  en 

ent rar  al art iculado,  yo  p regun to  a la Asamblea si a pesai  de  habei  cambiado  el o id cn  del dia 

p o d e m o s  volver  a el, para evi tarnos la peidida de  t iempo

- Le solicitaría u n a  fotocopia de  esas comunicaciones  antes de sei publ icadas en la t iaceta pii . i  

co n o c e r l a

Visto B ueno Relatoría i ' í q . i T i  1
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CENTRO DE INI-ORMACION Y SISII MAS 
I’ARA PRFPAIÍAC ION DI lA 
ASAMBIEA NACIONAI (,ONS'MTl lY 1 N'II

__________________________________ TRANSCRIPCION Di SI SIONI S

PI.I.N AKI S 
j u l i o  1 d o  1991

Y p u c  li<iv cieenchi p u e  h,i lial^ido in.inos cnmin.i ics ( )

- P oipue híiv unos tcni.is inuv dclitíidos, com o paia )

M anos crim inales en  el manejo de la sisiem aii/ación \ pue poi eso  hubo los problem as

- Y e so  es bastante inteiesante, pue la Asamblea se de cuenta de lo pue sucedió.

Yo creo pue se  da mejor cuenta cuando lo pueda Icei pue cuando, pue ccamo, actualm ente lo 

estam os o y en d o  con cierta premura, de manera pue yo había p iesen tido  (sic) a la Asamblea \ 

p arece pue p o d em o s suspend er la lectura, hacerlo publicar en la Gaceta a tiem po para pue  

podam os discutirlo luego  si e s  pue es objeto de discusión, bueno, m uchas gracias Sigam os con  

el orden del día Señor Secretario

- Perdón Señor Presidente, en ton ces vo puisiera dejar aca, la prueba pue p id io la Com isión  

son; 4 d isk etes  pue con tien en  toda la inform ación pue lúe entregada poi Carlos Alberto 

Cardona M adam aga al Centro de Información y Sistemas de Presidencia de la Repúlrlica, el 

m iércoles 26 a las 7 00 de la noche; recuérdese que a las 9 00 se dijo que la m íorm acion se  

había pérdido, n o  obstante él, Carlos Alberto Madamaga, asistente, se puedo con los disketes 

de seguridad, e so s  d isketes fueron impresos en 226 hojas de este hstadcj) que contienen todo el 

articulado, lo pue claram ente estaf;)lece pue a Carlos Alberto Cardona M adamaga, asistente de 

sistem as de la C om isión  Codificadora, nunca se le jaerdió la inform ación Dejo esto  para 

constancia y pue se  investigue si acá esta contenido com o dice Carlos A lbeito, esta contenido  

el 90% del articulado básico y el 50% de las con eccion es del Instituto C aro v ( uer\ o, esto a las 

7 00 de la n och e  del m iércoles 26 de jumo, postenoim ente si algo se jseidió la lespransabilldad 

es del Centro de Com puto de la Presidencia de la República

- Muchas gracias, le ruego a la Secretaría hacer un inventaiio de las cosas puc está en irea in d o  

en  este  m om ento, en tonces. Señor Secietano, em pecem os por la c'otación de los aitículos

- Señor Presidente, m e permito inloim arle que en día de avei, puecLuón a jila /id o s los ;utículos 

185, 206, 217 y un parágrafo del artículo 182, que quedaron para votación a pi imera hora de 

hoy El 217 ha recibido ya un icueicio, han ictiiado las clc<s siistitutic as \  puc'do uní sol í  l i imidi

Visto B ueno Rela'oiía  ̂ ívina
(e s  f ie l  cop ia  d e  la  g ra b a ció n  en caselte)
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CL'NTRO d i : INl'ORMAC ION  ̂ SISIl MAS
PARA PRl PARACION DI l A P l l  NARIA
ASAMBLFA NACIONAI C O N S I I H J V I M I  Ju l i o  l

_______________________________ TRANSÍ RIPC IQN DI SI SlOM  S______________________

p o r  los D c ic g a ta i io s  CFiiillcMino Peirv, Angciino Ah aro ( i ó i i k v ,  I I o i  k  í o  S(‘rp<i Aici i

Abeliíi, Jainic F aja ido  v A nlom o Navaiio  eiilic olios Rocliino I loiccJ i l inibión

Fsto se rc fic ie  exc iiis ivam enie  al a i i i tu io  217 f i l iando  l o d u í a  un p r o v e c K '  d e  r e d a c c i b n  p i n

el ailiCLilo 206, q u e  esta e n c a ig a d o  al do< toi P ero .

- No, de! 200, esta el docto i Juan Carlos I sguerra pero una \ c z  que se \()ie esie s(> ¡siesent uí i <1 

o tro

- Entonces, ¿se podría  volar de  una v e /  el 217-'

- H ab ía  u n  p u n to  n o  m ás q u e  la Secretaria es taba verif icando sr un ar ticulo  p a rec id o  q u e  

p roh ib ía  ai V icepresiden te ,  se r  e leg ido  Presidente en  el per íodo  siguiente, habría sido vo tado  o 

n o  n e g a t iv a m e n te ,  p a ra  e s ta r  seg u ro s  si es te  artículo requ ie re  so lam en te  3"̂  vo tos  o  sen a  

n ecesa r io  a p ro b a r lo  con  48

- Entonces, ap lazam os un  ( ) más

- Yo n o  sé SI ahí t iene la Vicepresidencra, aquí está va

- B ueno, si el d o c to r  Peny , sírv'anos aconsejarnos ahí Podem os leer la sustitutrva del 217

- Artículo 217, para  ser  e leg ido  Vicepresidente, se requieren  las mismas calidades cjue para ser 

P res iden te  d e  la República F1 V icepresidente no podra ser e legido Presidente o  \  i tc j i ie s iden te  

d e  la R epública para el p e r ío d o  inmediat.imente siguiente Esta lerda Sencai Presidente

- P o d r íam o s  e n to n c e s  p o n e r lo  e n  v'otaciOn e s p e ra n d o  luego  el ar ticulo  206 q u e  q u ed a rá  

co m p le tam en te  in d ep en d ie n te  del tem a ti atado en este articailo lo s  cjue estén  por la aíiimativa 

sírvanse levantar la m an o

- Por la afirmaüv'a del 217 1 10

- Pero  Cote es  el texto onginal, es cjue creo que nc< c|uedó cl.iio tjue estarnos votando.

Visto Bueno Relatoiía * iami 6
(es  f ie l  cop ta  d e  la  g rabación  en casette)
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C E N T R O  D E  I N I ' O R M A C I O N  Y SIS 11 MAS
PA RA  LA P R E P A R A C I O N  DI  l A  I>H N \ R I \
A S A M B L E A  N A C I O N A l  ( O N S l  11 l i Y l  N 11 l u l i o  1 dc> I W l

_________________________________________I R A N S C R l l H  I O N  DI SI S I O M ' S __________

- La sustituliva

Se vota la siistilutiva o  el texto oiij;inal

P e io  va h ab íam o s  vo tado ,  es q u e  no  había, ( re<a qiie por re tílam ento  toca \c)tai [nimcncj 

excu.seme Senoi Presidente , pe ro  me parece que por reglam ento es necesario  votar p r im ero  el 

qu e  viene d e  p n m e r  deba te

- Ya se  vo tó  Señoi Constituyente

- Ah, ya

- Un voto

- ¡Ah', e n to n c e s  q u e d a  e s  la sustituliva, perdón , excúsem e Señor Presidente

- ¿Por q u é  n o  la le en ’ Por favor

- Sírvase leer d e  n u ev o  el artículo, la sustitutiva que estamos volando

- Artículo 217, pa ra  ser  e leg ido  Vicepresidente, se requieren las mismas calidades q u e  pa ia  sei 

P res iden te  d e  la República. El V icepresidente no  podra ser e legido Presidente o V icepresidente 

d e  la República para  el p e r ío d o  inm ediatam ente siguiente

- Entonces

- Presidente , m e  p e rm ito  inform aile  que  se votó el del piimei debate , el de la Codificadora no 

se ha  vo tad o  y sería este el sustitutivo

- Entonces, habría  q u e  votai p i im e io  el de la Cedilicadoia, sí

- Favor leei el d e  la Codilicadoia

Visto Bueno R c la to r ía ___________________________________ ' agina
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PRI'Sl i :>I:NC,IA D F  l A  R I P U I U K . A  
C F N T R O  DI- I N I ' O R M A C I O N  V SIS'I I M A S
P A R A  IJ \  P R F I ’ A R A C I O N  D F  \ \  I M F W R I A

A S A M B I H A  N’A C I O N A I  C O N S ' I  I'H JY F N T I  l u H o  1 d t  P) 91
__________________________________________ T R A N S C R I P C I O N  1)1 SI S l O M  S ____________________

N o ,  s o n  d i f e i e n t e . s  y  v a  d e b e  e s t a r  e l  i n í o i m e  t o n  e l  a i t l t i i l o  2 0 6  S e n o i  P i e s i d e n l e .  I s  e l  

a r t i c u l o  2 1 7  d e l  f o l d e i  ( ¡ u e  s e  l e s  e n t r e g o  a v e i

S i ,  la C o d i í i t a t i ó n  e s  n n n i m a  ^ N o ’' I n t c a n c e s  s o n i e l e i i i o s  ,i \ o l a e i ó n  e l  t e x t o  d e  l i  

C o d i f i c a d o i a ,  c u y a s  d i í e i e n c i a s  t<an e l  d e !  d e b a t e  p i i m e i o  scrn i n í n i n i  i s  l i . ibrí  i ( ¡ut  d a r l e  u n a  

o p o i l u n i d a d  a  e s t o s  L o s  q u e  e s t e n  p o i  la a f i i n i a t i v a  s l n - a n s e  l e t a n t a r  la m a n o

- P o r  e l  t e x t o  d e  la  C o d i f i c a d o r a ,  e l  2 1 7  P o r  la a f i i m a t i v a .  1 U n  \ o t o  a l i i m a i i v o  S e ñ o r  

P r e s i d e n t e

- Entonces, ha s id o  n eg a d o  y en tonces  en tram os al texto de la sustiiutiva. Vuélvalo a leer. Señor 

Secre tario

- Artículo 217, Para se r  e leg id o  Vicepresidente, se requieren  las mismas calidades q u e  para ser 

P res iden te  de  la República El V icepresidente no podrá  ser elegido Presidente o  V icepresidente 

d e  la República para el p e r ío d o  inm ediatam ente  siguiente Está leído Señor Presidente

- Los q u e  es tén  p o r  la afirmativa, sírvase levantar la mano

- Por la afirmativa 1 49 votos afinnaitvos

- S eñ o r  P res id en te ,  c o n  una  p e q u e ñ a  observación  de o rd en  gramatical cjue n o  se usa la

exp res ión  reeleg ido  en  el inciso segundo, sino elegido

- (Ah>, ya Sí, sí, sírvase lom ar nota de  esa observación

- Ha s ido  ap ro b ad o .  Señor Presidente, el 217 Ya esta entonces el in ío im e del 206. q u e  también 

es taba  p en d ien te  de  ayer

- Entonces, el 2ü6, se había  suspend ido , pero va había sido negado el texto o  no

- Ya reviso

Vi.sto Bueno Rclatoría ---------------------    * íuin t S
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1 - I' I.A R1 I>1 IBI .C'A
C H N T O O  DI-  I N I O R M A C  I O N  'i S I S I I  M A S

PARA LA PRIPARACION DI i A IMI NARIA
ASAMBLPA NACIONAI C O N S l I í l A í N I l  lulio 1 ck IW l

__________________________________ 1 RANSC Rli>CiON DI SI SIOM'S

No, .Senoi P iesidenlc , en  relación con el 206, todavía no  se había som etido a voiaeión niníjiina

de sus versiones, de inaneia  <|ue co ilesp o n d e iia  co m e n /  u poi la versión <|ue s ilió del pnm ei

deba te  d e  la P lenana

- De la C om isión C.odiíicadoia

- No, el del piimei debate

- N o ,  h a b i í a  q u e  v o t a i  p i i m e i o  la d e  la P l e n a n a ,  lue .qo la d e  la C o d i l i t a d o i a  > l u e q o  la

s us t i tu l iv a  q u e  h a y  .Señoi P i e s i d e n t e

- Ya, entonces se  somete a votación, el texto del primei debate

- Perdón, Señor Presidente, com o se ha hecho en opoitumdades anleiioies con todo lespeto  

yo le rogaría que dispusiera la lectura de la proposición sustitutiva paia que la Asamblea tenga 

conocim iento

- Correcto, si además es un texto, pues nuevo, porque se refiere a la misma maiena peio  es un 

texto nuevo, sírvase leer la .

- C ..) matena, con las adiciones que halaiamos mencionado avei

- Correcto

- Artículo 206, No p o d iá  sei e leg ido  Piesidente de la República el ciudadaiKs que a cualquiei 

título h u b ie re  ejerc ido  la P iesidencia, esta piohilncion no cobija el V u e p ie s id e n te  cuando  la 

ha e jerc ido  p o r  m en o s  de  tres m eses en ío im a continua o d iscontinua cluiante el cuatreniis 

tam poco  podrá  ser e leg ido  P iesidenle de la República, quien hubiere incumclo en alguna de  las 

cau sa le s  d e  in h ab i l id a d  co n sa g ia d a s  en  los num erales, jsiimeio, cjuinto \ o c tac o  en i ie  

paréntesis ,  del artículo  185, ni el c iudadano  cjue un año  antes de  la e lección h,i\.i ejeic ido 

cualqu iera  de  los s iguien tes  caigos. Magistiado de la Coite Supiema de Justicia o de la Coiie 

C onsti tuc ional,  C o n se jo  d e  Estado o del Consejo Fiecioial o del C onseio  Supeiio r  de la 

Jud ica tu ra ,  M inistro del D espacho , P iociiiadoi G eneial de la Nación Deíensoi del Pueblo  

Contia lor General d e  la República, Fiscal Geneial de la Nación, Registrador Nacional del I si ido

Visto Bueno Relatoiia ’ lem i 9
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PRHSlOrNClA DL I.A U r P U B l  K A 
CENTOO DP INPORMACION V SISl  1 MAS
PARA LA PRFPAILACION DI lA P11NAR1\
ASA.MBLI'A NA( lONAI C O N S I l i l i Y l N l i  julio 1

______________________________ ÍRANSC:R!I>CI0N d i  SISIOM 'S_______________________________

Cyivii, D l i c c i o i  d e  D c p i i i u m c n t o  A d n i i n i s l i , U i \ o ,  G o l ^ c n i . i d o í  d e  De| '><ii i . i incnio o  Aic<dfle

M<iyoi de Santa f e  de  B(jgota I sta leído Señoi Picsídenic el susijiuti\o

Sonictcntos entone,es a \(^tíieion c*l te^xto ded jinnien dtd'iaie. lo s  (]uí‘ estén  po r  Li afirnvito 'i 

siivanse le \an la i  la m an o

Poi la a í i im a tn a ,  del texto del piimc’i desbate, del 206 No se leyistian Señor Piesicie’ntes

- Entonces, som etem os  a \o ta c io n  el mismo aitienlo 206, el texto de la Comisión (o d i l i t . id o ra  

I,os q u e  estén  p o r  la afirmativa

- Por la afirmativa del texto  d e  la Codificadora, el 206 Uno alimiativo, Senoi Presidente.

- E n to n ces ,  se  s o m e te  en  seg u id a  el tex to  d e  la p ro p o s ic ió n  sustitu tiva q u e  ha sido  

rec ien tem ente  leída Los q u e  estén  p o r  la afimiativa

- Perdón , Señor Presidente

Sí

- Aquí, Herrera A ped ir  un  favor. Señor Presidente, creo que ahí se habla del Consejo Nacional 

Electoral, co m o  si se tratara de Magistrados, vuelvo a hacei la misma observxKion que se h i /o  

en  días pasados, es  que  los integrantes del Consejo Nacional Electoial no son Magistiados, son 

m iem bros  del C onsejo  Nacional Electoial

- Usted sugiere suprimir

- O  m iem b ro s  del C onsejo  Nacional Electoral, hay que poner es cjue la redacc ión  da a 

en te n d e r  que  son  Magistiados, en tonces  no son Magistradcss v esiarí.imos dánflole en  Li norm.i 

una categoría q u e  no  p u ed e  tener, jsorcjue ellos no tienen luncion junsciiccional

- Por favor, en tonces  por que  no  la leernos completa con la sugcicnci i del cloctoi. . si la accpt.i 

el docto r Esgueira

Visto Bueno Relatoría * iaín i K)
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CI-NTHO DI' IM'ORMACION Y SISl I MAS
PARA lA  PRrPARACION 1)1 lA PN N A R I A
ASAMBLLA NA(,1()NA1 CONS 111 1 jY I M  1 [ulio 1 do 1')<)1

______________________________ rRANSC.RlPCdON 1)1 SI S lOM  S__________

A gicgai o  m ien ili iüs  del C.oiiscjo 1 lecloial v del Consejo Su[ieii(^i d e  li lud ica lu i  i (jue

tam p o co  son M agistrados p rop iam en te  d ichos si, o rniernhKxs del.

- Asi es Sctioi Presidente.

- ^Cómo queda entonces el atticulo-'

- Sírvase leerlo con esa enmienda

- Articulo 20b, No p o d ía  ser e leg ido  P iesidente  de  la República el ciudadaiKs q u e  a cua lquier 

título h u b ie re  e je rc id o  la Presidencia , esta prohib ic ión  no  cobija el V icepresidente  c u a n d o  la 

ha e je rc ido  p o r  m en o s  d e  3 m eses  en  forma con tinua  o d iscon tinua  d u ran te  el cua tien io ,  

tam p o co  p o d rá  ser e leg id o  Presidente de  la República qu ien  hubiere  incu ii ido  en  alguna de las 

cau sa les  de  in h ab i l id a d  c o n sa g rad a s  en  los num era les  p rim ero  qu in to  y, en tre  parén tes is  

octavo , de l  a r t ícu lo  185, nr el c iu d a d a n o  q u e  un añ o  antes d e  la e lecc ión  haya e jerc ido  

cua lqu ie ra  d e  ios s igu ien tes  cargos. Magistrado de la Corte Suprem a de lusticia o de  la Corte 

C onsti tucional,  C onse jo  d e  Estado, C onsejero  de Estado o m iem bros del C onsejo  Electoral o 

del C onsejo  Superior d e  la Judicatura, Ministro del Despacho, Procurador General de  la Nación, 

D e fe n so r  de l  P u eb lo ,  C o n tra lo r  G en era l  d e  la República, Fiscal G enera l  d e  la N ación, 

Registrador G enera l  del Estado Civil, D irector de  D epartam ento  Administrativo, G obernador de 

D ep ar tam en to  o  Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá Fstá leído Señor Presidente

- Los q u e  e s t é n  p or  la a f in n a t i v a  d e l  t e x t o  l e rdo,  s í r v a n s e  l evan ta r  la m a n o .

- Por  la a f r n n a t i v a  1 52 v^otos a f i r ma t iv os  ( )

- Señor Presidente, moción de orden para solicitar que se nos distribuya copia de c ‘'te artículo.

- Correcto, así se hará

- Señor Presidente, una moción de orden, aquí

- Ah, perdón

Visto Bueno Relatoría ’ igm i
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1 K.A
C E N T R O  D E  INI  O R M A C I O N  '> SIS II  MAS
PA RA  I J \  P R E P A R A C I O N  DI  l \  | >Í 1N\ R1\
A S A M B I F A  N A C I O N A I  ( O N S  11 I I JYI  N 11 l u i i o  I d e  1 W I

_______________________________________ T R A N S C R I P C I O N  Di  SI S I O N I  S

Paia hacei una  h icv e  exp licación  le sp e U o  dcl niaienal que  se at iba tie t n i r e u i i  \ e \  il u 

to n íu s io n e s ,  yo  llamo !,i atención de ustedes  scjhre la nota aclaiatiana (¡ue pic'cedc el m ite r i i i  

c|ue lia sicio cnliet><ido iiace unos minutcas allí queda  ciato  tiuc se lian re¡x'ticio los u t i tu lo s  iS~ 

a 253, q u e  hab ían  sido en iieg ad o s  en las hoias di' la mañana, [ x t o  en  el transcviiso d e l  día la 

Com isión C o d ih tad o i , i  inlioclujo algunas modifii . it iones que fueron eniic'g.idas |ior la noche  i 

la oficina d e  sistemas, \ esa es la la/.on, poi la cual lepito, ha^ una repetición del m alenal rjuc 

\ a  dcl ar ticu lo  23 ' al 253, q u i /a s  paia  e \ i ta i  confusuanes h; mejor ser íi  destruir la cc is ión  

en tre g ad a  e n  las horas  d e  la m anana, respecto  de estos artículos y re tm ip la /a ila  por las cjut  ̂

acabam os d e  entregar hace unos  minutos. Señores Delegatarios Gracias.

- M uchas gracias, Señor Ministro Entonces, vamos a proceder, el articulo 182

- D oc to r  Rojas Brrrry, había una parte pendien te  del 182

- A raíz de  lo q u e  se dijo en  el día de ayer, traigo dos textos, un  texto que  reglam enta en  su  

to ta l idad  los 5 cuñales para  la C ám ara de  Representantes, tanto  para las minorías, para los 

g ru p o s  é tn ico s  corno fuerzas políticas minoritarias, corno tam bién los co lom bianos  res identes 

en  el ex ter io r  Esto para q u e  no  se diga corno se dijo en  el día de aver para no  discrimrnai 

y . .pero  traigo o tro  artículo d o n d e  facultarnos corno parágrafo que dice asi mientras la ley crea 

la circunscripción  especial para los g rupos  étnicos, rnrnorras políticas y colornlrranos residentes 

en  el ex tenor ,  asígnese dos cnaailes para las com unidades indígenas las cuales se proveerán  con 

los m ism os requ is itos  y de  la misma m anera  que para los Senadores indígenas, facú ltase  al 

P res iden te  de  la República para determ inar el n u m ero  y l.i forma comer se p n rc ee rán  l.is 

restantes cu m ies  Este es el parágrafo que  .se habla cjuedado pendien te  o susjxmdido pai.i el día 

de  hoy

- Este parágrafo  |?ara ser aproLsado necesita las dcrs terceras p.iites ele acuerdo  con Icr cjue

- 48 votos

Correcto

- Serror Presidente, un punto de orden, Pla/as

Visto Bueno R e la to r ía ___________________________________ Páyina \ ¿
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CENTRO DE INI ORMA( ION Y SIS II MAS
PARA lA PREPARACION DI lA Pll NARI A
ASAMBIEA NA(,IONAI CONS 11 II i VI iN H l i i l i o l dc  P/>1

________________________________ '! R/\NS( RIPCION DE SI SIONi S

S\

Señoi P iesidcntc , ^no se |)<)dii,i pcns.ii í i k Iuíi eii ese ii ii ii;! ilo (]U( pio('joiie el dcx loi Koj i  ̂

Biiry, la lo p ie scn u it  ion de las ininoiias negrasr'

T engo  un  ailiculo tiue díte ,.

- Para q u e  de una v e /  q u e d e  leglanicnlado eso iiansiioi¡ámenle, mieniras el leeisiad(;i define dt 

fo n d o  V d e  m aneia  [X'imanenie

- Ŷ o n o  ten g o  n in g ú n  inconven ien te  que  se le agregue, las com un idades  negras  tic la Costa 

Pacífica, e leg irán  un  le p ie s e n ta n te  en  c iicunsc iipcion  nacional p<u el sistema del coc ien te  

e lec lo ia l

- ( O  tex to  d e  v a n o s  textos, u s ted  dq o  que e ian  dos, p e io  iiay que  som eter u n o  solo a la 

considerac ión  de.

- Yo creo  q u e  se podría  hacer u no  solo y p iesen ta ilo  mas adelante

- Presidente, sería b u e n o  una Comisión

- S u sp en d am o s  en tonces ,  mientras haya, el doctor Pla/as y el doctor Rojas, p u ed e n  redactar 

hacer  un  in ten to  de redacción única

- Estamos de acaaeido, Senoi Piesidente

- Muy bien, seguim os

De los p e n d ie n te s  Senoi Presidente, cjuedab.i el IHs, le fe ien te  a las inhabilithKles de los 

C ongresistas

- Señor Presidente, aca. Reves

- Sí

Visto Bueno Relator ¡ a ___ P r, ; ina  l.'í
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PRliSIDENCIA DL lA Ri PUBlICA 
CEN'raO DL- INFORMACION Y SIS'11:MAS
PARA LA PREPARACION DI l A p ,  ,  N j X p i a

ASAMBLEA NACIONAl C O N S liU  lYL N'il julio 1 de- 10<;i
______________________________  I'RANSCRIPC ION DI SI SIONI S

- Hay una Comisión liabajando y hemos convenido en entreí'ar esta (arde esc- texto tom |sie to  

Muv hien, queda suspendida la discusión, muv Bien, cutíamos entonces .

- Piesidente

- Sí

- Hay un  parágrafo traasitono  que ayer se presentó  sobre el salario de los Congresistas creo 

qu e  lo presen taron  algunos delegatarios, o sea, vo a pesar que voy a votai en contra (juiero 

dejar claro que falta por votarse para que no vayan a decir cjue esta ap iobado

- Sí, sírvase aclarar

- Me permito informarle que están ios artícnalos transitorios que tiae el doctoi Alvaro Lcheverrs, 

no  ha sido presentado, porque el que se presentó ayer Juan Gómez Martínez ya fue retirado

- Muy bien, po d em o s  entrar entonces a estudiar los artículos de la Fuerza Pública y el serx'icio 

militar obligatorio, es el artículo 229 que figuraba en la Gaceta con el núm ero  50, entonces 

quiero saber si hay impugnaciones a este artículo Hay Una

- Artículo 229

- . .2,3,4,5. Entonces el anículo queda para sei votado después

- Q ueda  im pugnado

- Artículo 230, sírvase leerlo Senoi Secieiano

- Articulo 230, la Nación tendiá para su delensa unas íueizas mililaies peim anentes constituidas 

p o r  el Ejército, la Armada y la F u e i/a  Aerea Las Fuerzas Militaies tendían com o ímalidad 

primordial la defensa de  la soLseiania, la independencia, la m tegndad  del te iu toiio  nacional c 

el orden  constitucional, la ley- determinará el sistema de ic'empla/os en las fuerz.is milit,irc's asi

Visto Bueno Relaloría ’ i t l in  i I I
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PRHSIDI- .NCI A D I  l A  KI PIJBIIC'X  
CEN'I'RO d i :  INI ORMACION '>■ SIS II MAS
P A R A  IJ\  P REP ARA C I O N  D E  l A  l>l I
A S A M B L E A  N A C I O N  AI C O N S  11 1 LA'I N 11 j (),. |<)<)]

______________________________________  ' I R A N S C R I P t l O N  DI SI S I O N Í  S

coino ios ascensos, cieiechos v obligaciones de sus miemhios y el rétumen es|K'Cial de caricia 

p ies ia tional y disciplinario que les es propio. I siá leído Señoi Presidente, el 2,S0

- Gra c i as ,  q u i e r o  sa lxu  si h a y  i m p u g n a c i o n e s  a es te  a i l i iu io .  No se.' reyi . ' l ian \ a  a s< r v o t a d o  en

b l o q u e  A r t i cu lo  2S1, siiA'ase l e e r lo  Señor  S ec ie i a i io

- Articulo 231, la ley o igan i/a ia  el cue ipo  de policía La Policía Nacíirnal es un cu eq io  aim.idír

pe rm an en te  de  naturaleza civil a caigcr de la Nación, cuyo fin piimoidial es el m antenim iento

de las cond ic iones  necesarias, para el ejercicio de los derechos y l i lx itades  públicas \  para 

asegurar q u e  los habitantes de Colombia, convivan en paz l a  lev determínala su legím en de 

carrera preslacional y disciplinano Está leído Señor Presidente

- Pregunto si hay impugnaciones a este artículo

- Hay 1,2,3,4,5 Cinco Señor Presidente

- Cinco impugnaciones, ha sido impugnado, queda para ser v'otado poi aparte El artículo 232

- Artículo 232 , la fuerza pública no es deliberante, no podrá reunirse sino por orden de 

autoridad legítima nr dirigir peticiones, excepto sobre asuntos que se lelacionen con el servicio 

y la moralidad del respectivo cuerpo y con arreglo a la lev lo s  miembros de la luerza publica 

no podrán ejercer la función del sufragio, mientras permanezcan en seivicio activo ni 

intervenir en actividades o debates de partidos o movimientos políticos. Lstá leído Señor 

Presidente

- Pregunto si hay impugnaciones a este aiticajlo

- No se registran Señor Presidente

- Se votará entonces  b loque Articulo 233

- Artículo 233, los miembros de la fuerza publica no pueden sei f a ñ ad o s  de s u s  giados iionores 

y pensiones sino en los casos y de) modo que deteimine la lev 1 stá leído ‘'cñoi Presidente
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PRI-SIDI'NCIA n r  1.a  RI PIUUK \
CENTRO DE INI'ORMACiON Y SiS'IPMAS 
PARA lA  PREPARACION DI lA 
ASAMBLEA NAt.lONAl ( O N S I I 11JY I N 11

__________________________________1 RANS( RIPCION DI SI SIONI S

- ^Hay im p u g n ac io n es  a este aitíaiior'

No se registran

Queda para .ser volado en h!ü(|ue leñemos el 23 i

234 , de los delitos cometidos por los miembios de la fuei/a pública en s e i vui o  actuó  \ c-n 

relación con el m ism o servicio, conocerán las Coites Marciales o tiibunales militares con  

arreglo a las prescnpcrones del cocligo [x^nal militar Lstá lerdo Sefioi Presidente

- Pregunto  si hay im pugnaciones a este artia ilo 1,2

- 3,4,5, ha sido im p u g n ad o  Señor Presidente

- Impugnado Artículo 235

- Sí quedó impugnado.

- Artículo 235

- Presidente

- Sí

- l ln  p u n to  d e  orden, es que  el 234, hav una diíerencia entre la íundam entación de la C omisión 

que  dice q u e  se cam bio  delitos por hechos punibles, pero  en el texto se m antiene delitos

- Sí

- Esa fue la ra7Ón de la im pugnación, vo la retiro

- Cunosamente, sí, sí u.sted la reina pues entonces prcleriría .

- Yo la retiro
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PHLSlDhNCIA I)L \A KI PUIMK A 
d 'N I K O  Olí INI'ORMACION V SlSl 1 MAS
PARA PRI:PARACI0N DI' lA p, I ^ âki \
ASAMBLEA NAtlONAI CONS'l I H ;V 1M  1 Ivilio 1 de' 1991

_________________________________ 'rRANSC.Rll’ClON D|. Si SK)M S

yo híibia a d v e n id o  cjiie ahi liav una  a d v e i te n t ia  (|U(‘ no  c o i i c s p o n d e  a lo q u e  

v e id ad e iam en ie  suced ió  en  la i o n í io n ia t io n  de ios texios

- Nosotios no  la reliramos

- Entonces si no  hay im pugnaciones  al ailiculo 2S1 distinto de ese

- Si hay, SI hay

- Si hay, 1,2,

- 3, 4 im pugnaciones, n o  más

- Cuatro im pugnaciones ,  n o  más

- Cinco, q u e d ó  im p u g n ad o

- Cinco, q u e d ó  im p u g n a d o  Entonces el artículo 23á, queda  im pugnado  para ser v o tad o  por 

separado . T en em o s  el 235

- Artículo 235, la ley detem iinará  los sistemas de prom oción profesional, cultuial v social de los 

m iem bros de  la fuerza pública, en  las etapas de su toimacion se les im paituá  la en señ an za  de 

los fundam en tos  de  la dem ocracia  y de los deiechos hum anos 1 stá leido Senoi Piesidente

- /.Hay im p u g n ac io n es  a este aiticulo"'' No hav, queda paia set \ o tado en tonces  en  b loque  25A 

Vamos a so m ete r  a votación en tonces, po ique  ahí termina el capitulo de las fi.ieizas militares

- Presidente, (alta u n  artículo 235-A

- Ah, el de  las ai mas, sí, señoi

- A rtía ilo  235-A Sólo el G obierno  p u ed e  intioducii v íabiicai armas, m uniciones de guerra \ 

explosivos; nad ie  p o d rá  poseerlos  ni portarlos sin permrscr de la autrsiidad com[sc'ic'nte este'
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ChNTOO Dh INI'ORMACION 'i SISl i MAS
PARA \A PRhPARACION D! lA PII NM<|/\
ASAMBLPA NACIONAl ( ONS 111 U'í liN 11 (ulio 1 cR- 1091

__________________________________'IRANSCRIPCION DP SI SlONl S

pemii-so no  podi,i  cx te n d e ise  a los casos de concuirencia  a leunione, poliiicas a e lecc iones  o 

a s e s io n e s  de coipoi<icicsnes puBlicas o  asanilileas, y i  sea pa ia  aciu ir en  e llas o  [s iia 

p ie se n c ia i la s ,  los in ien ib io s  d e  los o rg an ism o s  nac iona les  de  s e g u n d  ni > o í r o s  cncriaos 

o liciaics a u n a d o s  d e  ca iác le i  |se rm anen te  creadlas o a i i to ii /ad o s  ¡sor la ley p o d rá n  ¡aonai 

arm as bajo el ccanlical del Ciobicrinca, de co n ío im idad  con los principios \ procecliinienios tjue 

aquella  seña le  Psta leidca Señor Presidente

- P reg u n to  st hay  im p u g n ac io n es  a este añiculo, el 255 A No ha \ im p u g n ac io n es  se vo la ta  

en to n ces  en  b lo q u e  A hota  si h em o s  te im inado  el capitulo de las fuerzas militares \ p o d e m o s  

p o n e r  a votación los aitículos 250, 252, 255, 255 y 255 A los  que  esten por la alirmativa, sírvanse 

lev'anlar la m an o

- Por la afinnativa 1. 52 votos afinnativos

- Muy bien. H an sido  ap robados ,  los repito, 230, 232, 255, 235 y 235-A, volvemos en tonces  sobre 

el artícoiio 229, q u e  fue im pugnado , el doctoi Santamaría

- Sí, Señor P res iden te  A lgunos Constituyentes hem os im pugnado  este articulo p o iq u e  en  lo que  

nos trae aqu í la C om isión  Codificadora apa iece  una parte que fue ap robada  en  los det-ieies en 

el p r im e r  d e b a te  q u e  se  refiere  a la p res tac ión  subsidiaiia de un servicio social civicci v 

eco lóg ico  y e n  la ob jec ión  d e  conciencia al uso  y poite  de  atinas, en tonces  la idea es que  se 

voten sepa rados  estos dos

- Es decir, h a b ie n d o  sido im p u g n ad o  el aitículo de la to m is ió n  C odillcadoia pasam os a votar.

- Hay q u e  votar el original

- .el artículo del p n m ei deba te

- El artículo q u e  se vo tó  en  el piimei debate c'jue es el que había sido ajsuibado tam bién poi la 

Com isión  respectiva
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PRhSIDhNCJA DI lA RI PIJBIK A 
CENTRO DE INIORMACION Y SlS'l 1 MAS
PARA \A  PREPARACION !S|' |A  P li  NARIA
ASAMBLEA NAClONAl C O N S I I H 'V Í M I  liilio I de 1991

_______________________________  IRANSC Rli’CION DI SI SlOM  S_______________

Entonces, ios c|uc cs icn  poi la aliiniali\a , en  el texto del a r tk u lo  del p iim er d e b i te ,  cjiie e s

I g u a l  ai de  la Comisión ( .o d il i tado ra  salvo el último inciso de c’ste aitículo Los tjue c'stc’ii poi

la alnm ativa

i’or la aíiimativa del texto . ip iobado  en Plenaiia 1 .. i i votos aliiiiKitivos II I sulo a p ro b ad o  

Señor P iesiden te

- Señor Presidente

Si

- Gracias, Señor P res iden te  C u an d o  yo p resen te  el aitículo  co r resp o n d ien te  a los debe res ,  

d o n d e  figuraba el Crlirmo inciso, q u e  dice, Los colom bianos q u e  no  presten  el seivacio militar, 

es tarán  ob lig ad o s  a u n o  social, cívico o  eco lógico  en  los tem im os que  establezca la ley, se 

acep tará  la ob jeción d e  conciencia  al uso y porte  de armas, anticipe que  vendiía  mas ade lan te  

y p o r  esa  razón fue p resen tada  una moción que  acogía el artícmlo onginalm ente  a p ro b ad o  en  la 

Plenaria, hasta su inciso noveno , este artículo ha q u ed a d o  en tonces  en  el aire v poi lo tanto 

cum pliría votarlo  co m o  u n  artículo adicional, yo le propondría  formalmente a la Asamblea que  

así lo hiciera.

- Presidente, p u n to  de  o rden

- Aquí vo tam os eliminarlo ya

- Presidente

- Ha sido n egado

Este ha sido negado.

- Presidente

- Ese tema ha sido negado, en  virtud de que se voto expresamente, que no ‘e incluiiía el aitículo 

q ue  estaba e n  consideración en  la prepuesta  de la t^odiíicadoia
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P R E S I D E N C I A  D E  l A  R I P I J B I K A  
C E N T R O  D E  I N E O R M A C I G N  Y SIS 1 I MAS
PA RA  I J \  P R I P A R A C I O N  DI  l A  1 > I  I  \

A S A M B L E A  N A C I O N A I  C O N S  11 H  i \ L N T L  ju l i o  I d e  1901
_______________________________ ' I R A N S C R I P C I G N  DI  S I . S I G M  S

- P iesidenle, p u n to  de  oí den  

Un p u n to  de  orden.

- Si, P residen te  yo  q u ic io  que  conste  C)ue este ailiculo ha sido negado  \ o  fjuiero qu(.“ conste 

tam bién  mi voto  positivo al articulo original, negando  eso, en íuncion de que eso  es una nueva 

carga para la juventud, ese  serv'icio social v de que el serv'icio militar, la ob je i ión  de conciencia 

del serv'icio militar aquí fue iid iculi/ada con esta propuesta  cjue se hi/o .

- Muchas gracias

- Yo tam bién  q u ie ro  q u e  conste  mi voto  negativo, por considerar  que  se han v io len tado  las 

reso luc iones d e  las Naciones l 'n idas ,  fíente a la objeción de conciencia

- Muy bien, e n to n ce s  p o d em o s  p ro ced e r  al artículo 231 Q u e  fue im pugnado, ^tenemos alguna 

p ro p o s ic ió n  sustitutiva^

- No Señor Presidente, no  han  presen tado  sustituüvas al 231

- E n tonces ,  p a re c e i ía  q u e  el tex to  es  igual al del p iim ei d eb a te  v el de  la C om isión  

C odif icadora  q u e  fue im p u g n ad o ,  en to n ces ,  yo  som eto  a votación, los q u e  es tén  a íavoi 

levanten

- Pido la palabra Señor P iesidente

- Sí, quien^

- Aquí, Darío Mejía Aquí arnba

- Ah, allá a m b a

- Sí, mire, lo q u e  pasa es que  e n  este articulo sería muv im p o n an ie  cjue se p lanm aia  li 

posibilidad de cjue la Policía Nacional, d ep en d a  dircci m iente  ue' Mmisieiio de c,obierno.
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FK ES ID P . N CI A  OH RI .P IJBI  ICA 
C E N T R O  D E  I N I ' O R M A C I O N  Y S I S I I  MAS
PARA LA P R E P A R A C I O N  D i '  l A  I M I W R I A
A S A M B L E A  N A C J O N A I  C O N S  1 r i ' l JYI  N ’i l  I n l i o  1 tL- I W l

________________________________________T R A N S C R I P C I O N  DI SI S I O N I  S

Con to d o  lespcto , me paieee  que eso fue nettaclo en el piimei deh  iie 

N etesitana i8 votos

- Perdón

- Necesitaría 48 votos

- Necesitaría 48 votos, si, y una p iopuesta  que tiene que ser íorniaimente esc rita, si no  ha\ ..

- En ese caso, yo la presentaría Señor Presidente

- Sírvase presentarla, suspendem os entonces, suspendemos sirv'ase presentarla suspendemos  

momentáneamente la aprobación del artícailo 231 v pasamos al anículo 234

- El artículo 234 tiene u n a  susutuüva Señor Presidente

- Sírvase leer la sustitutiva

- La susLrtutiva dice, al 234, De los delitos cometidos por los miem bros de la fuer/a  püislica en 

servic io  activo, y en  re lación con los mismos servicios co n o cerán  las cortes marciales o 

tribunales militares, con a i ieg lo  a las p iesciipcioncs del codigo penal militai I n les atinente a 

delitos co m o  deserción , insubord inación  o am otinam iento  cuando  los deliicrs sean ccsmelidos 

contra civiles, conocerán  d e  ello los tnbunales v los )ueces cniles  I stá leída Señor Presidente.

- ¿Quién escribe la sustilutiva Señor Presrdentc*

- Francisco Rojas, Darío Mejia, Loren70 Muelis, ¡aime Fajarclo \ otra firma

- Necesita 48 votos

- Necesita 48 firmas
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I 'N CJ A  I>I' I A RI ÍMJIU K a  
CI N T R O  DI  I N I O R M A C I O N  Y S I S I I M A S
PARA I.A PRI P A R Y d O N  DI.  l A P l i  N A R IA
A S A M B I F A  N A C I O N A I  ( O N S  I]  11 :YI N II l i i l io I ele I W I

______________________________  ' IRANSCRIPC I O N  1)1 S! SiC)N|  s

- P ido la palahia ,  Scñoi Presidente.

Lxactaniente neeesii.i i,s ímnas

- P ido la palab ia

- 48 votos, sí, 5 fumas

- Por favor

- Sí

- Míre, lo q u e  pasa  es que  nosotros al elaísorai esta p iopuesta ,  patUtnos de una cosa, la mejor 

forma d e  apresttg iam iento  de  las fue t/a s  aim adas en  este país, es perm itiendo  dernostiat ante la 

.sociedad civil, q u e  los delitos q u e  se com eten  contra civiles, rea lm ente  la luerzas a im adas  

so m e ten  a sus m iem bros  a que sean juzgados por jueces civiles Nosotros creem os v ju/garnos 

n ecesar io  q u e  los militares y que  precisam ente  el ejetcrto v la jsolicia se ap iestiq ien  q u e  la 

p o b lac ió n  los vea a ellos co m o  sus amigos, v poi eso p iec isam ente  es  que presentarnos esta 

p ro p o s ic ió n .

- Muy bien, m uy bien, en tonces  vam os a someter a votación com o ha sido irnpuenadrs el texto 

d e  la C om is ión  C odificado ia , |sonem os en  consideración  el texto en \ estación el texto del 

p r im er  d eb a te ,  e n to n c e s  los q u e  es ten  poi la afirmativa, es sen s ib lem en te  raual al de la 

Codificadora Los q u e  esten  poi la afiimativa s in a n s e  levantai la m ano

- Por la afirmativa del texto del pnm er delsate del 23'í Uno Fd 24 i Ijno.. cernticinco

- Sería im portan te  p o rque  vi cjue h u b o  una, lepettt la votación, si son tan am.iblcs I os (jue estén 

a favor del texto jstesentado de prirnei debate, sírvanse Iccsintai la m.ino.

- Es com o  an tiestatu tano

- ^Qué aiticulo es, qué ncimero-'
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I’R h S I D h N C I A  DI '  l.A R I I M J B l l C A  
C R N ' I ' R O  DI- I N I ' O R M A C I O N  SIS 11 MAS 
P A R A  I J \  PR 1PA R A ( ,1 C )N  1)1 l A
ASAMBLI',A NACIONAL C O N S I I I I A I M I  lulio 1 (k ]<)91

________________________________________'1 RANSC RIPCION DI Si S i O M  S______________________

- No se había tc im inado  la votación

-  23 1

- Pues Picsidenle, para q u e  no se incuna en aluun posiide e n o r  estatuí ino  anote st- .O al de' I t 

p u n ie ra  vuelta y v'otese el de la Comisión ( odilicadora e|ue es lex lualinente  ieual el de' l i 

(codificadora v no  hay [nohlem a pant ejue no h.iva niiiíiím crioi estaiutaiio

- Muv bien

- Es el q u e  se refiere al fuero miliiai

- Exacto

- ¿Se p o d rá  nom inaP, p o r  lavoi Senoi Piesidenle, paia salii de más de  dudas

- Sí

- Bueno, si han  p ed id o  votación nominal, no  hay ( ,)

- Fue que  h u b o  una  confusión

- Sí, SI la gente está concen tiada  no  hay pioblema

- Señor P residente. Señor Presidente, con peidon , lespecto  de la votación es que  parece  que 

hay  u n  equ ívoco ,  q u e  yo qu iero  aclarar de los delitos ordinarios cometidcrs por las lu e r /a s  

militares, es decir, q u e  no  tengan  relación con el servicio, que no havan sido com etidos con 

ocasión  d e  ( ) conocen  la justicia ordinaria, siempre ha conocido la justicia ordinaria .

- Eso no  se está cam biando

- Eso no  está cam biando  y estamos acogiéndonos a leas textos que coinciden..

- Solam ente los delitos com etidos en servicio activo
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P R E S I D I  N(  lA DI  l A  RI P I J B I K  A 
C E N T R O  D E  I N E O R M A C I G N  > S I S I I M A S
PARA  l A  P R E P A R A C I O N  DI LA IM.l NAR l  \
A S A M B I  PA N A C I O N A l  C O N S  I11 E Y I M  I l u l i o  1 Be I W I

'I R A N S C R i P C I O N  DL SI S IO N]  S

- Sol i c i to  v e l a c i ó n  sec i e l a .

- Entonces, poi los que esten por la aliimativa

- V'otacion secreta, he solicitado doctoi Com e/

- Bueno, si eso  es

- Cinco

- Tienen 5

- Tiene 5 para v o ta a ó n  secreta

- Se necesitan 5 para votación secreta

- 1,2,3,4 No hay votación secreta. Vuelvo otra vez a contar, ¿quiénes qu ieren  votación secreta'' 

1,2,3,4,5,6, ya , entonces precédase  a la v o taaó n  secseta

- Votación secreta para el ( )

- Señor Presidente, que se lea el artículo poique creo que hay coníusión, que se lea

- Sí señor, sírvase leer

- Artículo 234, que se va a votar

- Es el de  la Codificadora ¿Verdad’

- . de los delitos com etidos por  los miembros de  la fuerza publica en  senncio  activo v en

relación con  el m ism o servicio co n o ce ián  las cortes marciales o ti ibunales  m ih ia ics con

arreglo a las prescripciones del código penal militar
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PRESIDENCIA D F  R F P C P I K  \
C E N T R O  DE I N F O R M A C I O N  Y SIS'I I MAS
PARA l A  P R E PA R A C IO N  D F  l A  I - 1 F \ A R F \
ASAMBLEA N A C I O N A I  CONS' I  FUJVI N 1! lul io 1 ck-

I ILANSCRIPCION DI SI SIONLS

- ( ) sen.» I<i suslUuiivM que  li,i p iesem ado  el d o n o i  Mc)ia

D e s p u é s  s e  v o i . u a ,  si E n t o n c e s ,  e s c i u t a d o r e s  los d o c l o i c s  ( , a l a n  \  Rosem ix- i t ;  i ' a h ó n  Sír\  i se  

l ianiai  a lista,  .señor sii^’a s e  i la ina r  a lista, po ic |ue ,  a \ e i  . .quien p u e d e  .uudar l e . ' '

- Se va a llamai a lista pa ia  la votación secreta Abella I squivel Aída 't’olanda Ahello Roca 

Carlos Daniel, A nas I ó p e /  laime, B en ite /  'I ob o n  Jaime, Cala I le d e n c h  Alv.uo ( a i ra n /a  

C o ro n ad o  María M ercedes, C an illo  Flore? F em ando , Canillo  l lo re?  le rn a n d o .  Castro Jarme 

Cuevas Rom ero 'Julio, Chalita V alen/uela  Marco Antonio, Echeverrv l lu rbu iu  Alvaro I miliam 

Román Raim undo, Esguerra Fortocarrero  Juan  Carlos, Espmo?a I acio-Lince Eduardo, Fa)ardo 

Landaeta Jarme, Fals Borda O rlando, Fernández  Renow it/ky  Juan, Cialan Sarm iento  Antonio, 

Garcés Llorada María Teresa, Garzón Angelmo, Giraldo Angel Carlos J-emando, Cióme/ H urtado 

Alvaro, G ó m e z  M artínez Juan ,  CJuerrero Figueroa Guillermo, H erran  de M onlova H elena, 

Herrera Vergara H ernando , Holguín Sarna Armando, Hoyos Naranjo Oscar, Lemos Sim m onds 

Carlos, Leyva D urán  Alvaro, Londoño Jim énez Fem ando, l leras de la Fuente Carlos, Moreda 

C aicedo Rodrigo, Llórente M artínez Rodrigo, M am landa G o m e/  Ivan, Mejia A gude lo  Darío, 

Mejía A gude lo  Darío, Mejía Borda Arturo, Molina Giraldo Ignacio, Muelas H urtado  lo ren /c j  

Navarro Wolff Antonio , Nieto Roa Luis Guillermo, O rii /  Hurtado Jaime, O sp ina  H e in án d ez  

M ariano, O ssa  E scobar  Carlos, R abón P abón  Rosemberg, Palacio Rudas A lfonso, Patino 

Hormaza Otty, Perry G onzález Rubio Jesús, Perry Rubio Guillermo, Pineda Sala/ai Héctor, Plazas 

Alcid Guillermo, Ramírez Cardona Augusto, Ramírez O cam po Augusto, Reves Reves Cornelio 

R odado Noriega Carlos, Rodríguez C éspedes Abel, Rojas Birn’ Francisco, Rojas Niño Cienn.ín, 

Salgado V ásquez  Julio Simón, Santamaría Dávila Miguel, Serpa JJribe H o i . i c k s ,  lo ro  /u lu .ig a  

G erm án, Trujillo García Carlos Holmes, Tnijillo, ya, Uribe Vargas Diego, Vascjuez C.amzosa 

Alfredo, Velasco G uerrero  José María, Verano de la Rosa Eduardo, Villa Rodríguez I abro de 

Jesús, Y epes Arcila H ernando , Yepes Parra Miguel Antonio, 7aíia  ILoldan Ciustavo Zainme.i 

Costa Alberto

S eñor P res iden te  y Señores Delegatarios, el resultado de la elección del articulo i lúe el 

siguiente- 60 votos en  total Por el sí, 46 Por el no IS y abstención una.

- Ha sido ap ro b ad o  el artícailo Señoi Secretario Señor Secretario, creo que podem os entrar a 

la votación del artículo 231, porque  parece que va están los textos preparados
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PRIiSlDCNCIA DI' I.A RPRUBIICA 
CENTRO DE INl-ORMACION Y SIS'IEMAS
PARA \A PREPARACION DI lA iM r \ A K I \
ASAMBIEA NACIONAI CONSTITUYE NI E [ulio 1 de 1991

TI9\NSCRIPCION DI SI SiOM S

- La bustiiLiliva de l  2S1 d ic e  a i l i c u l o  2 S T  la ley o i g a n i / a r a  el c u e r p o  d e  p r d ic i a  l a  Pol icí  i

N a c i o n a l  e s  u n  c u e i p o  a u n a d o  d e  n a l u i a l e / a  c n i l  v p e r m a n e n t e ,  a c a r g o  de l  Vl in is i ei io d e

G o b i e r n o ,  c u y o  l in p r i m o r d i a l  e s  p r o p e n d e r  por  e l  m a n t e n i m i e n t o  d e  las c o n d i c i o n e s  

n e c e s a r i a s  p a r a  el  e j e r c i c io  d e  los  d e te c lu ^ s  y l ib e r t a d e s  jiuEilicas, y p a i a  a s e g u r a r  cjue los 

h a b i t a n t e s  d e  C o l o m b i a  c o n v i v a n  e n  p a / ,  p i e s e n t a d a  por  D a i i o  Mcjia,  Arda A be l l a  l o i e n / o  

Mue las ,  J a r m e  Ea jardo,  E l e r n a n a d o  L o n d o n o  y o t ra l i ima  S eñ o r  P re s i d en t e

- Se va a someter a votación el texto del primei debate, sírvase leerlo Señor Secretario

- El texto a p ro b ad o  en  primer deba te  dice la ley organi/ará el cuerpea de policía l a Policía

Nacional es un  cuerpo  arm ado de naturaleza civil y permanente, a cargo de la Nación, cuvo lin 

primordial es p ro p e n d e r  po r  el m antenimiento de las cosas necesarias para el ejercicio de Icjs 

derechos y libertades públicas, y asegurar que los habitantes en  Colombia con \ivan  en paz, la 

ley determ inará su régimen de carrera prestacional y disciplinario Está leído el texto aprobado  

en  p n m er  debate , Señor Presidente

- Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa. 1,2,3 - 33 votos por la afirmaüva

- Ha sido negado  Entonces, se somete a votación el de la Codificadora

- El texto de la Codificadora, p o r  la afirmativa

- ,-Cuál es ’

- El de la Codificadora 1,2,3 45 %'otos afirmativos, ha sido aprobado Señor Presidente

- Entonces, queda por consiguiente negada la sustitutiva

- Yo quiero  dejar constancia. Señor Presidente, de la peim anen te  presencia aqui de l u e r / a s  

militares, pero  además en  esta votación, de que el oficial que estaba allá, estaba diciéndole a los 

Constituyentes que levantaran la mano, quiero dejar esa constancia
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PRESIDENCIA DI \A KEPIjBMCA 
CENTRO DE INFORMACION V SISII MAS
PARA LA PREPARACION DE lA P i i W R I A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE julio ] ]<y)\

TRANSCRIPCION DI SESIONES

Muv bien, asi se haiá

- P ie s i d e n te ,  y o  q u i c i o  dc)ai  c o n s i a i u i a  d e  c]ue \ o t c  a t o n c i c n t i a

- Mu\ bien

- Yo también Senoi P iesidenie

- Señor Presidente, q u ie io  dejai co n s tan a a  de que la piesencia de distinguidos m iem bios de la 

fuer/a pública, no tienen ningún carácter de presión ni de intimidación sobre esta Asamblea

- Es una honra que estén aquí.

- Total acuerdo

- Y es una excelente colaboración la que nos han prestado

- Señor Presidente, yo  quiero  dejar constancia que han sido los mismos policías que han estado  

siem pre

- Dejen la sapería (sic)

- Moción de orden  Señor Presidente

- Eaciste

- Carlos Holmes Trujillo, a su deiecha Presidente

Si

- Es para dejar una muy bieve constancia Señor Presidente, que no va a alteiai el (. )

- Prar escrito, por favor
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P RES IDL N( , IA Di-, LA R1 PUBLICA 
C E N T R O  DE  I N I O R M A C . I O N  V SIS II MAS
PAIUV LA P RE PA RA C IO N  DE I A Í > ! 1 \ A R I A
ASAMBLEA N A C I O N A I  C O N S T I I  UV EN' i l  | u l , o  ] ck- I W l

______________________________________I RANSCRIPCION DI S ES IO N E S _______________ __

Es que  tiene q u e  vei con el a len tado  de  que  fue vitlima ayei el Alcalde de  Cali vo le roqaiía el 

favoi q u e  me peim itie ia  leerlo, es de  un niinuio

- Si, léala

- P resen tada  por leas d e leg a ta i io s  valiecaucanos, v esp e iam o s  q u e  nos ac o m p a ñ e  en elLi la 

Asam blea N acional Consti tuyente  l a  Asamblea Nacional Constituyente deja c(;nsiancia de su  

rechazo  al aleve a ten tado  de  que  íueia victima en el día de a \e i ,  el señor Alcalde de  la ( ludad 

de  Cali, docto i G erm án  Villegas Villegas, y en  el que in fo itunadam ente  liieron ases inados  dos 

d e  sus escoltas Hace una  ex ho itac ion  paia  q u e  se c lanfíquen los móviles cjue d ie io n  o iigen  a 

estos condenab les  hechos, y a su vez consigna su voluntad de  que  se aclimate definitivamente la 

p az  q u e  tan to  anhe la  el p u e b lo  co lom biano , suscrita po r  R odngo Lloieda, R o d n g o  I lo ien te ,  

C om elio  Reyes, G ustavo Zafra, Carlos Ossa Lscobar, Tulio Cuevas, Otty Patino, Angelino G a r /o n  

A rm ando Holguín, Roseml?erg Pabón y otros Gracias Presidente

- Señor Presidente, Darío Mejia aquí arriba Yo quisieia, con el peim iso  suvo v el pe im iso  de  la 

Asamblea, ya q u e  se a b n ó  ese p e q u e ñ o  espacio  para las constancias, dejai u n a  constancia sobre  

a lgunos casos de m uertes d e  com pañeros  que  se han venido presentando

- Por esco to , p o r  favor, y no  vam os a permitir leei constancias en  adelante, indudab lem en te  fue 

u n  transgresión de lo q u e  habíam os ordenado, se tiataba de un caso, pues mu\ especifico.

- Yo le en t ien d o  peiíec tam ente , Señoi Piesidente

- Yo le lu eg o  el fav'or d e  q u e  p o r  esciito la de)e en la Secretaiia p o iq u e  no vamcrs a [X’imitii 

leer n inguna constancia

- Entonces, yo  p ido  q u e  se publique en  la Gaceta

- Correcto, tiene p leno  d e iech o

Gracias
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P K nS ID F N CI A  d i : IA Rl i > UB l! CA  
C E N T R O  D E  I N E O R M A C IO N  'i' SIS II MAS
PARA l j \  P R I P A R A C i O N  Di IA IM.IAAKIA
ASAMBLEA N A C I O N A I  C O N S  i'l’H  lYL.NTI 1 9 9 1

_____________________________________ IRANSCRIPCION DI SI S I O M  S_____________________________________

H.iy u n a  p i o p o s i c i u n  ( (ue i c n d i i a  el c a ia c te i  d<‘ n u e v  a, avan<;|uc la i’i c s i d c n v i a  c o n s i d e r  a i)ue

l ú e  n e g a d a  e n  las v o i a t i o n e s  a n i e n o i e s ,  y p o i  lo t a n t o  n e c e s i t a  1 8  \ artos Sct'aarr S ec r e t  ario

sirv'ase leei esa propuesta

- Ar t i cu lo ,  l o s  co loni l r ianaas  c |ue  n o  p i e s t e n  el servia laa mil i tar e s t a r  in a rh l igados  a u n o  soc ia l  

cív'ic'o o  e c o l o g i c o  e n  los  t eimincas c |ue e s t a h i e / c a  la ley he r rnadar  p o r  i l o r a c i o  S e r p a  C'arlars 

R o d a d o ,  A u g u s t o  R a m i i c / ,  Guil lerrnar  Perrv e h a n  M a iu la n d a ,

- Señor Presidente, con sa.i venia

- ¿Quién?

- Serpa

- Doctor Serpa

- Es an u n c ian d o  p n m e ro  q u e  p o r  supues to  acatamos el criterio q u e  asuma la Presidencia para 

efectos de  la votación, pe ro  esta propuesta tiene explicación, en el hecho  de que ciertamente se 

p resen tó  alguna d esonen tac ión  por razón del traslado de este tema del servicio social etc , por 

ese  motivo algunos constituyentes, quisimos que de todas maneras sobre él se pronunciara la 

Asamblea, creem os que  es una

- Entiendo, pero  es evidente , dem asiado  evidente, cjue esc tema lúe negado  h.icc apenas  una 

ho ia  o  algo así, de m anera  q u e  la Presidencia insiste en que ese tema requiere Í8 votos, de 

acuerdo  a lo que  se ha establecido

- Aceptam os el criteno de la Presidencia, sencillamente pedimos que lo sometamos a ..

- Doctor Serpa, me da pena, pero no Entonces los que estén por la aíirmativa, sírvanse levantar 

la mano

- Por la afimialiv'a 1,2,3 29 votos por la afiimaliva

- Para dejar constancia de mi voto positivo
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PRIISIDENCIA DF LA RI FIJHI K \
CENTRO DE INL'ORMACIGN Y SIS II M AS
PARA LA PREPARACION DI lA PIINAKIA
ASAMBLEA NACIONM CONS'l I H D EN 11 i d',. 1991

_________  'I RANSCRIPCK3N DI SI SIONI S

Muv bicMi, e n to n c e s  e n  el .iHit\ilado soniciido  poi la C odilicadoia, exisie un a n í t i i lo  cjue 

ev iden ie inen te  se rteíieie al Cont»ieso \ '  <jue d eb en a  ¡soi lo tam o si es a |irobatlo  s c t  c o I o c . k I o  

d en t io  del capitulo dcl C onttieso, com o está .k |uí sin em b,ut;o  lo \a m o s  a som eter i xol ición

- ,.A cuál articulo se le íie ie  Senoi Piesidente''

- Es el  a r t í cu lo  23ó

- Señor Presidente, con  to d o  lespeio , queiia hacerle una estalaa e s p e ta n d o  q u e  llegáramos a 

e s te  m o m e n to  ju s tam en te ,  p a ia  llamar la a tenc ión  de  la A sam blea , v o b v iam en te  d e  la 

Presidencia, sob re  el h ech o  de que  este artículo que  aparece aquí aislado v un  tanto lueia de 

con tex to ,  es  el ú n ico  q u e  en  esta veisión  (jue tenem os sobre  los esc iito iios,  co n lo im aiia  el 

capítulo sob re  re laciones in ternacionales que es propio  del de la rama, en tonces ,  la ubicación 

sería ésta, p e ro  n o  sería el ún ico  artículo C om o quiera q u e  en c u en tro  dificultades, Senoi 

Presidente, para o n e n ta r  la votación, le pediría que aplazáramos esto un p o co  mientras ten^o  la 

o p o r tu n id ad ,  lo está h ac ien d o  mi secretaria en este m om ento ,  de recogei los oiig inales que 

fueron  env iados  al Centro de  C óm puto  con nuestras co iiecciones, a efectos de  que  po d am o s  

p resen tar  el capítulo com pleto

- Muy bien, en tonces  q u ed a  aplazado este aitículo

- P r o b a b l e m e n t e  s o n  t i e s  a i t i c u l o s  S eñ o i  P i e s i d e n te .

- No están  todavía a disposición de los constituyentes

- En una copia mal elaboiada

- Muy bien, en tonces  en tiam os a estudiai el nuevo texto distiibuido en la m añana de ho\ que 

reem plaza los artículos 237 a 253 entregados en el día de ayer Tiene la palabra

- Señor Presidente, es que yo quiero  dejar constancia paia  que no  se nos olvide que ha\ una 

vo lun tad  e n  la Asamblea, manifestada poi la Comisión Cuaita, la que usted, hacia paite  de I i 

Comisión P nm eia ,  el p io p io  piimei debate , que debe haoei un control p re \ io  consiuuc.on.il
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PRESIDI'NCIA DF 1j\ RFFDlilICA 
CFNIlíO DI-: INI-ORMACION V SIS II MAS
PARA l A PRI P A I ^ C I O N  DI l A  IMI N A R I A
A S A M B L P A  N A C I O N A L  C O N S i r i U Y I - N l !  ) „ l j o  ] ](x; i

'IRANSCRIFCION Di SLSIONI S

d e  los t i . i t ad os  p ú b l i c o s ,  t o m o  e s c  a i t í t i i l o  ha  a n d i d o  d e  u n  l u l o  p a i a  o t r o  \  lo l ian m o t i d o  es  

m u y  i m p o i l a n l e  t e n e i i o  e n  c u e n t a  [ jo rq u e  le v a m o s  a h a i e i  u n  s e g u i m i e n i o  e x a c t o ,  p u e s  e s  m u y

i m p o i t a n t e  p a t a  e s i a b l e c e i  la p n m a c i a  d e  la Co ns t i t uc ión .

Muchas gracias I lo n o iab le  Constituyente Im o n te s ,  entram os a los principios yenerales tic la 

administración de justicia, con el aiticulo 2S7 S inase  leeik) Senor Sccielario

- Articulo 237 , P im cip ios  genera les  La administración de |usticia es función pública, sus 

d ec is io n e s  son  in d e p e n d ie n te s ,  las ac tuac iones  se ian  pub licas  \ p e rm a n e n te s  con  las 

ex cep c io n es  q u e  establezca la ley, y en ellas p ievaleceiá el d e rech o  sustancial Los términos 

p r o c e s a le s  se o b s e r v a rá n  c o n  d il igenc ia ,  v su in c u m p l im ie n to  será s a n c io n a d o ,  su 

funcionam ien to  será desconcen trado  y au tónom o Lsta leído Seiior P iesidente

- P regunto  si hay im pugnaciones a este artículo

- No se registran. Señor Presidente.

- Se votará en tonces  el b loque  Artículo 238

- Artículo 238. acceso  a la justicia, se gaiantiza el de rech o  de toda p e iso n a  d e  acceder

l ib rem en te  a la justicia, y d e  solicitar a la au to ridad  coinjaetente, la ap licac ión  de la

Constitución y la ley Está leído Señor Presidente

- Solicito, SI hay im pugnaciones a este articulo

- Sí Piesidente, hay vanas im pugnaciones

- Hay vanas, 1,2,3,4,5,6, bueno, ha sido impugnado Pasamos al articulo 239. sírvase leerlo Señoi 

Secretario

- Artículo 239 Sometimiento a la ley l.os jueces sólo están sometidos a la Constitución \ a la 

ley, en  ellas se fundan  las sentencias, la inteipretación judicial p ieex is ien te ,  los [siiiuijnos 

genera les  d e  d e rech o  y la equ idad ,  son cnteiios de aplicación de  la le\ I sta leído Señor 

Presidente
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PRESIDENCIA DE I ^  REPUBl IC A 
CENTRO DE INEORMACION Y SIS'II MAS
PARA LA PRI PARACION DI lA PIl N \ R 1\
ASAMBLEA NACIONAI CONSI’ITÜYLM I j 1̂̂. , 9 9 ]
__________________________  TRANSCRIPCION Dr SI SIONLS

- P iegu n lo  SI hay im pugnaciones a es lc  aiticulo muy bueno es, (o m o  no existen  

impugnaciones l,2,S,á,5, ha sido impugnado, el 2S9 ha sido impugnado.

- Arhcailo 2^ü Nombramiento de Magistrados

- Señor Presidente, poi fayoi el 238

- Está impugnado doctor )aime Anas

- Como prácticamente hasta allí llegan estos pnncipios generales, ahí hav un aiticulo n u e \o  que 

me permito solicitar a

- ¿Se refiere usted al 240’

- Artículo nuevo sobre principios generales

- En su momento se votará, cuando lleguemos al momento que corresponda, es decir, en este 

momento estamos haciendo pues .

- Es que el del capítulo precisamente habla de piincipios geneiales, y como hasta allí Ilegaion 

prácticamente esos principios, pues ya viene nombiamiento de Magistrados, cjue no son 

principios

- Creo que tiene razón; entonces, siivase leei el articulo nuevo

- Artículo nuevo, La pnsión preventiva de las personas que havan de sei juzgadas, no delx? sei la 

regla general, pero su libertad podía sei suboidinada a gaiantias que aseguren la 

comparecencia del individuo Mire, como es textual, es una copia textual \ o  lo leo poique no 

se entiende la letra

- Si es tan amable
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PRL-SlDhivICIA DI: RI PUBI ICA
CRNTRO DH INI'ORMACION V SIS II MAS
RARA IJ\ RRFPARAC.ION DI. lA P i l W R I A
ASAMBLEA NACIONAL CONS 111 LVI:N'l I
_________________________________ TRANS(.RIPCION d i; SI SIONLS___________________________

- bs una liansciipcion  icxtual de los pactos inieinaci(;nal('s de dererhos civiles \ políncos  

aprobados por la ONU, a la cual le dirigió Coioriihia, dice la  [irrsión preventiva de las 

personas que havan de ser ju/gadas, no debe ser la regla general pero su hlx-rtad podi.i estar 

subordinada a garandas que aseguren la cornparecencia del acusado en el acto del luicio o en 

cualquier otro momento de las driigencras procesales, y en su caso para la ejecución del lallo

Muy bren, es un articuilo nuevo, y por lo tanto requiere una votar ion calificada. lo s  cjue esten 

por la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa del artículo nuevo, 1,2,3 23 votos alirmativ os

- Ha sido negado el artículo Vamos a devolvernos a los artículos impugnados que son dos el 

237 se  puede votar, los que estén por la aírrmatrva del articulo 237, la definición de la 

administración de justicia com o función social

- Señor Presidente, se va a votar en bloque el 237 v  el 239

- ¿Por qué’ son dos artículos distintos

- El laníco que no ha sido impugnado es el 237, que lo ponemos en votación Los que esten por 

la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa 1,2,3 .52 votos afirmativos, ha sido aprobado

- Volvemos entonces al artículo

- ¿Algo de redacción sobre este artículo’

- ¿Perdón, sobre cuál artículo doctcjr’

- Sobre este artículo que acabamos de aprobar 

-237
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PRUSIDF.NCIA 1>F l.A R F P n m K  A 
CENTRO DE INE'ORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PKEPARAdON DL I A PII-NARIA
ASAMBLEA NA( IQNAI ( ONS IITIJYLNTI- liilio I de

_________________________________ TRANSCRIPCION DL SLSIONIS______________________________

Ah' sob ic  el 2A7

Dice los iCTininos p i o t c s a i e s  se ohseivar . in t o n  dil ij ícntia v sli iik im ip lmiien to  sei i 

sancionado,  v \ n e h e  v d í t e  sii l i in tionani iento sci.i t l e s to n te n l i a d o  \ au tó n o m o  s e  pudiera 

decii  su incum plunicnlo  seta s a n t io n a d o  v su lun t io namien to  d c s t o n t e n t i a d o  v a u t ó n o m o  

t]uitai el se gundo  sera

- Tiene ra /on,  se p u ed e  supiimii  el \ e i b o  seia

- Reemplazarlo por  una coma doctoi

- Nos llevaría a vincular la frase con su intaamplimiento, o  sea, allí aparecería un nuevo su)eto, v 

daría una redacción tncomprenstble a la cláusula

- A ver, se lee: los términos procesales  se observ aran con diligencia

- Con diligencia, coma,  su incumpl imiento será sancionado y su

- Señor Presidente, es que st le pone una coma en vez del verbo será, esa coma implica que está 

repitiendo el verbo de la otra cláusula, otra ( )

- Si el do c to r  Velasco mira con  cu idado  la redacción como q u e d a n a ,  si se a to g i e r a  su 

recomendac ión ,  encontraría q u e  la clausula tendiia una redact ion incompiensii ile o  la ultima, 

el tállimo precepto,  su funcionamiento,  que  es el de  la )usticia, v no el de los teimmtas )udiciales 

entaría realmente en  una redacción ( )

- Me parece  qu e la observación del doctor Velasco, que  eta mas bien de estética, evidentemente  

crea el conflicto de  interpietación,  de manera que  como fue ap tobado  asi, el texto se mantiene 

de  la forma c o m o  fue aprobado.  Muchas gracias doctor Velasco, pe io  patecei ia que  es mejoi 

no  ent rar  a un a  di sacusión en  este momento;  entonces  volvemos al ..iticulo 2^8 que lúe 

im pugnado  ¿Hay alguna sustitutiva senoi  Secietano'-'

- Sí, Señor  Pres idente,  hay una suslilutiva al 2^8 que dice Se garantiza el detci iho de toda 

persona para acceder  a la admints tia tión de )usticia, la lev indit. ' tá en (jué vasos podiá  haverlo
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PRl'SlDl'NCl/'i o r  lA Kl .PUBlKA 
CENTRO DE INI'ORMACION V SISII MAS
PARA LA PREPARACION DI lA Pl.I.NARIA
ASAMBLEA NACIONAl CONS'I I H ' Y I M  I julio 1 do 1991

_________________________________ TRANSCRIPCION DI Sl.SIOM S_________________________________

sin la lepre.seniacion d e  aboí íado,  esta p iescnlada  por laiine Aiias RotIrit>o Ih^rcd i Ikden-i

l l e n a n ,  Rai m undo  Emiliani, H e in a n d o  Meneia  Veitíaia. (lui l ie imo ( l u e i i e i o  I it>ueroa v olías

liinias

Considero  q u e  esle es un lexlo distinto del cjue esta comjsrendido en el artículo 2 SS de  la 

Codificadoia v también en  el te\tc:> del piimei debate,  de maneia cjue la Piesidenti. i  t ons idei  i 

que  d ebe  ser ap iobado ,  si es que  lo es, poi i8 votos

- Pres idente ¿Me peimile una  pregunta  al ponente  de la sustitutiva''

- Sí

- Es q u e  en  el artículo de  la pnm era  votación de la .Sesión Plenaria, se dice que  la ley indica los 

casos  en  q u e  se d eb e  ac tuar po r  medio  de  abogado, y aquí dice los casos en que no necesite 

abogado,  quiero sabe r  cuál es la diferencia, porque parecería que ambos quedarían  a la lev, mas 

o  men os  e n  los mismos términos

- A ver, lo q u e  establece  la pr imera proposición,  es que  cajalquier persona p u ed e  accedei  a la 

justicia, sin indicar  sr e n  n o m b r e  p rop io  o ajeno, debei ia  en tende rs e  q u e  si, con v a n o s  

agravantes- en  p n m e r  lugar, la congestión de los despachos  judiciales En se gundo  lugar, que  se 

prestaría para  q u e  pe rsonas  q u e  se dedican de manera irregular o ilegal a ejercer la proíesicin 

p u es  lo hicieran a m p a r a d o s  const i tuc ionalmente  I n  tercer lugai,  se es tana  pr áct icam en te  

e s t a b l e c i e n d o  u n a  d is c r i m inac ión  contra  la p ro les ión de  ab o g ad o ,  q u e  lo cjue busca  

precisamente  es ejercer un  de recho  constitucional,  cjue ha permanecido en  la Consti tución por 

más  de  c ien años,  que  es  el d e r ech o  de  postulación,  entonces ,  l ea lmen te  lo cjue es tamos  

haciendo aquí  es  evitar q u e  la administración de justicia se vea atacada jvoi una  avalancha de 

p r o p o s i c io n e s ,  la m ay o r ía  de  las v'eces m l u n d a d a  por p e r so n as  q u e  n o  t i enen  los 

c o n o c im ie n to s  jurídicos  suf ic ientes  para  poder  ejercer sus acc iones  judiciales en  esta 

propos ic ión  es tam os  garant i7ando ese libre derecho de acceso a la justicia, jveio estarnos 

def ir iendo a la ley, q u e  ent re otras cosas ha habido muchas  leves \ a  en esic sentido,  par.i (jue 

díga cuá ndo  se delae hacer  sin la rc^presentacion de abogadcs
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PRIISIDI-NCIA 1)1 lA KIP1JI51KA 
CENTRO DE INPORMAC ION Y SlSil  MAS
PARA LA PRl-i'ARAC ION DI I \  ,>1 I
ASAMBLEA NACIONAI CONS 1! ILD I N'li lulio 1 de 1991
_________________________________ IRANSCRIi’ClON Di SI SlOM S _______________________________

- De acue rdo  con la im puf ;nauón  que se ha het  lio al texto de la Codificcidora l eneiuo,  que 

ponei  en  colac ión el texto ciel piiiner debate los  que  estén peji la alirinal¡\a sí ivanse lc \antar  

la mano

Pot la aíiini.Uiva al texto del pi imei  debate.  1,2,S 9 por  la alirmativa del texti; del p i imer  

debate

- Muy bien, en tonces  pasamos al texto de la Codificadora. Sírvase leerlo Señor Secretario para 

volver a llamar la atención de los Constituyentes

- Artículo 238, texto pre sentado po r  la Codificadora se gaianti /a  el der echo de toda {xjisona, de

acceder  l ibremente  a la justicia y de solicitar a la autoridad competente ,  la apl icación de  la

Consutuctón y la ley Está leído Señor Presidente

- Los que es tén  po r  la afimiativa, sírc’anse levantar la mano

- Por la afirmativa 1,2,3 7 votos afirmativos

- Ha sido n eg ad o  Entonces considerarnos ahora,  vamos a votar el texto de la sustitutiva cjue 

requiere una votación calificada, los que  esten por la afimiativa, sírvanse lexantar la m.ino

- Votación nominal,  Serioi Presidente

- ¡Ay Dios!

- Es po r  la exigencia de  i8 votos, perdone Señor Presidente, pero exige i8  \ixtos v. .

- Bueno,  han ped ido la votación nominal.

- No necesita 48 votos

- Señor Presidente, esta claro que n o  .son 48 votos, es una Mistitutica a los textos e s i a b k u d o s  o 

sea, aunque cambra el sent ido es obvio que una sustitutiva se ( .>

Visto Bueno Relatoría_________________    P:i,>in i 4()
(CS f ie l  copia de la grabación  en caselíe)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRIiSIDFNClA Di- lA  Rl PLBllCA
CENTRO DE INFORMACION Y SIVIFMAS
PARA IJ\ PHI PARACION 1)1 I \  I'II NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONS 11 HJYFN'l F lulio I de 1WI

IRANSCRIPCION DI SLSIONI S

- Tiene un contenido  coni iai io  a los dos aiticuios de  los dos textos anteiioies,  o sea si es ccmi 

abog ado  o es  sin abogado, v eso  es p ie t i samente  el tema (]uc se define de esc* artidilo

- Peio eso  pu ed e  ocuriir juslariK'nte en  el debate,  es cjue no es un tema nuevo,  es un tratamiento

co n t i an o  del tema viejo, p e io  no es un tema nuevo,  entonces  tiene votos co m o  todos los 

de  mas

- Es paiec ido a la pi imeia

- Q u e  no es un  tema que se p r e s e n u  soipres ivamente ai debate en segunda opoi tunidad,  que  es 

lo que..

- No, no  necesita abog ado

- Q u e  es lo que  trata de cautelar la noima de las dos terceias paites ( )

- Señor Pres idente,  yo  con  todo respeto me unina a la interpietacicm que  ha dado  el doctoi

Yepes,  po rq u e  realmente no se trata de  un  texto negado, ni de una articulo nuevo,  es el mismo 

texto que estamos

- Bueno,  me parece  que  la Piesidencia acepta las consideiaciones  que  se han hecho se votaiá 

entonces por  la mitad mas  uno, y los que  esten poi la

- Entonces,  retiro, letiro la p ioposicion o la solicitud de  voto nominal

- Muchas gracias Los que estén poi la afirmativa

- Por la afirmauva 1,2,3 52 poi la ariimaliv a

- Todos  Ojalá reglamente la ley rápido eso

- 52 por  la afimiativa
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PRCSIDI-NCIA i:>r lA RriMIIÍIlC'A 
CF.NTRO DF INFORMACION Y MS I T MAS
PARA lA PRFPARACION DF lA l>] I
ASAMBIFA NACIONAI C O N S i l i l J Y r N l !  ,<)<),

_________________________________'{'RANSC KIPCION 1)1 SI SIONI S______________

Q ue conste la unanimidad

Q u e  conste mi abstención

- No se p u ed e  hacei constai la unanimidad poique  los votos nettitivos no se euen i \n  s e  puevk- 

liacei constai el voto de  cada cual Fl aitículo 239 Señoi Secietaiio im(xií>nado

- Artículo 239, no  tengo .sustitulivas registiadas, Seiioi Piesidente

- Fue impugnado ,  s>i no hay sustitutivas tenemos que sometei lo de nuevo a votauon,  se votaiia 

entonces,  a pesar  de  no haber  sido impugnado,  yo cieo que debemos volvei entonces  poi lo 

que  no hay susutuuva al texto de la Codifieadora, es sensiblemente igual al del pnm ei  debate  

sólo que t iene alguna corrección de  estilo Los que esten poi la afnmativa

- ¿Sobre q u é  artículo'-'

- 239.

- ¿Versión codif icadora’

- Por la afimiativa del 239

- De la Codificadora, po ique  finalmente no hub o ninguna impugnación

- Es el de la Codificadora, doctora María teiesa

- Votemos Codificadora

- No h u b o  ninguna impugnación,  po ique  no hubo  ninguna sustitutiva los  que estén poi l.i 

afirmativa, sírvase contar senoi  Sec.retailo.

- No, es qu e  el que  no haya suslitutiva, no cjuiere decii que

- ¿Se vota el de Codificadora o se vota el de
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PRESIDHNCIA DE \A  RM’IjBIICA
CENTRO DE INEORMACION Y SISllMAS
PARA lA PREPARACION Di lA Pi i . \ \ i < l \
ASAMBLEA NACIONAI C,ONS'i El l J VE Ni I iiilio 1 d e  IWl

  TRANSCRIPCiON Di SI.SiOM S

Es q u e  hav un ail iculo de la pnn ie ia  vuelta que  tiene una pe<iueña dileienc la hu b o  una 

üb|ec ion al aiticulo 2^9, ba \  que  votar iiiiniero el de la [riimera PIí m i u i i .

- Señor Presidente,  vo partici{X' en

- Si insiste en  e so  lien ra /on,  es que  vo t rei  que  habla sido ab a n d o n ad a  la i input’nac ión 

entonces  se vota

- Señor Presidente,  es q u e  lo que  ha pasado  es t |ue la bomis ion Codiíicadoia,  leuiesó  a una 

fo rmulac ión anter ior  de  es e  m ismo piincipio,  por r a /o n e s  de  técnica jurídica, ha \  unos  

co n cep to s  allí, uul izados  con un sent ido m ucho mas preciso de  lo q u e  esta en  el contexto  

onginal  de  Plenana,  p o r  eso

- Señor Presidente

- Señor Pres idente,  yo  quiero  insistir sobre el texto que ap robam os  nosotros  que  además  es 

muy her moso y dice los jueces en  sus providencias sólo están somet idos al imperio de la lev 

p o rq u e  es verdad,  los jueces no  p u d en  crear las nomias  legales, ni ceñirse i imcamente  a la 

Constitución,  es m ucho  más estricto, s eno  y gaiantizadoi,  que  se cinan a la le\,  sino no hubiera 

la neces idad de  los Códigos Civil, Penal, Laboral v

- V'a a ser somet ido a v'otación el texto del piirner deliate, los que estén poi la aíiiinalica

- Por la afirmativa 1,2,3 . 39 votos afimiativos

- Ha sido aprobado,  y por lo tanto hemos terminado esta parte de  nuest ro estudio, i’asamos al 

artículo 240, nombram iento  de  Magistrados La rcsjáectna Corporación de  listas o n \ i adas  poi 

el Consejo Supenoi  de  la Judicatura Está leído Senoi Presidente

- Pregunto  si hay impugnación a este articulo No hav, se sotará entonces  en islocjue. Artículo 

241

Visto Bueno Kelatoria__________________________________  i’ i ^ i n  i , s 9

(es f ie l  copia de  la grabación  en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRHSIDI 'NCIA DI- 1 ^  Rl -PIJBIICA 
C E N T R O  DI- INI -ORMACION SISTFMAS
PARA LA PRE PAR AC ION  DI lA  Pl I \ a r | \
A SA M B IE A  N A CI ON A I  ( O N S  11 H jYEN  11 Inlio I d e  1991

_____________________________________'I RANSC RIPCION 131 SI SIONI S_____________________________________

A r t i c u l o  241 C a l i d a d e s ,  p a i a  se i  M a j í i s u a d o  d e  la Coitc.' Cons i i t iKaona!  d e  la C o r te  S u | s i e m  i

d e  J u s t i c i a  v d e l  ( aa i i se jo  d e  I s t a d o  se* rec |u ie i e  p r in ie io ,  se r  c o l o m i i í a n o  d e  n a c i m i e n t o  )

c i u d a d a n o  e n  e j e i c i c io  S e g u n d o ,  sei a i i o g a d o  l e i c e r o ,  n o  h. ibei  s id o  c o n d e n a d o  p o r  s e n i e n c n

judic ia l  .1 p e n a  p n v a t n a  d e  la lilK’i tad,  e x c e p t o  p o r  d e l i tos  pol í t i cos  o  c u l [ io so s  ( u n t o  h a b e r

d es e m p e ñ a d o  durante  d ie /  anos  caigos en  la Rama )udiciai o en el Ministeiio Púbico o iialx-i

e jerc ido con  b u e n  crédi to poi  el mismo t iempo,  la p io les ion  de  ahogado ,  o la cá tedra

uniceisi tai ia e n  disciplinas juiidicas, en establecimientos reconocidos  olici.ilmenic'. Parauralo:

para ser Magistrado de estas corporaciones no será rec|uisito pertenecer a la Rama ludicial

- Carrera

- A la Carrera Judicial

- Entonces,  pregun to  si hay impugnaciones

- Una, co m o  no ha habido más impugnaciones

- Dos

- Se votará entonces  en  b loque Artículo 242

- Artículo

- El Presidente d ebe  ayaidarme a impugnarla,  poique el de la noirna original es su\a,  (jue dice: 

la mi tad d e  los Magist rados  de la Coite Constitucional,  estara intetegracla poi juristas de 

disüntas disciplinas del derecho,  para que no nos salgan esas cosas de penalistas no más.

- Pero yo estoy ( ) de que  asi haya sido paternidad mia no me obliga a casarme con el texto 

indefinidamente Vamos con el articailo 242

- Artículo 242 los Magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Sujuema de Justicia \ del 

Consejo  de  Estado, serán elegidos  para un per iodo de  8 anos, no  podrán  sei leelegidos  \- 

p e r m a n e c e r á n  en  el ejercicio de  sus cargos mientras cá iscicen b u en a  c o n d u c t i  tenean
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PRESIDENCIA DE KEPUBl 1( A 
CENTOO DE INI-ORMACION V SISTl MAS
PARA \A  PRI PARACION DI- lA P l l W K I A
ASAMBLEA NACIONAL C O N S I I H j Y I N I I  IuIio 1 de 1WI

_________________________________ IRANSCRIPCION DI SI SlONl S_________________________________

l e n d im ic n to  s.Uisfaciono v no  hayan l legado a edad  de retiro lor/.o.so I'siá leído Señor 

Pics identc

^llay impiignaeiones''

- Una, entonces  se votaia en b loque Aiiículo 2 iS

- Articulo 243 Transitorio, sera el del pninei  debate A o ' '

- Sí, delae ser el del pnnier debate, lo único que se agiega en la codilicacion es su condición de 

transitoria

- Para la apl icac ión de  las no rm as  sobre  i irelegibil idad de  los magis t rados  de  la Corte 

Consti tucional ,  La Corte Suprema  de  Justicia y el Consejo de Estado, sólo seian  tomadas  en 

cuenta  las e lecciones  q u e  se p ro duzcan  con postei ioridad a la promulgac ión  de la pre sen te  

Reforma

- Q u e  en el artículo pasado  no fue impugnado,  o sea se votaia por bloque,  yo sugemía

- En el artículo pasado estaba contemplada la no reelegibilidad, luego la no reelegibilidad de la 

Codificadora no tiene sentido

- En castellano es mejor poner  la no  reelegtbihdad

- No, precisamente doctor,  la no  reelección, hay que quitai esa palabra tan fea, la no reelección

- Yo sostendría esa proposición,  po ique  esa palalria es casi ini inonunciable

- Es que no hay no leeleccion

- Es un trabalenguas

- No existe norma de no reelección si se apnieba  el 242
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P R L S I D H N C I A  D L  LA R I P I J B I I C  A 
C LN ' I ' RO  D L  I N L ' O R M A C I O N  S I S I I  MAS
RA RA LA R R L R A R A C I O N  DI '  I \  I M L N A R I A
A S A M B L E A  N A C I O N A l  C O N S l l U J V L N ' l l  )v, l io 1 ( ir  1901

__________________________________________1R A NS C R 1 P C  I O N  DI Si S l O M  S_____________________________________

D o c t o i  ( í r t i i u v ,  S e ñ o i  P i c s i c i c n i c .

- Docloia Maiía I c i c s a

E.s que  en  la te ice ia  columna de la Codiíií adoia decía <|ne ''C siit;rTÍa snp i imn la pal ihra 

iiieligilailidad, y pasarla a norma transitíaria DesaíorUrnadarnentc no sé porcjue nrr salrE) en el 

texto

- ( ) el vrrus

- ¿Se trata s rrnplemente de  reemplazar la palabra por la no recleccron-'

- Correcto

- Para la apircacrón de las normas

- Leo el que venta de la Codrficadora

- Para hacer posrble su pronuncracrón

- El que venta de la Codrfrcadora

- Entonces, con la rndtcacrón que  se hace se somete a votación ese aitrculo Los que es tén  por la 

airrmatrva del artículo 243, pero  en  su verston de prrrner debate

- Señor Presrdente,  no  hemos  votado los anterrotes

- |Ah, sí', ¡perdón'  hay q u e  someter

- Se pueden  votar en  bloque

- Lo que qurero decir es que  no  hav rmpugnacton

- Presrdente,  pero  hay que notar que es transrtorra
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P R C S I D r N C I A  D I  l A  R I I M I H I K A

C I Í N ' n í O  D L  I M O R M A C  i O N  ^ S I S  1! M A S

PARA L \  IMU P A R A d O N  lAl I \  ¡M I N A R I A
ASAMBI. I  A NA(  i O N A l ,  ( O N S i l  lliAM \  II l u l i o l M c  P)MI

■IRANSCRIPCION DL SI S IONI  S

Si, la modi licacion tcinsisie c‘n qiu'  es tiansiioiia > (|ue se e\ itaia i:i iTil ilir i ini¡ii(inuiK'i i h k ’ 

\  amos (.on cM . i i I r i i I o  2 í4

Ai li tulo 2 '1'i la C.oile Supiema de Insima es el máximo i iihiind de  li jinisdicción orcliiiirn \ 

se co m p en d ia  del n um eio  impai de .Magistiados (|ue deleimiiie la ley é.sia di\ idn i l i (O n e  en 

salas, senalaia a cada una de ell.is los asnillos cpie deba conocei sepaiadamenie  \ de ieimlnar í

aquellos en que deba inieivemi la Coitc en pleno.

- Pregunto  si hav observ aciones,  impugnaciones  a este ailiculo; no hav p is i a sen cot. ido en 

bloque,  el 2l4 Ahoia viene el 2iS que son las al iibutiones de la Cone.  Señoi Secretaiio, habiia 

que  leer ese art íailo que es bastante Lugo

- 245 son  a t i ibuciones  de la Coi te Supiema de lusticia pi imeio,  actuai co m o  ’l i ibunal  de 

Casación Segundo, ¡u/gai al Presidente de la Repiiblica o a quien haga sus \ e<es, poi cu.ilquiei

hecho punible que se le impute conloime al aiticulo 181 numeiales  2 v 5 l e u e i o  mcesiigai \

ju7gar a los miem bios  del Congreso Cuarto, ¡u/gai ptevia acusación del I iscal Cicneial de  la 

Nación, a los Ministros del Despacho, al Piocuradoi  General  al Detensoi  del Pueblo,  a los 

Magistrados de la Corte Consti tucional y del Consejo de Fstado a los agenies  del Minisieno 

Público,  ante la Corle,  ante el Consejo de listado v ante los Tiibunales,  a los di icc io ies  ele 

depa r tamen to  ddministrativo,  al Contraloi Geneial  de la Reputilica, a los I mbaj.idoies y jefes 

de misión diplomática y consulai,  a los Gobeinacioics,  a los Magistiados de "I libun.iles \ ,i los 

Comandantes  Geneia ics  de la Luei /a Publica, poi los hechos  punibles <|ue se les imputen.  

Quinto,  conocei  de todos  los negocios contenciosos de los agentes ciiplomíticos iciedi f idos 

ante el Gobierno de la nación, en los casos previstos poi el cleiccho inteinacional .Sexto darse 

su propio  leglamenlo  las demás que señale la lev Paiagiaío. cuando los luncionanos  antes 

enum er ados  hubie ien  cesado en el cjeKicio de su caigo, el íueio solo se mantencli 'i jiai i las 

conductas  puniiiles c|ue tengan lelacion con las hmciones desempeñadas .  I si í leido Señor 

Pies idente

- Solicito, SI hav impugnaciones

- P r e s i d e n t e .

Visto Bueno Rc la to i i a _________________  I’ iaii a i.s
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PRIiSIDI'NCIA l )r  1.A R1'I>IJB1 K.A
CENTRO DI INIORMACION Y SISil MAS
PARA LA PRl PAiOClON Di i A IMI . W R I  A
ASAMBLEA NAClONAl CONS'l r U J Y L N ' l  1_ i d e  1991

  1 RANSCRIPCION DL SI SKJNI S

L'na

No. Piesidente, es Lina .iciai.KÍón. 

No es una impugnación.

Es que ap r o b am o s  ya a \cr  que  kas (ainscjcnas ele i staclo \ la Corte C.onsiiiuLuional tenían el

mismo luero  q u e  existe en la actual Constitución ca se.r cjue acusa a la C ám.tia v se* ju /gan ante

el Senado,  entonces  se podría crear una contiadíccrOn, si aprobamos esta parte en este ( )

- Se subsana esa contradrcción, omiirendo esos ( . )

- Consejeros  de  Estado y Magrslrados de la Corte Constitucional,  hay que  eliminarlos de ahí, v

listo

- Señor  Presidente

- Se omite en tonces  Hay una  propuesta que  la Cotiiisión Codrírcadora aceptaría,  la omrsion de 

los dos  ¿Doctor Yepes*'

- Señor Presidente,  sí, podem os  aceptar esa exclusión, porcjue ya se hi/ta en el día de ayer

- C o n ec to

- Fuera de  e so  quer ía  explicar que  con relación al lu /gamrento de los Congresistas,  que  se 

agrega  a esa norma,  se hace  de  esta manera,  po rq ue al haber supr imido  la inm un idad  

parlamentaria,  .se les atribuye sin embargo un luero csisecral ante la Corte Su|3rema

- Entonces

- Perdón,  Pres idente,  una  Benrie/  Doctora María Teresa por favor en los rundamentos  a 

d iscus ión en  los úl timos tres renglones  de la columna de la derecha,  circe- se reernpla/. i  la 

expres ión Comandantes  Cíeneralcs, por Cenerales v Almirantes de l.t I i ier/a Pública [sero en el 

texto no  fueron cambiados , dice en el antepeniilt irno renglón del pun to  cuauo:  Cíomandanies

Visto Bueno Relatoría__________________________________  l ' á g i n  r í i
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PRESIDENCIA DE lA  REPUBI K.A
CENTRO DE INEORMACIQN 'i' SIS I LMAS
PARA IAl PREPARACION DE l A P I I W R I  N
ASAMBLEA NACIONAl CONSTII UYE.N'I L luiu, 1 de

________________________  TRANSCRIPCION DE SESIONES

Generales,  di)Cion que cineii.in caminar pero no camtnaion /Al íin se cambia o no se- cambiar' 

por favor

- Si se camiaia, es problema de  la transcii[)ciori (|ue se lii/o, se cambia

- Entonces d eb e  leerse (jcnerales y  Almirantes de la Eucr/a Publica

- Sí doctor

- Gracias

- La intención es que lodos los Generales y todos los Almirantes, cualquiera que sea su mando 

¿Esa es la intención de la Codificadora’''

- Sí Señor Presidente, esa es la intención

- A todo propósito, me com place Señor Presidente, rníomiarle a usted y a la Asamblea, que la 

doctora María Teresa Garcés me ha relevado en la función de ponente para el titulo de la 

administración de jusücia. Muchas gracias

- Presidente, con su venia

-  ó í '

- Rodado, acá Presidente,  es que  cuando aprobamos el articulo 2Tí, la frase inicial, en la loima 

como quedó aprobada dice de los delitos cometidos poi los miemlsios de la Euei/'a Pública, a 

pesar d e  que  la Codificadora recomendaba que en v e /  de cielito, se u t ih /ace  la expiesiOn 

hechos  punibles,  poi ser más técnica, aquí en este artículo 2 Í5, estamos ut il i /ando la expresión 

correcta o más técnica, más jurídica her hos punibles,  recomendaría que  ^e pusieian ambos 

textos en  concordancia,  para que no quede delitos en un anícoilo, v hechos punibles en el olio

Dos cosas diferentes

- Señor Presidente,  es que aqui es distinto ( .)

Visto Bueno Relaloria __________    Pagina i'i
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I’Rl SIDl NC.IA DI l A KI PIJBl IC A
ClíNTKO d i : INI'OKMACION '> SiSllMAS
1>ARA LA PRl i>ARA(ION DI lA PI,i NARIA
ASAMBir.A NAtlONAI C:C)NS'I I'I IJ') I NTI: juiu) 1 de I9<)1

IRANSC.RIPCdON DI' SI SIOM S

I-i un lema muv ciistulide v paiece <]ue tiene manees, es decir (jiie no  c-s e\ac lámeme 

Hechos pumisles son los deliios ( )

- A' no se Ies pu ede  aiiibuii la luncicSn de conocer de las conliadicciones

- A'o creo que no deber íamos abiii esa discusión, ni pioceder a consitlei.ii el leMo ck-1 .iiiiculo 

215 con la modilicación sobre ios (icneiaies ai íinai dei [5aia,í’ialo cuarto \ ninquna olía |S(ji c‘i 

m om en to .

- Sí, ia supres ión por  ios Magistrados de  ia Corte Constitucional v dei Consejo de I-.siado, se 

suprimirían p o r  habe r  sido ya establecido el ju/gamiento  de esos  luncionanos ,  entonces ,  vo 

pregunto  si hab ien do leído ese articulo, con esas modificaciones, hav alguien que lo impugne

- Paiece que no, se votará en bloque Articulo 2-íó

- Artículo 246 el Consejo de Estado tendrá el número impar de Magistrados que determine la 

ley El Consejo se dividirá en  salas y secciones, para separar las funciones jurisdiccionales de 

las demás que le asigne la Constitución y la ley la  lev señalara las funciones de  cada una efe las 

salas y secciones,  el núm ero  de  Magistrados que deban integrarlas \ su organi /ac ión interna 

Está lerdo Señor Presidente

- Piegunto  SI hay impugnaciones  

No se registran

- Se volará en  blocjue al final el 216 217, Senoi Secretario

- Artículo 217 Son at ribuciones del Consejo de Estado primero, desem[x.'ñ.ir Lis funciones de 

Tribunal  Suprem o  de  lo contencroso-admimstra tno,  de  confoimidad con la le\ Segundo 

conocer  de  las acciones  de  nul idad poi inconstituc'ionalidad de los decretos  dictados por el 

Gobierno  Nacional,  cu ando  no sean de la competencia de la Corte Consti tucional lerti.' io, 

actuar com o  cue rpo  consultivo dcl Gobierno en leas casos que señ.ile la Constitución c li le\

Visto Bueno Relatorra_________________________________  Págin i i(>
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PRESID1:NCIA DL RnPljBIICA
CRN'raO Dh INIORMACION 'í SISll MAS
I’ARA LA PRl'PARAC ION DI' lA IM.I N\Rl- \
ASAMBLHA NACIONAI C ONSTl I UYi:N 11; |i,lu) ] de
__________________________  IRANSC.RIPCION DI SI SIQNFS

Cuai lo,  p i ep a i a i  y [ i ieseniai  inovectos  de le\ v de actos reforin í I o t i o s  de li C ontitLicii >n 

Q uin to ,  conoc e!  de  los casos  sobre  pe id ida  de la inves tiduia de los Congres is tas  de  

conlorniidad con la C.onstitiKion v la kry Sexto, darse su p iopio  reglamento v ejeieer las t iemis  

junciones que  determine la le\

- Pregunto si liay impugnaciones

- Señor Presidente,  so lamente una pregunta

- Hay vanas impugnaciones ,  queda  impugnado Intonces  el articulo 2á7 queda impugnado.

- 248 La jurisdicción de  lo contencioso-administ rat ivo podra suspenden provis ionalmente  jsor 

los motivos,  y con ios requisitos que  establezca la ley los efectos de los actos adm mis t r a tnos  

que  sean susceptibles  de  inpugnación por vías judiciales Está lerdo Señor Presidente

- Pregunto si hay impugnaciones

- No se registran, Señor Presidente

- 248 se votará

- 248 A. En to do  caso de  incompatibilidcad entre la Constitución y la ley, u otra loima juiidica 

se aplicarán de  preferencia las disjsosiciones constitucionales

- Norma jurídica

- L' otra norma jurídica

- Está correcto,  sí ¿Hay impugaciones' '

- Señor Presidente,  so lamente  quisiera saber de la Comisión, es que en lo cjue se ajsrobcs en la 

Plenaria decía  se apl icarán las d isposic iones  const itucionales,  y en  la rjue nos  t iae la 

Codificadora,  se dice que  se aplicaran de preferencia las disposiciones consti tución ales Qe  

puede n  aplicar otras-' para la señcsra pcsnentt'
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PRliSIDhNCIA DI lA  RI PIIHIK A 
CRN'I'RO DL INIORMACION 'i SIS'11 MAS
PARA LA PRPPARACION DL lA I>1I:n a R)A
ASAMBILA NACIONAL C ONS l i l i  lYi'NTl julio ] d,- JW]

'IRANSCRIPCIGN Di SI SIONLS

Si, 1,1 Cons l i iuc ión  vit jenlc iiaiil.i de. se iislic.iián de jireleieiK i i Lis liisjiosií iom s 

tonslili icionales,  en ton tes  se [iieíiiio ^uaid.ii ese lexlo, jicio en el londo es lo mismo

Ailitiiio 51 del acto ieiiisiativo númeio uno del i5

- May una reverencia a la costumhie  cjue tenemos de ajaiendeinos la Constitución de rnemoii.i 

,-No'' Los íelicito Lntonces si ha\  alguna o b sen  ación

- No se registra

- No se impugna,  entonces se volará el 248 A , sin impugnaciones

- Artículo 249: la Corte Constitucional tendrá el numero impar de Magistrados tjue determine la 

ley Los Magistrados de  la Corte Constitucional serán elegidos poi el Senado de la República 

para per íodos  individuales de  8 años,  de  sendas ternas que  le p iesenten el Presidente de  la 

República, la Corte Suprema de  Justicia y el Consejo de Estado, los Magistrados de  la Corte 

Consütucional  no podrán ser reelegidos

- Señor Presidente,  para hacer una  anotación muy jscquena, es que  ese es sens iblemente igual a 

la otra, pero  contiene un erroi jsorque dice sendas, sendas ternas, \ sendas quieie decir uno 

para cada u n o  y no  tres para uno,  po ique parecen los tes mosqueteros ,  qui tándole sendas  

quedaría de ternas que  se le presente en la Presidencia de la República

- Punto de orden

- La interpretación de sendas

- Punto de  orden.  Señor Presidente

- Una terna para cada uno

- Una tema para cada entidad
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I’RlíSIDI'NClA DI I-A RI I>UI$I K.A 
Cl'N'I'RO DI' INi'ORMAC,IÜN 'i SIS 11 MAS
RARA I.A RRI RARA( ION DI lA IM.IINARI A
ASAMBIhA NA( lONAI CONSII  H JYI N'IT Inlio 1 de IWI

_________________________________ 'IRANSCRIRCION DI SI SIOM S_________________________________

Ds impicscindible Li cxpicsiói i  sentía, ()ue eslá nlili/acla en su es tn t lo  senlitio «ri inai ital  

I st:> es lo cjue aiiet;la el aiiítuli) [iiet isamente

- S i ,  yo e ieo  ( |ue es  la in te ip ie l .u  lón vo la consul te l . imbién \  me parece  que c <ibe 

per íe t ta men te  sendas  Me da [x;na di^ctoi l ioiguin,  poicpie usted es un ,t;ian juiista y t iendo i 

hacei le caso en  todo,  pc io  esto lo ( cmsuUamos pi e \ l amente

- Lntonces, la letiro

- Pun to  de  orde n  Seiior Presidente,  Lchevein Paia preguntarle a la pc:>nente sí p o r  eiroi  del 

com pu tado r ,  se t ragó una  disposición que aquí  aprobamos,  en el sent ido de  q u e  la C orte 

Consütucional  estaría integrada una parte por  magistrados que no fueran de carrera judicial \ 

que  además  fueran de  distintas disciplinas del derecho,  entonces  no la encuentres o es cjue

- Doctor Echevem,  esa norma ya se levo, esta en el artrculo

- Y se aprobó

- Espérese a ver, en el artículo referente a las tres entidades, vamos a ver si lo encontrarnos

- Cuando hice referencia al doctcsr Alvaro ( j ó m e /  que era la paternidad de él \ cjuc después  no 

se aprobo,  esa no se ap rob o realmente doctor I cheverri, se negó

- No, si se ap rob ó en el pnmer  delsate, está exactamente en el articulo 2Í1

- ¿Y se negó'-’

- No La norma que  se ap rob o en el primer delsate circe así la mitad de los Magistiados de  li 

Corte Constitucional,  estaiá rnte.grada por )uristas de distintas disciplinas del derecho,  \ no será 

requis ito per tenecer  a la Carrera Judicial La Comisión Codilicacloia es tuvo de acu e id o  en 

añadir  un  parágiafo al artíarlcs, que  dijera para ser Magistrado de estas corporaciones no sei i 

requisito pertenecer a la Carrera Judicial
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PKI'SIDI'NC lA DI' I.A RIPUIUK.A 
CUNTRO DI IMORMACION Y SISliMAS
i’ARA LA PR! R\RA( 'K)N DI lA PI IAARIA
ASAMBLPA NAClONAl C O N S l l U l Y l N l l  Julio 1 (k IWl

_________________________________ IRANSDRiPCION DI SI SIONl S__________________

Conecto ,  eso  iuc lo que  se aprcM^o \ por lo tanto, \ o  le decí<i al Consiitip ente l lo leuin  que- \ a

había q u e d a d o  lesuel io el piolaleina cjue había sido planteadla ahora.

- No, Piesidente,  distulpeine ,  es que  ese es un paiátírafo ()ue tiene (|ue \ e r  ron  l<;s ires [acr(> esto 

de  la mi tad que  deb en  sei de distintas diseijalinas es sólo paia li (Oi te  ('on.siiiueional \ por 

t ianto pe i t enece  al articulo cjue estamos discutiendo, v así se habí.i ap robado  en h  Plenan i

A' asi se ap io b o  Señor Presidente

- Y por eso  la Codrhcadora,  el parágrafo sólo lo relíete a que no será rec]uisito per tenecer  a la 

Carrera, qu e  eso

- Señor  Pres idente,  la Comisión Codificadora concrenicmente  el imino la parte que  introducía 

que  no  fueran especialistas en  derecho  piablrco, mejor dicho, que  sean juristas provenientes de 

dist intas disciplinas,  po r  m uy  b uenas  razones  la primera,  que  la norma es impracticable,  

p o rq u e  es tab le ce r  q u e  s ea n  jus tamente  la mi tad de los que  no son especial i stas  crea la 

dificultad de  q u e  co m o  los Magist rados  se nom bran  de  a uno,  en  un régimen normal  de  

provisión de  vacantes,  nunca  se sabrá si hay cjue nombrar un jurista (jue sea medio csjsecralista 

y medro no,  en tonces  es imposible  aplicarla, pero  ademas po rq ue  las razones  cjue aquí  se 

tuvieron en  cuenta ,  en  b u en a  par te pata fundar la Corte Constitucional,  era la neces idad de 

dar le especia l idad  a esa Corte,  y esa ( )a través de no obligar a (jue m uchos  de  esos

Magistrados ( ) adoptar el sistema contrario a la hora de ( )

- Regrmen totalmente absurdo

- La Pres idencia considero  cjue al haber aprobacks ese artículo de  la C (sdilicadoia se había 

e l iminado el tema qu e ahora  se jalaniea, y cjue por lo tanto había sidc^ resuel to esa lúe la 

interpretación inicial, y me jsarece que se mant iene

- Señor Presidente,  no  se mant iene el articulo, es más se aprobó mu\  claramente cjue debían 

provenir de  las diferentes esjsecrairdades, \ es así como se integran lun día en todo el mund o 

las Cortes  Consti tucionales ,  pero  ccsmo aquí no hicimos una t o i i c  Consti tucional sino un 

cambio de  nombre ,  por  eso  tenemos todas esias complicaciones.

Visto Bueno Relatoria_______________________   Piyin i
(es f ie l  copia de  la grabación  en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I’RFSIDF-NCIA DI. 1j \  Rl'PUBIICA 
CF.NTRO DF INI-ORMAC ION Y SISIFIMAS
PARA I.A PRFPARAtlON DI lA PI.I NAKIA
ASAMHI.F.A NAC IONAl C O N S l I i l  YI N!! julio 1 do l 'Ol

_________________________________1 RANS(.RIPCION DI SISIONI S________________________________ ___

- Miiv bien

- Fninntes,  Senoi Piesiclente \ o  iinpiit>no el aitítiilo pata K'introdiK ii tsc" jMoiilem i

- A'o tainbicn lo acompaño

- Queda impugnado el aiiiculo

- Piesidente,  sob ic  el 249 en las dos veisiones, sobia la e.xpiesion paia pei iodos induiduales  

( )

- (. ) arlículo impugnado

- Presidente

- Doctor Echevem ¿Cuál es el articulo que usted impugna’ poique el que  es tamos discutiendo 

es el único posible.

- 249

- El 249 ¿Verdad’

- Estamos im p u g n an d o  el 2a9 en  amlaas veisiones,  tanto de la p i imeia  vuelta como de  la 

Codificadora, sobra la expresión paia periodos individuales de 8 anos, po ique está consaiíiado 

ya en el artículo 242 que justamente tiata de los jx’iiodos, se puede elimmai

- Sí ¿La Codificadora qué  dice a ese punto’

- Presidente

- Sí, tiene razón

- ¿El 241 ya fue votado’
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PRI'SIDFNCIA DF 17̂  RLPIJBIICA
CFNTRO DF INFORMACION Y SISTFMAS
PARA LA PRFPARACION DI LA PLI NARIA
ASAMBLFA NACIONAI ( ONS-UTUVLN’I I julid 1 d<- IWI

TRANSCRIPCION DI SLSIONT S

IT 2 i l ,  no

No ha sido sot ado

- No ha sido impu gn ado  v no ha sido sotado

- Podem os ob je tado

- Ya pasó el t iempo

- No, nadie ha dicho en qué tiempo se puede objetai los artículos, el leglam ento no lo dice, así 

que le solicito que me permita objetar el articulo 2D  con otros delegatanos

- Ese artículo fue qui tado po r  mí, la única mano que se les'antó fue la mía, s’ nadie más me 

acompañó,  entonces  es justo que  paguen su condena por

- Eso quiere decir que ya la oportunidad para impugnai ( )

- Eso parece una venganza

- Sí, eso es una s'enganza; está renunciando a una cosa muv importante por una cosa pcisonal.

- Q u e  haya piec luido la posibilidad de  objetai es una sentaja paia la cmpiesa  en  que estamos

de aprobar  la Consti tución

- Articulo 250 A la Corte Constitucional se le confía la guaida de la integridad

- Perdón,  Señor Presidente, antes de seguir quena aclararle algo que me hace caci en cuenta el 

Señor Ministro de  Gobierno En el aiticulo 2Í9, que cieiamos que se repetía la misma norma de 

los 8 años, en  realidad trae una nueva especificidad, v es que habla de pei iodos  indi \iduales cié 

8 años, o  sea no es como Coiporacuan. sino ( )

- Ha sido  im pugnado, de manera que habrá opoitum dad de hacer la enm ienda cjue

corresponda
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No, p e i o  en  leiac ión con el lextcT cíe los 8 años, pa iecc impcjiiante cntiscMcarlo ahi t tiiihicn 

porc)iie es i inporlante es[X‘cilicai cjiie son penoclos incÜMciuak's

- C o n ec to  Entonces el 2S0

- Aiticuio 250 A la Ccarte Constitucional se le confía la í>uarda de la intet;iidad v supremacía cic

la Const i tución,  en  los estrictos v piecisos términos de este ait iculo con tal fin cumpl irá las

s igu ientes  func io nes  p i imero ,  decidir solaie las d e m a n d a s  de  mconst ilucicMial idad cjue 

p r o m u ev a n  los c iudadanos ,  contra los actos le ío imatoi ios  de la Consti tución cualc|uieia que 

sea su  or igen,  só lo p o r  vicio de  p io ced im ien to  en  su lo i maci on Seg un do ,  decidi i  con 

an te r iondad  al p ronu nc iamiento  popular,  sobre la consti tucionalidad de la convocatoria de  un

refere ndo  o  a una  Asamblea Consti tuyente para leformar la Ccrnstitucion, sólo por vicios de-

p roced im ien to  e n  su formación Tercero,  decidir sobre la consti tucional idad de  los re lerendos  

sobre  leyes y de las consul tas  populares  del orden nacional,  éstas ul timas sólo poi  vicio de 

p r o c e d i m ie n to  e n  su convoc ator ia  y real ización Cuarto,  decidi r  so b ie  las d e m a n d a s  de  

incons t i tuc ional idad q u e  pre sen ten  los c iudadanos  contra las leves, tanto poi su conten ido  

mater ia l  c o m o  p o r  vicios d e  p roced im ie n to  en su ío i rnación Quin to ,  decidir sc:>bic las 

d em an d as  de  inconst itucional idad que presenten los c iudadanos contra los decietos,  con fuer/a 

de  ley, dictados  p o r  el Gobierno,  con fundamento  en los artículos 156, numeral  décimo  v 365 

de la ConstitucicAn, por  su contenido material o por  vicios de  procedimiento  en su firimación. 

Sexto, decidi r  so b re  las excusas  de  que trate el articulo 143 de la Consti tución Nacional.  

Sépt imo,  decidi r  def in it ivamente sobre la const itucional idad de los decieu^s l eg is lamos  cjuc 

dicte el Gobierno,  con fundamente:) en leas artículos 22S y 228 de la Consti tución Octavo dc-cidii 

def in it ivamente sobre  la const itucional idad de  los provectos de  lev c]ue h a \ a n  sido objetados  

por  el G o b ie rno  co m o  inconstitucionales,  v' de kts piovectcvs de  lev estatutarios tanto por su 

con ten ido material co m o  por  vicios de procedimiento  en su foirnacion Noveno revisar en la 

forma en  q u e  lo determine la lev, las decisiones indicíales sobre  l<i tutela de  los derechos  

cons t i tuc ion ales  fJécimo,  decidii  def in it ivamente sobre  la exequibi liclad de  los t ratados  

internacionales  y de  las leyes que  lo apa ie bcn ,  con tal fin c-l Gobierno lo lemitiiá .i la ( mrte 

dentro  de  los 6 días siguientes al de  la sanción de ley, cuakiuiei  ciudacktno podrá mteivenii  

para d e f en d e r  o impugnar  su consti tucionalidad,  si la Corte los declara consti t iuroñales  el 

Go bie rn o  podrá  efectuar el canje de notas, en caso contiario no serán ratificados. Cuando una 

o  v a n a s  n o rm a s  de  un t ratado multilateral sean declaracLo mexccjuibles  por  la Corte
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  '1 RANSCRIPCION DI SI SIONl S

Conslitucional,  en l i e  parcnles is  C oiie Suprcin.i de Jusiici.i el l 'resideiiie de  la Repúhln i sPlo 

pod ía  manile.siai el consenl imiento en obiigaise, loiniulando la coi lespondienle  reseiA.i Once 

daise  sil leg iam en lo  in tc ino  Paiágra lo t /Uando la ( o i t e  i’nciii 'nin'  \ ic ios di- p iocedini ienio  

suhsanables  en  la lo in ia t ion de! ac lo sujeto a su coniiol o i d e n u á  ile\c)i \erlo a la a i i iond id 

(luc lo pioí ii ió,  pa ia (jiie de  sei jaosible enmiende el deleclca obscaiado;  su b san ad o  el \ icio 

piocedei.!  a decadii sobre  la exequilailidad del acto 1 sta leido Sei'ioi I ' iesidente

Me peimito  p ieguntar ie,  si los coichctes,  est.imos \ a  en capacidad de el iminados

- Estamos en  capacidad de eliminai la Coite Supiema

- Están el iminados

- Señor  Pres idente,  me gustaría hacer  algunas ac la iaciones  solare este artículo cjue es tan 

importante.  Así, de novedades  con relación al texto que se había ap iobado  en el piimei debate,  

en  el numeral  seg u n d o  del artículo 250, cuando se habla de la facailtad de la Coite pata dendi i  

sobre  la Consti tucional idad de  la convocatoiia a un le le icndo o a una Asamblea Ccanstituvente 

para reformar  la Consti tución,  se decidió en la Comisión Codificadoia q u e  cjuedaia claio 

den tro  d e  la norma,  que  este pronunciamiento  de la Coi te Consti tucional d ebe  haceise  con 

anter ior idad al pronunc iam ien to  popular,  o sea que sea antes de que el pueb lo  lea lmente  se 

pro nu nc ie  e n  la consul ta propiamente ,  que se icalice este control pcjujue sino, si se hace 

después,  ya cn.iando el puefilo se ha p ionunciado seiia un ies(]uebiaj,uniento institucional

- Doctor Perry

- Es para sohcitai una  cua ndo  no hav objeción a los aiticulos, [sues no damos e\ |slic.iciones 

p o iq u e  SI no  tenemos objeción al aiticulo con los coméntanos  <¡ue h,i\ <k |uí \’o cieo  <|iie nos 

demora  m ucho  la explicación

- Creo que üene razón

- En el numeial  diez

- En el numeial diez que
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______________________ TRANSCRIPCION DI SI SIONI S

Constitucional,  en t i c  paienicsis Coi tc Suprema de lusticia el ITesitiente de la Kepúhliei  sólo 

podra  rnanriestar el conseratimiento en  obligarse, íotmulatado la correspondiente  reserva (Jnce 

darse su re g la m en to  in terno Parágrafo. C/U.indo la ( rarte enc uentre \ icios de  proced im ien io  

subsanalales en  la lormacion del actca sujeto a su ccantrcjj ordenará d c n o h e i l o  a la autorida<-l 

(jue lo profirro, para q u e  de  ser pos ible enm iende  el defecto olaserxado s u b san a d o  el \ ic io  

procederá  a decidir  sobre la exequibi lidad del acto Lsta lerdo Seráor Presidente.

- Me pemarto preguntarle,  si los corchetes,  estamos ya en capacidad de eliminarlos

- Estamos en  capacidad de  eliminar la Corte Suprema.

- Están el iminados

- Señor  Pres idente ,  me gustaría hacer algunas  aclaraciones sobre  este art iculo q u e  es tan 

importante.  Así, de  noveda des  con relación al texto que se había ap robado  en el primer debate,  

en  el numeral  s eg u n d o  del artículo 250, cuando se habla de la faai l tad de la Corte para decidir 

sobre  la C onsütuc ionahdad de  la convocatona a un referendo o a una Asamblea  Consti tuyente 

para refo rmar  la Const i tución,  se dec idió  en  la Comis ión Codificadora q u e  q u ed a ra  claro 

dent ro  de  la norma,  q u e  este pronunc iam ien to  de  la Corte Consti tucional d eb e  hacerse  con 

anter ioridad al p ronunc ia m ie n to  popular,  o sea que sea antes de que el pu eb lo  realmente  se 

p ro nunc ie  e n  la consul ta  propiamente ,  que  se realice este control porcjue srncx si se hace 

después ,  ya a i a n d o  el pu eb lo  se ha pronunciado sería un resquebrajamiento institucional

- Doctor Ferry

- Es para solicitar una  cuando no hay objeción a los artículos, pues  no  damos explicaciones  

po rq ue  sr n o  te nem os  objeción al articulo con los comcnl.mcrs que ha\  acjuí yo creo que nos 

dem ora  m u c h o  la expl icación

- Creo que tiene ra?ón

- En el numeral  diez

En el numeral diez que
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Con todo respeto usted está dispuesta a contestai las fireminias que se liai’ in sin nooesidad de- 

hacet una exposición sob ie  .

- No, Senoi Piesidente,  s implemente  si a la Asamble le interesa ]sues píxiiía hacerlos caer en

cuenta de aquel los  puntos,  poicjue c ieo  (|ue el control de constitucicmalidad es un asisecio mu\

impoi tante  de  esta relorma

- Correcto, sí, pero  vamos a preguntai  a ver si hav impugnaciones sobre este artículo.

- Yo quiero hacer una  pregunta

- Yo s im plemente  quiero  decirle que  en el numeial  dre/,  sobra lo que  ha\  entre corchetes  

p o rq u e  la exequeb i l idad,  el estudio  de  consti tucionalidad de los tratados, c o r re sp o n d e  a la 

Corte Consti tucional

- Una pregunta

- Se ha  e l iminado lo q u e  está dentro  de los corchetes.

- Tiene razón el doctor  Plazas Alcid

- Una piegunta,  el señor  Secretario, cuando  levó el numeial  séptimo, al hablar de los artículos

225 y 228, di)0

- Es una A ( )

- El texto dice A

- Doctora Maiía Teiesa

- Perdón un  mmutico,  estos artículos mencionados ahí c o n e sp o n d en  al Lstado de  conmoción 

intenor,  al Estado de guei ra  extenor y al listado de emergencia económica v social.
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A'o no veo aquí un aiticulo

D(Ktor Vela s te

Que  ledaclé vo, soh ie  la to sa  )u/a;ada eonsuiut ionai

- Mas adelante doctoi  Velas te,  si tiene un poquito tie pat i ent ia

- Bueno, muchas  gracias

- Señor Presidente

- Siga doctor  Camilo

- Sí, yo  s im p le m en te  qu ie ro  Ilamai la a tención sob ie  la existencia en  el a i t i culado de  la 

Codificadora, en  tres numerales  nuevos,  lo cual retjuenna,  pues  dos terceias [saites. el numcia l  

sexto es nuevo,  el numeral  .séptimo es nuevo, en el caso del control ( ) la const i tut ionalidad de  

las leyes estatutarias,  q u e  fue ap rob ado a la hora de tocai el tema de leyes estatutarias p e io  no 

estaba dentro  d e  la com petencia  de la Corte Constitucional

- Doctor Camilo,  con m u ch o  gusto le respondo  Precisamente a esos as jx' t tos  (|ueiia lelei irme 

c o m o  la labo r  de  codificación ol i \ ' iamente implica que  hava c o n c o id a n t i a  den t ro  di' las 

diferentes d isposiciones,  al haber apiol iado dent io  del tema del Congreso l.i existencia de  las 

leyes estatutarias y el control  previo de la Corte sobre las mismas [saieció per tinente jiaia la 

Comis ión Codificadora,  señalar los  exp resam en te  de n t io  de  Dentro  de esta noim.i peías 

obviamente no  se trata de  un tema n u e \ o  poi t |ue va fue aprobado i n d u s n e  en segundo  debate 

en  seg un do  debate  por  la Asamblea A ver

- Señor Presidente una aclaiacicsn

- Aquí Anas

- Si.
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- Ln el numeia i  sesund<a se excluyó el pronunc iamienio  en cuanio  al plehisei io se dejó 

solamente el le fe icndum.  Quisieia que  la doetoia Maiia leiesa

- Hay alguna l a /o n  para

- Si, con m ucho  gusto I'n leal idad dent io  del texto de los mecanismos paia l i rcTonm de la 

Consti tución,  que  aparecen en el texto aprobado  poi la sesión Plenaiia únicamen te  está el 

bueno,  el sistema normal  de acto legislatiyo por el Congiesca el sistema de  l e í er en dum  y el 

sistema de Asamblea Consti tuyente poi eso son los tres c]ue se lecogen dentics de  esta noima 

porque el plebiscito no está consagiado como mecanismo paia lefoimai la Consti tución

- Muchas gracias Entonces,  pregunto  si hay objeciones a ese aniculo

- Doctora María Teresa usted me peimi te una piegunta.  FI aiticmlo AóA que no lo tenemos acjui, 

en  el esc r i tor io  ¿A q u é  corresponde^ '  FI 355 num ci al  déc imo,  son las l acu l t ades  

ext raordinanas,  fsero el 3ú 3

- Un moment ico  doctor  Carrillo

- Fiscalía General  de la Nación, yo lo tengo aquí

- ,-Dónde estaba'-'

- Trecientos

No

- No, esos artículos, en  pnncipio  coi iesponden,  a menos que ha\a  habido una e<|ui\ocación en 

la trascripción, corresponden  a los decietos dictados con base en el aitícailo actual ailiculo 120 

numeral  12, o sea, decretos  de  facultades cxtiacridinanas y leas decietos que dicl i el Piesickmte 

cuando  no  se ha e x p e d id o  la ley so b ie  p laneacion económica  sob ie  el plan nacional  de 

desarrollo,  en tonce s  el t i o b i e in o  suple  a tiayes de  decie tos ese defecto de la le> \ esos 

decretos  es tán  somet idos  al ccantical de constitución,liidad I se pai de aiticulos pues  no se s¡
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quedar ían  va o  si queda ran  en la misma numeiacinn pero nos ocup aremos  de revisarlo pues 

cuando  sea aprolvada la totalidad del texto constitucional

- Podem os precisar (|ue c'l ptíriKMo nomhr.rdo, numeral .. iS6 , numer.il 10 corresponde a

- A lacerltades exiraordrnatias,  Serirar l’resrdente

- Sí, y el 363 es el de Emergencia 1 conornrca .

- Creo que  es la Legislación Económica

Sobre la emergencia económ ica

- No, a Planeación

- A planeación

- Consti tuyente Garcés, con la venia de la Presidencia

- Es decir  q u e  p o d e m o s  a p r o b a d o  con la necesaria releiencia a la nueva numerac ión  que 

pueda tener el texto, no  hay impugnaciones  a este .iiticmlo

- Const i tuyente  Carees ,  con la venia de la Piesidecia paia ver si t iene la amabi lidad de  

expl icarnos cuál es el l-i3, a que  se refiere el numeral sextci al decir decidir sobre las excusas 

de que trata el 143 Consti tuyente Carees, por favor

- Si, a la orden

- Doctora María Teresa

- Cuál es el artículo Tí3 al c|ue se refiere, el numeral  sexto de ese artículo que estamcis 

considerando que  dice decidir sobre las excusas de que trata el articulo i -13 de la Lonstiiución 

Nacional
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Si. en el ait iculo ] 'ñ  se p ievce  c]ue eualquiei comisión del Cont íieso NacieMial p u ed e  citar i 

los ministros e inclusive según l ecue ido también,  a ent idades privadas a comci iiecei  i I is 

comis iones  coi lespcrndienles

Como no

Cuando  las [seisonas no eom pa ie cen  es comixnencia de la COile Consti tucional decidii  si 

las excusas  son suí icientes o no,  de  todas manetas  queda  a decis ión de  la C cKte po r  eso  

haciendo la debida concoidancia  lo ponem os  dent io de la conqx' tencia de la Coite.

- Doctoia María Teresa otra preguntica Del numeial  terceto, se dejó lo lefe iendo sobie leves 

y las consul tas  populare s  del orden nacional,  pata someterías al control const itucional  por 

V IC IO S  de forma Le pregunto,  corno el plebiscito también q u edo  establecido como mecanismo 

de  participación,  entonces  podría uti li /aise a electos de alguna consulta o alguna pregunta \ no 

tendría control  constitucional Bn el numeial  teiceio

- Pues, SI se aprobó el plebliscito en el día de ayer a niv'el nacional, tal vcv si se podría añadirse 

a esta norma

- .Sí, sí se ap rob ó  en el día de ayer el plebiscito

- Entonces creo que  la podramos añadir entonces  a esta nomia de consultas de nivel nacional.

- Bueno,  en tonces  se agrega la palabra "plebiscito" como se h i / o  ayer v ent ien do ()ue no hav 

impugnaciones  a este aiticulcj, con las modilicacioncs (|ue se han hecho,  qui tando el corchete 

del numeral  déc imo y ag reg an do  la palabi.i "plebiscito", se votara en tonce s  en b loqu e el 

aitícoilo núm ero  250

- Artículo 251 los procesos  que  se adenlanten ante la t o n e  en  las materias a c| ik* .se reliere 

este titulo, serán  legulados  por la lev ccrniorme a las siguiente reglas Primero cui l<]uur 

c iudadano podra  ejercer las acciones piiblicas pievislas en el artículo precedente  e intervenir 

co m o  impugnador  o dclensoi  de las normas sometidas a control en kvs procesos  p ro m o\ idos  

p o r  ot ros  asi co m o  en aquellos para los cuales no  existe accic'm jsublica Segundo: el 

Procuradoi General  de la nación delveia inteiv'enii en todos los procesos, leí cero: la.r iccionc.s
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poi  VICIO de  lo i ma ca ducan  en el té imino  de un año,  ccjntados desde  la pul)ÍK;Kion tic-l

ies|x;ctivo acto Cuai to  de c:>idinaiio l.i Coile d ispnndia del lémiino de  60 días pu . i  decidii y

el P io tu i a d o i  Cieneia! de  la Nación de lieini.i p<u<i tendii concepto.  (^)uinio: c-n los procesos  i

ciue se lel ieie el nuineial  sépt imo del <ulículo antcnior, los términos ordinar ios  se- leclucirán i

u na  tercera par te  y su incumpl im iento  es caus.il de  mala condu c ta  cjue seoi san c iona da

conlorrne a la ley I^ta leído Señor Presidente

- Muy bren, pregun to  si hay rnipuganacicMies a este artículo

- No

- Señor Presidente,  so lamente

- Siga

Preguntar le a la comisión,  que  en el primer debate hay un punto  sexto, los lallos tendían 

vigencia inmediata , sr e.stá en  algún otro artículo o si s implemente  se supi imio,  tal \ e /  se 

su p n m e ,  dice aquí  ¿No-'

- .Se supr ime co m o  numeral

- Tienen alguna razón

- No sé, doctora,  a qué  se refiere, a qué  numeral se refiere.

- Sexto María Teresa, sexto

- Le ruego  leer la expl icación por la cual se suprime, porque dice que  vanas  de sus ideas se 

anexan a! artículo siguiente

- Y'o p u e d o  dar una  explicación..

-|Ah, sí' Con  m uchí s imo gusto,  el articulo decía en la siguiente forma: l.is fill-is tendrán 

vigencia inmedia ta  en  los casos en  c|ue se declare I.’ inexc(]uibilidad podrá  la C.orte. sin
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PRHSIDF.NCIA DI-, lA  RMMJBI K A 
CF.NTRO DL INFORMAí'ION Y SIS'l I MAS
PARA PRFPARACION i:>r lA P[ 1 \ \ R I ^
ASAMBLFA NACIONAl CONS’l I HIVI N'l I )uIio 1 de IWl

_________________________________ •IRANSCRIPCIQN DI S L S I Q N L S ______________________

em bargo  difeni el c o m ie n /o  de sus efectos por un termino no mryot de SO di.is si lo soiicit i

el órgano  autor del acto somet ido a control, con el objeto de que puedan .ser adofriadas las

medidas necesarias para pre \ ’cnii el grado de Irasiomo cjue pur.’da der i\arse de li des ija ai ieii'm

de acjuél Fn la Comisión Codificadora se anaii /o muv <i frando este asjx’ctia \ se llegó a la

conclus ión de que es totalmente antitecnico bajo el punto de vista juiidKo pot(|U(‘ un fallo de

inexequibi l id  ad d e b e  tener  efectos en  el mom en to  en que  se expide ,  por esra se acoge la

no rma q u e  fue p ropu es ta  de sde  el pnncipio,  por el doctor Velasco en  el articulo siguiente

sobre  la fuerza de  cosa juzgada de los fallos de constitucionalidad v se le solicita a la Asamblea

suprimir la pos ibil ibidad de  que  la Corte Constitucional delicia en el t iempo  los efectos  de

esos  fallos, po r  considerarlo pues  no solamente inconveniente sino también antitecnico, bajo el

p un to  d e  vista jurídico

- Sí es correcto

- Parece completa

- Yo estoy de  acuerdo con usted doctora

- , , Parece completa la explicación que usted ha dado Honorable Consti tuyente,  entonces  yo 

pregunto  si hay

- Señor Presidente

- Doctor Rodríguez

- No señor  no hay

- S implem en te  m e parece  que  en  la int roducción del articulo dice los  p r o c e s o s  q u e  se 

adelanten ante la Corte,  como hay vanas Cortes, me parece que debiera decirse ahí. ( .míe 

Consti tuc ional

- Tiene razón el dc^ctcsr Alx'l Rodríguez
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P H l 'S lD l ' N C IA  1)1' l A  KFIMJIMILA 
C F N ' r e O  D F  I N F O R M A C I O N  V SIS'II 'MAS
PARA LA I'RI PARAC ION  D\  i A l>I ! NARIA
ASAMBI.FA N A C I O N A I  ( X ) N S i l  I I  JVC N H  Jul io 1 d e  I W l

_____________________________________ '! RANSC RlPCdON DI SI S I O M  S________________

Se a g r e g a  la p a l a b r a  "c o n M i t u c i o n a r '  I m o n t e s  p i e g u n t o  si h t\ o b j e c i o n e s  al . i i i í t u l o  n o  h.i

s i d o  i m p u g n a d o ,  se  \ ’o ta i a  e n l o n c e s  e n  b lo t j ue  el . i i t ículo 251 A n í t u l o  252 S e ñ o r  S e c i e l a n o

- Ailiculo 252 los lalRas cgie la ( iriie di< le en ejerci tio del control consii tuc ion il ten d tán 

vigencia inmcdiala,  ha ian  i iansito a tosa  ji i /gada v su paite resoluli ta  será publ icada  en el 

d i a n o  oíicial Ninguna au lo i id ad  ¡sotlia lep i t rdu t i i  el co n ten id o  matena l  tiel [ s re iep to  o 

declarai lo inexet juibie inieniias subsisten en la Constitución las disposicitrnes en t |ue se hubiere 

fu nd ado  la declaración de su inexeciuibilidati I.sta leído Señoi Presidente

- Pregunto  si iiav objeciones

- Una pregun ta  Señor Presidente,  tal ve? al doctor A’elasco

- Una pregunta  ai doctor Velasco

- C u a n d o  se habla  de  cosa juzgadtj, yo no se, quisiera una explicación a este lesjsecto, si esto 

no  implicaría la congelación del Derecho Constitucional

- Con  muchís imo gus to  doctor

- Se la .. Plazas Alcid

- Se trata s im p le m e n te  de estca son unos  los e lec tos de  los hilltis de  consii tuc ion.didad 

p ro n u n c ia d o s  p o r  la Corte y otitjs muy  distintos Itss de in tonst i tuc ional idad.  I.stos últ imos 

re ti ran  del  t ráf ico jurídico,  sacan la no im a  del juego ju i id i to  en  forma abso lu ta  la 

inconsl i tuc ional idad,  hagan de  cuenta us tedes  la nulidad de esa norma cm cambio  deniics ck' 

los fallos de consti tucionalidad,  que  pu eden ser admitir nuevas demandas ,  pu ede  jxíifectamcnte 

una  cor te imaginat iva,  decir este precepto  cjue aparentemente  \ i e n e  comir inconst itucional  

adm ite  esta in te i p ie t ac ión  o p u e d e  sei recibido como const itucional ,  v la d inámica  de  la 

jurisprudencia ,  se hac e  po r  ejemjslo en los f stados Fn idos  a t ia' .és cic’ los jiagi-s de 

const i tucional idad

- Señor Pies idente para advenir  una
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PRl SIDl'NCIA DI lA  R1 I>DH1 I( A 
(.I-.N TRO DI- INIORMAC ION  ̂ SIS II MAS
RARA \A  PR1PARACK)\ DI 1 \  Pl PNARIA
\SAMBII  A NAC lONAI ( O N S  11 I 1 i'» 1 N 1 I julio 1 de ]<><>l

_________________________________ ’IRANSC R1P( ION DI Sr SIQNlS_______________________

Doctoi Hoiguin licne i.i 

. Una lejX’licion que estov 

Gracias dot lor

L-jcmpio. e n  el seg u n d o  pai rafo ninguna aulondad podía leproducir  el eon ien ido  niaierial 

del precep to ,  decdararlo inexequible nnenlras suh.si.st in me da la impres ión de  (jue fue un 

error de  mecanograf ía p o iq u e

- d iene  razón el doctor Holgutn,  justamente es tábamos haciendo la misma coi rección.  eh la 

la el s eg u n d o  inciso d ebe  decir ninguna autoi idad pocliá repioclucir el contenido maieiial del 

pr ecep to  d ec la ra do  inexequrble,  inclusive ahí le hace falta también,  en  el fo n d o  micnt ias  

subsistan en  la Consti tución las disposiciones en que se hubieie fundado la decla iac ión de su 

inexequibi lidad

- Ya le iba a hacer  la obserx'acrón

- Perdón ¿ Cóm o es la palabra en  el fondo^ Dona Maiia deresa

- Sí en el fondo 

Doctor Gómez

- Pn el fondo, es decir

- Dice el con tenido malenal  dcl precepto declarado incxequible en el loríelo

- /Fn el fo n d o ’

- Sí Para d is t ingui r lo  de  una s imple  dcciaiaioii . i  ele inexecjuibi l idad p o r  \ icios de 

p ro ced im ie n to

- Ya
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P R HS ID l i N CI A  DI ,  Ij \  RI P I j BI R  A 
C E N T R O  D E  I N P O R M A C I O N  'i SIS II MAS
PARA lAk P R E P A R A C I O N  DI l A  P I I W R I X
A S A M B I E A  N A C I O N A I  ( ( )N S  11I I J YI  NTI  j u l i o  1 (k- I W I

_______________________________________ I R \ N S C R I P C I O N  DI ,  S L S I O N I S _______________________________________

Si Pies idcnic con lodo  icspcto  por la C odilicadoia, pero  \ o  sí t i c o  (|uc cl tcxio <juc a in o b ó

la Asamblea,  en  su primci deba te  es nui t lio más dai o ,  porque el l e \ to  de la C (xliíícadora lo

que  p ro d u ce  es  la peliilicar ion de l.r jurisprudencia,  como lo cleci.i mu\  bien cl doctor

Guillermrí Pla/as,  porcjue no poder  declarar inexequible una disposición por( |ue \ a  íue objeto

de un tallo, v obligar a cjue sólo sea mediante Reforma (ionstitucifrn.il, impedi i i i  los c.imbios

de junspnjdencia,  me parece

No, doctor Zafra

Perdóneme doctor,  me parece que la redacción de la Plenaria en ]riimer debate  es mas clara 

al respecto

- Dígame una cosa doctor  Zafra

- Ent iendo q u e  se trata, en t i endo  q u e  se trata de una objeción al texto jraia considerar la 

primera, tiene cinco respaldos,  va están, entonces

- Lo que quiero es infcrrmarle

Se considera objetado el articulo 252

- Doctor Gómez,  no

Cuva votación se hará después  en  su momento

- Será que  p u ed o  aclaiai,  en realidad lo que dice la norma de, aprobada en la sesión Plenaiia. .

- L'n m o m en to ,  m e  per d o n a ,  per o  es que  la rnetodolo.gia consis te en si ha \  objeción 

inmediatamente se sus jxmde toda discusión e mclusnc  toda información.

- Presidente una  moción de  orden,  es simjalemente jaara aclararle al doctor t |ue el contenido ck 

los dos preceptos ,  e! de la Picnaria v el de la Codificadora son idénticos

- Si, gracias Aiticulo 255
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PRHSIDrNCiA DI Ij\  Rl PDIHiC A
CF.NTRO DI INI’ORMACIÜN 'í SIS II-MAS
PARA lA PRI PARAC ION Di i ^  í’I.|;NAPIA
ASAMIMPA NACIONAI C'ONS 1! 11 lYl-NIl IuIki 1 cl( IWl

IRANSCRIPCION DI SLSIONIS

No sena me)oi en lo siistanci.i! y no en el londo.

Ailiculo 25S la Coite Consiiuu ional coniuni(.ará .il Piesidenle de l<i Reinihlie i o il i’n sidenie 

del C onf i e so  ses im ed caso, la iniciatión de cuak]uiei proceso (¡ue leny r por oiiielo el ex irnen 

de  conslitucronairdad de noinias  dictadas pcir ellos, esta conurnicación no dilatar r 1<« lerrninos 

del proceso Fsta lerdo Señor Piesrdente

Entonces pregunto  si hay objeciones a este artlculcA sr no las hav.

- Señor Presidente

- Se votará, una, dos

Tres

Tres, entonces  se considera,  se votará en  su mcjniento, es decir, en conjunto con los demás 

el 253 254

- Artículo 254 el G o b ie rn o  no  p o d iá  confeii i  emplee:) a los mag is t iados  de  la C m te  

Constitucional, durante el per íodo de ejeicicro de sus lunciones ni dentro del ano siguiente a su 

retiro

- Presidente por  qué  no le po nen  otro empleo,  jx)r<|ue ellos de hecho están emcileados ahí en 

la Corte Constitucional

- Pero es que ser refieie al Gobreino, el que jxrede .

No, no

- Ni al Gobierno ni a particulares

- No claro. Señor Presidente, a los paiticulares si desde luego, lo que se ciuiere Señor Prx sidcntc 

es que  no haya canje de  jutrsprudenc ra pc'i puestos, v entonces no trerrc sentido I r expresión
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(es fie! copta d e  la grabac.óu  en casede)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P R H S I D I I N C I A  DI '  l A  R i l M J B l I C A
C I ' N l l í O  D I .  I N I - O R M A C I O N  V S I S I I  M A S
P A R A  I.A P RF PA R AC  I O N  D F  l A  I'II N M M A
A S A M B L E A  N A C I O N A I  C O N S ' I  II I; YI N 11 l u l i o  l ci<-  1991

__________________________________________ i r a n s c . r i p c i o n  d i  S r S K ) \ |  S

"otias' ,  jus tamente po ique no se trata de que el magistrado no acomode dos  sino cjuc no lenu i 

sucesrv'amente un o  c*n la Rama Ijccutica después  dc' ic'nido c‘l (jue le eoi iespondí  i t n  l i

Rama )unsdiccional

- I monees,  el doctoi Yej-K's sostiene el aiticulado de la Codiíie adora

- De la Codilicadora,  sin n inguna duda

- Hay alguna objeción, una,  se considciaia entonces en blocjue

- Perdón una  pregunt^i

- Señor Presidente

Es d e a r ,  los particulares pu ed e n  conlerir empleo a los magistrados

- Claro

- Claro

- Señor Pres idente Señor Presidente,  antes de  proceder  a la votación quisiera un.i jsregunta es 

q u e  c u a n d o  a p r o b am o s  las normas sobre la Corte Consti tucional  de vigencia inmediata 

ap robam os  una de  carácter permanente ,  paia que  se mcluveia en el texto consti tucional en 

vii tud de  la cual, quienes  durante el ano anterior a la fecha de la designación,  hubieran es tado 

com o ministros o  co m o  magistrados de la Corte Suprema, del Consejo de I stadís ncr podi ían  

ser

Sí

Incluidos aquí

- Eso se apiobc; con la esjsecihca indicación de que era un texto permanente a cliíeiencia de hrs 

otros que  se apiolaaion ese día.
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PRIÍSIDENCIA DI RI I’ÜIMICA 
CENTRO DE INFORMACION V SISl 1 MAS
PARA IJ\ PRI PARACION DI l A IM I-.NARI A
ASAMBLEA NACICANAI C O N S I I I C V I M I  lulio 1 ele IWl

_________________________________'I RANSCRlP(,ION DI SI SIONI S_________________________________

Poi eso, pe io  no lo \’co  acjiii en i.is normas cjue nos proponen

- Señor Presrdente Irene lóela !,i ra /ón <.■! tloeior Arias esc tc \ lo  se .iprohi) e incxpiie iblcriK nli 

no  aparece  en  esta cersión

- Enionces iiabtia, como va está aptcabaclo, se traía simplemenie de recordar rjue exrsie |s ir t su 

cielaida ubicacron

- La Codificadora está obviamenle de acuerdo con ese lexlo tal como esiaiaa

- Entonces, hemos

- Señor Presidente antes de la votación, es que aqur en el articulo ISA donde cin e se cambra la 

redacción,  no  sé, pero  parecería que  fuera un articulo completamente nuevo l o  que  se aprobó 

en la Plenarra, en  el 253 María Teresa, dice el órgano autor de la norma podrá participar en 

los procesos  d e  const i tucronal rdad ante la Corte Consti tucional,  en los términos  \ las 

formalidades qu e  establezca la ley Y lo de la Comisión Redactora dice la Corte Constitucional 

comunicará  al Pres idente de la Repulalica o al Presrdente del Congreso según el caso la 

rmcracrón de  cualquier  proceso  que tenga por objeto el examen  de  consti tucronalrdad de 

normas dictadas p o r  ellos, esta comunicación no dilatará los términos del prcxeso ,Me da la 

impresión que son dos cosas como muy distintas v no se sr se necesitarían los A7 o los i8 cotos

- Ies otro artículo Señor Presrdente

- Con mucho gusto, con mucho gusto explico el sentido de esta norma Ln realidad en el londo 

amlaas quieren lo mismo Se trata de que cjuicn profirió la norma que está acusad.i ante la t orle 

Consti tucional tenga fa opor tunidad de  prcanuncrarse, de dar su raprnion [>ara, dentro  de este 

proceso,  p e r o  en  la norma que habíamos aprobado  hablaba dentro  de  los términos \ las 

formalidades que  e.stablezca la ley, v podría dar pie para que de pronto la lev al desarrollar este 

precepto,  pues  haga del proceso de constitucronalrdad, un proceso que sea demorado como no 

se quiere este resultado, pensamos en  una redacción (]uc buscara lo mrsmo; o sea (jue (|U'en 

profirió la nonna  esté enterado de que existe un lurcio v de que puede mandar un memori il  

diciendo sus, eh, sus opiniones sobre lo c)ue ahí se drsurte
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PRHSIDIÍNCIA DL lJ\ RI PUBI 1(,A 
CJiNTRO DI- INI'ORMACION Y SISII MAS
PARA lA PRl PARACION DI lA Pl l  N SKl A
ASAMBLEA NACIONAl CONS 11 H , YL N 11 liilio 1 ck IWI

_________________________________’IRANSC RIPCION DI SI SlOM S_________________________________

- Conecto ,  es decii,  ese aiticiilo 25S no lesulla impugnado,  \.inios en ton tes  a \ o ia r  los artículos 

no impugnados  que ,son, los soguientcs el l'iO, (>l 211 el 212, el 21S el 2 i i el 24s el 2 i7 el 2ah 

el 218a , el 2S0, el 251, el 255 v el 25 Í los (|ue.

- Yo  solititaila que  sa t a iamos el 255 doctoi Cióniez 

Peí don

Solicitaría que  se sacara el 253, po ique es otro aiticulo, completamente distinto

- Pero no  fue impugnado  en su momento  

Bueno, pero

- De manera  que  yo me estoy ag iendo  por lo que hemos establecido

C om o son dos  cosas muy distintas de pronto  puede  qucciaise vici.ido, s implemente  una  

sugerencia,  no

- Sí, pero  no  fue impugnado, vanas veces ka discutimos, los cjue esten pcat la alitmativa sncanse  

levantar la mano

- Por la afirmativa, uno,  dos, tres cincuenta \o tos  pcat la ,i(iimati\a, h.m sido ap iobados  Señor 

Pres idente

- Han sido aprobados

- Por favor repiten los números  de los que se votaion

- Tam poc o  estaba impugnado  el 2 í6

- Yo creo que el 242 tampocca estaba impugnado

Visto Bueno Relatoría__________________________________ Página u9
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PRI'SIDliNCIA D r  17V RI l’l l Ii lK \
CENTRO DI' INI'ORMACJON V SISIiMAS
RARA 1J\ PRI-PARA( ION E»I i A iMINARIA
ASAMBLEA NACIONAI C O N S l l U J M M l  )„li,, l d<. i w i
_________________________________ I RANS(,R1PC10N 1)1 Si SlOM S_________________________________

No esiaha, 212 luc votadc^, si, no  estaba iinpiittnado aiioia ine dic en cjue el 216 t inipoco esi ih i 

impugnado,  o  sea, que  hay un artí tulo más cjue iludiéramos...

A ese tam poco

^Ll 17 esta impugnado ' '

Es d o nde  esta la confusión

- |Ah sí' Perdón,  es una dile'rencia

- '16 n o  está impugnado

- 46 que  no fue impugnado, el 47 si figuia aquí como impugnadca.

- Entonces fueron aprobados,  el 210, 2 Í1, 212, 21A, 21 í, 2 o ,  216, 248, 2l8a 250 251 255 y 2S i.

- O  sea, qu e  los que  han  sido impugnados  son los siguientes: 259, 215, 219 y

- Y el 247

- Y 247 Señor Presidente

- 217, está impug nado  Señor Presidente

- Sí, sí 239, 247, 249 y 252 esos son los que han sido impugnados,  entonces \ o K e m o s  al 259 para 

resolver las impugnaciones  de  ese caso

- Ese ya, el 239 ya se apuybó el csngmal de la Plenaiia 

Sí ya se aprob ó el orginal de  IMenaiia

- El que  venía de  la I’lenaria
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PRl 'SIDUNCIA DI i A RI I'l ' B lK .A
CHN' i 'RO DE  I N I O R M A C I O N  '> S i SI i  MAS
PARA \A  PREPARA CION  DI l A  P I I N A R I A
ASAMBLEA N A C I O N A I  C O N S  1! 11J YI N' l l  l i i üo  ] d e  199I
____________________________  I RANSCRIPC ION DI Si S I O M  S

lAli si'

Ya lo apiobanios poi S9 votos

Si, SI

- Con 39 votos.

- Pasamos a) 247

- Ese está i inpugnado Señoi Piesidente, 247

- 247, p ido la palabra Señor Presidente

- ¿Quién pide la palabra'-'

- Aquí Herrera

- Doctor  H e n e ra

- Gracias Señor Presidente,  algunos Constituyentes hemos impugnado el ail iculo 2 i7 que  lúe 

leído el texto de la Comisión Codificadora, po ique en el pnmei  debate  se a p io b a io n  algunas 

facultades del Consejo de  Estado, que no están tons ideiadas  en el a i t i tu lado  de  la ( omisión 

Codificadora y concre tamente  hace lelerencia en piimei lugai en el numeral  teiceio,  dond e 

en la Plenaria se a p r o b ó  el ai ticulado que dice aciuai como cue ipo su p iem o  consul tico  del 

Gobierno,  en asuntos  de  administración, delaiendo sei necesar iamente o ído en todos aquellos 

casos que  la C(5nstitucic)n y las leyes determinen,  el articulado de la Comisión (i,oclificadoia del 

de la Codificadora dice actuar como cuerpo consul tno del Ciobierno en lc:>s casos que señale la 

Constitución y la lev, es decir en esa paite se suprime lo de lo que \ a  estaba estableeitii '  cm la 

actual Const i tución,  de cjue es un cueqxr  sup iemo consultivo del Golaieino en  asuntos  de 

administración Entonces,  por un laclo ese aspecto de mantener esa función c<msulti\ i jiai i 

asuntos de  administracicm, como lo trajo el articulado de la Plenaria \ por otro lado tampoco 

se hace n ingu na explicación del poiqu e se elimina las otras facultades que  van desde  la 

peucion de un concejsto prevrci, de que  -̂ e debe oii pieviamenie al ( onsejo c i a n d o  se trate dcl
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PRKSIDILNCIA DI  lJ\ Rl lMüilK.A 
CI-.NTRO DI- INI'ORMAC lOiN Y SISILMAS
PARA I-A PRIPARACION DI lA PLINMUA
ASAMBLEA NACIONAI CONS'l I H JYLM I |ul„,  ] ck- IWI

_________________________________ I RANSCRIPCION DI SI SIOM_S________________

liansilo de  l iopas  exl ianjoias  poi el lei i i ioi io NaDonal,  de estación de i iánsito de h n q u es  o

de ae ionaves  extian)ctios de gi iena,  en aguas o en teni iono,  o en espacio aéreo de 11 Nación

el Gobierno detx'  oii p ievianienle al Consejo de I siado. Entonces siiniaieinenie sin perjuicio de

(]ue leai inenle no se tiata de  otia sus ti lu tna sino de cjue en este caso se nviniengi  c o m o  el

nu m ei al  t e i c e io  ccaino se ha d icho,  v co m o  se dice en l<js c isos de  Iránsito de  t ropas

ex t i an je ia s  poi  el te i i i io i io  nacional ,  de es tac ión o tránsito de buc|ues o de  . le ionaves

extranjeias de  gue i i a  en aguas o  en  teiiitoiio, o en espacio aereo de la Nación el Ciohieino

d ebe  oír p re viamen te  al (-onsejo de Estado, porque en lo demás en  es tado  de  excepc ión

es t ado  de  em e ig e n c i a  ec onómica  y social, de créditos extraocimarios \ de  ck'cretos cjue

desarrol lan íacul tades exl raoidinarias  ya la Plenaiia tuvo opoi tunidad de p ionunciar se  Es por

eso qu e hemos  im p ugnado  el articarlo de  la Comisión Codificadora.

- Señor Presidente un segundi to

- Nación, quiere decir  q u e  sometemos primero a votación el texto del primer debate

- De la Plenana

- Correcto

- Sí, quería explicarle al doctor Herrera, realmente yo comparto,  totalmente, los p lanteamientos  

de  él, pero  en  la Codificadora la mayoría es tuvo de acuerdo en que era mejor dejar esas 

a tnbuciones  a la ley, q u e  si la Plenana no se ha p ionunciado en los casos esjx'cílicos de la 

neces idad de  consul tar  al Consejo  de Estado en  el estado de sitio, es tado de  emergencia  

ec onómica  y social  y con relación a los créditos extraordinarios,  pues  que  era necesar io  

abülirlcj de  esta noi rna Personalmente  creo cpie es una garantía impor tante  este concep to  

previo,  y ojalá la Ple nana  decidiera que se conserve este concepto  precio  en esos  casos 

además del de  tránsito de  tropas extranjeras,  que  si esta en la norma es|x'cííica del C csngieso 

Nacional y del tránsito de  buques  v de aviones de guerra por el teiiitorio nacion il

Presidente,  Gui llermo Periy

- Sí doctor Perry
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Pnr-SIDliNCIA DI ¡Al Rr i ’DBIICA 
CHNTRO DF INFORMACION  ̂ SIS II MAS
PARA LA PRFPARACION DI \ \  FUÑARIA
ASAMBLEA NACIONAI CONS H'I IjVI NTL julio 1 de l'WI

_________________________________'IR.^NSCRIPC ION DI SI-SIOMS_________________________________

\ o  quisiera hacer una observacron,  si srsl.inios si I.i Asamblea \ol,r l.rvorablemcmle el ont íini l

ele la Plenaria,  por r a / o n e s  de  concordanc ia  d e sp u é s  habr ía c|ue el iminar "c iédi los

exiraordinarros" en  caso de  (juc' se \ o t e  los artículos de presupuesto  co m o  lucra>n iprobidcis

antes,  po rq u e  es que  los créditos extraordin.iiios des iparecmían con el artir iil ido c|ue iprobó

la Plenaria, pero  es un asunto  de  concordancia (|ue podri r ser resuelto pos teriormente

Si, Presidente

- A votar, para volar

- Por eso, perdón

Sí

- Por e so  se exp l icaba  Señor Pres idente,  de que  no cobijaría esa par te lo de es tado s  de 

e x c e p a ó n

- Correcto

Créditos ex t rao rdinanos  y las facultades ext raordrnanas de que habla el numeral,  entonces  

seria solamente,  el numeral  tercero quedaría asi actuar como cuerpo supteniía consul tivo del 

Gobierno,  en  asuntos  de  administración deb iendo  ser necesariamente caidca en todos  Kjuellrrs 

casos que  la Consti tución y las leves determinen Ln los casos de tiánsito de trojias extranjeras 

por el tenrtorro nacional,  estación o tránsito de buques  o aeronaves extranjeros de t>uerra en 

aguas  o en  territorio o en  espacio  aereo de la Nación, el Gobierno d ebe  lair j irevi,miente al 

Consejo de Estado Los d ictámenes del Consejo de I stacio

- No ese segundo sobra

- Al Conseio de  listado, hasta ahr si, ese segundo sobrarla

- Es hasta ahí n o  más

El segundo es, los dictámenes  del Consejo de Lstado.
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(es f ie l  copie? de la grabación  en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P K I Í S I D E N C I A  Dh  K1 PIJBI ICA 
C B N ' r e O  D i :  I N I ' O R M A C I O N  Y SIS 11 M A S
P A R A  l A  P R E P A R A C I O N  D E  l A  IM! N \ K 1 A
A S A M B L E A  N A C I O N A l  C O N S  i l ' l  E  V E N  1 1 j u l u ,  1 d e  1991

T 1 C \ N S C R I P (  I O N  i:)l SI S I O N I  S

Eso sobia

- líse inciso hahiui que  eliminailo

- Eliminailo m

- Y eliminai también la p.ute que  no leyó el doctor  Herreia

- Señor Presidente

- Exactamente

- Yo le p ido concepto  a doña María Teresa para ver

- Si los demás miembros  de  la Comis ión Codificadoia

- Estamos modif i cando  u n o s  textos,  s u p i m n e n d o  textos, lo cual nos  crea algún p io b lem a  

reglamentar io

- Señor Presidente,  si los miembros  de  la Comisión Codificadoia est.í de acueido v pienso (jue 

de  ac uerdo  co n  la d iscus ión q u e  tuvimos si deb en  es tado,  p o d em o s  acogei el texio tiue 

p r o p o n e  el doctor  Herrera,  co m o  numeral  terceio del texto de  la Comisión ( odi íi t . idora \ 

p re cede r l o  a votar  ahí, pa i a  que  no  se p ie idan olios aspectos  meno ies  de pura l eda tc ió n  

puntual,  que  cieo son importantes de conservar en el texto de la Codificadora

- Vamos a El texto del p n m e r  debate,  con dos supresiones que  después  las escribiríamos 

como,  escnbimos  el texto con las, con la ornision de las dos supresiones,  los que se lel ieien a 

los estados  de emeigencia  v los d ictámenes del Consc)0 de Estado, que  no so n  o b l i g a to r io s  

para el Gobierno,  pa ia  poder proceder sin neces idad de la demora  consistente e n  copiar esa 

sustituüva
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P R lS ID I i N CI A  DI l . \  K1 1MJI51 K'A 
CL'NTRO DH INI O R M A C I O N  'i SIS 11 MAS
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_____________________________________ IRANSCRIPC ION r>l S I S I O M  S___________________________________

Señui Picsidc-ntc en nombre  de la CocIiIk adora me |X-rmiio trasladar eso texto al t< xto di I i

Codtficadora,  <‘l texto que ment iot ia el dot to i  I letieia creo (|iie no lia> ningún piohlem i < n

cine lo hagamos

1 sta ccrm<  ̂ bien en tonces  vo inegu nto  lo vamos a \ o t i r  el texto del i inmcr deb i t e  cl< ' 

articulo qu e la Codií tcadota  lleva el nutneio  ¿'i~ los cjue es tén por  la alirmatica sircansc- 

levantar la m.incr

- Por la afirmativa del texto ap robado  en pnmei  deb.ite

- Con la modrficacron ¿No-'

- Del pnmer  deba te  El texto del prrmer debate con las dos supresiones,  la un<i referente a los 

es tados  de  excepcrón y la otra a la obligatorredad de los dictámenes del Conse)o de 1 stado cjue 

parece necesaria,  los que  estén por la afirmativa

- Por la afinnatrva, uno, dos, tres trernta y siete, votos por la afrtmaüva votos por la aliimativa

- Ha sido aprobado, entonces

- Qué  se suprimió por lavor

- Se suprimrO exactamente,  en el segundo parágrafo

- Por qué no leemos todc:> el texto

- Del tercero, en el segundo  párrafo del tercer parágrafo, lo que  dice estados de excepción 

es tad o  de  ernergencra econOmrca v socral de  créditos ext raordinarios ,  de  decre tos  c|ue 

desarrollen facultades extraordinarias y quedo  en los casos de tránsito, de tropas extianjeras y 

se suprrme el tercer inciso, el tercer párrafo de ese inciso Así quedo  aprobado  \ am os  entonces 

al art íailo 2 Í7, 2 Í9 ciue fue impugnado,  ha\ alguna pioposicicin sustitutna

- Son Iguales
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PRl-'Sini.'NCIA 1)1' lA Rl l>inui (  A
C.l'NTRO DI INI ()RMA( ION 'i SISIIMAS
RARA IA PRM>ARA( ION DI lA IMINARIA
ASAMBIIA NACIONAI ( O N S l I l I A I N I i .  | 19,

I RANS( RIR('iON DI' Si'SIONi S

219

- Sí Scñoi Riesidenic,  estaba copiaiHÍo las, l n \  una .susiiinin 1 le iallaii una,, riinia. (lo( loi 

Alvaio I eheaei i i

- Si, esta nVi liiina v l.i del doctoi Velaseo (iiieiieio.

Se necesi tan más linnas pata [aodeilo tonsiderai

- No po ique se impugno

- Necesitan cinco señor

- Alguien que  le fume aquí la sustitutiva.

- Una fuma no se le niega a nadie

- Ni una auto  de detención

- Entonces vamos a, el ai t ículo de la, al sei im pug nado  el de la (o m i s i ó n  Codilicadiara 

p o n d r í a m o s  en  vo tación el del primei debate ,  (seio antes \ a m o s  a leer la propos ic ión 

sustitutiva que  acaba de sei piesentada,  slivase leeila Señor Secietaiio

- La tienen poi  alia am b a  Rioposi tion |soi la\oi .  I stán en consultas Sustitutic.i al aiticulo 2 i9 

la Ccaite Consti tucional  tendía el níimena impai de miembros  que determíne la le>- en su 

integración se a tendeiá  al ciiteiica de des ignación de magisti. idos per tenecientes  .1 diccisas 

especia l idades  del d e iech o  lo s  magist iados de la (Oi te  Constitucional seián  elegidos |K)i c'I 

Senado de la República, paia pei iodos  m dn idua les  de ocho anos de sendas temas cjiic- le 

presenten e! Pies idente de la República, la Coite Supiema de  justicia \ el C onscqo de I stadi- 

Los mag is t ia do s  de la Coi te  Constitucicmal no |soclián sc'i leelegidos .  I stá leída St ñor 

Presidente

- Entonces suv’ase leei como tiene un incisca nuevcr cjiie es el segundo sínasc'  Ic-cilo de- n u e v o  <1 

artículo es igual a la sustitutiva, la sustitutiva es igual al texto del piin.ei debate q u e  e s  c 1 <]u se
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PRESIDI'NCIA DI \A  Rl inilM 1( A 
CHNTRO DF INFORMACION 'í SIS II MAS
PARA PRFPARACION DI lA !>!.! NARIA
ASAMBLFA NACK:»NA1 CONS 1111í'í l N 11 ]uli<i 1 de IWl

________________________________________1 RANSC RIPC ION DI SI SK3NI S_______

va a soinclci  a \ o i a c i 6 n, p c i o  tendría una .ulieión, un s e u u n d o  i ráir .do sírva.u' K r i l o

nuevamente  pata que  los Consti tuvenles puedan entenderlo

la  (x)He Consti tucional tendía el número impar ríe magistrados cjue (.letermine la k>

- Cambia poi "miembro" para no lepetii después  la exisiesión "magistrados' en el mismo

- Sí, M es gramatical, okey

- En su in tegración se a tende rá  el criterio de des ignación de magis t rados  per tenec iente s  a 

diversas especial idades del de recho

- Muy bien,  muchas gracias

- Es la modificación

- Entonces está en  votación el artículo como aparece en la columna de  la iz(|uierda

- Un pun to  de  orden Presidente

- Una cuestión de  orden,  sí siga

En el m om en to  de  la impugnación se había l ecomendado elimiar la expresión |i ua 'p ia iodos  

individuales de  ocho años"

- Sí, pero fue

La doctora  María 'I'eresa planteo  que la expres ión individuales eia importante conscnaiia 

pero se p ro p o n e  que en  el 2 ‘2, que va fue aprobado se incluya la p.ilabra "mdi \ iduales’ \ se 

puede eliminar de aca.

- Sí

,EI a r t i cu lo  2 i 2  es['>ecifico e n  los  p e r í o d o s  ck' los m ig i s t r ad o s .
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I>R1-SIDI'NCIA D! 1j\  RIPUBIIC X
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i RANS( RII'C iON 1)1 SI SlOM S

Si t i e n e  l a / o n  el  d o c t o i  Cialan,  i n t l u v é n d o l a  e n  el a i l í cu lo  p u e s  se p u e d e  s u p r i m i r  d e

aqu i ,  d e  e s t e  a i t i c u l o  p a i a  n o  l epe t i r  el m i s m o  i e \ i o  d e  los o c h o  a ñ o s

- Se qui tana de  este aiticulo

S i , la a l u s i ó n  ai  p e n o d o  d e  o c h o  a n o s  v  e n  e l  a i t í t u l o  2  i 2  c u a n d o  s e  h a b l a  d e l  p e í  i o d o  d e  

o c h o  a n o s ,  .se l e  a g r e g a  o c h o  a n o s  i n d i v i d u a l e s ,  p e r í o d o  m c l n i d u a l  d e  o c h o  a ñ o s

- La Secretaria se sirv'e lomar  esa insinuación,  que quedara ap iohad a si volamos digamos el 

aiticulo en  el texto del pninei  debate  y luego tamlsren sr es el caso de \o la i  el de las sustitutivas, 

los q u e  es tén  a favor del texto del pn m er  debate,  srrv'ase levantar la mano  Artícailo q u e  en  el 

texto de  la Codificadora es el 2a9

- Se vota

- No hubo,  ios q u e  estén po r  la afirmativa, un solo \'oto

- ¿De cuál alternativa' '

- Del primer debate,  el texto del p n m er  debate,  tal como esta en el do cu m en lo  cjue tenemos a 

la vista, los que  es tén  po r  la afiimativa

Poi la aíiimativa del pi imei debate,  uno,  dos, iies nueve por la aíiim.iiiv ,i.

- Bueno,  en tonces  se somete  a votación el de la Codilicadora los que esien supi imiendo los 

per iodos  individuales de ocho anos, pues to c|ue al aprobarlo acjuí lo \ a m o s  a trasladar a otoi 

parte,  per o  queda  ap ro b ad o  sustancialmente en esta votación siguiente, los que  estén por la 

afirmativa sí ivanse levantar la mano

- Poi la alimialiva del texto de  la Codificadora, uno, dos, t r es . . .  treinta \ dos  por la aliimativa

- Se n e g ó  l ' n í o n c e s  se s o m e t e  a votacicsn el t e x to  d e  la sus t i tu t iva  v u é l v a l o  a lee:  S e ñ o r  

S e c i e t a r i o
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PR.;SIDI-NCIA DI lA RI in iUK A
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IRANSCRIRCION 1)1 SISIONIS

P r o p o s i c i ó n  sns t i l i i t i va  al a i t í c i i l o  2 i9, la ( (;iic‘ ( o n s l i i i K  iona l  l e n d i á  c! mii iK lo  i in p  u  tk 

i n i e i n h i o s  <]uc d c l e m i i n c  la lev I n  su i n i e ^ r a t i ó n  se a l e n d e r á  d en i< ' i io  d e  d e s i . í n  u ion  tk 

m a g i s i i a d o s  p e i l e n c v l e n l e s  a d ive i s . i s  e s i x - n a l i d a d e s  del  d<-ieeho los  in a g i s n  id o s  de la ( O i u  

( o n s i i t u c i o n a l  s e i a n  e l e g i d o s  por  el S e n a d o  d e  la R e p ú b l i c a  ¡xiia iXTÍodos  indivielu d e s  t k  

o c h o  a n o s ,  d e  s e n d a s  l e m a s  r jue le p i e s e n l e n  el P r e s í d e m e  d e  la R e p ú b l i c a ,  la ( . au ie  S u p r e m a  

d e  Ju s i i c i a  v el O o n s e p  d e  1 s i a d o ,  los  m a g i s t i a d o s  d e  la C o r te  O m s t i t u c i o n a l  n o  p o d r á n  ser 

r e e l e g i d o s  1 s ia  leudo Ser'aoi P r e s i d e n t e

- Los que estera por la alirnaatrva

- Por la afirnaanva, uno,  dos, tres cuarenta y uno  por la afirnaatrva

- Ha sido aprobada la suslituliva, o  sea el articialo 2)9, ha q u edado  apixabado. 1 .tita aiaiobar de 

este capítulo el 252

- Señor Pres idente para hacer la clandad,  entonces que el articulo aprcabado (]ued<i corno 2)9a.

- Sí 249 no el q u e  acabamos de  aprobar cpieda 2)9, si, tenemos un artículo nuevo  cjue es el 

artículo doscren , hay un artículo que merece recibir el segundo  debate ,  fuc’ a p r o b a d o  en 

primer debate,  en  una,  en  aquel p iovecto de, eso era de vigencia rnmediat.i

- De Corte Consti tucional

- De Corte Consti tucional en  d o nde  kas |anmeios .iiticulos eian todos transitorios mientras tjue 

había u n o  que esiaecilicarnente se aprobo como aiticuka delmitivca \ <]ue tenía el siguiente textra 

cjue som eto  a vcataciOn ma podrán ser e l e g i d o s  de la Ciarte Ccanstitucional quienes  durante  el 

año  anterior a la elección,  se hayan deserniaeíiado como ministros del cles|aacho o magistrados 

de  la Corte Suprema de  )ustici<i ca del Consejo de 1 stacka.

- Señor Presidente una piegunta

Sr
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,-Va n o  e s t a  a p i o i i a d o  l o i i n a l m c n t c  hjs  d o s  ckdiaics ' '  I l a h i o n d o s o  i i a in iL u lo  i i ia \< ' s  d e  un 

a c l o  c o n s t u u v e n t e  d e  v i g e n c i a  i n m e d i a l a

- E l docloi  Mcjía, siga doclor Anas

- Si Señor Pies idente,  p iecisa inente cuando  se h i /o  la pieseniacion del a i iKulado este aiticulo 

se e x c e p t u ó  v se p i o p u s o  c o m o  p e im an en te ,  y fue a p r o b a d o  en pr imer  d e l r i l e  co m o  

p e r m a n e n te

- Pero .solamente en  p n m e r  debate,  Irene ra /on Señor Presidente,  h a y  que  someterlo a votacrón.

- Bueno, se som ete  a votación los que  estén por la afirmativa sírvcise levantar la mano

- Por la afirmativa, uno,  dos, tres cincuenta,  votos por la afirmativa

- Ese artículo llevará provisionalmente el numero 249A, Señor Secretario.

- Señor Pres idente porque  ya había un 2 í9A

- No, no  Ríe una  equivocación doctor

- Sí

- 248A

- El 252 que esta impu gn ado

- El 252, Sírv'ase informar Señor Secretano si hay alguna proposición sustitutrv t.

- No Señor Presidente,  no  .se han presentado.

- No se han presentado,  el 252

- Entonces se vota en  pnm er  debate el primero
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Peio  no, icalmenic no fue

- Habuin iina cor icc t iones

- Si, es q u e  se c icc  (]ue lo del p imiei  debate,  es mucho mas ciato c]ue lo de ( O m i s i ó n  

( .odi f icadoia ,

- Bueno

- Perdón,  p e io  eso  pues no es tan a)ustado la verdad, poique el texto que tiae la Codi lkadoia  

s implemente  mejora la redacción,  pero el contenido es exactamente el mismo.

- E I g u a l m e n t e  petrificador

- Entonces hay que votar el texto del primei debate, en vista de que se sustento la objeción, los 

que  es tén por  la afirmativa

- Por la afirmativa del texto, uno,  dos, tres treinta y uno por la afiimativa

- Entonces sometemos  a votación el texto de la Comisión Codificadoia

- Señor Piesidente usted me jx'imite una observación pata vei si.

L'sted t iene una coirecicSn, siivase leei la conección Señoi Secietaiio 1 n el loncio

- Doctoia María Teresa

- Dice, en  el s e g u n d o  inciso, ninguna autondad podía lepioduci i el contenido material dei 

precepto  declarado inexequible t V habían agiagado en el fondo también' '

- Es mejor en  lo sustanaal

- Se agrega o  no  se agrega la palabra en el londo

Visto Bueno Relatoiía ______   Pagina SI
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Dcbe i ia n  allí sujíiiinii la liase, cjuc suji iiman el arliculo si no ( |uieren el control rk 

tonsi iiuLKínal idad

l.s que lo desMiiiia conijsleianienie

Habría que  piesenta ise una piojiosieion suslilulna Imonees  de acuerdo con ese texto sin las 

palabras en el íondo,  se somete a votación

- Es tal vez que si sobra "en el fondo", dejémoslo sin las palabras "en el londo"

- Bueno, entonces

-Señor Presidente permítame una obserx'acion previa a la Codificadcjra

- Si doctor Camilo

- E.s que  yo creo que  una de  las grandes  contribuciones del maest io Velasco Guerrero a esta 

Asamblea Consti tuyente,  fue el haber  acunado la Itgura "de la cosa juzgada constitucional",  

entonces por qué  no le añadimos a esa redacción, el teimino "constitucional" para que  quede:  

cosa juzgada constitucional v lo podamos  voiai v ajstobailo asi, ¡xuo (jue cjuede la exisiesión; 

cosa juzgada consutucional

- Señoi Presidente

- Sí, doctoi A'ejíes

- Yo me apar to excepcionalmenle  del jxmsamiento de la doctora (íatces,  jsata decir cjue es 

importante hacei la salvedad de que lo que no puede lejirodiiciise es acjuelht noima (Uv.i 

sustancia sea inconstitucional, ¡jorque es (jue, como intenté explicar antes con ¡joca fortuna, uti i 

norma p u ed e  ser  declarada inconstitucional ¡joi razones de  vicios de ¡JiocedimientíJ (juc 

afectan  su forma,  o por vicios sus tanciales ,  so lamente  en el s e g u n d o  caso es li 

inconst itucional idad que  debe sei ('onsiderada cosa juzgacla del resto se ¡xiede correr el 

iie.sgo que pcji una dificultad de voiacion en el Cong'c'so cjue poi un;i votación iricgul i! se-
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venga abajo una noi ina q u e  tenga un to n l en id o  sustan< laliucnie eonlomie  t o n  l i Costi iución 

pero que

- Lso tiLieiria tletit cjue se p u ed e  \otat  t o n  la palahia en el fontlo

Si Sentai Piesidenie,  vo solamente creo que  todos estamos in tonformes t o n  la e \ | ) i es ión

- ( ) es tán  de  acuerdo

- Sí, SI estoy de  ac ue ido doctot Gómez

- Buscamos

- Vamos a

- Presidente buscaríamos una expiesión equivalente a esa pata superai  el escrúpulo que  nos da 

a todos  una expres ión di ferente,  p e i o  una que equivalga,  s implemente ap io b cm o s lo  con el 

espíritu y la en contr amos  en  la Codificadora

- Entonces,  per o  p o d em o s  votar en  el fondo, entonces vamos a sometei  a votacuán el ai t í tulo 

tal co m o  lo corngió

- Hay que volver a miiarlo paia que  podamos volver al piimeio.

- Muy bien,  entonces  los q u e  es tén  poi la af i imatna del texto de la (o m is ió n  COdifi tadoia 

sírvanse levantar la m an o

- Por la afirmativa del texto de  la Ccxiifitadota en el 252 uno, dcss, ties. . diez poi la al i imatna.

- Ha sido negado

- Ha sido n eg ad o  Senoi Piesidente

- Entonces volvemos
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- Al texto oiiginal de

AI de la Plenana.

Piiinei debate

- Al de  la Plenana en pnmei  debate,  los que  esten poi la afiimativa.

- Tam poco

- El de  la Plenana

- Por la afirmativa

- No el de  la Plenana está negado

- Pero por  reglamento se smelve al de  la Plenana

Tres, cuatro, cuarenta y cinco por la afinnatna,  ha sido apiobado Senoi Presidente

- Es un reconocimiento  al doctor Velasco

- Señor Presidente, yo so l i a to  a la SecietaTia que lea el texto tal como fue aptobado

- Artículo 252 los fallos que  la Corte dicte en ejercicio del control jurisdiccional hacen tiánsito 

a cosa juzgada consti tucional,  n inguna autoridad podrá lepioducn el contenido mateiial del 

ac to juTidico dec la rad o  inexequifsle en  el (ondo,  mient ias  subsis tan en  la i .i i ta las 

d ispos ic iones  q u e  s i rv ieron para hacer la coní ion tac ion entre la noni ia o id in an a  \ la 

Constitución. Está leída Señor Piesidente

- Muv fíien, en tonce s  pásameos a la jurisdicción indígena, artículo 25S del docum en to  <jue 

tenemos en  frente, sírvase leeilo Señor Secretario
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- Art iculo  255 Lis auloi ic l adcs  de  los i suehlos  in d íg en as  po t l rán  e | c r t e i  tuiKione.s 

junsdiccionales  den t io  de  su ámbi to  leiiiloiial \ de  co n lo m n d ad  t o n  sus propias  no imas  \ 

piocedimienlos ,  s iempie  que nos sean tonl ia i ias  a la ( ons ii tut ión \ leves de li Repúbl iei  i, i 

lev e s i ab lc te ia  las lo imas  de t o o i d m a t i ó n  de esta )uiisdiction e sp e en l  en el sisttm.i |udici<il 

nacional  Lstá leída Senoi Ri<*sidente

- P regun to  si hay ob ie t iones  a este texto, pa iece  que  no las ha\  en tonce s  (jueda |xira set 

votado en  un ntievo conjunto de  artículos Articulo 256

- Articulo 256 los ¡ueces de  pa/. p o d ía n  ser elegidos mediante votación popula i  en cada 

municipio

'  Perdón Señoi Secretario,  es q u e  ahí hay un e n o r  del computador ,  en el artículo 256 de  la

Codificadora,  el único  párrafo válido es el tercero, o sea la ley podía  cieai jueces de pa/ ,  los

otros fueion rep roducc ión  del texto de  la Plenana e i ioneamen te

- Sí tiene razón po ique

- Eso es m ucho  mas que un cambio de redacción

Entonces  vamos a leei el art iculo 256 co m o  esta en el último isaii.iío .̂lel texto de la 

Codificadora,  presc ind iendo del pr imero y de la linea que dice la lev de tennmaiá .  I.ntonces 

cjueda s implemente  d o n d e  dice Li ley podía  cieai |ueces de ¡sa/ encaigados  de  r e s o h c r  en 

equi dad,  conf lictos individuales y comuni lai ios ,  también [sodiá o idena i  (|ue se elijan en 

votación popular ,-Hav alguna obiecióiP hav una dos, ties objeciones  cuati o co m o  c|U(.‘ no  

hu b o  las suficientes ob)eciones

- Cinco, allá Senoi Piesidente

- .Ya apareció  una, entonces  queda,  se votará sepaiadamente  Aiticulo 257, .ilioia entramos a

lo de  la I'iscalia General  de  la Nación

Visto Bueno R e la t o i ía__________________________________  i’áyma HS
Íes f ie l  copia de  la grabación  en casette:

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I’KHSIDhNCIA 1)1 lA  RI IMJHl It A
ChNTOO Di: INl-ORMACION 't SIS 11 MAS
RARA 1J\ RRI RARACION 1)1 I \  IM.I NARIA
ASAMBIEA NAClONAl (X)NS 1 I 11 D 1 \  11 lulio | dr l<;9|

1 RANSt R1R('R)\ 1)1 SISIOM S

- Senot Pics identc si me peimi lc señoi...  Plazas es cjue usied mis c-ncar^ó al ductor  Ro| i , Uniy 

\ a mi, a jsiescntai un jsioscclo de  icdaccion seh ie  l.i |Uiisdicc ión espec ial en la C imai a 

comea cambiamos de lema, a \e i  si se puede delimi eso de una vcv, si usted lo tiene a bu n

^hs el ail ículo 2 ' l̂r'

- Está en  la Secielaiia.

Es una,  tal vez si, te immemos lo de la justicia cjue \ am o s  encarrilados \ lueeo nos dec oKem os  

al texto que  usted piopone.

- Está bien

- Ha sido suspendida  la votación del 256 que lúe impugnado,  entonces.

- Señoi Presidente antes de enuai ,  hay este de

- Señor Presidente

- Eso es para que,  pero  pata Fiscalía

- ¿Por que  no  seguímos-’

- Senoi Presidente

- Con el cual cont inuamos,  estamos escogiendo

- El artículo es el 258, la Fiscalia Ceneial  de la N.icion estaiá integiada poi el 1 iscal Cener.il los 

fiscales delegados  y los demás luncionaiios Cjue deteimine la lev 11 fiscal General  ck' l.i Nación 

será e l eg ido po r  la Corte Sup iema de |ustici,i de tema enviada poi el Presidc'nte de la 

República, paia un pei iodo  de  cuatio anos % no podiá sei leelegido, debe llenar las mismas 

calidades exigidas paia sei Magistiadcí de la Coite Supiema de Justicia la I iscalía ( jcmutiI ck“ l i 

Nación tendrá autonomía admimstiativa v piesuisuestal y íviima paite de  la Rama ludu ial INi i 

leído Señor Piesidente,  el 258
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Piegunlo  si hay ob)ccioncs <i este .iititulo una.

- Quie ro  atl .uai  c|ue este ai líenlo to inp iend e el 257, 25S \ 2S9,

- Doctora Mana Icresa  una  pregunta,  la expres ión (jue coincida con el de  este c|ue hace 

referencia al per iodo  del Fiscal, decreta el [xuiodo del Piesidente de  la Repúlilici se el inunó 

por  la Codi licadora o aparece en otra parte

- ¿Que comercia con el per iodo del Presidente^

- Así se ap robó  en la pnm era  vuelta

- No en  realidad ent end ió  la Comisión Codilicadora, cjue se hablaba de  ()ue luciera el mismo 

pe r ío do  de! Pres idente  de  la RepuLslica, per o  en  cuanto al núm ero de anos,  no  qu e lucra 

exac tam en te  el mismo,  po rq u e  co m o son instituciones que  no t ienen nada que  ver con la 

políuca,  s ino q u e  son instituciones gidicrales, pues  no había n inguna r a /ó n  en  cjue hubiera 

coincidencia en  que al poses ionarse el Presidente de la República, pues  se poses ione el I iscal 

de  manera  que  se dejó solo la mención a que sea de  cxiatro anos

- Doctora María Teresa, en  la columna de  la i /qiuerda dice exp iesam en te  cjue roincida con el 

de este, en el inciso final

- ¿F>e q u e  columna-'

- Columna i /quie ida

- Del aitjculo 258

- El úl timo par ía lo,  del piimei debate,  el ult imo p án a lo  a la i /quie ida  abajir dice el Fiscal 

General  de  la Nación

- Señoi Presidente
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/De que  artiailo,  del 257 o de a i a P

- Del 258, doctuia Marra 'Icresa

Es que,  Señor Presrdente es que  se tons tdet o  que era iinposihie c|ue pudiei.i coincuiii p o t ( ] u e  

equivaldría a iniponer al Presidente de la Repúbltta que el de atíosio a la,s 8 de I r niaiíana 

enviara la lerna a la Corle Suprema de  lusticia \  la ( ,oile Suprema de lustreia escot ’ier.t el 

candidato  de  una vez

- Además  en  la Codificadora se co m en tó  que no era conveniente,  o sea de  todas  maneras  la 

Fiscalía d e b e  ser  una  institución que  funcione en  forma, obv iamen te  i n d ep en d ie n te  del 

G o b ie r n o  y q u e  n o  tenga qu e ver d i rec tamente  con el Pres idente,  p u es  de t u m o  en ese 

m o m e n t o

- Ese es un b u e n  cambio,  un buen  cambio

- Señor Presidente

- Está muy b u e n o  el artículo

- Francisco Rojas

- Doctoi Rojas

- Señor  Pres idente  qu ie ro  jsedii disculpas  a los Señores Delegatai ios  \ ,i ustCLles en la 

Pres idencia ,  e s t áb a m o s  ahorit ica reunidos  con el señor minist ro Ha lando de rneiorar la 

redacción sobre tern tono  indígena,  poi eso  no t iu imos la opor tunidad de  imjsugnai el artículo 

255 q u e  ya fue leído, p o r  lo tanto, solicito a algunos Delegatanos  que  me acom pañen  jsara 

impugnar  e,se artículo

- La opo r tunidad  para impugnar precl ine

- Eso precluyó ya, ya hemos tenido jurisjsiudencia en ese sent ido cuando  nrr se imjsuttni a 

t i e m p o ,  se  p i e r d e  la o p o r t u n i d a d  de  i m p u g n a r lo s  v va t e n e m o s  iuiisi-iiiuL-iu i a ,
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dcsgiaciadamcMitc, en  ese sentido,  me clá mucha pena entonces  sigamos en  la discusión de I 

aitículo

F nton ces  solicito cjuc' se vote en cont ia lo de la <Odilicaclora poK]uc' fue modif icado 

totalmente,  lo ap io b ad o  en el piimer debate

- A'a se aptobo,  acietnas el doctot Rojas, se apiobo \a.

Peto  quisiera aclarai al doctor  Fiancisco Ro)as c|ue el texto de la COdiricadora e n  su e s c e n c i a  

es exactamente  el mismo de la ses ión Plenaiia, creimos daile una foima jundica mas  piecisa 

s implemente

- Doctora María Teresa

- Leála nuevamente  y verá.

- Yo quiero  rectificar, el artículo ese no se ha votado todavía

- (Ah b u en o '

No se ha votado Bloque, más adelante

- ,<Peio e n to n c e s  c ó m o  quedamos ' '  t o m o  cjuedamos Señoi Piesidentc’ | ioKjue h.i\ uno 

im pugnado

- No fue impugando,  se perdió la opoitunidaci de impugnarlo, peica no h.i sido votado, se nene 

la opor tunidad  de votarlo negativamente

Sehcji Presidente,  yo sugieio lo sigiuente pata faeilitai salida a la aspii.ición de  los indigen is .

- Señor Presidente,  usted me podtia

- Peidon,  perdón ,  que  se someta a votación de inmediato, lo contenido en los articulos ¿s  i y

255 y se deje lo de fiscalía apaite
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- C o n ec to  Bueno,  entonces  se \ o l a n  en hlocjue los dos .iituiilos

Fi S1 va e s t a  castado

Doscientos cincuenta v cuatio

El 5á, ya fue aprobado,  lo iinico c)ue ciueda es el 255, poniue  25 i [x-tlenece ti capítulo .interior

- No es lo mismo, porqu e la ley podrá,  podían ejeicei

- Perdón, m e  rectifico porque  no es cierto que  no  se haya votado el 25á ese va q u e d ó  atíotado 

lo que  está por votar, únicamente,  es el 255, y podemos seguir la discusión entonces,  en relación

con la Fiscalía, Señor  Secretario,  pregu ntemos  a ver el articulo 258, sena el que  se. Bueno,

votamos el 255 a tend iendo  la peüción que ha hecho el Consti tuyente Alrello, los cjue esten por 

la afiimativa del artículo 255

- Por la afinnativa del 255

- ¿De la Codificadora^

- De la Codificadora

- Ver p ido antes de la votación que se claiificiue que sucede cuando se niega un ai t irulo no 

objetado,  para p ode r  proceder a votar

- C uando  .se niega un  articulo no objetado, pues  debe pasarse Si el artículo no obietaclo es cic

la Codificadora, pues  se pasaita entonces al primer debate

- Ahí está negado,  ahí estaría ne gado  I r en e  la /ón,  quedaría negado si el texto es similar o 

cont iene la misma

- Senoi Presidente,  para exitai cjue eso se haga, le jsido un punto de o iden jsaia evitar rjue eso 

se haga, es que  en  el aitículo de la Codific.tdort no se difiere a la le\,  la posibilidad ck ejercer

Visto B u e n o  R e l a t o r í a ____________________________________  Página ‘>1
(es fie! copia  de ¡a grabación  en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRFSlDrNCIA DI' Ij\ RI PIJUI ICA 
Cr-N'l'RO DI: INFORMACION V SIS 11 MAS
P A R A  \A  P R E P A R A C I O N  D I  lA PIl.NAKIA
A S A M B I F A  N A C I O N A I  C O N S T F I 1 1YI N 11 l i i l i o  i f| ,- | ( » i

__________________________________________T R A N S C  R I P C I O N  DI SI_S I O N I _S________________

)Lirisdicción i n d í g e n a ,  e s o  n o  es  c i e i l o  lo <|ue di< e es  se prxi rá  e ie rcer  l u i u  i o m  s

) i m sd ic c ! o n a l es ,  p e i o  n o  d ic e  q u e  se d i f i c i a  a n i n g ú n  o l i o  o r g a n i s m o  p o i  lo t a n to  (]ueti  i a x n o

u n a  p o s i b i l i d a d  a b i e i t a  \ a  p o i  la C o n s t i tu c ió n  Se p u e d e  . i i n o b ar  \ n o  se n i e a i  lo q u e  < |u icu

I i a n c i s t o  Rojas

- ^I-sa p a i e t e  se i  la i n t e n c i ó n  d e  la C o d i í i c a d o i a  \ e r d a d  M u í a  l e i e s i - '

- S i S e n o i  P i e s i d e n t e

- Entonces ese articulo lo vamos en  su texto de la C'odificadoia, lo vamos a someter a \o i a c ió n

- Se dé  la pos ibi l idad de  objetar lo Señor Presidiente, porque habemos vaneas que  cjueremos 

objetarlo con la expl icación que ha dado  el Delcgatano Francisco

- Es que tenemos  una junsprudencia  de  que las cosas precluyen,  pou jue  se h i /o  con bastante 

caudado, y vanas veces preguntamos,  de  manera que vo siempre insisto pata cjue leas ejue estén 

po r  la afirmativa de éste artículo, sírvanse levanlai la mano Seguramente caemos en I os que 

es tén por  la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa uno,  dos, tres cincnaenta y cuatro cotos por la alirmativa

- Solicitarle a los ministros cjue no se lleven a los Cernstituventes porque mientras tanto pues  

pasan cctisas de estas

- Fia sido aprotsado

- A los C'onsütuyentes, qu e  no se vayan detras de los ministros j ioique después  les pasan carsas 

de  estas

- Entonces, sigamos

- Yo no sé SI us ted es de  los cjue va

- Entonces estamos en  la Fiscalía
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- Doscientos cincuenta y ''eis

- I i s e g u n d o  inicisca de!  t e x to  d e  l,i C.oni is ión ( O di í i c ado i , !  i se \ a  se a i n o h ó  i so i p i o h o  

ese ’' 256

- No, Senoi Picsidente,  es que  com o  hiitao impugnación

- Está impugnado,  si

- Al articulado de la Comisión Codificadora,  que  es el C|ue aparece como segun do  inciso jxmo 

que  realmente es único, entonces  hay que pasar a votar, lo aprobado en Plenana.

- Entonces  se trata del artículo 256 que en  la numeración de la Codificadora [X-ro en  el texto 

del p n m e r  debate,  sírvase leerlo. Señor Secretano

- Los jueces de paz, p o d rá n  ser elegidos popularmente  en  cada municijaio, para resolver en 

equ idad  los conflictos individuales y comunitanos  La lev determinara lo pertinente I stá leído

- Los que estén por  la afinnativa

- Por la afirmativa uno,dos

- Del texto del pnmer  debate

- tres treinta v dos, por la afirmativa

- Ha sido negado y

- Volver al de la C.odificadora, jsero \ a  es un ping-pong cjue no halsíamos...

- Es que  no hemos votado el de  la Codificadora 

De acuerdo con el reglamento,  debe  .
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Toca a la C.oclilicadoia, cniorKcs  la Codilicadoia,  voKemos a cxp icsar  se ti iia del texto cjue 

esta en  la icMccia liase de la columna cential de aitículo 2S6, poK|uc‘ los dos primeros  incisos 

i lición ict iiados \ son una mala ( ojsia del aitic iilo cjue se acaha de ne^ai en to m  c s los (|ue

es tén  por  la a l i imatna ,  si icanse lecantai Lt mano

Por la aliimatica uno,  dos, lies cmcuent.i  v uno,  jioi la alirmatica.

- Señor Piesidenle,  si yo pudiera explicai un momenl ico,  s implemente  que  en el articulo 2S8 

sobre la Fiscalía General  se recoge la totalidad de lo que  estaba en el 25^, 258 v 259; es cjue me 

preocupa que algunas jaersonas p iensen que no están todos los elementos,  la única diíerencia es 

q u e  no expresa en  el texto de  la Codificadora que  el (xiriodo del I iscal, deba  cctmcidii con el 

Presidente de la República, pero  sí que  sea de cuatro anos

- Muchas gracias, es una expl icación util, entonces  habna que prensar que  votamos el artículo de 

la Codificadora 258, indíquenos  cóm o  debemos  votar. Mana Teresa

- Hay que preguntar  si hay ob)eciones. Presidente

- Sí, por  eso,  es para preguntar  las objeciones,  yo quiero hacer el conjunto de lo c|ue \ a m o s  a 

votar para que  hayan las objeciones  po rque unos textos se rcíreren a los otros, entonces ,  si 

voláramos el artículo 258 y después  el 250, no, solamente el 258

- Doctcrr Alvaro G o m e /  Yo sov el ul tmo morís (src) a ver si me retiian 

Retiro la objeción

- Entonces  Vamos a ver, el 258 es el que  vamos a someter a consider.ición ijué ohii-i iones

tiene Quién  tiene objeciones al «iticiilo 258 de la Lodiíicadoia

- Serior Pres idente La impugnación cjue haltía era del Consti tuyente I lolguín \ creo (¡ue hi 

acaba de rettrar

- Bren, entonces
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- De manera  que  habría que  \oiar el de la C rxlilicadoia 25».

Pero en hicxjue, en hk)c|ue

Si, des jaues  e n  blocjuc C|ueda para ser so m e t id o  a votac ión  e n  iilociue p o i ( |u e  n o  lit s ido  

im pugn ado

- Entonces tenemos el 259, pues  está en blanco v quedarla el 26ü, \ o  pregunto vov a preguntar 

luego de  que  se lea, sr hay impugnaciones  del óO, del 260

- Anículo 26o Corresponde a la Fiscalía General de  la Nación, de  ohcio, mechante denuncia  o 

querel la investigar todos los delitos y acusar a los presuntos  inliactoies,  ante los )u/gadcas c 

tribunales competentes ,  excepto  los comet idos  por miembios de la Fuer /a Publica, en servicio 

activo y en  relación con el mismo servicio Para tal efecto la Fiscalía General  de la Nación 

d ebe rá  pr imero,  asegurar  la comparecencia  de ios presuntos mí iac ioies  de  la le\ penal,  

adop tando  las medidas  de  aseguramiento,  además y si fuere del caso, tcjmai las necesarias para 

hac e r  efec t ivos  el re s tablec imien to  del  d e r ech o  y la i n d e m m /a c i o n  de  los per ju ic ios  

ocas ionados  por  el delito Segundo,  calificar y declarar precluidas las investigaciones realizadas 

Tercero,  dirigir y coordinar las funciones de Policia Judicial que  en forma permanen te  cumple 

la Policía Nacional y los demás organismos que señale la lev Guano, velai poi la protección de 

todas las personas  que  interv'engan en el proceso Quinto cumplir las demás funciones que 

establezca la ley

Parágrafo El Fiscal General  de la Nación v sus delegados  t ienen c o m | X ‘t e n c ia  en iodo el 

territorio nacional

Parágrafo .segundo La Inscalia General de  la Nación esta obligada a investigar tanto lo fa\<rrable 

co m o  lo desfavorable  al imputado,  respetar sus derechos  fundamenta les  v las g.u.intías 

procesales que  le asisten 

Está leído Señor Presidente

- Señoi Presidente,  quisiera hacer una  pequeña aclaración en relación con el numeral (.u.iito 

no sé, por  un error del computador ,  no aparece que la Codificadora en éste texto si bien en un 

m om en to  d ad o  había pensado que era mejor simplificai la redacción diciendo: velar por la 

protección de  todas  las personas  que  intervengan en el p ioceso,  finalmente acogió en su

Visto B u en o  R e l a l o r í a ________________   Página 9 Í
Íes f ie l  copia de la grabación  en caselte)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRHSIDrNCIA 1)1- lA RI IMJBIKA 
CFNTRO DF INFORMACION SISII MAS
PARA LA PREPARACION DI I \  P I I \ M < ! \
ASAMBIFA NACIONAI CONS'I FU,'YI N 11 julio I de IWI
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to ta l idad el texto  de  la Plenaiia,  o  sea \c l a i  poi  la p io teceion de las victimas tesiitíos c

inleivinientes en  el proceso  (|ue tal v e /  es mas compiensiva I ntonces  \ o  l(> luetío considerar

cjue ese cuailo  num(*ral del texto de la Plcnaiia es de la ( odil icadota t.imbién

- (nacías,  p ieg nn to  si hay i tnpugnaciones  a este aiticulo

- Señor Pre.sidente, yo c]utsieia una aclaiacion sohie este aiticulo, en cuanto  a la pai te Imal que  

dice C ]u e  la Fiscalía está obli.gada a inv^estigai tanto  la favoiable c o m o  lo clestav(Siable n a 

respetar los dei echos  lundamentales ,  etc Ese es el debido pioceso que ya es tablecimos como 

norma general ,  y ademá s es obvio  que  en una investigación hay que lecibii lo favorable v lo 

desfavorable,  no  sé si sobiará ese inciso

- Sobra

- No sobra Señor Presidente,  es un criteno que orienta el caiacier distinto que t iene la fiscalía

- Es un st.stema acusatono puro

- Se refiere u n  poco  a los hábi tos  actuales del sistema de  la Fiscalía actual Conecto ,  entonces  

parece  que  n o  hay impugnaciones  a este aiticulo, se votará en bloque,  el 160, que  es un mu\  

buen  artículo

- Con la aclaración

- Entonces, sí, doctoi Pabón.

- Con la aclaración que ha dado  la doctora Matí.i Teresa de  (jue acoiamos el cuarto me iso

- |Ah, si'  con la aclaración, conecto ,  entonces 261

- Artículo 261 Son funciones especiales del Fiscal General  de  la nación, pi imcio,  i in es t ie i r  \ 

acusar  si h u b ie re  lugar a los altos íuncionai ios  que  gocen de l uc io  constitucii^nal con 

excepc ión del Presidente de la República o quien haga sus veces Se.gundcr, nombiai  \ rc 'mo.er 

de  conform idad con la lev a los empica dos  bajo su dependenc ia  ' ieicero,  js iiticijrai en el
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_________________________________ 'IRANSCRIPCION DI SI SiQM S

di seño de  U polilica del I s iado en  materia <rimmai, \ piesentai  [Jiovecios de  lev al res|x-et<)

Cuarto,  o to igai  a t r ibuciones liansitorras a entc's públ icos que  pu e d a n  cumpi i u funciones  ck‘ 

Policia Judicial ,  bajo la responsabil idad > deix'ndencia tuncioni l  de  la l i s c i l n  <,ener il  de la 

Nación CJuinto, suminist iai  al ( lobieino,  información sobre las inces tiqaciones  <jue se esicn

adelantando,  en  cuan to  ello sea necesario para la presercación del oick n [^lublico

- Senoi Pres idente,  c o m o  no  hay tercera columna C]uisieia, s implemente  ex[ilic<ir en  cjué

consis ten las vai iaciones aquí, en  el numeral teicero, en vcv de ck'cii; com uiiir en  el diseño de

pol íüca criminal del  Estado, se consideio  mas pertinente hablai de participar en  el d iseño de

la política del Es tado en  m at cn a  criminal, es que paicce un pcaco raro hablar  de la política

cnminal  del  Estado

- Señor Pres idente

- A ver, Consti tuvente Holguin

- Es para hacer  una  explicación,  mire, todos los )unstas salx,Mi, v los que  han trascegado poi eso  

que el té rmino política ciiminal no  es tan teiioiilico, es el témiino un n e i sa l  paia designar esta 

disciplina, y así se enseña en  las universidades

- Bueno,  entonces,  con las anotaciones hechas, (juieio saber si se impugna o no, el artículo 2('i8 .

- Yo quiero,  para evitar una impugnación agregar lo siguiente

- /Quién ha impugriado' '  no  ha impugnado nadie.

- Im pugno  p o iq u e  en  el numeral primero ha\  una

- A ver, d ígame

- Hay una aparentó contradiccron

- ¿Cuál es la contradrccrorT
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Con las funciones  (luc se le d ie ion ai ( .onj ’ieso paia inve.siií^ar, no  solo ,il Pres idenie de 11 

República, sino a majíisiiados de la (Oi te Suprema, O>nsc)o de 1 si.ido \ Corte Constituí ion il

- 1 n el numeral  primero

O  sea q u e  habita que agie;;ai allí, t o n  cxcepcton del Ptesidente de la República o tie (|uien 

haga sus vcce.s y de  los magisiiados de la (.orle (amstilutitmal

De todos lo que  tienen el hiero, tjue se les dio en otro articulo

- (.Que articulo''- Por íavor

- Estamos en  el 261

- No, el q u e  acaba de citar el Honorable  Delegatano

- Numeral  p n m ero

- Fs un artículo que  fue ap robado  ayer, en  que se dá un fueio especial,  además del Presidente v 

del Vicepres idente a los

- Magistrados de la Corte Constitucional,  consejo de  Cstado y Corte Suprem.i de lusticia.

- A ver, de jémoslo  entonces  aplazado,  mientras mirarnos la concordant ia.

- Señor Presidente,  si ayci se aprobó  esa norma corno

- Por eso, pero  vamos a mirarlo

Nosotros acogernos ttjtaimente la ins inuat ión del doctor Abello

Sí, pero  vamos a mirarlo para nacer una concordancia Poi fa\or,  docttn Abello mire eso  \ 

vamos s iguiendo mientras tanto, entonces queda aplazado pata concordancia
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- Senoi Piesidcnte,  liasiaiia con decii t o n  las cxccpt ioncs  [iiftisi.ts en h  Consiiiución

- Con eso  es snficicnltí

- Muy bien, t o n  esa ic t l a t t ion  

Señt)i Picsidentc

- Q u e  .setia el nn ineio  tino Un nionicnlo |X)i ía\oi ,  se dice: invesiinar x acus ii si luibiere km.u 

a los altt)s funcionarit)s, si hubiese reíoinia cf)nsiiiutionai, taxi e x t e p t i ó n  del Piesidente de la 

República o quien haga sus veces ¿Quien rnás''

- Yo diría con las excepciones  previstas en la Constitución

- Con las excepc iones  previstas en  la Constitución, con ese at iendo (juedaiia lisio el nunieial  

p r i m ero

- En ve7 de  decir,  con exc ep ción del Presidente, decía, t o n  las ex tep c io n es  p ie t i s ias  en la 

Consti tuc ión

-Muy bien, con las excepciones  previstas en la Ctanstitiicion, con ese atiendo, en to n te s  [siegunto 

SI hay impugnación

- Ot ia cor iección

A vei

Es que hay una cosa hoiiilsle, en  el segundo,  dí te a los empleatitrs bajo su tleis<’nden t l a  debe 

.ser de su dejsendencia

Bueno, es semihoiriLsle

- En teal idad ahí ,se cambió de poi "bajo" es poi (¡ue de su dep enden t i a  di ría 'a impresión tie 

que  es de  su d ep endenc ia  aquí  en  Bogotá peto  tismo va ser u n í  enti t lad t¡ue \ a  a tener
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d ep e n d en c ia s  en  iodo el país, en ionces  parecía u n í  palabra más exacta li iblai  " b i |o  su

dependencia"  en  términos  generales,  para (]ue no (]uede el d irectamente responsabrii /adcr por

el nombramrento  de  todos  los empleackrs en todo el piís

I - S O  se lo dejan al doctor Verancr

"Bajo su dependenc ia" ,  con ese par de  correccciones,  o sea m anten iendo el " b i | o '  \ la 

corrección del n úm ero  uno,  quiero saber sr hay ob|ecíones. Nra hay, ¿01 xui objei iones  ¿0¿ 

por favor

- No e.xiste Presidente

- No existe

- Señor Presidente

- Sí

- La expl icación q u e  se dá, dice, se elimina el articulo por estar contenicka \ a  en  el artículo 

sobre reglas co m unes  de los es tados de  excepción y particularmente solare conmcacrón interior 

pero  como no  lo tenemos tan a la mano, yo le solicitaría simplemente darnos la posibilidad de 

que hagamos la comparación

- (•Del 26]' '

- Del 262

- Dos sesenta y dos

- Porque aunqu e dice cjue se ehmrna,  cjueremos smifalernente hacer una romiaaración.

- Sr hay que impugnarlo,  lo impugnamos, pero ahí dice que se elimina.
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PRl'SIDl'NCIA DP 1.A R lP l i l i lK  A 
CPN'I'RO DI  IM-ORMACION V SISIIMAS
PARA LA PRI'I'ARACION DI l A l’i , i :N\RlA
ASAMBIF.A NA( lONAI ( O N S i l H i V l  NI! | uIk, 1 de 1991

_________________________________TRANSCRii>CION' DI SI SIONI S________ ________________________

I s q u e  e n  la n o r m a  e n  q u e  se  a p i o i i ó  s o b r e  i s t a d o  d e  Sitio se  d ice  ((ue e n  los c M  r í o s  dt

e x c e p c i ó n ,  las r a m a s  d e l  P o d e r  P ú b l i c o  y ios ó r g a n o s  ad m in i s t r a t i v o s  c o n t i n u a r á n  e | e i c i e n d o

sus lunciones...

Constituvcmte me parece  que se le fiuede dar t iempo y si al íinal del título usted (juien 

impugnarlos,  le damos  esa opor tunidad

Gracias Presidente.

- Seguirnos entonces  en el 2ó3

- Artículo 263 La Fiscalía General  de  la Nación tiene autonomía administrativa y presupuestal  

La ley de temnna iá  lo relativo a su estixictura y funcionamiento,  al ingreso por  carreia y al retiro 

del servicio, a las inhabi lidades  e incompatibiliadades,  denominación,  calidades remuneiaciOn,  

p re s ta c i ones  socia les  y r é g im en  disc ipl inario  de los funcionar ios  y e m p l e a d o s  de  su 

dep enden ci a

- Señor Presidente

- Si

- Fd encabe7arniento de este artícmlo ya está contenido en el 2S8 Cabria la pcssibilidad o de  que 

se reemplace el ultimo inciso del 58 por el piirnei inciso del 63, o c|ue se elimine o c]ue. .

- No, no, t iene l a / ó n  el doctor  Atsello, perdón,  que  sobia de aqtií, fue que el com pu tador  no lo 

suprimió de aquí, cuand o se o rde no el traslado a la otra norma

- Pero es que el .segundo

- Están dejando demasiadas  responsabi lidades al computador

- Pero es que  el segundo  pártalo

- Y muy desolsediente también.
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PRHSIDLNCIA DI lJ\ RI PI;BI1CA
CHN'I*RO DI' INI ORMACION Y SIS 11 MAS
RARA \A  RRI PARACION DR lA  IM.I NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONST 11 C Y L N l l  )nlio 1 de  IW I

1 RANSCRIRCION DI SI SlQNl S

Reiü Amonio,  no  se p u ed e  cainhi.u eso Cjue \ a  ajiiolíamos 

Los \irus 

No, es que no 

No se va a cambiai

- No se ha votado

- Simplemente se suprime la 2(i3 ¿No se ha votado el 258''

- Pero es que  hay u n  detalle, es que  el segundo parralo del 263, si se le quita el piimei inciso 

pierde sentido, po rque no se salve de qué habla

- Está hab lando del capítulo de la Fiscalía

- Bueno

- Bueno, peí o  podemos

- Podría agiegársele

- La sugerencia es agiegar el segundo inciso del 263 al 258

- Esa es una  posibilidad, les p ido que miren ambos aiticulos en  cuvo caso lo votai íamos todo 

co m o  258

- C on ec to

- Les p ido q u e  hagan una lápida c o m p u a c i o n  ,-lla\ alguna ob) edón  de la ( odil icadora a ese 

ca m b i o ^
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PRI'SIDL'NCIA DI LA KI PIJBIICA
ChN'I'RO DL INFORMACION Y SIS II MAS
PARA lA  PRFIPARACION DF lA  I M . F N A K I A

ASAMBLEA NACIONAI CONS I 111 YI N I I lulio 1 de  IW l
TRANSCRIPCION DL SI SIONI S

- No, excelenie el t am luo

■Muv b i e n ,  e x c e l e n l e ,  e n t o n c e s  el s e g u n d o  inc iso  de!  26S a g i e g . i d o  al 258  i i r e g u n t o  si h i\ 

a l g u n a  o b j e c i ó n  1 m o n e e s  a p a i e c e  el 265 \  su s e g u n d o  inc i so  q u e  e ra  p a i t e  del  2SH. S egu i rnos  

c o n  el 2 6 l

Articulo Z6i  F1 C onse )0 Supei ioi  de  la Judicatuia se dn id i i a  en  salas, para separar las 

funciones  q u e  le asigne la Consti tución v la lev, asi primero, sala disciplinaria integrada por 

siete magis t rados  des ign ados  para un  per iodo de  ocho anos, por el C ongres o  de ternas 

enviadas  p o r  el Gobierno Segundo,  sala administrativa, integrada por seis magistrados elegidos 

para un  per íodo de  oc ho  anos,  así dos  po r  la Corte Supiema de lusticia, u no  por  la Corte 

Consti tuc ional  y tres p o r  el Consejo  de  Estado,  podrá  habe r  consejos  seccionales  de  la 

Judicatura integrados en  la forma en que lo señale la ley 

Está leído el 264 Señor Presidente

- Pregunto si hay objeciones al 2ó4

- Consti tuyente Holguín /Objeta'-'

- Señor Presidente, no, es que mire, nosotros hicimos una facultad esa de  podra halsei consejos 

seccionales de la judicatura, que no me expl ico ahora por qué  la pasamcjs casi demagógica,  a 

ver  SI la Asamblea  reflexionaba,  po rq u e  es que  nadie ha pod ido  encontrar le  una  función 

especifica a esos consejos

- Pero eso  está también en el primer debate

- No, están  clarísimas las funciones  de  esos consejos, es que la administración de la caiicra 

judicial, no  se p u ed e  hacei desde  Bogotá, como va a hacer los señores que  es tán  ,u|uí en 

Bogotá, para conocer  todos los jueces del país v su desemjx;no

- Obviamente,  tiene que halxM consejos seccionales

- Eso es del primer debate
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PRl .SIDl  NCIA DI lA  KI PI B I K  A 
C'.FN'l*RO D P  I N I O R M A C I O N  Y SIS'Il MAS
PARA PRI I’ ARAC iON  i:)! lA  I’I I :NAPIA
ASAMBII -A N A( , ION AI  C O N S ' i l l  UV PN' I l  lul io I d e  I W l

_____________________________________•rRANS(.Hli>C l ( ) \  DI S l S i O N P S _________________________________

Buc-no,  m u y  l i i en  d l a \  q u i e n  o h ) c l e  el 264' h a \  o iqeeionesr '  26S p o r  l i vo r

Ailiculo 26S Paia ser n i ienihto del Consejo  Supei ioi  de la judie.Uur.i se rerjuieic ser 

c<alonihian(í de  n a t m n e n i o ,  ciud. id. ino en  e j e i t i c i o  \ inavor de  SS .iños t ene r  t í tulo 

univeisi tai io de  ab ogado  \ hahei e j e t t ido  la piofes ión durante 10 arios con buen  cnidiio los  

m iem b ro s  del  Consejo,  no  podr . in  ser e scog id os  en t r e  los m ie m b ro s  ríe las mismas 

corporac iones  postulantes  

L-sta leído, Señor Presidente.

/Objeaones'- '  No hay 263, listo

- Lina p e q u e ñ a  observ'ación a la doctora,  a ver si, para corregir cjue se digan los miembros  del 

Consejo  no p o d r á n  ser  escogidos  ent re  los miembros ,  entre los in tegrantes  de  las mismas 

co rporaciones  postulantes

- Perfecto, doctor Serpa

- Ojalá los ab ogados  sepan de administración, ahí en  ese caso.

- Con esa corrección

- Antes no, po rque  puede ser el secretario, el relator

- Integrantes  .^No-*

- No, la corporación la integran los irtjiares. los que tienen jurisdii ción.

- Tal ve/  asi, doctor Serpa

- A ver

- Los miembros  del Consejo no podran  ser escogidos ent re los de  las mismas c o i  por a., iones 

postulantes
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PRFSIDFNCIA DF lA HI FUBIK A 
CENTRO DF INFORMACION Y S1S■1I.M^S
PARA LA PRFPARACION DF lA |>|.l n a r i a
ASAMBLEA NACIONAI CONSl FU¡YI N’I I Inlio 1 cíe IWl

_________________________________ TRANSCRIPCION DE SI SION! S_____________________________

AC

Podiia sei

Bueno, miiv bien. 26S, qued ó sin niienibios ni intei’ianles 26S 26f).

^Como es  la modi licacion,  Picsidenic' '  Peidon

- Se borró miembios

- Los de  las mismas corporaciones  postulantes,  se su pnm en  miembios

- Se s u p n m e n  miembros,  exacto Está listo el 265 266

- Dentro  de  los magistrados

- Magistrados, qued a mejor todavía

- Mejor entre los magistrados, porque es que los de la, si, quecLi muy feo el castellano

- Bueno, entonces

- Pueden  quitarle de  las mismas

- Bueno, sigamos porque

- Ahí q u ed ó  contuso eso

- No, no q u ed ó  confuso,  q u edó  magistrados

- ¿Pero de las mismas'-'

Los magist rados de  las mismas coipoiaciones  postulantes
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P R E S I D I  N C I A  D I  l A  RI P I J B I  ICA
C E N T R O  D E  i N E O R M A C l O N  Y S I V I E M A S
P A R A  D \  P R l i ’A R A C I O N  D i  I.A IM I . N A K I  \
A S A M B L E A  N A (  i O N A l  C O N S I l l U V l N l l  | , , l i o  1 d r  I W l

l 'RANSC R I P C d O N  DI  Si S i O M  S

Muv liicn

- Muv liicn.

- Aiucuio 266 11 Consejo Suisciioi d(,' la ludi talura \ en su e.iso los eonse|os  s e c c i o n d e s  d<.' 

conloimiciaci con la lev, tendían las siccuienles at iibuciones  pnineio ,  .idinmistrai l.i eaiiera 

ludiciai Segund o,  e labo ia i  las listas de  candidatos  paia la des ignac ión de  (unc ionai ios  

judiciales v enviadas  a la ent idad que deba liaceila ' leiceio,  examinai la conducta  v sancionar 

las íallas de  los íuncionai ios  de  la Rama judicial, asi como las de  los aboga dos  en  el ejeicicic; 

de  su proíe.sión Cuarto,  llevar el control de rendimiento de las coi isoiaciones  \ des jjachos  

judiciales Quinto ,  elaborai  el provecto  de presupuesto  de la Rama ludrcial que  deb erá  ser 

remitido al Gobierno,  y ejecutai el que  aproirare el Congreso Sexto, dirimir los conflictos de 

competencia  q u e  ocur ien  entie las distintas juiisdrcciones Sejstimo, las demas cjue le seríale la 

ley

Está leído. Señor Presidente, el 266

- Pregun to  si hay objeción,  hav una explicación, en la tercera columna d ' sta claror' ^No ha\  

objeción de  266-' 2ó7

- Artículo 2Ó7 Con sujeción a la lev, el Consejo Superior de la judicatura, podrá jirimero, lij.ir 

la división del teriitorio para efectos judiciales, ubicar \ distribuir los des jiachos judiciales. 

Segundo,  crear,  suprimir,  fusionai v trasladar cargos en la aciministracrón de  justicia en 

ejercicio de  esta atrrliucion el Consejo Sujxuioi de l,t |udic<itur.i no podrá est.iblecer ,i c .ugo del 

tesoro, obl igaciones que  excedan el monto global fijado para el respectivo serxrcro en  la le\ de 

ap io p ia c r o n e s  iniciales Teice ro ,  dictai las no im as  necesar ias p .ua  asegurar  el el ic. i /  

funcionamiento  de  la administración de justicia, la org<ini/acion intcina de las corjsoraciones 

judiciales, la legular idad de  los tiámites en tribunales \ ju/gados,  v la . isignación de funciones 

especiales  a los luncionar ios v em pleados  en los asjsectos no precistos jsor el legislador 

Cuarto, proponer  jsrovectos de le\ relatnars a la administración de justici.i \ ,i los tódrgos  

sustantivos y de piocedrmiento Quinto, las demás que señale la l e \ .

Está leído, ,Senor Presiente

- Pregunto si ha> objeciones al 26'’
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PRIiSIDlíNCIA i:>l- lA  Hl-l>ljl?l K,A 
CENTRO Ul- IM ORMACION Y SIS II MAS
PARA lA PRI PAR\C,ION DI' lA Pl.l NARIA
ASAMHII-.A NAC lONAI ('ONS'I II HY’l M  I („|io 1 <k- !WI
_________________________________ IRANSCRIPCION DI SI SIOM_S_____________________________

Yo tengo una pregunta,  Sei'ioi Presidente 

Claro

I s que  hay una rnodilieatión en el numeral terrero 

Si, de  redacción parece

- Q u e  orrgrnalmente  busca ba otorgar le potestad reglamentaria al Consejo  Superior d e  la 

Judrcatura,  por  eso  se decía dictar los reglamentos necesarios, ahora se hace mucho mas amplia

esa potestad,  no  sé cuál ha sido la razón y, pues, hay que reconocer que es una modificación

- Sí claro, parece  de  redacción, pero le pregunto a la Constituyente Gatees

- No, pre tendía  .ser una  modificacrón de  la redaccrón para simphhcarla un poco  s implemente  

, N o >

- Quiero saber si se ot?)eta su contenido o no

- Sí, yo creo que sí, yo  lo objeto, por lo menos

- Las normas reglamentarias

- Cuento  cuatro, me falta uncr, bueno,  ya hay suficientes Objetados. 26"  ̂ 268

- Artículo 268 E.1 voto es un dei echo y un delxíi

- Señor Pres idente

- F,1 voto es un dei ec ho y un deber Pasamos a otro tema sin título

- Sí

Vamos a votemos lo anterior Ies mego  cjue me...
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I>KI SIDFNCIA DI lA  R1 l’DBI IC A
CFNTRO DF INI'ORMACION V SIS II MAS
PARA \A  PRl PARACION DP lA FU ÑARIA
ASAMBFIA NACIONAI ( ONS'I'I l'lIYr N'I I | u l , o  ] ele IWl

FRANSCRIPC ION DI SI SIQNFS

Señoi Piesicicnle, si es lan ainahie p.tia el 262 

262 SI avei. dij;anie.

l o  esliiviinos aqiii LOin|iaianclo, \ enc ont ram os  ((ne solamente- í.ilta e-l primer pár ra ío  epie 

drce aran durante  leas es tados  de excepción de e]ue trata l,r (.onstitucron en sirs artíeulos tal, ¿2(i 

le pus imos,  el Golarerno no peadra su|aiimir ni meadifiear leas rariíanismos, ni las lu ne iones  

básicas d e  aenasacion v )u /gamrento  Q ue re m os  preguntarle a la ( eamrsiean Ceadiíicadora, si de  

pronto  está en  algún otro  articulo que no sea en  ios estados de excepcrean, pero  nos  parece  que 

es  básico,  en  ca so  de  n o  estar, le solrcrtarramos a la Presidencia,  p oner lo  e n  votación,  pcar 

habe r  s ido a p r o b a d o  e n  pnm er  debate

- Doctora  Abella,  e n  el artículo sobre  estados  de excepción,  en no rmas co m u n e s  hay una 

no rm a q u e  e x p r e s a m e n te  dice q u e  durante  los es tados de Fxcepcion,  no  se s u s p e n d e rá  el 

regular funcionamiento  d e  todas  las Ramas del Poder  Publico, de todas las Ramas v órganos  del 

Poder  Público, creo q u e  más  o menos,  drce eso, v específicamente

- Aquí está, ese sí está

- Específ icamente en  el Estado de  conmocron interior en su parte final dice cjue en  ningún 

caso, los tnbu na le s  militares podrán lu/gar nr investigar a los civiles

- Pei íec tamente ,  también esta, pero  es completamente  distinto, v poi consiguiente en tonce s  si 

no  está en  o tro  articulo, le solicitaríamos al Señor Presidente, poner <i votación este [sánalo c|ue 

nos parece  De la manera  como se redacto, desde el numeral tercero de  las normas generales 

de  es tado de  excepc ión  que votamos aver

- No está

- Pero por supuesto  se consider in que no.

Es que aquí se

Visto Bueno Re latoría__________________________________  Página 10,
(es f ie l  copia  de  la grabación  en casettc)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRI 'SIDFNCIA n i  l \  HFiMiBIK \
C r N I K O  DI I N F O R M A C IO N  A’ SISII  MAS 
PARA LA PRF P AR AC IO N  DI I A 
A S A M B I I A  N A C IO N A L  C O N S  11 FI j YI N'I I i de 1901

 ___________________  IRANSCRIPCiOiN DL S I S I O N I  S

IM. I ' .N  A R I  A

- CObjctamos q u e  la ausencia del articulo v lo ponemos en \(M ición 

CAh|etamos la ausenci.i

A \ e i ,  cinco poi í a \o r  

Cinco, aquí están

- Muy bien,  entonces  ese pnm ei  panafo ,  que sena realmente una pro|sosición sustituii \a paia 

hacer  regianientana la votación v que le solicito a la Consti tuvene Abelia cjue me lo presente 

po rque no podr íamos someter  a votación lodo el articulo

- Señor Presidente,  e so  no  es sustitutivo, po ique  eso  fue sot ado en el primei deba te  es  un 

artículo que  se omitió por  parte de  la Comisión Codificadora

-Constituyente Rojas, es un peda/o ,  v aquí no se puede votai por partes

- Ya .se lo llevo, Señoi Presidente

- Gracias

- Presidente

- Si ¿Quién más' '

- En el día de  ayer, cjuedo pendiente un artículo sobie la lusticia v los antecedentes  penales cjue 

no se trajo po r  parte de  la Codiíicadoia,  a mi me patece cjue es el mom ento  de coleseailo en 

votación

- ¿Cuál es'-*

- Doctor  Navai io,  hav a lgunos  artículos que  no han llegado todas ía al computack i jseio 

dijeron que esta taide los tiaian o
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PRESIDENCIA DI- Ij \  R IP I IB I l tA  
CENTRO DE INEORMACION V SIS 11 MAS
PARA L \  PREPARACION DI I \  IMI N A R I S
ASAMBIE.A NACIONAI C ONS'I Eli lYE NI I [uljo | <1̂  l</)|

_________________________________ ERANSCRIPCION DI SESIONES ____________________

^Como es eso^ A \ e i  ese inalvad<> (.oinpuiadoi que  nos está hac iendo liioia 

-ó i  l legan antes  dcd 6 ''

A vei Sí

Señor Piesidente,  es q u e  (. ) p iesenia i lo  a nVi Señoi Pic'sidente, cuando se presenl  n o n  los 

aiticulos de la justicia, esc quecEó de  ní imeio  IS \ no  sc‘ tons idcio  a \e i  potcjue no ajiuc-cio cui 

los, ni en la Codificadora ni en  lo olio.

- Aquí t engo u n  texto a p io b ad o  el 15 de jumo del 91, primei debate con 40 si es, O no es \ cero

abstenciones,  a las 8 58 de  la noche Ê ste es entonces Señor Secretario, por fa\ oi, léalo

- Artículo Unicamente  las condenas  expresadas en  sentencia judiciales o de policía en  íoiina 

definitiva, t ienen la calidad de  antecedentes  penales y contravencionaics en todos los ordenes  

legales

Está leído, Señor Presidente

- P re gun to  si so b re  es te  art iculo sin núm ero ,  pero  va ap i o b a d o  en pi imei  debate ,  hav 

objeciones No hay

- Lo votaremos en tonces  dentro  del bloque

- Por favor, si nos  pudiera regalar una copia cié

- Sí, vamos a jx'dii a la Secietatia si es posible ahora, dar una copia l éa lo  de  nuec o  poi l.ncir

por  última ve /

- Unicamente las condenas  ex | i iesadas en sentencias judiciales o de p< lícía en forma delinitica 

t ienen la calidad de antecedentes  (x?nales v contravencíonales en todos los órdenes  legales.

- Bueno, perfecto, vamos entonces  a votar solicito su cooperación p a n  levisai la lista j-)oic|uc 

yo no  estaba aquí, en  la parte completa Dígame.
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PRFSIDI NCIA 1)1 LA KI IM'BIK A 
CHNTRO DI. INIORMACION V SISIi-MAS
PARA lA i’RM’ARACION Di lA IMI NARIA
ASAMBIFA NALIONAl C O N S  II H JYI N'll |uli,, l d<- I</)1
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- Sena el 25H, 2S9 26o. 26l, 26A, 26 í, 265 v 266 A stá bienr'

Un nioinenií, '  a vei, i^oi lavoi

Aclatancle (¡ue e! 258 [lasa <il 265

- Doscientos cincuenta v oi ho, doscientos sesenta 

Pasa, al cont iano

- 258,260,261,264,265

- No, el 63 también,  63, pe io  pa.sa al 258

- ,-63  ̂ sí, ya, lógico ya eso  acordamos,  el 258 incluye el segundo inciso del 263

- Señor Presidente,  otra aclaración, para que le quede claro también a la Secietaiia el numeial  

cuarto del artículo 260 fue, o co r iespondc  mejoi al apiob ado en la primeia vuídta no al que 

aparece  en  el te.xlo de la Codificadora, eso es muv importante tenerlo en cuenta.

- ^Perdón' '

- LI numeial  cuaito del aiticulo 260, dice el texto de la todi l icado ia  velai |soi la p io te i c ion de 

todas las personas que  inteix'engan en el proceses I se no es el texto (|ue \ amos a cntai el texto 

(jue vamos a \o ta i ,  es el numeia l  cuaito cjue lúe apiobades aqui poi Li Plenaiia en piimei 

debate,  que  dice \ ’elai poi l.i protección de las \ ictimas, testigos e inten  inientes en el ¡sioceso.

- Y otra ob.servacion sobie el 259

- Un momento,  un  momento  por lavor, despacito porque nos abruman.

- Se va a votar entonces  el texto que viene de primer debate,  como texto de 11 t orlilu .idma
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- I.i niimcial  dos, Senoi Prcsidenic, sólo los nuniei.iles (|ne correspondí,  n al '̂(lO suaornlo per I r 

Codilicadoia,  p e t o  en el caso d<d nurnetal cu<riio el ((iie vanios a voi ir es el . iiitolvido en I r 

Pleanria en primer debaie

Señor Secretario A siá eso  i lamr'

d^epite los nírrneios por lacorr'

- Sr, aitícnlo 260, Senoi Secretarro

- Ya un momentrco po r  favor, que  me estaban hablando

- Artículo 260, el numeral  cuarto, es el que viene del primer debate

- Se votan los mrsrrros num erales  que  se sut>reren por la Codificadora,  exc epción hecha del 

numeral  cuarto

- Y otra observ'acrón sobre  el 259

- Señor Pres idente

- Un momento ,  perdón,  va vo\  para alia. íntrsnces el 260, esta claro SerKsi Secretirio Adr'

- Va q u edó  claro

- Bueno

- El 259 ccslá refundido en el 2S8 o  sea no ha\ necesidad de votar 259,

- No, el 259, claro, no  lo vamos a votar.

- Señor Presidente d  i 266 está impugnador'

- El 266, r.o fue  impugn . i c io  e n  su i m r m e n t o  [X-io se p re>en ta  arpií una so l i c i tud  de impi.rín icior
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Senoi  Pies idenie ,  p e io  h.ice un m om ento  le negan^n al Deleg ii .uio I ranciseo Ro)as cjue 

impúgnala  des pués  de  que se había pasado la oportunidad

No se me permitió impugnar

A \e i

- Despúes  de una razón justificada

- Bueno,  vamos a aclarar ese pun to  de jurisprudencia presidencial Consti tuyente Gaicés.

- Gracias, Señor Presidente,  yo q u en a  s implemente para que  el voto sea totalmente a conciencia 

con relación al 266 No me referí a eso  porque está en una nota al lado, pero  no sé si la gente 

cayó en la cuenta,  en  relación con el numeral  tercero, se atribuye al Consejo  Sujaerior de la 

Judicatura  la facaaltad de  examinar  la conducta v sancionar las faltas de los funcionarios de la 

Rama judicial, a no, perdón, no es ese

- Eso no  se p u e d e  objetar ya

- No, el segundo

- Es el segundo

- No, yo no  lo estoy objetando sino cjuc vo quiero

- No, no lo dije poi ti, lo dije por los que están tratando de hacerlo I so va no se puede  objetar 

ya está

- Perdón,  perdón,  perdón,  yo estoy consul tando acjui con la Presidencia jaaia ser  cómo es  la 

ju i i spaidencia  sobre eso, pero ayer acejstamos impugnaciones  [sosteiioies

- Pero hoy se camlaió la jusiispiudencia de la Presidencia 
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- No, pc idon,  taima.

- Ls que  al t ambiai  el Ptesideuie tamhia  la juiisi-niKieutia tamhicn 

No, no, vamos a(|uí a. .

- Fs laucna idea, p o iq u e  a t<id,i jutispuidcncia

- P e idon  p o rq u e  aquí  no d e b e m o s  en  eslo, hacer nada que  a i iopelie el d e i c c h o  a volar con 

libertad, dentro  del reglamento,  de manera que  si me pemii ten 30 segundos,  resolvemos és to

- Señor Presidente,  en  plan de que el

- Un momento ,  po r  favor, dem e  30 segundos,  muy gentil

- A ver  ¿Cuál es la opinión que  iba a dar la Constituyente Carees-'

- No, Señor  Pres idente,  si consideran que vale la pena explicar en  el numeral  s e g u n d o  del 

artículo 166, d o n d e  se le dá al Consejo Superior de la Judicatura, la función de  elaborar las listas 

de  candidatos  para la designación de  funcionarios judiciales y enviarlas a la ent idad q u e  deba 

hacerla,  h u b o  una modil icacion con relación al texto inicial, en  a i a n t o  el texto de  la Plcnaria 

excluía a la jurisdicción penal  militar que  se regrrá por normas especra les Se considero  en  la 

Comisrón Codrfrcadora que  los miembros  de la jurisdicción penal  militar también pod ían  ser 

de  carrera,  y q u e  los concursos  se rea li /a ian  también a través del Consejo  Superior de la 

Judicatura,  pero  s implemente quei ia hacer notai esc asisecto jsoKjue es un,i dea isión bas tante de 

fondo, que  creo q u e  delx? set tomada muv a conciencia

- Señor Piesidente

- Es que  es taba en  el ai l iculado y ahora no aparece, Flonoralsle Delega'.iiia.

- Señor Pres idente,  es que  la qui taron del articulado Si, pero  estalsa en el aiticul ido. Pero 

entonces  neguemos  la de la Codificadora. Ilav que poner el cxcejsttA I ntonces  neaii ,  mos I i de 

l i  Codif icadoia
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Sí, lo q u e  pasa Señor Piesidenle, r on su venia

Vine

- Bueno,  ahora  si, ( ons ii iuvente VcfX's, su opinión \ darnos entonces  el veredicto acjuí de I i 

lurisprudencra

- La ponenc ia  esta a cargo de  la doctora (larces yo lo que  Cjuetia era Ser'ior Pres idente h a c e r  

caer encuen ta  de  q u e  esta si tuación no se ha presentado antes, y es de cjue el pcanente ha 

neces i tado  re tomar  el tema, po rq u e  considera que las expl icaciones no han sido sulicicntes,  

en tonces ,  la pr ec ius ión n o  p u e d e  aplicársele,  toda vea qu e el p o n e n t e  no  ha hech o  la 

exposic ión completa del tema

- A ver, voy a dar  una vuelta aquí de la situación Lvidentcmcnte,  quererncys un procedimiento  

p ronto  y simplificado de  desaiio llo  de la Plenaira, sin embargo,  mientias no se hav a votado,  v 

tendría e so  retroact ividad a votaciones  en las cuales no se aceptó impugnación hoy, pues  no 

parece  lógico que no se pueda  impugnar un tema Como la mejor jurispnidencra que  [xrmita 

votar  a conciencia,  o sea, que  en  aquellos casos que se hubieie hecho hoy, podríamos,  si es 

nec esan o ,  y si hay impugnaciones ,  recontai  las votaciones amenoies ,  y aceptar <]ue hasta el 

m om en to  en  q u e  se vaya a votar, se puedan hacer rmpu,gnacrones, por eruvies cjue han pas,ido

por  cosas que  no se consideraron en  un momento  dado, porque lo que  queremos  de veidad  es

q u e  hayan unas  votaciones  q u e  nos den la ConstrUición cjuc cuente' con mayori. t en  el 

mom en to  de  votar, la impugnación,  de todas maneras es un mecanismo de simplific.ición

- Señor Presidente,  nca hace mas de un cuarto de hora vo solicité 

'  Por eso  estamos s iendo letioactiyos.

- No, i x i o  quiero decirlo si usted me lo |X'imite. le solicité ..

- Le solicito, referir a qué articulo es, y lo volvemos a revisar no hav problema

- Ll 235, le solicité al Piesidentc Cióme/, no  se había votado v se me negó
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Pues  eii esc  case,  pai.i ( |ue UMitíamos uu.i sol<i iurispiuciencia pues  [seclrí u nes  Kcpta i  su 

in ipugnacióu al ZAS.

Senoi Presiciente

I s más, va se voto

Consti luvente Velasco

- Y'o tengo aquí una  observación

- Eso p a i e b a  q u e  no  somos  omnipotentes

- A ver, diga

- Administrar la c a ñ e ra  judicial, elaboia i  las listas de  candidatos.

- ¿CuáP

Y dicen aquí  se suprime la excepción,  dcxtoia Cjaicés, la excepción de la junsdicción penal 

militar, p o r  considerar  cjue en  esta también d ebe  habei  eaiiei.i ,  clanr cjue la hay ( x i o  los 

jueces en  lo miliiai, stua los com andan tes  que  no jsucden penenei  ei a la ca iieia judicial.

- Señor Pres idente

- Sí

- ^Queda el ai ticulo  255 im p u g n a d o  según la solicitud de la Deleyatana  Maiía M e n e d e s  

C a r r a n /a ' '

- Está votado

- Señoi Piesidente,  es que
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- Pcio se esta cambi.indo la |uiisptiiden< la 

Constiliivcnle llolgiiin

Si, es que es un caso especial miie que el doctor Velasen ha atah.i ck- decir tend iiam os í |ue 

desha ia ta i  ki ca ireia  inilit.u po i( |uc  los com andan tes  son los pieces de  piiiiHua instancia 

entonces  no podiía  pasai lo del Consejo Supcnor de la judicatura porcjue en tonces  n o m h r.u ii  

los com andantes  de  las biiqadas, y eso  nra se puede

- No, p e to  no  so lam en te  p o iq u e  sean un caso especial, o no un caso especial, sino p o rq u e  

ten g am o s  un  p ro c ed im ie n to  q u e  peí mita la mejoi reflexión A cep tem os en to n ce s  si es 

necesano  y si así lo consideran conveniente, que se levise el 255 y la im pugnación que  ha sidca 

p resentada del 266 y d e  esa m anera coiiegiiíamos el p iocedimiento

- Yo, necesitaría im p u g n ar  el 26á, P iesidente, tengo la im pugnación lista llegué a segundo  

debate

- A ver, nece.sitamos acabar pero  por supuesto, necesitamos acabai bien V'o p ienso que  si nos 

dem oram os un  poquitito  en  esto, no  impoita, pe io  acaldemos \ dejamos las cosas bien poicjue 

es to  va no  t iene  te rce ia  vuelta, lo cjue si solicito es la m avoi com  e n t ia c ió n  de  los 

Constituv'entes p a ia  que  no se nos pasen  cosas obcias que después p ueden  sei diliculticles 

institucionales giaves Entonces si no hav objeciones mavoies miiaiiamos el 255

- A vei, yo qu ie io  aceptai que ha habidca un cambio de juiispiudencia es decir, no  lo estamos 

disimulando, an te i io im en te  se [senso cjue habia cjue poner un ciertcr grado de disciplina jsua  

estar atentos y era una forma de salir adelante, se ha aceptadca una juiis[Tn.idencia (jue inclusice 

se le ha d ad o  un pecjuenra . ik an ce  letroactncr en dos artículos (jue ca lueron  i js rob idos  

seguram ente, van a ser som etidos a vcatación esa es la leccnsideración de ju iisp iudencia  t¡cu 

hemos tenidcj que hacer, según parece

- A vei, evidentem ente , ec identem ente  necesitamos acjui sei claros en qiu' si la Asamblea (|uierc‘ 

m antener su posición, la mantiene, y no hav ningún problema i-rero querem os evitar (jiu h iv a 

dificultades en la calidad de lo que estarnos Iracicndo. Constñuventc f'ci'v.
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- Picsidente, [xíio a ini me parece c|ue acjui leiiemos una difirullad letílameni n¡ i c|iie no  es 

pequeiSa; es (|ue el problem a es <|ue el 255 kie cotackj. b on  lod i la simpatía por 11 inciseo 

Rojas V su posición, tenem os la dilicultad de que lúe \o t id o .

- Cincuenta y cuatro votos.

- En las actas, en tonces  eso  seria ec|ui\ alenté a lecrrnsiderar una votación cosa distinta es que 

admitamos im pugnaciones posterioies, v tal vez fue una lastima que no se luibieia h e d ió  en ese 

caso, pero  com o lo explicó el doctor Gómez lo que se esta tratando es de

- Podem os en tonces

- Señor Presidente, en  aras de avanzar, y en aras de que yo estov de acuerdo  con toda la 

mayoría de los Delegatarios aquí, yo retiro mi propuesta

- Muchas gracias Constituyente Ro)as

- Eso se llama, la ley es para los de ruana

- Eso .se llama

- Señor Presidente, yo también, com o habia sido vo la que ¡sedi la objeción, vo la letiio ¡xuo 

dejo la constancia en  la Plenaria, de que evidentemente aquí tocios somos iguales jx-ro que hav 

unos más iguales que otros Muchas gracias

- Pero todos delaemos ser iguales en la concentración v en la atención.

- Muy bien, les agradezco mucho a los Constituyentes que avoidan a

- El problem a no lúe desatención, todo lo contrario

- Sí, que  nos ayudan  al feliz cuiso  de este debate, p ieguntam os al Constituvente I syuena  sí 

mantiene su im pugnación al 26a, que no ha sido votado
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Señoi Piesicienic lo cjiic \ o  ..

^Si la nianticnc.''

No la m an ten g o  p o u jn e  el atticiilo no ha sido votado n porque  Li ini|HJgn Kión se refieie 

eom o va lo exp l i ta ie  eti su m om ento  o ya si usted (juieie a una ra /on  d e  fondo

No, mejoi dígam e s im plem ente  dígam e si la mantiene \ necesito cuatio  h ia /o s  más adem ás 

del suyo, aco m p añ án d o la  Muchas giacias Ahora, el 266, quien lo im pugna I)no, dos, lies 

cuatro, cinco Entonces, están im pugnados estos dos aitiailos, se pasaiia a \o ta i  el 258 260 26l 

y 265, y adem ás el artículo nuevo, que se leyó que venia del primer debate, que  se leyó vanas 

veces ya Entonces quienes estén de acuerdo con los dos

- Y el 263

- Pero ya dijimos que ese está en el 258

- Hay que votarlo po r  favor

- No .señor

- ,/Poi que no  se va a votar■'

- Se pasó  ese texto al 258

- Pero no  se ha votado, no  se ha votado

- A ver. Constituyente Pabón, se va a votar dentro del 258 lo  hem o‘- dicho ca carias ceces d 'stá 

claiO'^ Se v(tia el .segundo inciso del 258

- Señor Secretario, [xtio usted halaia dicho también el 261 65 \ 66

- A vei, repito para cjue no  tengamos más confusiones por facor caígan bien
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258, inclu\end(,) uKiuvcnclo el sc,t>iiiuio inciso de! 2(i5, 26() con l.is inodilic u iones (|iic se lian 

sugciido, 261 \ 265 \ uno nue\(a cjue \ lene \ a  aprobado en pninei deiviic (Quienes c.^ién de 

acucíelo poi este

- Peio es que hubo  una iectuia anteiioi, Scñoi Piesidente, con su \en ia

- A vei, pues, dígame

- Habían hablado del 264 v del 266, también, incluidos es ésta lista

- el 2Ó4 ha sido im pugnado  y el 266 también, por favor concentiem onos acabam os de aceptar 

las im pugnaciones de  más de cinco Constituyentes en cada caso C iad as ,  en tonces  ahora si 

qu ienes estén de  a a ie rd o  con estos cinco aiticulos, poi favor, levanten la mano

- Por la afirmativa uno, dos, ties cincuenta y dos, por la afiimativa

- Han sido ap ro b ad o s  cinco artículos, nos devolvemos al 262, en el 262 hav una suslitutiva, 

p resentada por la Constituyente Aída Abella ¿La tiene la Secretaria'''

- Sí, Señor Presidente

- Hágame el favor de leeila

- Artículo 262, sena así aun duiante los estados de excepción que tiata la Constitución en sus 

artículos 225 y 226 el C obic ino  no podía suisiimii ni modificai los oiganismos ni Lis lunciones 

básicas de acusación y juzgamiento, esta leído. Señor Presidente

- fVluv bien, en tonces  leg lam en tanam en te  \ de m aneia m u\ lápida tendríam os (¡ue para 

acep tar q u e  esta sustitutiva se veste, votai el inicial \ luego votar la sustiiutiva p o n ju e  la 

Comisic'in Clodificadoi.i no jsiesenta artículo.

- Piesidente, una cosa de redacción
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C I N T R O  DP  I N I O R M A (  I ON  ̂ S I S I I MA S
PARA l A  P R I P A R A C I O N  DI l A  IMI NARIA
ASAMBI  I-A NAC I ONAL ( O N S T I  I IIYI  N 1 I 1 d<- 1991

_____________________________________ I RANSCRI PCK3N DI SI SIONI_S_______________

ScMioi P iesidenic extúseiiie, eso fue voi.ido en el ptiiner debate.

Si señora, fue votatlo pero  es i.ina p u le  de lo f|U(.' fue \o ia tlo  en el piinun d c b i k  por f ;  t inio 

no podernos votar lodo lo del larrrner debate, sino sólo es.i sustiiutrv.r (|ue tiene ese ap ule

- De acuerdo

- Reglamento

- Presidente, a ver .si se vota corno un articulo separado.

- C om o un  artículo separado

- Pasa con 37 votos

- Sí, claro.

- Adoptaran un cambiecito  ahí, es c]ue dice durante los estados de excepción  de que trata la 

C o n sü tu aó n ,  en tonces  sería durante los estados de excepción de que  tratan los aiticulos, tales, 

po rque  ya se refieren a la Constitución

- Así está Muy bien, en tonces  deberíamos negar el que viene de la Comisión Primera \ luego 

votar la sustitutiva que  es solam ente ese apaite ( ornision Piirnera, (juienes estén de acuerdo 

por favor, no, no, acuérdense, a vei, concéntrenseme por favor Ncí |sodemos \otar todo el texto 

de  la Comisión Primera, este es un  simple trámite reglamentario, los de la (o m is ió n  Primera. 

Sí, los q u e  voten si, no ha \ la  c^omision Cociiíu adora n<í isresenta .irtículo alior i sí la 

sustitutiva que  es el texto que presentan, que viene del primer delaate. Los que esten de .icikmcío 

por favor, levanten la mano

- Por la afinTialiva de la susututiva uno, dos tres .. cuarenta y cuatro votos poi la aluimtiva

- Muy bren, ahora si. Constituyente bsguerra una breve explicación de su 264

- Muchas gracias, doctor Perrv, apunte
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PF^HSIDl.'NCIA DI- lA  KMHIBIIC.A
C F N T R O  DI* I M O R M A C . I O N  V S IS l l  MAS
PARA I,A PRl-I>ARAC ION DI ] \  l ' I . I NAKI  A
ASAMBIP.A NAC ION AI  ( ONS' I  ITDVl 'N' l  I | , i I h ,  1 d,- B » |

’IRANSC RIPCION DI SI S lO Nl  S

G ia c i< i s  Sc ñí jr  P i e s K l c n l c

Ceio V van dos Aída

La la zo n  de sei de la p io p o s ie ió n  susliluiiva cjue he p ie sen la d o  del a i l í tu lo  i í i i ,  es 

s inipieniente de oidc'n logito, Scnoi IVesidenie I n lelacion to n  la ( oiie Snjsienia tle lii.stíei i 

con la Corle Conslitucional y con el Conse|o de I stado Hemos establee ido (|ne el núm ero  de 

los magistrados sera impar v lo señara la lev, en el caso del C onse |0 Superior de la judicatura 

a mi J U I C I O ,  creo que  rncunrmos en una equivocación en el primer debate, portjue señalamos 

allí en  el p rop io  texto constitucional, el num eio  de los magistiados, seis para una sala v siete 

para la otra, petrificando de esa forma, el num ero  de magistrados del Consejo Superior de la 

judicatura, q u e  eventua lm ente  requenna  en  el día en  que sea necesairo un  núm ero  mayor, o si 

fu e re  el caso  un  n ú m e ro  m enor,  toda la para lerna lia  d e  una re/orrna cons ti tuc ional.  

S im plem ente para que haya más o m enos magistiadtrs, en tonces  lo q u e  he jn o p u es to  es 

s im plemente, m anten iendo  el e squem a de lo que a jnobó  la Plenaria, proponer que el Consejo 

Superior de  la Judicatuia este integrado por el numero impar de nragistrados, tiue señale la lev v 

la forma de in tegrac ión  de las dos salas, es exac tam en te  la misma que  va a p io b o  la 

Constituyente Repito, Señor Presidente, de lo que se trata es de no petirhcai el núm ero  de 

magistrados en  la Constitución, sino deferir ese asunto a la ley, con p os teno iidad  había  que 

presentar, lo mismo que  se hace con la Corle Suprema, la Corte Constitucional presentar una 

p ro p u es ta  de d isposic ión transitoria, que tengo lista para el jviimei ( 'onse jo  Superior de la 

Judicatura, eso es todo. Sentar Piesidente

- Muy bren, entonces vamos a leer la jaiopositión v desjaues oigo sus ctamentaiios

- Señor Presidente, en  el exam en  que h i /o  la comisión, como tem an que jaenetiai ahí el 

Congreso para elegir los magistrados, se pcnst; en un numero (jue no lucra modi/icabie jaor la 

ley, para que  no se volvieia eso un acontecimiento político jaeimanr-nte v se jaudieia estiiai eso 

hasta núm eros inconmesurables

- Muy bien, en tonces vamos a leer la sustitutixa, están los cicas .ugumento-. jaiic'sios la Plenaiia 

decide, jaor favor la sus'itutiva, léala .Sentar Secretario.
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l’RI'SIDhNClA DI- 1.A U lP im iC A  
ChNTRO DE INFORMACION SIS II MAS
PARA \A  PREPARACION DI 1 \  Pl l N \R |A
ASAMBIEA NACIONAL ( ONS I! IIJYI NI I |uIk , l ele l'Wl
________________________________ ’I RANSCRIPCION DI SI SIONI S_________________

- SustituUva Articulo 2fyi I ! (a insejo Supc-iioi (.le li ludicatuia tendrá el n úm cio  uii|Tir de 

inagistiados que señale la lev, v se dividirá en dos sai.is. pum ero  la sala adininistrati\a cuvos 

in teg ian les se e legiian  ]ioi dos leiceias [laries ])(rr li Coiie Suprenri de lusiieii la Coite 

Constitucional y el Consejo de 1 stado segundo la sala..

Poi teiceras paites

- Debe sei po r  terceras, no  por dos terceras

- Por terceras partes, por la Corte Suprema de justicia, la Corte Constitucional v el Consejo de 

Estado Segundo, la sala jurisdiccional disciplinaiia, cuyos integrantes en num ero  imisai se 

designarán  po r  el Congreso de la República, de cartas enviadas por el Gobierno I I |seiiodo 

individual de  los magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, sera de ocho  anos v no 

serán reelegibles Podrá haber consejos seccionales de la Judicatuia, integiados de conloim idad 

con la ley

Está leída. Señor Presidente

- Muy bien, en tonces  tenemos tres temas para votar, piimeio el que viene del primer debate, el 

segundo  el de la Comisión Codificadora y el teiceio esta pioposicion sustitutiva l a  dileiencia 

central com o se ha no tado  es que  la Comisión Codificadoia nene fijo el num ero  de miembros, 

mientras que  en  la proposición sustitutiva, eso queda de íendo a la lev Vamos a votar entonces 

pnm ero ,  de acuerdo  con el reglamento, por el texto proveniente ciel [siimei debate Quienes 

estén de acuerdo con el texto del piimci debate, por lavoi, levanten la mano

- Por la afirmativa del texto del pnmei debate uno, dos, ties die/ votos afirmativos

- Bren, no  ha sido ap io b ad o  Ahora el texto que viene de la Comisión Codrfrcadoia, los que 

estén  de acuerdo, poi favor, levanten la mano

- Texto de la Codificadora uno, dos, tres treinta \ uno, por la alrimativa

- Muy bien, no  ha sido aprobado tamjsoco, vamos a votai la pioposición susututiva v de no sei 

aprobada, volveríamos al texto del jiiimer debate
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PRESIDI-NCIA DI I-A RI PÜHIICA 
CENTRO DI- INFORMACION 'í SIS 1! MAS
PARA LA PREPARACION DI lA IMI NARIA
ASAMBLEA NAC lONAI C O N S ill l IY E N Il  IuIhi 1 de 1991

________________________________ TRANSC-RIPCION DI SI SlONl S_________________________ _______

- P ropongo  volacion nointnal, Scnoi Piesidcnle porcgie n  -o (|iie no  liav casi ((uóriiin lri\ 

niuciia genie íueia

- No, la gente está volando.

- M anuene su propuesta v hacernos la votación nominal o no

- Pata la prúxrtna

- Bueno, para la próxrma, muy bren Qurenes esten de acaaerdo con la proposicrón sustitutrva 

por favor, levanten la mano

- Por la afirmativa de la sustitutrva uno, dos, ties verntrséis, por la afirmativa Ha sido negada

- Por lo tanto, no  ha sido ninguna de las tres aprobada y  tenemos que voKei a la del primer 

debate, les solicito que la lean cuidadosamente, porque sino nos quedamos en este punto

- Señor Presidente, entonces  ahora sí ratifico la votación nominal

- Muy bren, un  número, señor agente, recren llegado aquí a mi i/cjuierda, un num ero del 1 al T̂ 2, 

hágam e el fav-or 18, em pezam os por el 18 Primer debate, primer debate, a \ e i ,  em pecem os 

Señor .Secretario, por el núm ero  18

- Galán Sarmiento Antonio sí, Garcés Lloiecü Maiia Teresa sí Garzón Angelino Cnialdo Angel 

Carlos Fem ando, Gómez Hurtado Alvaro si, Ciomez Martinez luán. CSuerrero Figueioa Guillermo, 

sí, Herrán de  Montoya Helena si. Herrera V'ergara Hernando si Elolguin Armando sr, Hovos 

Naranjo Oscar, sí lo n d o ñ o  Jiménez Hernando, lleras de la Fuente Carlos, l lo reda  Caicedo 

Rodrigo

- Presente

- Llórente Martínez Rodrigo

- Si
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P R F S I D F . N C I A  i:>L l A  R M ’l IMK A
C E N T R O  D h  I N F O R M A C I O N  V SIS II MAS
P A R A  \A P R I - P A R A C I O N  DI I \  P l l W R I A
A S AM B L F . A  N A C . I O N A I  C O N S  I I T CV I N 1 1 j u l i o  1 d r  I W l

_____________________  I R A N S (  R I P C I O N  DI SI S I O N I  S

Mamiand,! Gomcv Kan

- Si

Mejia Agudelo Daiio

Si

Mejía Borda Arturo, Molina G ualdo  Ignacio

Sí

- Muelas Hurtado Loren7o

Sí.

Navarro Wolff Antonio José, Nieto Roa Luis Guilleimo, Ortiz Hunado Jaime

Sí.

O spina H ernández M anano

- Abstención

Ossa Escobai Cailos

Sí

Pabón Pabón Rosemberg

- Sí

- Palacio Rudas Alfonso, Patino H onna /a  Otts
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PKI SIDI NCIA Di 1 \  Kli>lli51i( A
CINTRO Di INI OKMAC ION 'i SjSI lMAS
PARA lA PRM>ARA( ION DI l A PI.I NAKÍA
ASAMBir.A NAC.IONM C ONS I I I I JYIN’I I juli<i 1 cíe P/;i

________________  'I RANst RiPC i c n  DI si;s i o m ;s

Sí

Pcre/ ( lO n/á le /  Ruiiio |csus Pi'it\ Ruiiio (Tiiilltnno

Si

Pineda Sala/ai Iléctoi

- Si

Plazas A lad  Guillermo

Sí

Ramíerez Cardona Augusto

- Sí

- Ramírez O cam po Augusto

- Sí

Reves Reyes Coinelio

Si.

Rodado Noriega caí los, Rodiiguez Cespedes Atxd

Si

- Rojas Bnry Francisco

- Si
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PRPSIDI 'NCIA 1)1 1 \  Kl.lM iBl K'.A
C FN 'I’R O  DI- I N I O R M A C I O N  V S1 S1 1M \S
PARA I J \ PRl PARAC ION 1)1 lA  PI I NARI A
ASAMBLEA NA( lO N A l  C O N S  11 11 :v 1 N 11 [niio 1 d e  PWI

1 RANSC RIPC ION DE Si S I O M  S

Ro)as Niño (icrinán Saldado Vás(|uc‘/. julio Simón

Sí.

Santamaiia Davala Mit;uc

- Serpa IJribe Hoiacio

- Toio Zuluaga José G eim an

- Sí

- Trujillo G ard a  Cailos Holmes, Unix? Vaigas Diego, Vásque/ Cain /osa  Alfredo

- Sí

- Velasco Guerrero José María

- Sí

Verano de la Rosa F duardo

- Sí

Villa Rodiígue/ l abro de jesús

- Sí

- Yepes Arcila H ernando

- A b s ten aó n

Visto B u en o  R e l a t o r l a ____________________________________ Página '2 6
---------------- Ces f ie l  copia de la grabación en caietté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRI'SIDI NC lA DI- 1 \  KI IM Bl l( \
CI N'IRO 1)1- lNl-ORMA( ION \  S1S11A1AS
RARA lA RRLRARACION Di i \  !>!! N \ R I \
ASAMBLFA NA( iONAl CONS'ii 11 A 1 N'l! lulio 1 d f  IWI
________________ ’l RANSC RIRC ION Di SI SlOM S

Yepcs Rati.i Mij^iici Antonio

Si

Zafia Roldan Ciiista\o

Si

- Zalamea Acosta Aibeilo, Abella Lsqui\el Aida Yolanda

Sí señor

Abello Roca Carlos Daniel

- Sí

Anas López Jaime, Benítez Tobón Jaime, Cala Hedeiich Alvaio Fedeiico

Sí

- Carranza C o io n ad o  Mana Mei cedes

- Sí

C am ilo  Flórez Fem ando

Abstención

Castro Jaime, Cuevas Romeio diilio

- Sí

- Chalita Valenzuela Maico Antonio.
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PRFSIDFNC'IA DI' lA RIIMIBIK A
CENTRO DE INFORMACION Y SIS TIMAS
PARA LA PRI PAILXCION DI LA P l i  NARIA
ASAMBLEA NACIONAI CO N STIIU Y EN Tr [uiio 1 de IW l

___________________  TRANSCRIPCION DE SLSIONl S

Si

Echevem  U iubuiu  Alvaro.

- Emiliani Román Raimundo

Sí

Esguerra Poilocarrero Juan Carlos

- Abstención

- Espinoza Facio-Lince Eduardo

- Sí

Fajardo Landaeta Jaime, Fals Borda Orlando

Sí

Fernández Renowitzky Juan B

Sí

Palacio Rudas

Sí

- Señor Presidente , el resu ltado  de  la votación ha sido  51 votos afirmativos v cua tio  

abstenciones
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PRLSIDENCIA DI \A  RI PUIM l( \
CENTRO DE lNl-QRMA(,ION > SIS II MAS
PARA LA PREPARAC ION DI I \  Pl.l N A R I A
ASAMBLEA NACIONAI ( ONS'111 HVI N I I- lulio I d r  1991

I RANS(,RIPC ION DI SI SIONLS

- Ha .sido ap ioh .tdo

- Pasamos ai 266, t)b)clado también

- SeiKjr Piesidentc

- ^Quien me pide la paiabia-'

- Aquí

- (,. ) Herrera, es el seis, diga

- Sí Señor Presidente, brevem ente para indicai que hemos hecho impugnación en leiación con 

el artículo 266, y esp>ecíficamente con el numeral segundo, por la ciicunstancia de que en, aquí 

se había d icho cuando  se voto en la plenaria, de que se exceptuaba paia los electos de la 

e laborac ión  de las listas de  candidatos pata la designación de funcionaiios judiciales, a la 

jurisdicción penal militar, p o rque  en  la junsdiccion penal militar los jueces naturales son los 

com andan tes  y po r  ello, desde luego nosotros no vamos a p iesentai sustitu tnas sino que la 

im pugnam os con  el án im o de que se pueda permitir la votación de lo q u e  ya habíam os 

ap robado  en  la p lenana, muchas gracias

- En primer Debate, muy bien

- En el pnm er Debate

- Entonces vam os a sometei a votación el aiticulo 266, en su \ e i s i6 n ap iobada  en  piimei 

debate Constituyente María 'le iesa Gatees d-sta aclaiado que es lo que vamos a haceD

- Sí

- Vamos a votar la de primer debate, muy bien giacias, quicne voten aliimativamenie, el texto 

del arüculo 266, en  el piimei debate poi lavoi levanten la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, , lieinta v nueve poi la ahimativa
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P R r . S l O I  N C I A  DI  l A  R l l M ' I M K  N
C l í N ’I R O  DI  I N F O R M A C I O N  > S I S D  M A S

PARA l j \  RRIPARACION Di l \  IMI N A K I A
ASAMBLFA NACIONAI ( O N S i l H ' M N I i  I n i i o  1 d e  1 9 0 ]

______________________  ■] RANSC Rl IR ION Di SI SKJNI S

- Muy bien, lia sido ai’iiohado, cjueda el dos sets siele 297 que l.imhién lue imput;n.Klo A \e i  

quien impui>nó el 267, (d Consiiiu\enie ( iinllo

P,s s i m p l e n i e n l e  p a r a  Cjue s e  \ o l e  el  l e x l o  a p i o h a d o  e n  la p i i i n e i a  \ i i ( d i  i S e ñ o r  P re . s i t i enie

- Bien, sonielenios a \ol<Kion el texto a[iiobado en piinieia \uclt<i tjuíencs estén de i tu e id o  

por favor levanten la m ano 26"’

267

267

- Por la afirmativa uno, dos, , cuarenta y cuatro votos afimiativos, ha sido ap io b ad o  Senoi 

P residente

- Señor Secretario, corngiendo el, excedan en el numeial segundo, en  el inciso tercero, 1-XC

- Señor Presidente Presidente, Fajardo, sí, ahí queda pendiente un artia ilo  nuevo que  tiene que 

ver con  las facultades al Ejecutivo para la rebaja de penas pero com o necesita 48 votos, me 

parece que  podríam os dejarlo cunado exista el quomrn necesario, porcjue jsaiece cjue tiene S8 

votos que  lo apoyan, es paia dejado mas adelantico /SP

- Señor Presidente, yo quisieia hacei una obseix’ación antes de acabar el tema de justicia v es la 

siguiente, acjuí ccsn argumentos que vinieron en su mavoiia de la Comisión Quinta se le ne,t;o la 

autonomía presupuestal y administiativa del sector Justicia ccsmo tal, jkmo si se le reconocio a la 

Fiscalía General de la Nación

- Bueno, muchas gracias

- Presidente, una notación para la comisión de estilo, según el drccionaiio e lica /m ente  (. .) y 

efeciente a las peisonas
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PRCSIDFNCIA DI lA RIIMIIUIC A
CENTRO Dr INIORMAC.ION V SIS'IIMAS
I>A1C\ IJ\  PRI P A R A C I O N  DI I A Pl l \ A R I A
A S A M B I I ' A  N A C I O N A l  C O N S  II D  lYI M  1 j u l i o  1 d e  ] 09 1

________________________________________ ' IRANSCRIPC I O N  DI SI S I U M  S

- F.slá muy bueno, vamos a eiuiai en ion tes  a un nuevo capíiuio cjuc emjaieza en el uiieulo sí 

j iiegunlo por la /o n es  lepiamentaiias, a la Asamblea si (jiiieic eleelaiaise“ c*n sc*sión ise'rm ineTiie

Sí se d e d a ia  Senoi PiesKiente

- Vamos a entiai a) sisiema eleeloi.tl

- Al voto sí Señor Piesieíente

- Empxízamos con el aiticulo 268, v quien v'a a ser, el doctor Ramitev, le aíiiade’ee'mos mucho 

doctor Ramírez que nos conduzca en este camino

- Gracias Señor presidente. Señor Piesidente, este capitulo originalmente había sido o ig an i/ad o  

com o den tro  de  las formas de participación, pero posteriormente a jucicio de la Codilicadoia 

se prefino introducirlo en todo lo referente a las autiondades electorales v a la o igani/ación  

electoral; esta osbservación la hago por arigún artículo que tendre que intioducii más adelante, 

el p n m er  artícxilo es el 268, sobre el voto que lo define, yo he circuladc:) y va me parece que en 

todos  los p u es to s  de  los delgatarios esta, el artículo 268, red ac tad o  co n fo im e  a las 

observaciones que  hizo la Codificadora, pe io  que lamentablemente no recogió, el texto que 

tenem os bajo nuestros ojos, de tal manera que si usted me lo permite voy a leerlo, el reccsge lo 

que fue el debate  que aquí se sostuvo sobre le voto, con todas las garantías cjue se cjuisieion 

introducir pe ro  dejando las posibilidades de las nieioias ultenoies, dice asi Senoi Piesidenic el 

voto  es un d erecho  y un debei ciudadano, en todas las elecciones, los c iudadanos \o ia ian  

secre tam ente  en  cubículos individuales instalados en cada mesa de \o la (  ión, con tai jetas 

e lec to ra les  n u m erad as  v en  papel que o f ie /ca  segundad ,  d is t iibu idas  o l ic ia lm ente  la 

organización electoial suministrará igualitaiiamente a los votantes tales m stium entus  en las 

cuales deben  aprecer claramente identificados v en iguales condiciones todos los candidatos la 

ley podrá implantai mecanismos de votación que o toiguen más y mejoies gaiantias jsaia el 

libre ejercicio de este de iecho  de los ciudadanos Fse es el articulo 268 Senoi Piesidente

- Digamos, podem os pieguntai si sobie ese aiticulo hav impugnaciones

- Una pregunta
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P R F S I D I  N C I A  OI'  l A  )U IMHil l( A
C l ' N T R O  I")! I N l ' O R M A Í  I O N  A’ SIS i ! MAS
P A R A  ] j \  PRl  PARAC KAN DI l A  Pl.I N A R I  A
A S A M B l  P A  N A C ' I O N A I  C O N S ' I l ’l I  jA'PN'li  j u l i o  1 de I W l

■IRA NS( . Ri PC ,1 0N lAl SI S I O N l  S

U n a  p i e g u n i a ,  s e  l e d a r t ó  q i t q  a i t i t u l o  C | u e  t e n í a  a i í í u n o s  e l e m e n t o s  a h í  . i d i t i o n i l e s  < | u e  s e  

\ ' O t o  t a m b i é n  p a i a  q u e  s e  i n t i o d u i e i a n  d  s t a n  t o d o s  e s o s  e l e m e n t o s  i n c o r p o r  i d o s  e n  e s t < i  

t o r m u l a ’'

- Según mi leal sabei v eniendei si están l ino lu t iados  todos fue lo que ligui.i en el papel que 

tenem os ba)o n iiestios o)os en  la llamada aditi\a  cuaita, que to n t íe n e  los le lem entos del 

sLimini.stiü igiialilaiio al voto secreto y que inequívocamente cieben apaiccei (. ) d a ia m e n te  

identificadas, los distintos candidatos en iguales condiciones así mismo se intiodujcs lo del 

a ib ícu lo  y ademas lo del papel que o l ie /ca  segundad debidamente numeiado.

- Muy bien, en tonces  p reg u n to  si hay im pugnaciones a este aiticulo parece (]ue no hay, 

entonces se votará en b loque al final del capítulo

- Señor Presidente, e n  el artículo 269 leposa en  la Secretaiia una propuesta  suseiita poi 64 

delegatanos, que añade un inciso al aitículo 269 que recoge en la sustancia lo que estalsa en el 

onginal de la P lenana y que la Codificadora con mucho gusto, también ha recogido, para que 

se p ueda  hacer una  sola yotación, dice de la siguiente manera quienes eli|an, \ o y  a leer el 

artículo q u e  es muy corto qu ienes elijan gobernadores y alcaldes, im ponen poi m andato  al 

elegido el p rogram a que presentó  al msciibirse como candidato, y aquí viene el inciso la ley 

reglamentará el ejercicio del voto programático, como le digo, tiene 64 fumas, este artículo que 

con m ucho gusto recoge la Codificadora, poique lo complementa bien

- Entonces eso  es una sustituu\a del aitículo 269

- Pues usted, usted puede  entenderla, como que la Codihcadoia la subsume de tal manera que 

es digamos el texto de la Codificadora y yo me aiievena a decir que también el del CAiigmal de 

la Plenana, porque  están todos los elementos recogidos y etiene la .

Es una adeudo  simplemente

- Entonces les yamos a preguntai si hay impugnac iones al texto que ha sido leído, (]ue es el que 

remplaza al 2ó9 de  la Codificadora

- Señor Presidente
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P R I ' S I D I ' N C I A  DI l A  RIIM B I I CX
C R N T R O  Dl i  INI ORMAc,  ! f ) N  'í S I S I I M A S
P A R A l A  PRI PARAC I O N  DI  I A Pi  i . W R I A
A S A M B I I . A  N A C I O N A I  (  O N S  II'H.J'i'I N 11 ) u i i o  1 d e  I W l

________________________  T R A N S C R I P C I O N  DI SI SICJNl S

- Si,  C o n s t i t i i v e n l e  L ni i i i a ni

- \ o  cico fjiic este c's un o de l<is c<isos de /Tianifiesio aliiiso o exceso de li ( odilic.idoci poiíjiu'  

han liaido un ait iculo (]ue lecoila el enlendirinenio \ li leiíiamentación (|uc impone el ai líenlo 

onginal  ap robado  poi la Plenaria, de manera (|U(* en (aso  c|ue \ o  solieiio (]ue no se ponga en 

discusión,  ni sicjuieia en t i istusion el ailiculo de la ( Odi/ic ,idor,i poicjue es un articulo (¡ue 

nunca ha sido ap io b ad o  en la Plenana

- Muchas giacias

- Señor Presidente

- Entiendo que ha sido im pugnado, si hay cinco personas que lo acompañen

- No hay, pero  antes de eses me gustaría d i r  una explicación

- Es el 269

- Sí el 269, en caso de ser impugnado, sometenamos a votación el del primer debate

- El de la Plenaria

- ( ) el doctor Ramírez

- Señor Presidente, solo queiía ofrecer una explicación al doctor Raimundo Lmiliani p o iq u e  

francamente no en tiendo  dónde esta el tiememclci cambio c]ue se ha hechcs, \eay a leer el de la 

Plenaria

- Es hon ib le  el v'oto ( ) como nadie entiende quién es

- El de la Plenaiia dice qu ienes elijan populaim ente funcionarios con dirección \ mando, 

im ponen  po r  m andato  el p iogiam a que presento al insciibiise como candidato con excepción 

del Presidente de  la República, entonces lo que ha dicho la Codiiicacloia, es decii, cjuienes
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P R r S I D l  NCIA i:>l l A  RI P I J IM K  A 
c i ' N T R O  DI- i n i -o r m a c : ic) n  'í ' s i s  i i m a s

PARA \A  P R F P A R A C I O N  DI 1 \  P i i I N A R l A
A S A M B I P A  N A C I O N A I  (  ( ) \ ' S l i  i U V !  N ' l l  l i i l io 1 d e  I W l

______________________________________ ' IRANSCRIPC IO N  Di SI S I Q M  S________________

e l i j an  g o i ^ e i n a d o i e s  v  a l c a i d e s ,  c jue s o n  los  I n i i c i o n a n o s  cjue s<- e l i g e n  dis i inicj  dcd P i e s i d e n i e  d e

la República, dice (¡ue imponcMi al mandato del piogiania al elegido el iiK^grima (jue |sresento

al i n s c r i b i r s e ,  v o  n o  v e o  la d i l e r e i u i a  sus t<incial  ni el  a s a l t o  ( | u e  s e  h a  h e c h o  c o n l i  a e l  t e x t o

aiiginal, pe to  obviamente si se impugna pues habi.i de \o ta ise  el prim<ao

- Mocion de oí den scñoi Piesidenie

- Ya, cuando  la im pugnación no  tiene aileinativa ni ninguna promoción alternativa, la hem os 

interpretado aquí corno que se pondría en priinei termino en votación el ar ti tu lo  del piirnei 

debate

- Señor Presidente, yo qui.sieia, si es posible, que a través del sistema de sonido interno del 

centro le informen a los constituyentes que estamos considerando para votación los artículos 

que tienen que ver con las votaciones, con el sistema de votación.

- Ya, vamos, mire, hágame un íavor

- No, pero  no  ha levantado la mano sino el constituyente Ernilrani 

- (  )68

- Moción de orden Señot Presidente, sobre este tema, Carlos Holmes 'larjrllo

- Sr, doctor Holmes

- Lste es un caso de exceso de poder de la Codrlrcadora .

- Yo le voy a explicar ai doctor Raimundo Lmilranr, porque no es un exceso de la Comisión 

codificadora, yo entiendo, lo que pasa es (|ue a él no le gusta la figura y eso es rnirv lesisetable, 

pero es bu en o  recordar lo antecedentes del voto programático, en primer debate, nca habia má>- 

de cincuenta constituyentes, fue aprcrbado con 48 votos afirmativcjs, la Caxliíicadora recc'giO \ 

en e.ste m om ento  tal com o lo señala el doctor Augusto Ramírez C3campo ha\ en  la Secretaría 

una proposición suscrita por 65 delegatarios que sena ,m se cuenta el ninieio de asistentes, la 

totalidad de los consiituyents piesentes, que no solamenta recogen la figura sino qu<" nrr les
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PKI'SIDLNCIA 1)1 lA KliMiBilCA 
CENTRO DI INiORMAC.iON V SiSli'MAS
RARA LA RRl RARA( ION DI lA Rll \  AHO
ASAMBLEA NACIONAI C GNSTII ÜYI N 11 )uIk) 1 cD 1991
_________________________________IRANSCRIPCIQN DI SI SlOM S________________________________

p a iec e  b ien  incinli iina ultima liase (|i.i(.' diga la lev lenlam cniaiá  el eiercu lo del \o io

piogiamático, esa es entnm  es Scñoi I’iesidenle. la voluntad de Ln eonsiituventes

Conecto, SI

- Esto se ignoia

- Reglamentariamente, la impugnación cuando no se presentan sustitutiv as, conduce a sometei 

en p n m er  térm ino la votación el texto de piimci debate, asi lo hemos hecho en el cuiso de

hoy, hay una impugnación, ( ) la impugnación que dice ( ) que se vote esto

- ( .  . )  l a  i m p u g n ó

- A ver, ¿Quienes hacen la impugnación^

- ¿Quiénes hacen la im pugnación’

- ( ) no, hay cinco

- El doctor Raimundo Emiliani, si consigue cinco apoyos hace la impugnación

- Vengan, yo solicito que me apoyen , po rque  aquí ha habido un caso de  abusca de l.i

Codificadcara

- Correcto, e) hecho

- ( ) .se ha tergiveisadü el articulo original

- C uando .se impugna sin pie.sentar texto, quiere decir que ,sc quiere que no se Hale el asunto 

entonces la Presidencia acepta su impugnación y al considerar impugnado el artículo, tiene que 

som eter a ap iobacion el del piimei debate, eso es lo que hicimos en la oc.isión anteiioi, tres o 

cuatro veces, de manera que vamos a considerar que ese aiticu'o ha sido impugnado, el aitículo 

269, seguimos con el aitículo 270
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PRTSIDl-NC.IA n i  lA KMM iIlIK \
CPNTRO n r  INI'ORMACION SIS II MAS
PARA ] J \  PRI P A R A d O N  n i  1 \  P I I : NAKI  \
AS AMB IP . A  N A(  l O N A l  C O N S ' l  I 111YI N'l 1 j u l i o  1 d e  1901

_______________________________________ I RANSC R l i X K J N  n i  SI S IONI  S_______________________________________

ScrK^i Picsicicnlc, ciclio hjcci' iiiiii ;iik‘>Ií1cíoií ¡'>ru\ri si iisU’cl me lo p< iiiiiUv 

Si, por supuesto

- 6 S to i is l i tu \e n te s  habían e sp e rad o  este monic'nto para jareseni ir un artículo laiecis inienti 

p o iq u e  se trataba del capitulo de la paiticipación ciudadana ahor<i ha (jued ido en el \ oto 

clectüial V la paiticipación ciudadana a quedado  recoqida en aluunos otros aitículos \ o  creo 

qu e  es el m o m en to  pa ia  p resen tar lo  a la consideración de la honorab le  Asamblea está 

distrrbuído lambren con los nom bres de quienes apoyan este aiiículo sobre la paiticipación de 

las organizaciones no gulatrnamentales, con la solicitud de cjue se pueda incluir en el articulado 

correspondren te  en  el pun to  C|ue le corresponda de participación ciudadana, dice el 1 stadrr 

contribuirá a la organización, prom oción  y capacitación, de las asociaciones profesionales 

cívicas, sindicales, comunitarias, )uveniles, benéficas o de utilidad ccamun no .gubernamentales 

sin detrim ento de su autonomía, con el objeto de que constituyan mecanismos democráticos de 

representación  en  las diferentes instancias de participación, concertacion, coniiol \ vigilancia 

de la gestión pública que se establezca

- Mi pregunta sería esta ese articulo pues natuialmente requiere las dos terceras partes, comea 

está previsto ahí, pero  al mismo tiempo, usted cree que es el momento de presentarlo antes de 

decir que  los ciudadanos eligen por ejemplo al Presidente de la República o le encon tiam os 

algún lugar que

- El problema Señor presidente es  cjue cuando se hizo la pregunta conespond ien te  en el lem.i 

de la participación popular, se hablo justamente de cjue aqur \endria  la caporiunidad de hacerlo 

com o  ha ocurrido  en el caso del voto y del llamado voto p iogiam atico  y no veo  adelante 

muchas otras posibilidades de  hacerlo, yo creo que (juiza usted ten,ga la indulgencia de ['xrner lea 

a vo tación  para que  se clasili(]uc“ o  bien acjui o b ien en el tem.i de la jaaiticijaación 

p rop iam ente  d icho

- Entonces se somete a votación el articulo leído los que esien pcai la afirmativa.

- Por la afirmativa

- Señor Presidente, votación nomin.il.
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PRI-SIDI-NC lA 1)1 LA Hi i>I HI,K A 
CI'NTOO DI- !NI()RMA( !()N > SISilMAS
PARA lA PRl PARA(, K)N 1)1, lA Pl.L.VARIA
ASAMBILA NAC lONAl ( O N S l i H I Y l N I I  jiiiio I de i'/)!

I RANSC RIP( ION 1)1 SI SI OMS

- Votación nom inal Señor Presidente

- Otra ve/, ,/Quién pidió''

V elación nom inal

- Yo solicito votación nominal es (jue no hay atención, Señor Presid(*nte.

- Senoi agente dem e un num ero de uno  a "I

- Es que  la gente no esta lijándose en lo que hace

- Veintisiete

- Empiezai por el núm ero  veintisiete

- /Q ué  artículcj se va a votar-'

- Señor Secretario /Por qué  no lo lee-’ por favor

- P orque no  lo tengo

- Yo se lo en tregué a usted

- ( ) el número.

- Participación c iudadana

- 269A

- Q ue  está firmado poi 65 constituvenle^:.

- Le es taban  sacando  copias.
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P R I ' S I D H N C I A  D I  1 A
C E N T R O  D E  I N I ' O R M A ( , I O N  ^ SI S II MAS
PARA 1J\ P R I i ’A R A C i O N  DI l \  PI I ' NAKI A
A S A M B l l  A N A C l O N A l  ( O N S l  TU j Y l M  i Inl io 1 <!( 1')<)I

_____________________________ I RANSC Rii>C I O N  DI SI S l O M  S

269A, sena el nuinein , con c'l cual podem os relerinios a el

I m onees  el 269A,Sí el Estado conltilniirá <i li on; m iz  ación pnamoc y < ap icil n i(')n de lis 

ascaciaciones p io les ionales  cícicas sindicales, comnnilaiias ju \en iles  hencTic as o de- nttiulad 

com ún, no í»uiaeinamenlales sin deliim enlo  de su autonom ía con el objeto de ijuc' consiiiuv an 

m ecan ism o s  d e m o c iá l ico s  de lep ie sen tac ió n  en  las diíeientc's instancias de  pait ic ip  u ion 

concertac ion , contio l  v vij-ilancia de  la Bastión pública ()u<“ se establezca I stá leído S e ñ o r  

Piesidcn te

- E m pezando  po r  el n ú m eio  vamos a llamar a lista, el núm eio  cjue usted me dijia A uál fue.’'

- Veintisiete

- Veintisiete, el núm ero  veintisiete

- Holguín Arm ando sí, sí. Hoyos Naianjo Oscai

- Sí

- Lemos Sim m onds Caikas, Lew a Duian Alvaio, I ondoi'io .Iimémez Hernando

Sí

- LLeras de la Fuente Gados, Ilotéela Caicedo Rodiigo, l lo ien te  Mailínez Rodrigo

Sí

Marulanda Góm ez Ivan

Sí

Mejía A gudelo Daiíca
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FRESIDINCIA 1)1 I \  R ll ' l iB IK  \
CENTRO 1)1 1N10RM \CK )N \  S1S11M\S
PARA lA PREPARAC ION 1)1 1 \  i’l.l NARIA
ASAMHIEA NAC:iONAl C'ONS 1111)VEN 1 F |uli<j 1 de IW l

_________________________________ 1 RANSCRIPCION [)l SIMONES_____________________________

- Si

Mejia Borda Arturo Molina C.iraldo li;n;iaero 

Si

- Muelas EUirtado lo ic n /o ,  Navarro ^Xolíf Antonio José

- ( ) que es un  tema para la ley, si

- Nieto Roa Luis Guillermo, Ortr/ Hurtado Jarme

- Sí

- O sp ina  H ernández  M anano

- Sí.

- Ossa Escobar Carlos, Pabón Pabon Rosemberg, Palacio Rudas Alfonso, Patino Hormaza Ottv

- Sí

- Pérez Gonz.alez-Rubro Jesús, Peiry Rubro (lurlletmo.

- Sí

Pineda Salazar Héctor

Sí

Plazas Alcrd Guillermo, Ramírez C-ardcana Augusto

- Sí
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PRESIDENCIA DI Lj \  R li 'H B IK A  
CENTRO DI INFORMACION SIS II MAS
PARA LA PRI PAR.\CION DI I \  PIEN AHI A
ASAMBLEA NAC lONAI ( O N S I I H j Y I M I  I u Ii o  1 de IW l

____________________________ IRANSCRIPCKJN 1)1 SESIONES_____________________________

- Ramiie/ O cam po  Augusto

Reyes  Re yes  COt ne l i o

- Rodado Noiiega Ciarlos Rodrigue/ C.és[X'des AheE

- Sí

Rojas Birr>’ Fiancisco, Rojas Nino Geiman

- Sí

Salgado V ásque/ Julio Simón

Sí

- Santamaiía Dávila Miguel, Seipa Uiibe Horacio, l o r o  /u luaga  José (jeim án

- Sí

- Trujillo García Gados Ilolmes

Sí

- Unbe Adargas Diego, Vsasque/ Caiii/osa Alfredo.

- Sí

Velasco Guerrero José Mana
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I>RL-S1DFN( lA DI lA Ki i>Dii! lC A
C.INTKO DI IMORMACION 'i SISIIVIAS
PARA lA  PRl PARAC iON DI l A IM.i-NARI A
ASAMBll-A NAClONAl C O N S l l U A l N l l  julio 1 de IWl

____________________________ IRAKSC RiP( ION Di Si Sl(j\'l S _____________

Si

Vciano de la Rosa I duatdi

Si.

- V’ilia Rodrigue/ I ahio de j e s ú s  S e | X ‘s Arciia ilernando  'i e p e s  I’ana  M i g u e l  Anl<

S i

- Zafra Roldan Girsiavo

- Sí

Zalamea Costa Alt>erto, Yep>es Arcria Hernando, Yepes Areila Hernando

- Sí

Abella Esquivel Aída Yolanda

Si

- Abeilo Roca Carlos Daniel, Anas L ope/ Jaime, Beniie/ lo b o n  Jaime ( ala Hederic h A haro  

Federico

- Si

- C arran /a  C oro n ad o  M ana Mercedes (^arrrllo l lo r e /  le rn an d o

Si

Castro Jarme, Cuecas Romero Tulio.

- Sí
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PRF:SIDl-NCI\ DI lA RI Pl BIK \
CENTRO DI INEORMACION Y SISi lMAS
PARA LA PRI PARA( ION DI, lA IM.LNARIA
ASAMBLEA NAL lONAI CONS II i l lVLN 11 julio 1 do PWl

  TRANSCRIPCION DI SI SK3NFS

Chaiita V'alenzucla Marco Antonio

Fcheveiiy  Lliubuivi Alvaro

- S i

Emilianio Román Raimundo

Sí

- Esguerra P o ito can e ro  Juan  Carlos

- Sí

- Espinoza Facio-Lmce Eduardo, Fajardo Landaeia Jaime

- Sí

- Fals Borda Orlando, Fernandez Renowitzkv luán B

Sí

Galán Sarmiento Antonio

Sí

- Carees Llorada Mana Teresa

- Sí

Garzón Angelmo
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PRESIDI'NCIA DI lA HIPDBIK A
CENTRO DI' INIORMACiON \  SiSl IMAS
PARA DV PRPPARA( ION 1)1 l A Pl l NAKIA
ASAMBLEA NAClONAl CONS 1111A I M  l |uli,, j de- l'Wl

________________________________ IRANSCRIPC ION 1)1 SISIONI S

- G ualdo  Angel C ailos 1 ornando, Ciónic/ Hurlado Alvaro

Si

Gómez Martínez juan

Sí

Guerrero Figueroa Gurllermo

- Sí

- Herrán de  Montoya Helena

- Sí

Herrera Vergara H eainando,

Sí.

- Cincuenta votos

- Herrera Sí

- Señor Presidente, el resultado de la votación ha sido 51 votos aíirmativos, ha sido aprobado.

- Muchas gracias, vamos entonces a empezar, a seguir con la voticrón de este capítulo, a partrr 

del artículo 270

- 270
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P R F S I D F N C. I A  1)1 l A  R i P U i i l K  \
C R N T R O  DI: INI O R M  AC I O N  V S j S I I M A S
P A I ^  l A  PRl  1>ARAC I O N  1)1 1 \  P l l  N A K l A
A S A MB 1 L . A  N A C . l O N A l  (  O N S  1 I l U )  r N  I I Jul i o 1 ele 1991

I R A N S Í  R1P( I O N  1)1 SI S l O M  S

- 270  hl  d e  la e l e c c i ó n  d e  p r e s i d e n t e  y  \  i c e p i e s i d e n i e  s í i v a s e  kx-r io  Scuioi S c t r e l  u i o

P e i d o n ,  p e m  h a \  a l g u n o s  ( ¡ue  n o  luin s i d o  v o t a d o s  a n t e r i o r e s  n o  lo s  \ , i i n o s  a p o n e r  e n  

bloque

Si

- Más luego SI le parece po ique  sin rnijiugnai no h.i\ sino uno, inipugnaddos no li i\ sino uno 

de m anera que vale la pena hacer un acopio paia podei después votar en conjunto entonces 

vamos a preguntar si el articulo 270 tiene impugnaciones, sirv'ase leerlo Serioi Secretancr

- Artículo 270

- Sí, tenerlo de una vez fimie, o preguntar si hav impugnación

- Los ciudadanías eligen directamente Presidente y Vicepiesidnete de la Repiiblica senadores, 

g o b e rn a d o re s ,  rep resen tan te s ,  d ipu tados ,  alcaldes, concejales m unic ipa les  v distritales, 

m iem bros de  las juntas adm inistradoras locales y en su oportun idad  los mrembrcas de la 

Asamblea Constituyente y las dem ás autoridades o íuncionanos que la Constitución señale 

Está leído Señor Presidente

- Entoncesm ,-Hav impugnaciones a éste artíailo'' doctor Galán

- lina observ'ación sobre este artícxilo

- Es observació nada mas

- En la forma com o q u ed o  aprolaado lo de los jueces de paz habiia que señalar cjue la 

Constitución v la lev señalen, porque quedo dilendo a la lev l o  de l o s  jueces de paz

Sí

- Q ue  la Constitución y la lev señalen
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PRESIDI N(,IA Di i A RIIM IMK A 
CF.NTRO DI INIORMACION '> S IS liM \S
PARA Ij \  P R ll’ARAC ION DI lA Pi.líNAPIA
ASAMBIIA NACIONM ( ( )NS II II lYI N I ! . |i i li()](l(  POI

_________________________________ IRANSC.RIi’C ION DI Si SIC)\| S_______________________________

Creo que es adeciiacLi la oiiseix ac ion v l.i (.odilitacioia no llene incoiu enienie en le toeerl  ii

Miiv bien entoni.es no iiabiendo olnis oiiseiv aciones se cons iden  no miimeivulo il  iilic iilo, 

el aTlíciilo 27b cjiie se \o tará  en iilociue 271, que cine así: ninm'in t n eo  di‘ (. leca ion laopul ii en 

cO Ipoiaciones públicas, lendiaí suiaientes las vacancias absolutas seián  o c u |a id is  |voi los 

candidatos no elegidos, el . A a lúe apiob,ido en .ilmina jiaite

- Fn la p iim eia vuelta si

- Fue que ayer circuló alguna ponencia poi atii

- Para el Congreso

- Alguna ponencia, peí o liov no ha apaiecido

- Artículo 272

- Señor Presidente, ,si me pem ute  una aclaiai lón

- Con m ucho gusto, cada v e /  que usted quieia aclaiai

- Es esto, Señoi Piesidente, com o ustedes ven en la discusión de la Codiíicadoia se dice que en

el seg u n d o  inciso se conseiva pe io  se le agicga que en  la ciicunscnpcion nacional coincide 

con cada una de las ciicunscnpciones teiiitoiiales, sin em baigo  el añadido no se legistia de tal 

manera que  al segundo inciso, habiia que añadii la siguiente expiesion paia los electos de este

ar tícu lo  se co n s id e ra  q u e  la c i icunsc iipc ión  nacional coincide con cada una de las

circunscripciones te in to iia les

- Eso se agiegana al articulo 2'’2

- 272, después del inciso segundo

- Despuéo del inciso segundo, paia los efectos
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PRFSIDl'Nt lA i:>l 1 \  RIIMiUl.K A 
CF.NTRO DI INIORMACION > SISIFMAS
PA1Í.A L \  PRIPARACION Di j \  j’i l NARl A
ASAMIMFA AACIONAI C O N S I I I I A I M I ,  [,,|í,, ¡

_______________________________________ 1RANSC:R!!>( i o n  Di' Sl SiOM S______________'

Fsc piidc SCI iin inciso iciccio. i',ii<i los ciccios de cslc" irlícuio si co insu lcr i  (juc l i

c i K A i n s c i i[x ion  n<uion,ii (oinciclc con c,ici<i un:i de l is cinun-icniicioncs I c m rilon ilcs

\ lu \  bien

- No, no, d ’oi ()ucr' no \ e o  Señor Piesidenle

- Me lo lepite docioi Angnsio por (avoi

- Para los efectos de  este  ailicnlo. s<‘ ( onsideia (|ue la < i icunscnpt ion n u io n a l  c oinc ide con 

cada una de las cncunsciipciones teintoiiales.

- Yo no  veo po r  qué, eso no coincide, no se vé pcn cjuc

- í. .) no  coincide con un departam ento

- Es que  realmente para

- ( ) el primero, entra en  segundo, en cualquier lista, no tiene que \ e i  con las circimsciipciones 

geográficas

- Señor Presidente, es que  (ustamente lo que se iialila a(|ui es de la coincidencia de los periodos 

de dos corporaciones, en  dos coipoiaciones publicas, o en caigos púislicos, entonces  lo que se 

está e.siableciendo es precisamente que no se puede no puede existir esa coincidencia, v como 

la c ircunscnpción  nacional, difiere tan grandem ente de las otras, lo (]ue esi.í d iciendo c‘s cjuc’ 

cunado  se quiebra c]ue por ejemplo exista un candidato a una, a la citcunscnpciona n.u ion il no 

p u ed en  en  la circunscripciones regionales res jxx tnas ,  coincidir el elegido

- Sin este inciso no habríamos liecho nad.i.

Me da pena pero  son dos temas distintos

Visto B u e n o  Relator ía P á g i n a  l a b
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p r f ,s i d i -:n c i a  n r  i^\  r m m j h i .k  a

C E N I T í O  D F  I N F O R M A C I O N  V SIS i !  MAS
P A R A  1J\ P R F P A R A C I O N  DI l A PI F W R I A
A S A M B L F A  N A C M O N M  ( ADNS 11 1 1 M  l I i i l io 1 ck I W l

______________  'I RANSC RIPCAC3N D F  SI SK3N1 S

E.sl<i un  poco , ine perdón,i do tlo i  R.tiníie/., YO lo h;ibi,i enien<lido init i ilmt nic <;n oii<i 

sentido, pero  com o  este tem.i i‘s de mucha inte rpictación loe il a medid i <|ue adelante’ un 

debate electoial me p.iiecc’ (|uc' esa ledaccion se [irest.i por lo menos a coníunsKin

Señor Presidente’, si usted me pcimitc’ \ o  le iot>,uia ,il I)eleí>,it<iiio Ik  m ínelo 'lepe’s (|ue‘ 

pudiera hacer una explicación.

- Me paiece  bien que mientras busquemos una nue \a  redacción suspend.imo.s la considei.tei<an 

de este artículo y pasamos a óticas

- Presidente

- Pero Presidente, pe tdón

- ( . ) se impugne

- Mire Presidente es para ( )

- Y  se elige el de la pnm era vaaelta

- Doctor H ernando  H eiie ia

- Es que Presidente, quieto  hacer claridad sobie lo siguiente, lesulta que en la taide de a\er se

a p la /ó  la votación de un articulo relacionado con las inhabilidades de los m icm bios del

Congreso y concretam ente con lo que dice el numeral séptimo del articulo 185, entonces como 

esta parte del artículo 272, tiene tiue ver con lo que esta estudiando una comisión que está 

coordinada por el Honorable Constrtuyente doctor Cornelio Reces, pues sena conceniente para 

que q uede  coord inado  la redacción del articulado, que se apla/a ia la colación también de este 

artículo porque tiene que c'er precisamente con el mismoi texto

- Eso era lo que habíamos sugeiido, muchas gracias por informarnos ( )

- ) es día Señor Presidente
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PRESIDl -NCIA DI l \  R l l> l i l? l l (  A 
(CENTRO DI INI 'ORMAC ION A SIS II MAS
PARA I ^  PREPARACION DI lA  P I I W K I A
ASAMBLEA NAC,IONAI C O N S  H H JV j N j j  j u l i o  I ck I W l

_____________________________________ I RANSCJUPC ION DI SESIONES_______________

- Se ap la /a  l<i discusión del .utículo 272 

Se llama a la C odiíicadoia a (|ue ( .)

- P r e s í d e m e

- Si ^Quieii''

- l a  Codilicadoia gueiiilleia

- Patino

¡Aii, ya'

- En el artícnalo 271, en  lugar de plantear en orden de inscripción po ique  al fin y al cabo la lista 

es inscnta s im ultáneam ente  todo  m undo, entonces creo que corresponde decir mas en orden 

com o, tal co m o  aparece  en  otro artículo en  orden sucesivo v descenden te  poic]ue todas las 

personas de una misma lista son mscntas al mismo tiempo

- Sicesivo y d escen d en te ,  ese  articulo digamcjs no había sido im pugnado  m esto  es un.i 

im pugnación, s ino una  simple corrección de lenguaje, conecto, entonces en orden  suceso  o, \ 

descenden te ,  asi pasará en tonces  a votación puesto que no ha sido im pugnado  Pasamos al 

artículo 2'^3 puesto  que el 272 ha sido aplazado

Am enlo 273, a fin de aseguiai la representación piopoicionil  de los partidos cuando  se ccste 

por dos o más individuos en  elección popular o  en una corporación pública se em pleará el 

sistema de cociente  electoral, el cociente será el num eio  que resulte de dividir el total de los 

votos válidos por el de los puestos a pieveer, la adjudicación de puestos a cada lista se haiá en 

el n ú m ero  d e  veces q u e  el cociente  quepa en el rcspectico n ú m eio  de votos cálidos, si 

quedaren  puestos  ¡aoi preveei se adjudicai.in a los mavoics residuos en orden desccmclcnte ,<In 

orden  descendente ' '  En orden  descendente Señcai Presidente ha sido leído

- Pregunto ,/Poique se citó el último inciso''
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PRl-SIDFNriA DI L \ RilMiHI K \
CFNTRO DI' INlORMACiON S l S l l M\ s  
PARA LA PRM’ARACION DI I \
ASAMBIF.A NACIONAL ( O N S I I H A l . M L  ^,l„, | ]9<),
_________________________________ 1 RANSCRIPC ION Di SFSIONFS

- Poi lo que ya esta

Poi la laaon cxiilicada, allí o sea (|iie to m o  esio slm|siemenie es l i (itliriK ion de I eiKx ienie 

es obvio que  se aplica a todas las t iitunst lopi jones se aplica a la c ircunsc riiieion icyioivil o 

depaitam enta l a la eiiciinsciipcion nacional, \ a la ciieiinst npc ion nacional de t il maneia (|ue 

la C odiíicadoia o p in o  cpic esta picn.imente c (ampiendido deniro de la de í in u ió n  itener il de 

los cuocientes electoiales

- Hay im pugnaciones a este aiiicTalo

- No, no

- No hay, se votará en  blocpie el articulo 273

- Q ue  la circunscnpción nacional coincide con

- Pasamos al 275

- No aparece aquí. Articulo 275 la elección de Piesidente t \  icepicsidentc* no podiá coincidir 

con  otra e lec c ió n ,  la e lecc ió n  de Ccmgieso \ la de a u to n d a d e s  \ c o ip o ia c io n e s  

depaitam entales y municipales se tiaia en lechas scfiaiadas Lstá leido Sc-noi Piesidenie

- Seiior Presidente, Ivan Maiulanda

- Siga

- Habíamos hecho  una observación, cuando vimos este texto en la piimeia vuelta til \cv, sea 

pertinte volver a ella, p o iq u e  no se atendió, ,t \ e i  si es pi^-iiblc cambiar es.i redacción del 

segundo  inciso d ic iendo  la elecccion de Ccsngiescr se hará en (echas separadas a la de 

au tondades  y corporaciones depaitamentales \ municipales para c|ue ()uedc más d a io  \ no se 

pueda interpretar, que son tic's o cuatro elecciones scpaiaclis
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PKI-SIDl'NCIA 1)1 lA KMMiHIK A 
Cl'N'i'RO DI- INl-ORMAC ION ) SISI IMAS
PARA IJ\ PRI RARAC ION' 1)1 1 \  P ll  NAKIA
ASAMB1F.A NACJONAl ( O N S l l i l i M N l l  jiilio I d( IW l

_____________________________________ iRXNsc KiPcioN n r  s i .s i o m  s_____________________________ '

Señor Piesidenie.

llahiia  (lue vei si la ( omision (O oid inadoi i <icei-)l nía c.si inlcrp; l ición de l(-s |vii i a r dos

Pero tendna que  ser sei^aiada de no sejiatad i i

M u th o  más elaia Señor Presídeme , la redacción sugerida poi el Dele-aitino l \ án Mini l  inda

- Sencar Secretario sírvase (. )

- Gracias Señor Presidente

- Cómo, leálo Señor Secretario

- La elección de congreso, se hara separadamente.

- Se hará en  fechas separadas

- Se hará e n  fecha sep a rad a ,  a la de au toridades y corporac iones d ep a r tam en ta le s  v 

m unicipales

- De la de

- De la de, no a la

- De, de, de

- No a la de, sino de la de, entonces si no  hav objeciones se considera cjue ese artículo se puede 

votar conjuntamente, es el articulo 275, con un cambio de la redacción del secundo inciso.

- Artículo 275

- Perdón  Señor Secretario, me m andan una razón de la ( omisión ( odilicador i d iciendo (juc 

ellos son responsables de los textos cjue tenemos en nuestro podc'i hasta el articulo 291 jxtc
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P R H S i n i N í  l A DI  i A R I P I B I K  A 
C r .N T R O  D i  I M O R M A í  i O N  'i SIS'II MAS
P A IÍ .\ l A  P R I P A R A C K O N  DI  l A  IMI N A KI A
A S A M B I i ' A  N A C i O N A ! .  ( O N S i l i l D i N - j j  , , ,1,, .

__________________________________________ I R A N S C R I P C i O N  Di  SI S i O M _S_________________ ~

que existen por .ilií un.is xeisicnies in.is adel inte d e  ese i i i íeulo (|ut n o  ( . , ián m i I o i i / k I  i . ,  por  la 

C om is ion  Codificadora

Peí o Señoi Pi í'sidenií.'

Dejeme expiita i

Mocion de o id en  Peicv

- Sí

- Yo v en g o  de  la C odificadoia  y efectivam ente allá fue muv so rp ien d e n ie  paia  ncasotios 

en te ra rnos  de  q u e  en  la oficina de  la prensa de la Constituyente han lepar tido  del 192 en 

adelante, cuando  lo que nosotios hemos visto, es hasta el 291 \ estamos certificando el resto

- Pero nadie ha ( )

- Muchas gracias, de m anera que prevengo a los contstitu\entes de que ha\ unos docum entos  

que  no  tienen el respaldo de la Comisión Codificadora a partir del articulo 191

- Del 291

- El 291 inclusive el q u e  ten em o s  en  nues tio  poder si tiene el resisaldo de  la Cornisón 

C ooid inado ia , Serioi Societario el articulo 27ó

- Articulo 27(S 11 Conseica Nacicsnal I lectoial se com pond iá  del núm ero  de m iem hios  (|ue 

determ ine la ley, que no delx; ser m enor de siete, serán elegidos por el Consejo de Estado paia 

un  p e r ío d o  de  4 anos, de  tem as  e leboiadas  poi los paitidos \ n io \im ien ios  políticos con 

p ersonería  jurídica, el C onsejo  deberá  reflejar la com posición pr/lítica del C o n g ieso  sus 

m iem bros deberán  reunir las mismas calidadc's cjue exige la C onstituciois paia sci Magistrado 

de  la Corte Suprem a de lusticia, v no serán en ningún caso leclegibles. Está leído Señor 

Presidnete

- Pregunto sr hav objecrcnes al artículo 2/6  cjue ha sido leído.
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PRI'Sini NCJA 1)1. 1 \  R1 1>I Hl.K \
CI NTIK) 1)1 1N1C)RMA( ION ) SISl lMAS
P A R A  L \  P R 1 1 > \ R A (  I O N  1)1 l .A IMI N A I . I A
A S A M B I P A  N A C l O N A l  ( O N S  11 1 I A l ' N I K jiili:: 1 d.  l;<>]

_______________________________  I R A N S í  R I P C I O N  1)1 SI S I Ü M  S

iJna picgunl.i Sctidi P icsulenic 

I na piegiinhi 

Sobie pregunuis.

- Pata del docloi Ram iic / Oc.impo csi i clisiriido el docloi f)( anipo Raiiiíiez (^)ctnip()

- Fstov o y en d o  co m o  s iem ine hono iab le  delegaiaiio con cnidadc) \ atención

Yo había sugerido, en  la Comisión Coclilicadora, que se mrtrodujeia c‘i lé im ino  peimanenic ' 

es decir q u e  esos magistrados tendrán el caiactei de pe im anenies  paia evitai cjue lo que ocu iie  

hoy siga s iendo  de  ord inaiio  suceso  que  es que son los magisti.idos, que adem ás de <xu|xu ese 

alto cargo, s iguen  e jerc iendo  la profesión de abogados por e jem plo \ no  se desempei'ian en 

forma exclusiva, en  una  se n e  de  tareas nuevas que se les han asignado en  esta le lo im a, de tal 

m anera  q u e  sería im poitan te  que  miráramos que pasó con esa propuesta  cjue se hacía allí

- Sí, yo no  la veo  recogida aqui tam poco, me paiece que se d e te i ía  tratarse mejor en la norma 

de las incompatrbilidades, yo creo  que es imposibles, por lo m enos desde  mi jx into  de \ is ia  

que  p u ed a  haber, consejercss que p u edan  ejercer su piolesrón

- C onstrtuyenle R am iie /,  ccan la venia de la Presidencia, es para preguntar si no será mejoi 

e lim inar en  amtsos textos "en n ingún  caso" v "nc> seian  leelegibles" srsbia la exjsrc'sión "en 

ningún caso"

- si, se p u ed e  eliminar y creo cjue usted lo h,uá allá en la comisión de estilo 

Perfecto, de  m anera cjue cjuería su visto bueiKs.

- Entonces  p ieg u n to ,  si hay una  objeción o si la to d i f ic a d o ia  aceisiaiía la inclusión de la 

palabra que  han  d icho  <•! :> palabra es cual-' permanentes

- Perm anentes
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PRESIDI N( lA 1)1 1 \  RI IM HI.K'A
CENTRO n i l N r O R M \ (  I O N  'i SISllMAS
P A R A  1.A P R r P A R A (  I O N  iSI i A PII NAHIA
A S A M B I F A  N A C I O N A !  (  O N S  I FU íYI.N'I P lulio I di 1901
_____________________________  I IPANSt .RIPC iON DF SI S I O M  S

No cics.ilorlun,1(1,míenle' no nie siento l i . in en n en ie  Señor i’residenlí ' .uii. n / u l o  poi li 

Comisión C odifiL.idoi.i p,it,i iniioduiii ese C|ue es un l uiibio h isiintc sustan ti io  v s:> iirelenrri 

(|ue este lem.i se hicier.i to m o  lo he ditíio  [lor el i ido de las ineonip itihilid teles (iori|ue e s ijiu 

eiet) e]uc es iiieRulai e|ue pued.in ejeieitaise smnilatane.imente las elos luneiones \ póein i 

recome'neiarse e|ue en  el even to  de que se seiialen Lis leompitibilidaeles i otros luneion iiios

por e)emp!o de la Rama )ueiitiil puedan introducirse alli

- Entonces doctor Echeeeirv

- Señor Preidente, entonces  yo lo im pugno paia

- Lo impugna, bien, ha sido im pugnado el articulo 276, dos, siete sets, aititu ios dos siete siete 

277, Señor Secrelano

- Artículo 277, el Consejo Nacional Electoral tendrá de conío im idad  con la lev las siguientes 

a tnbuciones  especiales primero, ejercer la suprema inspección y vigilancia de  la o igan i/ac ión

electoral Segundo, elegir y remover al registrador nacional del estado civil Teiceto  conocer v

decidir definitiv'arnente los recursos que se interpongan contra las eieeisiernes de sus delegados 

sob re  esc ru t in io s  Cuarto, servir de cu e ip o  consultivo del G obierno  en  m aterias de  su 

com petencia ,  p resen ta r  p ioyectos  de a<to legislativo y de lev v recorncndai p iovectos  de 

d ec re to  Q uin to , velar por el cum plim iento  de las noim as sobie pait idos  v m ovim ientos 

políticos, V de las disposic ions sobre publu  idad v en iues ta s  de opin ión  poliiica por los 

derechos de  la oposición y de las minorías v por el desarrollo de los p ro te so s  (‘leítrvrali's en 

condiciones de plenas gaiantias. Sexto distribuir Icrs aportes <)ue para el Im inciarnientiv de las 

cam pañas  electorales y paia asegurar el derecho de participacrón polítiia a los i iudadanos 

establezca la lev. Séptimis, eíectuai el e s i iu tin io  general de toda votación na iional dar los 

resu ltados defrnitrvos y expedir las t rcd e n t ia le s  a que hava lugar Oct avo recnnocer la 

p e rso n e r ía  jur ídica d e  los partidos  v m ovim ientos  politicos. N oveno r eg l ament a r  la 

partic ipación de los partidos y movimientos jaolitiios en los medios de comunic i t ión sociai 

del E,stado Décimo, colaborar para la realización de consultas internas de los p.iitidos y 

movimientos para la escogencra de sus candidatos Once daise su propio reglamento. Doce lis 

dem ás que le conirera la lev I sta lerda Sei'ioi Pi(.‘sidente
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PRESIDENCIA DI LA KLPUBIICA 
CEN'reO DE INEORMACION V SISILMAS
PARA lA PREPARACION DI I ^ P I 1 N \ R I  \
ASAMBLEA NACIONAL CONS 1 El UYL NT L Julio 1 do IW l

________________________________ TRANSCRIPCION DI SESIONES_________________________________

- Muy bien

Piegunto s! hay objeciones a este articulo (jue merezca teniu el calificativo de imjsugnacio

- Señor Piesidente, yo pediría ajsovo para una impugnación mientras consulto un tema si me 

permite

- Yc:> lo apoye; honorable D elegatano Jyán Mauilanda

- Gracias

- Yo quiero  hacer una pregunta Señor Presidente

- Sí.

- Si el numeral sexto po r  contem plar una atribución y que no fue aprobada en  p n m era  vuelta 

necesitaría los 48 votos reg lam éntanos de la d is tn b u aó n  de los aportes para el finianciamiento 

de cam pañas electorales y asegurar el derecho a parücipación política

- Hay otros más. el décim o por ejemplo

- El d éa m o  también, exacto

- Sí, vamos, se impugna y vamos después a establecer la fomia de la votación el décim o si esta

- No, el décim o sí estaba en  la pnm era  vuelt<i

- Sí

- Octavo, el numeral sextca Señor Presidente, es el que no estaba en la primera vuelta

- Sí, Señor P residente sin perjuicio de lo que usted resuelva con respecto  la vo lum en  de 

votación necesario, yo quisiera explicar que com o esta facultad no había sido, com o  laien lo 

señalan, in troducida por la Plenaria y aparen tem ente  quedaría en m anos del G ob ie rno  se
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p r f . s i d i : n ( J A  d i  r i p u b i i c a  
CF.NTRO DF INFORMACION V SIVI FMAS
PARA I-A PRIPARACION DI lA PiFNARIA
ASAMBIFA NACIONAI C O N S i n U Y h N I I  |„lio 1 de IWl

________________________________ TRANSCRIPCION DI SI SIONI S_____________

considero por la Codiíicadota cjue dada la cin iinstanci,i de (|ue .ujoi c-siaian ie()ies(_-nl idos los

partidos políticos, puesto cjue el origen viene de teína, de mocimienlos |volíticos puesto (|uc el

origen viene de alia, eia  mu c h o  mas equitativo probablem ente v mas lep iesenta livos  si li

decisión se tomara por el Consejo en lugar de las autoridades administi itiv.is

De todas m aneras parecería que es en  un tema a pesar de cpie lo acoja la C od iluadora  si' 

necesitaría 48 votos, muy bren, ese articulo el 2(i7 ha sido impugnado pasamos al artii ulo Z~’H 

que es el ultimo del capítulo este

- Artículo 278, el registrador del estado civil será elegido por el Consejo Nai roñal Llectoral por 

un período  de cinco años y deberá reunir la.s mismas calidades que exige la Constitución paia 

ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia, no será reelegible y ejercerá las lime iones que 

establezca la ley rnlcuída la dirección y organización de las elecciones, el registro civil y la 

identificación de  las personas, así com o la de celebrar contratos en nom bre de la Nación en 

los casos que aquella disponga, está leído Señor Presidente

- Pregunto si hay ob.servaciones a este artículo, por lo visto no ha sido im pugnaddo  el artículo 

278, entonces al terminar este capítulo vamos a poner en votación los siguientes artículos el 

268, 270, 271, 273, 275 y 278 los que estén por la afirmativa, sírv'anse levantar el brazo

- Por la afrmiatrva, uno, dos, tres , cincuenta y uno por la afirmativa, han sido aprobados Señor 

Presidente

- Presidente, Guillenno Perr\'

- S i

- Para que la Secretaría nos confirme que el 208 es la versión que nos d is tnbuveron  luego, 

(■Verdad-', la distribución

- No la que venia

- |Ah SI es', la que votarnos fue la que se leyó por supuesto
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PRESIDENCIA DI: lA RI I’HBl K A 
CENTRO DE INEORMA( ION 'i SIS II MAS
PARA LA PRI.PARACION DI I \  iMI'NAKIA
ASAMBLEA NACIONAI C ONS'il I L YIN I i julio 1 do ] )̂')\

_______________________________ IRANSC RIPCION Di SI SIONl_S_____________

- La que se leyó si

- la que  envío la ( odiíieadoia apaite o se i  a iná(|uin i, la (dijei ion

- Enlonces en lie  los aitítu los iniisugnados vamos a tialai de iesolv<>r el problema del irtíuilo

2Ó9 No del 2ó9A, que ese \ a  fue apiohado, el 269 (jue tenemos ahí una impugn it ión h ihiendo

sido im pugnado  tenem os <|ue ponei en votación el texto del phmca debate los que estén [loi la

afirmativa sirv'anse levantai la mano

- Por la afirmativa del texto del prim er debate  del 269 uno, dos .t ies .cuatio  cuat ro p o r  la 

afirmativa

- Ha sido negado

- Negado

- Corresponde p o n er  a votación el artículo 269 en  el texto de la Comisión Codificadoia

- Señor Presidente, quisiera retirarlo porque  es igual al otro, de tal m aneta que para q u e  haya 

una sola votación

- Le agradezco mucho

- Q ue tiene 64 firmas

- Q ueda una p ioposicion sustitutiva, sírvase leerla po ique no hav texto que \ o  conozca.

- Q uienes  elijan g o b e in ad o ie s  y alcaldes im ponen poi m andato  al elegido, el p iog iarna  que 

presentó  al inscribirse com o candidato, la lev leglamentaiá el e je rc iao  del voto p iogiam átivo  

Está leída Señor Presidente

- Los que estén poi la afiimativa sírv'an.se levantai la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, ties , cauienta y cinco votos afiimativos
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PRES1DF.NCIA DI- lA  RIIMJBIK A 
CENTRO DE INEORMACION 'í SISII MAS
PARA LA PRI'PARACK)N DI lA IMl \ ARI A
ASAMBLEA NACIONAI C.ONS'l TI l JYI M  I lulio 1 ele IWI

'IRANS(.RIPC ION DI S1SK3NIS

Ha sido negado  el aiticiiiis ^No ha sido''

No Señor Piesidenie no ha sido negad<^

- Peí don

- Es un artículo totalmente nuevo

- Perdón no ha sido negado  po ique  lecoge el articulo de la Codificadora y le hace una adición 

que venía aprobada del pinnei debate, así que eso ncs necestitaba cuarenta y ocho  votos

- El presidente no dispuso que había votación calificada para este artículo

- Esto quiere decir que es un  artículo totalmente nuevo, mire

- No lo es, no  lo es, es el mismo texto de la Plenaria

- El que determina eso  es el Presidente

- Oigamos al Presidente

- Yo creo que ese es un aitículo que aunque aparece ser como nuevo, hav la ciicunstancia que la 

parte que agrega sí fue aprobada en pnm ei debate, entonces si tiene esa salvedad, de maneia 

que se considera p robaddo  el artículo

- Ah bueno

- El artículo, pasam os al articulo 27ó, que lúe im pugnado ¿Hay alguna piopcisicion sustitutiva. 

Señor Secretano’ el dos siete seis, 276

- Sobre el dos siete dos, 272 no hay nada todavía J'Jo Señor Presidente’

- No hay ninguna, ¿Quién impugnaría la este articulo-' el 276
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PRI'SIDHNCIA 1)1 lJ\ K l l > l I L i i c : \
CHNTRO DL INl-ORMA(JON Y SISl lMAS
PARA lA  PRI PARACION i:)l lA Pl l  NAKlA
ASAMBLHA NACIONAL ( ONS'Il 1 LjY’L'N I L |ulio 1 ele 1991

IRANSCRIPC ION DI Sl.SIONl S

YD hav una susiiiutiva Señcai Piesidenle.

S i hay una sustiiutiva, entcínccs los lexlos 

272, cslá pendienlc de una redacción

- 270

- ¿Cuál están  averiguando'' '

- Es Alvaro Echevern

- 276 o 272.

- 272 está pendiente, 276 hay una sustitutiva

- El 272 doctor Augusto

- El 272 está aplazado

- Por eso, el doctor Augusto dijo que iba a ampliarlo

- Está aplazado, hasta que no aparezca un lexio, entonces el aiticailo 2"'6

- El artículo 276 tiene una sustitutiva que dice el Ccansejo Nacional Electoral se com pond iá  del 

núm ero  de miembros peim anentes, que detenm ne la ley que no debe sei menoi de siete, serán 

elejidos p o r  el Consejo de Estado para un período de cuatro años, de  ternas e laboradas por 

los partidos y m ovimientos políticcxs con personería jurídica El Consejo deberá  reflejar la 

com posic ión  política del Congreso, sus m iem bios deberán  reunir las mismas calidades que 

exige la Constitución para sei Magistiado de la Corte Suprema de Justicia y no serán en  ningún 

caso reelegióles
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PFÍl.SIÜUNCIA DI lA RM’DHIK A 
CENTRO Di: INFORMACION Y SISIhMAS
PARA [A PREPARACION DI lA PI I . WRI A
ASAMULEA NACTONAl ( C)NS 1111 lYI N I I | mIh> I de IWI

________________________________ 'IlCANS(,RIP(TON DI SI SIONl S_________________________________

- l a  única dileienc la Scnoi PrcsidcMilc es el tcmiino "peincincntcs" p ira li iniciíi u i(')ii de c-^c

( I

- E,1 Delegatario, ha leído la palahia "pcimanenie".

En ningún caso

Como jxíitenecientc al texto de la Comisión Codiiii adora, el (,onstiúivente ITiminv. dice (pie 

no se siente ten tado  a acepti com o una pio |iuesla de la Codihcadoia en tonces  haÍMiamos. 

tendríamos que votai

- Señor Presidente, si us ted  me perdona, po ique es que quiero ilamai la atención de algo muv 

im portante  para efecto de que cuando  se vote, se vote con los ojos abiertos, com o  ustedes 

obsevarán en  el texto onginal, no quedó  deteim m ado quién elegiría los miembros del Consejo 

Nacional Electoral, por lo tanto me parece que sena muy peligioso que tuviésemos que llegai a 

aprobar el texto ong inaiio  de la Plenaria po ique quedaría sin deteiminac lón, ¿Quién elegiría'', 

y en  el caso que p ro p o n e  el doctor Alvaro Echeveiii, se establece que deben  ser e legidos de 

ternas po r  el consejo de Estado, ese vacío es muy grave porque yo rogana fiancam ente que  no 

se ap robara  el tema, la proposic ión  originaria de la Plenaria, en  el otro  caso, en  el de  la 

perm anencia  pues es que  la circunstancia es que para algunos miembros del Consejo no se 

amerita que  haya algunos Delegatarios sobre todo que ha quedado  muy m dete iim inado , poi 

parte de  la ley, el número, y puede resultai exagerado desde el punto  de vista de sus funciones 

que tengan que estar trabajando de maneia jseimanentc, es esa la laaon

- O  sea que  al no  podei incluii la palabia peimanente, tenemos que consideiai ob je tado  este 

aitículo y votar entonces  el texto de primer debate, en caso que fuese negado, v o h e i iam o s  al 

articulado de la Comisión Codiificadora, los que estén a la \o i  del texto ap io b ad o  en  piimei 

debate, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa del texto del piimer debate del aitículo 276, no se legistian Senoi Picsidente

- Señor Presidente ¿Usted me permite hacei una pregunta sobie esta votación'-'

Sí
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PRI-SIDI-NCIA DI' I-A HIPIJBII^ A 
CF.N'IKO d i : INFORMACION Y SIS II MAS
PARA Ij \  PRI PARAÍ ION DI lA PU NARI A
ASAMBIFA NACIONAL CONSTFl IJVI N"I! |uli<> 1 de* IWl

TRANSCRIPCION Di SI SIONI S

E.S que com o existió el \ ’.Kio en la piimeia vuelta, \ o  no se si la definic ion de ese t iiterio por 

p a n e  del Consejo de Fsiado lequen iia  entonces la mavoiia de los i8 votias p o u ju e  en el 

pnm ei debate  no se dispuso nada al respecto

- Señor Presidente, con todo  respeto yo creería que no, porque  aíjui s im plem ente  se esta 

llenando un vacro, no es un tema nuevo, porque se trata de la eleccicm de los m iem bros del 

Consejo Flectoral

- Me parece entendrble la explicación, entonces tendnam os que, es decir cjue no se recjuiera, la 

propuesta es que este artículo requiera a los dos terceras partes

- No, es una pregunta, sencillamente, es una pregunta a la Presidencia, Señor Presidente

- Señor Presidente

- Sí

- Para una  p ropuesta  sustrtutrva, respecto al Corcsejo Nacional Electoral, para su coníormación, 

que se tenga en  cuenta, por organizaciones sociales presentes en el Congreso

- ¿Usted lo que p ropone  es eliminar eso-'

- ( ) Señor Presidente

- No, Señor Presidente eso esta dicho ahí, en la Constitución ( )

- Fstá d icho ahí en  movimientos político'-

- Una cosa son  los m ovim ientos políticos v otra cosas son los m ovim ientos  sociales u 

oiganizacicjnes sociales

- Un movimiento social e n  el Congreso tiene representación jiolitica
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PRESIDLNCIA DE 1^ RI FI EIK A 
CENTRO DE IM ORMACION 'i SIS'11 MAS
PARA PREPARACION DI lA ]>1,I N\ RI A
ASAMBLEA NACIONAL CONSl 11 IIYPN'I L )ulío 1 dc‘ 1991

________________________________ IILANSCRIPCION DE SI SIONI S_________________________________

- Si, yo c ieo  que

( ) en el Congicso, eso es un óis’ano iiolíiuo u m  u'pi(;seni icion allí es pólitit t

Pailidos y mo\'irnientos

- Am sea de íue i /as  esjx'ciaies

- Esa sustituiiva habiía que  ademas, daile un tiámiic diterenie peio  cieo, hones iam ente  doctor 

Rojas, no me parece que  se liaya excluido ahí ningún tipo de organi/'ación pues p o iq u e  toda 

orgamzación q u e  se pie.senle a elecciones y se vaya ai Congieso pues Pues es política en  el 

sentido am plio de la política que no sean los partidos políticos, de m anera q u e  yo creo, me 

permito con todo  respeto  desestimar su propuesta que me parece inteligente, p e io  es excesiva, 

yo co r re sp o n d e  ped ir  la votación sobre el texto del primer debate  Los q u e  esten  por la 

afirmativa ... eso  ya lo votamos Toca es votai ahora el texto de la Codificadoia, sin la palabra 

"perm anentes"

- Por la afirmativa, el texto de la Codificadora Sin "peimanentes", uno, dos, tres, d ie / ,  d ie /  poi 

la afirmativa Ha sido negado

- Lia sido negado

Vamos a votar el .sustantivo que incluye la palabra pe im anen te  lo s  que  esten  pot la 

afirmativa

- Por la afirmativa- uno, dos, ties, treinta y cuatro votos pot la afinnatíca

- Ha sido negado, ¿ las ties posiciones-’

- Volvemos a la primera

- Hay que volver a la del pnm er deLsate Los que estén por la afirmativa

- Por la afirmativ-a
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PRFSIDFNCIA DI' lA  R1 PUBLICA 
CENTRO 1)1. INTORMACLION ) SISILMAS
PARA lA PREPARACION DI lA PI T.NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTTl IJYEN'l L |ijiu> 1 de 1</)I

'1 RANSCRIPCION 1)1 SI SION! S

Senoi Piesidcnle, si vo llamé la atención sobre

- Pido violación nomin.il, Senoi Presidente, ]iot(]iie no h<i\ .uención

- Si, está un poco  dispeisa la atención de la Asamlslea, con la /ó n  [leio natuialm ente estamrjs 

\ otando un texto (jue si no se aprueba

- ( ) esta también Lsaslanle dispeisa

- Síndrome del puente  Emiliani

- Entonces a

- Se hace esa votación

- Aparentem ente fue q u e  los miembros de  la Asamblea no volaron

- No, Señor Presidente, no La verdad fue que votamos como estábamos, unos vota ion  a íavoi, 

otros votaron  e n  contra, la p ropuesta  está derrotada. Señor Presidente, lo que  hay es que 

volver el reglamento dice cóm o volvemos a la propuesta original

- Lo votamos, si. es que la preocupación de la Presidencia es que nca tengamos cjue apela: todo 

el t iempo a las votaciones nominales, porque ustedes se dan cuenta de la prem ura del tiempc:i 

en que estam o y ese es un sr hubiera concentración, ese mecanismo de la votacuín nominal, 

pues significa una pérdida de tiempo

- No, Presidente

Si.

- Moción de orden, yo creo que debemos insistir en el sistema tal, previa una adm onición de la 

Presidencia a que todos estemos atentos; lo que paso en la votación anterior. Señor Presidente
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PKi:SinhN( lA DI i A Rl l>t BlIC A 
CINTRO DI I MORMACI ON  ̂ Sl Sl l MAS
PARA lA i>RTPARA( ION DI I \  PI T;N \P I \
ASAMBl.P.A NACIONAI ( O N S I I I I ) V I N I I  julio i tic IWI

_________________________________ I RANSCJ<IP( ION DI SI SlOM S_________________________________

es cjue le.ilmenle iio tiuereinos ese e\tes<> hu io i  r.üito ()ue resviU t dt i u u un r> nvieisn Uui i .

fXTmanentes pata  unos señores tjue eierten  una funt ión tiisconiinu i

Si no les pagan sueldos, ( . .) en ton tes

( ) un d is tu iso  sohie el lema

- Entonces que  no le paguen  si no (xrr sesión, pe to  no les [baguen < .isi ( el 1 stado

- Q u e  les paguen  h o n o ta n o s  v no suekkr de tiempo com pleto  para t |ue trabaien un día a la

semana

- Sí

- Presidente

- Señor P tes iden te ,  yo  q u ie ro  hacer una  m oción es cpie cu a n d o  se ap iuelra  lo tpie un

Constituyente ( ) com o  lo contiaiio  se llama una baibatidad, /Como es eso''

- ( ) la p iimera parte

- Todavía Ies falta todo eso, com o no sea( ) aquí mismo

- Vamos a p iocedei sin esa piimera paite de su mtei[x>lación, ahora ..

- Piesidente

- Si

- Yo cieo, t o m o  se ha dicho acjui, va no ha\ más remedio que \ol ai  el original [x r o  sí setía 

bueno  que  la Presidencia les pidieia a quienes están alueia del salón que \ u e h a n ,  \ que  ha \ a  

un  poco  mas de silencio en la sala, es que muchas \ e t e s  no se cstuclia  po rque  ha\ m uchos 

Delegatatios que  testan haciendo cctinveisationes individuales, en ton tes ,  p ú a  <iue nos po d am o s  

concentiai un  poquito  más en la votación
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PRrSIDI-'NClA DI 1 \  R11>HIMIC \
ChN'nU) DI' INFORMAC ION 'i' SIS'I l MAS
F’ARA I-A PRFPARACiON DI I \  IMFWKI X
ASAMBIFA NAC'IONAI C O N S l i l l j M N i l  |ulio 1 de l ‘WI

IRANSC.RIPC ION DI SrSiONiS

Me p a ie te  cjiie va los aiixiliaics C|ue te nemos han hecho dos rondas e'st in li ieienrlo nn i 

tciceia, tengo m iedo de cjiie ha \ a  una debiht.ieión una dehilidad del ( juóium

Señor Piesidente, un lecestr de qum ee minutos, /no  seCnt leeomendaiile^

- No, vo cieo  (]ue seiía ix'oi, \oivei a leunii el (|uorum en este m omento los (|ue estamos .u|uí 

tenem os que  com piom eternos  a mantener un quor um <jue es \ital  para los hagros del día de 

lioy vamos a proceder a votar

- Señor Presidente

- Sí

- Pregunto, sr será posible un p eq u eñ o  re te so  para hacer tatra su''titutrva que acople todas las 

posiciones, para no v'Otar una cosa que nadie cjurere

- Terminar el Artíailo que se aplace el ArticT-rlo

- Estamos en  votación v, en  principio, u n o  no debe  aplazar vo taciones, p o iq u e  en  los 

reglamentos del todo el m undo  se establece que no se ap la ten  las \otacuanes, lo hem os hethta, 

claro está ,no sé si sea a ver, si más bren aplazamos la votación com o lo hem os hecho  con 

otros Arüculos y seguimos en  lo que nos lalta

- Señor Presidente v si h im am os la de la Codiíicadoia 48, /Usted aceptaría ese expediente ' '

- Presidente, se p o dna  hacer lo siguiente, podem os votar la de la Codihcatitaia \ ,  obviamente, 

necesitaría aS votos p o iq u e  ha sido negada,pero  que le dem os esc chance a una sustitutiva 

idéntica a la de la Codilicadoia que si sacx 48 votos, pedecto, v sino

- También necesitaría a8 votos ,¿verdad''

- Sí, sí Señor
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PRr.SIDlNC:iA DI lA RIIM' HIK \
CRNIKO DF !NIi ()RMA(i()N \  SiSl IMAS
PARA lA PRI PARAC.iON DI l A P1 I NAKIA
ASAMBi r A N AC IONAI ( O N S  1 I 1 1 1 Y I  N'I I I i i l i o  1 c í e  1 ' / > I

________________________________ 'IRANSCRIPCION DI SI SIOM S_________________________________

Entonces, eso  cjiiiete decii cjiie snsisendcMiios hi voiaeión

- Una biien.i s o U k  lón esa

- Mienitas se consiguen las liiinas, a sabiendas dc‘ (|ue la Piesideni la tiende i no suspender 

\o taciones, [Xmo h<i\ (¡ue salvar las e\[X‘iienci.is como se pueda

- No, están, va c'stán \ a  esian las lum.is Señoi Piesidente no es necesaiio el reec-so

- Bueno

- Y lo pone  a votación, necesita 18 votos

- Pero ¿ d ó nde  están las fitinas'''

- Son 5 firmas

- Para presentarlas, y usted lo somete a votación, v si tiene 18 votos está aprobada

- Bueno, hagám oslo  así, entonces  se vaieive a leer el texto de la Codrfrcadora sin la palabra 

"perm anente"

- Articulo 176 1.1 Consejo Nacional Electoral se com|aondrá del num ero  de m iem bros cjue 

d e tem nne  la ley que no debe ser menor de serán elegidos por el Consejo de I st uio para un 

p e r ío d o  d e  i años  d e  ternas e laboradas  por los partidos v m ovim ientos  jaolíticos con 

personería  jurídica, el Consejo deberá  reflejar la com posición politic.i del C ong ieso  sus 

m iem bros deberán  reunir las mismas calidades que exige la Constitución para ser Magistrado 

de la Corte Suprema de justrcra v nca serán en nrngiin caso reelegilales I stá jiresent.ido por más 

de 5 Constituventes

- Se necesita votacrcán nominal entonces

- Señor Presidente pido, pido apovo para votación nominal.
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FRI'SIDI-NCIA DI' lA RLPl : IUI(A 
CRNTRO DH INFORMACION 'i SISi lMAS
RARA lA PRI-FARACJON n i  lA I ' I INAKIA
ASAMBLFA NACIONAI C.ONS'II HjYFN II lulio 1 d e  iW l

_________________________________ lR\NSC,RlPCi(jN ni SI MONI S __________________________

Aquí lo tiene d o d o i  M.uulanda 

( ) tiene apovc; en  la \o tación  nominal

V'otación, entonces los que están poi la afirimuna s íi\anse lev inl ir la mano 

Hemos pc*dido votación nominal

- ¿ Q u ie ten  nom inaF

- Sí, ped im os vanos Constituyentes votación nominal para poicjue esta muy precario

- Fd doctor Holmes, el doctor Marulanda, mi persona y el doctor Cialán

- Bueno, Señor Agente, dígame un núm eio de 1 a 72

-  50

- Número 50, de ahí parte la votación

- Pineda Sala/ai Héctor

-Sí

Pla/as Alcid Guillermo

Sí

- Ramírez Cardona Augusto

Sí

Ramírez. O cam po Augusto
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PRESIDI NCIA DI lA KI PUEI K A 
CENTRO DI IMORMA( ION 'i SISIIMAS
PARA PRI PARAC ION DI l A Pl.ENAKIA
ASAMBLEA NAC lONAI ( ONS 111 IjYI N II julio 1 d f  19<>1

________________________________ TRANSCRIPCION DI. SESIONES_____________________________

- S i .

Reyos Reyes ( cMnelio

S i

Rodado Noiiega ( arlos

- Sí

- Rodrigue/ Cespedes Abel

- No.

- Rojas Biiry Francisco

- Sí

Rojas Nrño Germ án

- Sí

Salgado V asque/ Julio Siinon

Si

- Santamana Dávila Miguel

Sí

- Serpa Urrbe Horacio

- Sí
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PRESIDENC IA DI lA  K1 PUBLIC A 
C E N m J  DE INEOR^L^CUO^ 'I SIS 11 MAS
PARA lA  PREPARAC:iC')N DI lA PI I NARIA
ASAMBLEA NAC'IC:>NAI CX)NS 1111AI N'II )ulio 1 cic- IW l

________________________________ TRANSCRIPCION DI SISIONFS_____________________________

Toio Zuluaga José Gemían

liujillo CiMüA C.ailos Holmes.

- Si

- Lliibe Valgas Diego

- Sí

- Vásquez Carnzosa ATredo

- Sí

- Velasco Guerrero José María

- Sí

- Verano de la Rosa Eduardo

- Sí

- VSlla Rodríguez Fabio de Jesús ¿Villa Rodríguez Fabio de Jesus''

- Yepes Arcila Hernando

- Sí

- Yepes Parra Miguel Antonio

- Sí
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PRESIDFNC.IA D t  Ij \  RIPIIBI K A 
CENTRO DE INEORMACION Y SIS'l PMAS
PARA lA PREPAIFACION DI lA PI I NAKIA
ASAMBLEA NACIONAI CONSUTUYI N'il [uiio 1 de IW l
________________________________ TRANSCRIPCION DI SI SIONl S_____________________________

Zafra Roldan Gustavo

- Zalamea Costa Alberto /Zalamea''

- Sí, ahí está

- Abella Esquivel Aída Yolanda

- Sí

- Aballo Roca Carlos Daniel

- Sí

- Arias López Jaime

- Sí

Benítez Tobón Jaime

Cala Hederich Alvaio Federico

Sí

- Carranza C o ionado  Maiía Mercedes

Cam ilo  Flórez Fernando

- Sí

Castro Jaime.
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PRESIDI NC-IA DI LA KLiniBlK A 
CENTOO DE INFORMAC ION Y SIS'II MAS
PARA IJ\ PRI PARAC ION DI I \  PI l .NAKIA
ASAMBIEA NAC lONAI (O N S  111IIYI N 11. Iiilio I de IW l

_________________________________TRANSC RIPC'ION 1)1 SESIONES_____________________________

- Cuevas Romeio lulio.

- Si

Chalita V alen/uela  Mar t o  Antonio

Echevem  U iubuiu  Alvaio

No

Emiliani Román R a 'm undo  ¿Emiiiani Román Raimundo-'

Se fue

- Esguerra P o rtocane ro  Juan Carlos

- Sí

- Espinoza Facio-Lince Eduardo

- Fajardo lan d ae ta  Jaime

- Sí

- Fals Boida O d a n d o  

Sí

- Fernández Renowit/kv Juan B

- Sí

Visto Bueno R ela tor ía __________________________________ Págini 170
-----------  (es f ie l  ropta  de  la grabación  en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRLSIDhNÍJA 1)1 l \  Rl i ’l JBl iCA 
CRNTOO DI- INFORMACION Y SIS II MAS
PARA LA PRLPARACION DI I \  IM i . NMdA
ASAMBlhA NACIONAL ( ONSTI11!YI N'I I Julio 1 ele IW l

________________________________ 'IRANSC RIPCION DI SLSIOM'S_____________ _______________

Galán Saimicnto Antonio

- Garcés l io ied a  Maiia le iesa

- G a r /o n  Angelino

- Sí

- Giraldo Angel Cailos F em ando

- Sí

- Gómez Hurtado Alvaro

- Sí

- Gómez Martínez Juan

- SI

- Gueiiero  Figueroa Guilleimo

- Heirán de Montoya Helena

- Herrera Veigaia H ernando

- Holguín Armando

- Hoyos Naranjo Oscar
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PRL-SinrN( lA DI lA KII’liHIK'A 
CENTOO DI IN IO R M A dO N  V SIS 11 MAS
PARA lA PREPARACION DI lA IM.i NARIA
ASAMBIEA NACIONAL CONSIILU Y IN I]  liilio 1 clf IWl

•IR.\NSCRIPCION DI SESIONES

l e m o s  Sinimonds Caiios.

I^V'va Duian Alvaro

- Si

- Londoño J iméne? Hernando

- Sí

- Lleras de la Fuente Carlos

- Lloreda Caicedo Rodngo

- Llórente Marlíne? Rodngo

- Sí.

- Marulanda Gómez Iván

- Sí

- Me)ía Agudelo Daño

- Sí

- Me)ía Borda Arturo

- Molrna Giraldo Ignacio

- Sí
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PRF,S1D1N(,IA DI lA KIl'lJBIiC'A 
CENTOO DI. IMOKMAt.lON Y SISILMAS
PARA lA PRI PARAt ION DI lA PII NARIA
ASAMBIFA NACIONAL CONS'111 UY I NI I [ulio I ilf IWl
_________________________________ IRANSCRIPCION DI SI SIGNES___________________ __________

Muelas I lu t tado lo ren / e .

Si

Navaiio Wolll Antoniu losé

Nieto Roa Luis GuiIIemio

Ortiz Hurtado Jaime

- Sí

- Ospina  Hernández  Manano

Ossa Escobar Carlos

- Sí

- Pabón Pabón Rosemberg

Palacio Rudas Alfonso

Sí

Patino H o im a /a  Ottv

- Sí

- Pérez González-Rubio Jesús

Sí

Periy Rubio G u i l l em o
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I>RF.SID1 N('1A 1)1 lA KM'liUl.K A 
CFNTKO DF 1NK)RM\(1()N )  SISll MAS
PARA l A  FRFPAR\( K)N 1)1 I \  !>1,I;n\KI \
ASAMBIFA NACIONAI C O N S I 1 11 A I M  I julio 1 ti( P)')l
________________________________ •IRANSCRIPCION 1)1 SI SlOM S______________

- Si

- Señor Picsidente,  el lesuliacio ele la volición ha sido S6 votos aíirinalivos 2 negativos ninguna 

abs tención lia sido aprobado

- Nos queda el Artículo 277, cuvo inciso sexto necesita set apiobado  por i8 votos los demás se

pueden  aprolsar poi mayoiía los demás inc isos mejoi dicho no se

- Pres idente,  hav una sustitutiva sobre ese Artículo, presentada  por  el Ccsnstítuvente Iván 

Marulanda y otros Consti tuyentes

- Sí, Señor Presidente, yo pediría que se leyera, si es tan amable, Iván Manilanda,  que  leyera una

proposición que  presentamos vanos Constituyentes, sustitutiva y otra que  tiene

- Entonces, sírvase leer esta sustiiutiva

- Me permiten  un  minutico, por favor

- Sustituye la totalidad del A níaiio

- No Señor, no  Señoi,  es el numeral séptimo nada más, el íiltimo numeral

- La sustrtutjva

- Entonces, leer solamente el numeral séptimo.

- Presentada por Iván Matulanda, Antonio Galán, Gustavcs /af ra  v otras firmas

- ¿Es sobre  los escrutinios'

- Es exactamente en  el inciso niimeio 9

- Ali, 9
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PRrSIDIN( IA DI lA Kn>lliM,I( A 
CF.NIKO DI INI ()HMA( ION 'i SISII MAS
PARA I.A PRI PARA(,IO\  DI i.A IM I'.NARIA
ASAMBIPA NAC lONAl C O N SIl l l iY I  NI! (iilio 1 ele I')<)1

_________________________________ IILWSCRIPCION 1)1 S IS iO M S _________________________________

Reglamentai  l,i [i.irtii, ijiacion d(' los p,inicios \ mo\  imicnlos poii iicos on los medios  de

comunicación social del Psiaclo asi como las condiciones p a n  el acceso i la puialicid id en los

demás medios  de (omunicacion de masas de acuerdo con li Icas i sla leída la parte susiiiiitica

- Senoi Piesicienic', vo tení;o una sustilulica tambicm en relicion con los numei  des A \ 7 clel 

mismo Articulo 77, scabie los cuales cjuieio hacer una clandad poicpie se piesenlaiia un cacao 

nuevamente  gr.inde, com o  lec.oidaian los Honorables (Onstiluccmies acjui se ,i|arc)bc') el acic) 

Consti tuvenle de  vigencia inmediata sobre legislación transitoria \ se expl ico en relación con 

la e lecciones  de  octubre ,  el procedimiento  (|uc.' ciebi.i scAguirse p.ir.i los e lec tos  de  cpie el 

Consejo Nacional Flectoral pueda deteimmai  los casos de...

- Con la venia de  la Presidencia, una interpelación doctor Herrera,

po r  qué  no aplazamos la votación de este Aitículo para fusionai las propuestas  y buscar  la 

mayoría, porque requiere 48 votos y sr seguimos la votación nos po dem os  caer

- Con m u ch o  gusto,  per o  es que el mió no requiere 48 sino \ es un vacio, p o rq u e  es

su.stitutiva

- No, es que  cualquiera necesita a8 votos, si incluye el numero 6 actual

- No, es que  este no es un Articulo nuevo, pero si la Presidencia considera c]ue iec|uiere 48

votos,yo no tengo ninguna dificultad en eso y también en cjue se aplace la votación

- Señor Presidente, yo sugenría lo si.guienle poique me temo es cjue vamos un poco  lento

- No hay ninguna dihcultad

- Yo creo que,  si us ted lo tiene a bien, podríamos votai el 277 sin el ordinal sexto, esta rica es 

una partición de  la votación que está prohibida en el reglamento, sino la ciicunsi„ncia de  ciue 

son dos  exigencias  elec torales distintas, usted muv bien lo ha indicado,  el sexto lendria 

neces idad de  48 votos v, por lo tanto, se vcalana a parte el sexto para poder determinar que  sí 

tiene esos 48 votos
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PHISIDI NCIA DI I.A KIi> |!BIK' \
C,l'NTKO DI: IM ORMA(if)N V SIS II MAS
PARA lA PRl !>ARA( ION DI lA PIPNARIA
ASAMB1I-:A NA( lONAI C ONS II I IJVi N 11 julio 1 (k- IWl

_________________________________ I RANSC-RIP( ION DI. SI SIONI S_________________________________

- Si, vü  c|iiciia h a tc i  la clistincióti ent re eómo poiienios ro tar lo jior pirtr-s pero  no e.  ̂ (jue o  

(luieia votai poi paites,  sino (]ue l.is partes reíjnieren clislinti ro ta r ió n no es lo mismo rotar  

poi pai tes  c)uc votai con .Kiuellos votos (|ue cada parte neca-siii de m aner i  cjue en ese sentido 

(■)ues vo pedi iia a la Asamblea c|uc nos permitiera hacer esa distinción en la ro tac ión  ro l an d o  

a pai te aunciue no  se pid.t cjue se.m paites distintas

C.oriecto

Asi se lii/(3 avei también

- Entonces,  se podr ía  votar  el Articulo '11~ v hacei votai e x p ie s a m e n te  el n u m eia l  6 v 

t endríamos una  o  dos  ,-La de! doctoi Heiieia,  como es la pioposicion"'' ,-1 stá escuta-'

- Señor  Presidente,  p e r o  quer ía  hacei claiidad sobie eso v el Const i tuyente  C>alan dice 

también lo mismo sobie  el Articulca 277

- Entonces  s u s p e n d e m o s  du ran te  unos  minutos  la votación soiaie el a i t iculo 2 ' ’"’ con el 

propósi to  de  iratai de  conseguii  una modificación de común acuerdo en el numeral  9° de ese 

Artícnalo, en tonces  t enemos  dos  Artículos aplazados

- Lo que pasa, Scnoi Piesidente,  con todo respeto es esto cjue si se reata est.t proposición,  es mi 

entendimiento,  pues  que  no  hay lugar a votar las sustitutiras, por lo tanto pues  carecería muchca 

de  sentido,  el aplazamiento  sí ra le  la pena en la medida en  que estuviesen dciicatados tanto el 

original cuanto  de  la Codi íicadoia y se entraría a la Sustitutiva

- Lo que ocui ie es que  si el Aiticulo ha sido impugnado deix-nde un pcaco de es decii,  \ a  lúe 

impug nado ,  lo C|ue tenem os  es cpie someter primerea el texto del primer deb a te  a rotacican 

v am os  a h ace r l o  de  inmedia to ,  el texto en primer debate ,  \  vo lvem os  altextca de  la 

Codificadora Los que  es tén  por  la alnmativa del primer debate,  sírranse levantar la mano

- Por la afirmativa, el texto del primer debate,  el 277

277
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p r i -,s i d i ; n c i a  l i  i. \  k i i m i h i k a
C L N T R O  DI  IM 'O R M A C  l t í N  'í SIS 11 MAS
PARA LA P R I P A R A C I O N  DI  l A  P I I . N A R I A
A S A M B l l - A  N A C l O W !  C C ) \ S l l l l j Y l M l  l u l i o  1 d e  I W l

I R A N S C RI P CI ON  DI '  Si S l O M  S

- No se legislian, S<‘ñoi Piesidenle

- Muy bien,  ha sido negado,  e n i o n t e s  \o l \e i i ios  al texto de la ( 'oni is ion ( 'odif ic idor i 

ac ep tan d o  q u e  el niinieial seis se vota des| iués,  en caso de c|ue los oinas nnineia les  sean 

ap iobado s  p e to  es c|ue esta es una sustitutiva In ionces  los tjue estén [loi la <iliini.itiv a del 

ailículo

- ¿En qué estaincas perdón,  Senot Presidente' '

- Reglamentar tamente,  lo qu e  me corresponde es ponei en votación el texto de  la Comis ión 

Codificadora y, entonces,  si es aprobado yo entiendo que cualquier sustitutrva queda el iminada 

SI no es ap robado,  en tonces  se somete el texto de la sustitutiva que  mcluve todo  el att ículo

más., salvo la modihcación que  hace la sustrtutiva, de acuerdo con el reglamento Los cpie estén

a favor del texto de  la Comisión Codihcadota,  sírvanse levantar la man o  Hay q u e  salvar este 

artículo de  todas  manetas

- Por la afirmativa del texto de la ( ..)

- No, Presidente,  eso, a mí me parece que hay una equivocación en  esta

- ¿Por qué'-'

- Por lea siguiente , p o iq u e  el de  la Codihcadota se puede per íec tamente hundir v después  

votamos el de la sustitutiva

- Correcto ( )

- Hay que salvar de  todas maneras este artículo, poique y, por lo tanto, vamos a someter lo  a 

las pos ibi lidades que  hay, pirmero,  ya después  de haber negado el texto del primer debate,  

vamos a votar el texto de la Codrfrcadora y, s< se aprueba,  queda negada la posibilidad de  una 

sustitutiva y, si no  se apnieba ,  t iene la oportunidad la sustitutiva, escy es lo que  hem os  es tado 

dtciendo De maneta  que los que estén a favor del artrcnlo , tal cotno lo presenta la Ccamsión

- Sin el numeral sexto
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■IRANSCRII’C I O N  Di '  Sl S i O M  S

- Sin el nimicial sexto <iuí- en tocio caso, tiene (jiic- lenei iini colación nvicoi 

Poi la aíiiinatic'a de  la ( cxiilu adora uno dos tres veintidós por l,i alimialiva

- Entonces  se someterá  a cotacican cd mismra artículo sin el numer il seis más |aero la 

sustitución del no veno [vor el texto de la sustilutic.i

- Pero ese necesita 48 votos, Señor Presidente, pirrciiur tiene de nuecra cjue se |auecien liacer las 

campañas  a través de  los medios  de propiedad particular

- Publicidad gratis

- Con publ icidad gratuita

- Ese artículo, considero  que  es un tema no tratado, no  aprobado antei iormente ,  es un tema 

nuevo,  requiere las dos  terceras partes, de manera que el artículo sexto v el no v en o  h ab n a  que 

aprobar lo

- Señor Presidente

- Pero lean

- Perdón,  es que  hay dos  alteiaciones al tercero v al séptimo en una sustitutiva c|ue t iene el 

Consti tuyente I lerieia y que  ( ) un poco de la situación, que  ustedes han leído l ntonces aquí 

están, t ienen las firmas conesponci ientes,  no son de fondo en temimos de qu e neces i ten  48 

votos y esa es la sustiiutiva que  deberíamos votai

- Señor Piesidente

- Doctor Ramírez ( )

- Sería b u e n o  primero que si, efectivamente, como se ha obseivado,  que  nos pudie ia  leer las 

dos
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PRESIDINCIA 1)1 lA R l l ’l B1 !( A 
CENTRO 1)1 I M O R M A C I O N )  SlSl lMAS
PARA \A  PRl PARACION DI 1 \  i>i r.NAKI \
ASAMBIPA NA( lONAl ( ( )NS 1111 D'I N I 1 )uIkí 1 ele l'Wl

1 lONSC RIPC ION 1)1 SISIONIS

Claio

los dos niinieiales el do( loi Hertei.t (lai,! elet los  de i^oder discernir sobre si sc' re(|ueriri i 

. como usted  muv bien lo hi/,o en la v e /  anterior, votaciones distintas poi la cal i l icKión del 

V oto que se

- Conecto ,  hasta ahoia nca hemos aceptado que se necesiten dos teicei ts paites sino para el 

numeral sexto

- Entonces, vamos a oír la anteiior propue.sta

- Señor Presidente,  recobro el uso  de la palabra que  me había pedido una mteipelacion aquí el 

Consti tuyente Galán, es para lo siguiente, es paia llenar, simplemente un vacies respecto de  los 

numera les  tercero  y sépt imo,  en  relación con la lacultad que t iene el Consejo  Nacional 

Electoral, no  solamente de  resolver los lecuisos de apelación que se le formulen contra las 

decis iones de sus delegados ,  sino de que además de resolver los recursos t iene competencia  

para hacer  declaratona de  elección y expedir  ciedenciales,  nada mencrs, po rq ue o  sino queda  

u n  vacío muy grande de  que no ,se hace por el Consejo declaratona de elección al resolver los 

recursos, por  eso  yo sugieio que se lea el texto para que vean que con eso  se llena un  vacio, 

tanto  para los efectos  de  decidi r las apelac iones como paia los efectos del e sc iu t imo  en 

relación con ciicainscripción nacional que  es una nueva modalidad.

- Correcto, .^eso sena un numeral nuevcv'

- No sería un numeral  nuevo,  porque realmente es una sustitutiva de los numerales  tercero v 

sépt imo

- Q u e  lean, Senoi Piesidente

- Entonces le leo

- No, que  lean el artículo completo,  qué es lo que vamos a votar.
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- Vea, vo sugeii i ía dos  tosas ,  cRjcioi Palacio <|uf tíos le.i l.i piopiicsi.i  \  des pués  leemos t i  

aitículo completo  también,  poK|iie es pata dam os un p o t o  de idea de en ten de r  <)ue es lo (jue 

está pasando,  pues <)ue nos lean cjue es lo (|ue se \ a  a modificar \ en s teu id  t lo imiamos |iir.t 

ver qué es lo que se \ a  a \otai.

- Entonces,  leo los numetales  t e i t ero  v  séptimo, desde luego. 1 i Consejo Nat ional  1 lettoial  

tendía,  de t o n lo im id a d  t o n  la lev, las siguientes at rihut iones  especiales l er ce i o  conocei  \ 

decidir definit ivamente los lecursos (jue se mteipongan contra las de< isiones de sus delegados  

sobre  esciut inios  gencia les  v  en  tales casos hatc i  la det latatoi ia de elección \ exiaedii las 

credencia les  co r re spo ndi en tes  v, séptimo,  efectuar  el escai t inio  general  de  toda votación 

nacional,  hacer la declaratoria de  elección v expedir  las credenciales a que  h<t\<i lugai; el 

numeral  tercero se refiere a los escait inios generales de los Delegados v el numeral  sépt imo al 

escrutinio que  se hace por  circuascipción nacional, por eso, con eso se llenan los dos

- ¿ Y la propuesta del doctor Perry''' No tiene El doctor Ivan ,-Está incluida en  lo que  leveican-'

- Entonces,  el texto del  numeral  noveno,  en lelacion con la presentada  po r  el Honorable  

Consti tuyente Iván Mamlanda,  con la firma de otros Delegatarios es Noveno,  reglamentar  la 

participación de  los partidos y movimientos  políticos en  los medios  de  comunicación social 

del Estado, así como las condiciones pata el acceso a la publicidad en  los dem ás  medios  de 

comunicación de masas, de  acuerdo con la lev

- Es una confiscación

- Presidente

- Q ué opinión doctor Ramírez, /Usted ciee cjue esto se puede aprobai  sin las dos  terceras 

partes

- Mi opinión.  Señor Presidente, es que las modriicaciones al inciso tercero v  seistrmo son muv 

adecuadas  y, lealrnenle, no introducen (actores nuevos, sino que completan lo cjue aquí estaba 

dicho,  en  cuan to  a la modificación del numeral  noveno, en mi opinión habr ía neces idad 

seguramen te  de  la votación calificada, porque int ioduce un factor lealmente  nuevo  \ creo
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r c t o i c i a r ,  h a i i i í . i  la n c c c s i i l a c l  cíe clic<|LicMrlo,  ( j uc  cvso l u c  e k ' i l o i a c l o  r i i i i K l o  st- p r o p u s o  c i i  Ir

Rlcnaiia

Sctioi Rtt'siclc'iHc, Iván Maiulaiui.i , si me (X'tinilc \ o  no (utiruo cn lo ipai cr  l i vra ii ión u h i\ 

algún piohieina,  por t |uc v<) cnticncio (]uc los arlitulos (jue ii ioponn el clocloi Ik'iiXM i ntecsi i  in 

solamente la mitad más uno, \ o  no (juisieia...

l'-so paiece  e\  idente

- Yo no quisieia entoi jx íte i ,  yo letiro la p ioposi tión,  Señoi Presidente

- Le ag rad e /c o  mucho, poique,  evidentemente,  es tamos con alguna dificultad de conseguii  el 

número de votos adecuado,  entonces  se somete a votación la p iopuesta  del doctoi Hei ie ia  cjue 

com pre nde todo el Artículo 277 de la Codiíicadoia,  se sustituye el Aiticulo teice io  poi  u n o  que 

tiene un  agregado  que  dice sobie  escmtimos geneia les  y una  cleclaiacion de  e lección y se 

modifica el Artículo Séptimo, en  concordancia con lo que  dice el terceio v no se vota en  el 

mom en to  el Artículo sexto que lequiere una votación calificada, entonces

- El no veno  tampoco

Y el n o v e n o  sí, el no veno  si se va a votai, el novein) se \ a  a \olai  po u ]u e  la susiitutica del 

noveno ha sido leti iada poi el doctor fvan Maiulanda, entonces los que  están ¡soi la <ifiimativ,i, 

siivanse levantai la mano

- Por la afiimativa, uno,  dos, ties cincuenta v ocho poi la afiimativa

- Muy bien,  ha sido a p io b ad o  el Aiticulo Vamos a votar el numeral  sexto, advierte la

Presidencia que  ese numeral  lecjuiere las dos terceras paites,  les ruego a los Const i tuyentes  

hacer  silencio v concentrarse un poco  en el tema que vamos a vota> Los que estén  po r  la 

afirmativa, sírv'anse levantai la mano

- Por la afirmativa
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Cincuenta y <xho poi la aiiiinativa 

1 monees,  tenemos todavía aplazados el 272, .yracias, tenemos a p l a z a d o s  el  Aiiieiilo

- El 272 esta aplazado

- Si, Senoi Piesidente

- Sí, el 272 está aplazado, .si

- En realidad, qu ed a  aplazado .solamente de este capitulo del Articulo 2"’2, a la es pe ta  del 

informe de la Comi.sión Accidental que fue integrada ayer, de m odo  <jue yo le logaria con su 

venia, d ad o  el hec ho  de que pasamos a otro capítulo, a otro título en  lealidad, el titulo de  los 

organismos de  control,  que  us ted se sirviera darle la palabra al doctor  jesús Pérez González- 

Rubio, voce ro  de  la Comis ión Codificadora,  agradec iendo  m u ch o  a la Asamblea  p o r  la 

atención que  prestó a mi ponencia

- Señor Presidente

- Muchas giacias a usted, doctoi Ramírez ( )

- Señor Presidente,  Iván .Maailanda, si me peimite,  yo vov a piesentai  una pioposición aditiva 

relativa al título que  estamos evacuando yo le pediiia a usted licencia de que en unos  po< cas 

minutos la va a tenei la Secietaiia v pcadamos votada

- Suspender íamos la votación de lo que  sigue ahoia,  que es el regimen de control Iiscal, me 

parece importante votarlo en  el día de hoy, de manera t |ue vamos a empezar por el Artículo 

279

- Presidente

- Sí
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- Mire,  P a i a id o ,  v o  le p r o p í j n ^ e  (ju(“ \ a  e s t a n d o  el ( ju o iu in  n e c e s a r io ,  v o t e m o s  cd \ r t i c i i l o  

o t o t g a n d o  f ac u l t ad e s  .li P i e s i d e n t e  d e  la Re | iúbl i ca  paivi r ebaja d e  p e n a s  ( | ue  ( j i i edo  s u s p e n d i d o  

a h o i a

Apoyado

Nuevo

- Hay un  Articulo nuev'o, con tema que no ha sido aprobado anterioimente,  sino cpie ha sido 

ne gado  en algún momento ,  o  sea que  ese Articulo requiere las dos  terceras partes,  en tonces  

sírva.se leerlo. Señor Secretano (. )

- Artículo nuevo  Facúltase al Gobierno Nacional para hacei una rebaja gcmcual de  jxínas por 

aquellos  delitos comet idos  antes del 9 de  diciembie de 1990, en  ejercicio de  esta facultad el 

Ejecutivo pod rá  reduci r  la pena entre una quinta y una terceia parte temiendo en  cuenta el 

trabajo,  el es tud io  y los mot ivos  determinantes  del delito, esta facultad debe rá  ejercerla el 

Presidente de la República hasta el 22 de octuisre de 1991 Esta lerda. Señor Presidente.

- Pido votación nominal,  Presidente

- Presidente

- Votación nominal

- Han ped ido votación nominal

- Presidente

- Yo pido votación secreta. Señor Presidente

- Han ped ido votación secreta, entonces no se necesita un número,  sírvase llamar a lista Señor 

Secretario
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Se necesitan S

Se necesit.in 5.

Se necesit.in 5 par.i la votación secK'ta uno, dos ties, cuatro, si \a,  entonces,  más inen iá|vick;

- Vamos a llamai un jsoco mas lapido, de maneta que les luego a todos los ( 'onst ituventes  que 

es len alerta pata no  tenei que  repetii,  pata nca tener cjue aguardar,  csciutadores ,  en tonce s  los 

Señores Miguel Santamaría y el doctor Vepes

- Votos.

- Se va a llamar a lista para la votación .secreta

- Presidente,  d eb e  nombrar  escrutadores

- Ya n o m bra m os  escrutadores

- Escrutadores fueron los doctores Yepes y Santamaría

- No sólo los nombramos,  sino que están posesionados,  posesionados

- Repartan pues pa[X.ditos, repartan papelitcrs, va

- Abella Lsquivel Aída Yolanda Abello Roca Cailos Daniel Anas Lope/  laime Beníte/  Icvbon 

Jaime Cala Alvaro Carran/a Coronado Maña Mercedes (.anillo PlOre/ I e r nando  ( ,istio Jaime 

Cuevas  Romeio  Tulio Chalita Vaicnzuela Marco Antonio Fchevern l i ruburu Alvaro rmi liani  

Román Raimundo Esguei ia Pcartocarrero Juan Carlos I sp ino/a  Eacio-Lmce Ldu aido  1 aiardo 

Landaeta Jaime Eals Borda Orlando fernáncicv Renovvitzky Juan B Cialán Sarmiento Antonio 

Garcés Lloreda Mana Teresa Ga r /o n AngcTino Giialdo Angel Carlos Fernando Gcvme/ Iluñadcr 

Alvaro G óm ez  Martínez Juan Guerrero Figueroa Gui llermo Herran de  Montova Helena.  

Herrera Veigara Hernando Holguín Armando Hoyos Naianjo Oscar l e m o s  Simnuands Carlos. 

Leyva Duran Alvaio Londono Jimenez Hernando Lleras de la Fuente Carlos Lloreda ( alcedo 

Rodrigo Llórente Martínez Rodrigo
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Los Ailiciilos los licnc M.uio, clocloi..

Maiulanda Gome/ ,  h á n  Mc)ra Agudelo  Darío Meiía Borda \ i tuio .  Molina <TÍraldo lgnici (5. 

Muelas I lui tado lo i e n / o .  Na\'aiio Wolll Amonio Nieto Ro.i luis Guillermo Oi t i /  I lu n ad o  I.iime 

Ospm a H e i n a n d e /  Maii. ino Ossa Lstobai  Carlos. Pataón Pabón Rosemberg P.ilacio Rudas 

Ai lonso Pat ino Moima/a  Ottv Péie /  Cion/ale/  Rubio lesus Pei i\  Rubio (lUillermo Pineda 

Sala/ar  Héctor Pla/as  A k id  Gui llermo Ramíiez Cardona .Augusto Kamíie/. Oc. impo  Augusto 

Reves Reves Coinel io Rodado Noiiega Carlos Rodrrgue/ Cés[x*des Abel Rojas Birrv I tarxisco.  

Rojas Niño G e rm án  Salgado Vásque /  Julio Simón Santamaría Davala Migiud Seipa Dribe 

Horacio Toro Zuluaga Gemían  Trujrllü Garcra Carlos Holmes Cribe Vargas Diego Vásque /  

Carrizosa Alfredo Velasco Guerrero José Marra Verano de la Rosa Eduardo No esta Verano 

Villa Rodríguez Fabio de Jesús

- Dejo constancia de  mi voto positivo

- Yepes Arcila H e rn ando  Yepes  Parra Miguel Antonio Zafra Roldan Gustavo Zalamea Costa 

Alberto Ha temiinado, listo, ya está llamado

- Por el sí 39 votos, por el no  21, una  abstención v 2 votos en blanco, hubo un total de 63 votos

- Presidente,  Presidente,  Fabio Villa, yo quiero anunciarle que  había un Articulo cjue sena  

sustitutivo de este que  fue negado,  que  esta publicado en la Gaceta 2, en la Gaceta 110, que lúe 

en t regado con la sus tentación respectiva, le solicito que  lo coloque,  que  lo haga lecu v lea 

colocjue a votación

- i Y es sobre el mismo terna-'

- Sobre el mismo tema, Señor Presidente

- <No se p u ed e  considerar negado ’

- No, po ique es una sustitutiva, y es que este no es el procedimiento ncjirnal pccique es un tema 

nuevo, al ser este negado h^v que votar la susmutiva
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- Q ue  también lequiere íH votos.

También ié()uieie ÍH votos I stá publ i tado en la Ciaccii 110 fue entictí icio h ice  m i s  de d ie /  

días a la Secietarla.

-  Ya

- Señor Piesidente,  un punto  de oiden,  Angeiino ( la i /ón

- Siga, doetor  Angelino

- Yo creo, Señoi Presidente,  que  la Asamblea National Constituyente debe,  en  verdad,  pensar  

en  un aeto humani lano,  aquí, antes que  un problema político es un problema humani tai io ..

- Pero, es que  lo que  pasa es que  estamos es en votaciones

- Excúseme, Señor Presidente

- Naturalmente,  abrir un  debate sobie este tema riue a todo el mundo  inteicsa, pe io  cjue es muy 

candente ,  cambia i íamos  el sent ido de las sesión en que estamos pai t i c ip ando  con m ucho  

trabajo

- No

- De manera cjue yo creo cjue

- Señoi Presidente

- Dejeme teiminai le  la idi'a, Senoi Piesidente,  la idea es la siguiente que  cada u n o  de los 

Consti tuyentes pensemos  cómo podemos  contriLsuii a ese acto humani tai io

- Coirecto, fX?>o usted me ent iende muy bien que es que hemos hecho un e s íu e i /o  muv grande 

para completar una tarea, de manera que,  en este moiiiento pire" \ o  creo cjiie vamos a tener
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que seguii en l;is \o iaciones ,  de .u iieiclo Señor Sccietano \ unos i ,,<,-juii en el ( o n i ro l  rise il,

dot loi  Péie/ ,  sii\ . ise usied corHiiicir.

i\o, no cjué j'K’na ..

- Señor I’iesidente 

Presidente

Fue presentado en la Gaceta, [sedirnos (]ue con cinco linnas se siga el trámite ()ue se hace

- Separemos la cosa, lo del doctor Angelino es una reflexión, lo mío es una cosa absolutamente  

reglamentaria,  yo tengo un articulcj presentado,  hay cinco peiscanas mas que la suscriben,  \ o  

solicito que  la cote, es un sustantivo del que fue negado

- Bueno,  se va en tonces  a votar otra v e /  el tema de la rebaja de jsenas ,.Alo'' Sircase leer la 

propuesta  para ser, para considerar si es el mismo tema ya \o t ad o  por la Asamblea

- Solicito voto nominal

- Sírc'ase leerla paia determinar si es el tema que ya ha sido negado por la Asamblea

- Por facoi, que  nadie pida votcj secreto.

- Voto nominal  pulslico. por huor

- Sí, que  sea voto nominal,Señor Presidente

- Si alguien pide voto secreto, tendrá pr imada

- Nominal público,  por favor

- Si alguien ..
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- Nominal.

De acucíelo con el reglamento,  si alguien pide coto nominal se l i a n  nomin d \ si h i\ una 

[■lersona (|ue pida coto secteto, se hará voto secreto de acuerdra con el regí t inento

- Yo pido q u e  sea nominal  pata que  h a \a  una muestra de magnanimidad de la Asamblea ante 

la Nación colombiana

- pero  el reglamento manda .

- A'o pido volacron secreta, Ser'ior Presidente, para que  no hava mas presiones sobre ( )

- Han ped ido votación secreta,  en  el caso de  que se someta otra v e /  a votacrcSn, p u ed e  escarnir 

que  co m o  no  conocem os el texto, pueda que sea la misma materia y objeto q u e  acaba de  ser 

negada

- A ver , yo  le voy a solicitar

- Me interesa una  explicación suya

- Sr, le voy a solicitar una cosa para que  los miembros de la Asamblea p u e d a n  rniiai el texto 

con calma, repito, ( )

- Por favor silencio, poi favor silencio

- Para que  los miembros  de  la Asamblea pu edan mrrarel texto con calma, el texto que está en  la 

Gaceta 110, con detenimiento ,  \ o  le solicito que  aplacemos esta votación,  se hace  el clia de 

mañana,  se p u ed e  hacer secreta como la han solicitado vo no veo problema,  pero  quiero  que 

la reflexionen

- Un í  palatvra, Señor Presidente

- ( ) a quienes  han lerdo el texto c|ue dicen que es sensiblemente el mismo cjuc acaba ck' ser 

negado
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Nü US el misino poi un<i lazóii,  puutlo (.'xiilitarl i, si <|iiieic' el clocior Serpa no  c > c! mi.uno 

poi()UU un ul clul ( < mstitiiN unlu 1 t|arclo us ul Prusick'iilu rl (jnu dulc nnin  i li ix-hi]i rk |x n i.s i n  

ustu US la Asamhlua, u\<;nuran(.lo o rlcImuMulo du una \u z  <|uu nint>uno clu los (|iu se -noji.-n i 

los dur iu los  paia los naitoli . iric anlus serían .tuogidos |aor ust.i rcBt)i de  |X'U is se l ia re  u n í  

uxuepr ion laxaiira de  kjs narrotr.dii anlus y es una decisión absolulamunlu du la Asamblea p<n 

uso US distinto, [Xmo solicito <|uu lo puedan rulluxionai, (|ur' lo p u e d a n  mirar \ <|ue su volt- ul 

día du mañana

- Tiene la palabra el C.onstituyunte Sui|s<i

- Señor Presidente,  voy hacer una declaración con el exclusivo pro[sosito de  darle vralailid.rd ,i 

los procedimientos  que  estarnos ut ilizando en las votaciones para este seg u n d o  d eba te  la 

determinación  que  se acalso de asumir, realmente diferente a la que  se habi.i n eg a d o  un l<i 

primera voielta y, por  consiguiente,  se cumplió un procedimiento absolutamente  legal rjue lúe 

negado,  en  esta opor tunidad la propuesta a la cual hace referencia el doctor l a b i o  Villa, en su 

esencia,  en  su fundamento,  hace alusión al texto que fue negado en la primera vuelta, cua ndo  se 

p ro p u s o  la rebaja de  la tercera parte de las penas,  la segunda pane,  que  es una e s |x ’cie du 

calificación, es una  excepción  a la norma general  , por  consiguiente,  yo cons idero  que esta 

determinación ya fue negada en la primera vuelta

- Estoy, Señor Presidente

Si

- Le solicito, yo  estoy completamente de acueido con ul (. onstituvente Suijsa, co m o fue negada 

en  la primera vuelta , requiere Í8 votos, yo estoy de acuerdo, lo umco (jue le solicito c-s cjue para 

que  la Asamblea  p u ed a  hacer esas mismas ic-nexiones, esas mism.is lenexionu s  q u e  est.í 

hacaendo el doctor Serpa, le solicito tjuu no su vote un este momento  s implemente paia que  su 

pueda mirar

- La podemc's  mirar 

La podemos  leer
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- Yo lespaldo la piO(:)uesia d d  Consiiiiiycnlo Villa

- Podemos  Icei la p topos ie ión  v sometei la tu ie \ amenic  a votación setrel. t ,  t o m o  ha sido 

dem andado,  po ique no podemos  seguii dándole unas o[)oiiunidades a una iniciativa más de la 

que  leglamenia i iamente  le coi iesponden I n  esK; iiKvmentv; va a b o tam o s  el tema, a pesai de 

que no estaba dent io  del o iden  logico y no queiemos lompei  esa continuidad,  de mane ta  cjue 

vamos a votai,  siivase leei la p iopuesta  c|ue esta publicada en  la Ciaceta n u m e i o  110, que  

coi responde a un  simple ailiculo, es el aiUculo que esta en la pagina 2 i  Sírvase leeilo, po ique 

no tiene complej idades  de upo juúdico, podemos votar de acueido con la lectuia que  se haga \ 

votamos en  votación secieta

- Pido aplazamiento paia  manana,  Señor Piesidente

- No, no, la Presidencia no consideia opoi tuno aplazai

- Yo apelo la decisión Presidencial

- Apela la resolución piesidencial,  yo creo que se debe votar esto ya, pero  someto  a votación de  

la Asamblea la decis ión Presidencial  Los que estén a tavor de  la Piesidencia,  s i ivanse 

levantar la man o

- De que se vote hoy uno, dos, ties, , veinticinco votos en íavoi de la decisión Piesidencial

- Los que esten cont ia la decisión Piesidencial

- Uno, dos, tres, , veinMuno poi la negativ'a

- Entonces, cuanto  íueion los positivos^

- Veinticinco
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- Lntonccs, ii.t sido suslcm.ida hi det isión Piesick-nci il ProccdcMno.s t voi ir l i (')i o |)osr i('>n <|iic

esta publ icada en l,i Cíatela 110, cuyo un i ío  ailículcr \a  i k'ei el Señoi Sccrel irio \ enscmi id i

abiiinos la votación secicta

- Aiticulo C.on la linalidad de loniai una eíecliva lesoeializacion de li ¡lobl ieitin ei reel  ina al 

nuec o  o id en  econoin ico  social, político y juridico fjue esta Asanible.i laietende es inieturar 

co ncédese  una tobaja de p ena  de la leu  era pai te a los detenidos,  co n d e n a d o s  y a k)s 

sumaiiadcas sob ie  la con de na c]ue había de miponcuseles pcri los hechos  punibles  comet idos  

con ante i io i idad  al 4 de  lebre io  del presente año, cjuedan excluidos de este beneficio los 

hechos  punibles  favorecidos  con la legislación especial niodiíicatoiia de  la lev 40 de  BWb 

antinarcóticos Esta leída, Señor Presidente

- Entonces,  se abre  la votación secreta para aprobar o improbar este articulo Se nom bran

escrutadores ai doctor  Fernández y al doctor Tulio CLuevas

- /Qurén pidró la mano'-'

- Abella Esquivel Aída A’olanda jAh' pero un momcntico,  ante la urna Abella 1 squivel Arda

Yolanda Abello Roca Carlos Danrel Anas l o p ez  Jaime Benítez Tobcm jarme.  Cala Alvaro

Carranza C o ro n ad o  María Mercedes  Carrillo Eloicz Fernando Castro laime t u e v a s  Romero 

Tulio Chalita Valenzuela Marco Antonio Echeveiii IJmbuiu Alvaro Emiliani Román Raimundo 

Esguerra Por tocar iero Juan Carlos Espinoza 1-acuv lmce  1 duaido Fajardo 1 andaeta Jarme FaK 

Borda Orlando Fernández Ranowitzkv Juan B Galán Sarmiento Antonio Gaicés 1 loicda Marra 

Teresa Ga rzón A n g eh n o  Giraldo Angel Carlos Fernando Ciornez Hurtado Alvaro Ciómez, 

Maitínez Juan  G u c t r e to  Figueioa CáuiUmmo. Heiráti de Montova Helc'n.i l leirei . i  \ e r g a r a  

Hern ando  Holguín Arm ando Hoyos  Naranjo Oscar 1 emos Simmonds Carlos l ev xa Durán 

Alvaro Lo nd oñ o Jimenez Hern ando l leras  de la fuen te  Carlos 1 loreda Caicedo Rixiiigo 

Llórente Martínez Rodrigo Marulanda Gómez Iván .Mejia Agudelo Darío Mejia Borda Arturrv 

Molina Gira ldo Ignacio Muelas Hur tado lo ren z o  Navarrra ^X'f;llf Antcuiio Nietrv Roa lu is  

Guil lermo Ort iz Hur tado  Jarme CAspina Hernández Marrano CSssa 1 scobar C'ailos. Pabón 

Pabón Ro.sernlaeig Palacio Rudas Alfonso Patino Hormaza Ottv Peiez González  Rubio lesiís. 

Pérry Rubro Gurl lcrmo Pineda Salazai Héctor Plazas Alcid Ciuillermo. Ramírez Cardona 

Augusto Ramírez O c am p o  Augusto Reyes Reves Cotnclio Rodado Noriega Carlos. Rodríguez. 

Céspedes  Abel Rojas Birry Francisco Rojas Niño Germán Salgado Vascjuez julio Simón
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Santaniaiia Davila Mit>ucl. Scipa iiiilac i loracio.  loro /u lu an a  josó Cicimán liii | illo C.'iicia

i io lmes  C.aiios i ' iilrc Vai)>,is Dic^o Vásc|U(‘x C.inizosa Alfredo Vei.isco (>iierrero losé María

X'eiano d e  la Rosa i ckiardo. \  illa Rodrigue/, 1 ihio )  ejuss Areili i ie rn inrlo ^No está )  ep e s

Aicila i i c i nan do ' '  A'epes i>ana Mii>uel / a l t a  Roldan f ius ia\ ()  / a l a in ea  ( a^sta \ l h e i t o  lia

teini inado la llamad i a lista, senoies  esciutarloies.

6 ) votos depositadcas, A2 p<ai el si, SO poi el no, una abstención \ un \ o t o  en b l a iu o  lia sidta.

- Muchas giactas, ha sido negada

- Negada

- La su.sütutiva

- Señor Pres idente,  yo  s implemente  voy a presentar  un aiticulo 9 a n o m b ie  de mas  de  á50

mujeres que  se encuen t i an  en  las cárceles, muchas de ellas con sus hi)os

- Muy bien, pe io

- Que remos  que  salgan también y que tengan

- Por ahora vamos a continuar con el o iden  del día

- En ultimas, una pieriogativa especial y de alivio a sus penas Muchas giacias

- Muchas giacias, entonces  vamos a comen/a i  con el régimen hscal

- Señor Piesidente,  Iván Manilanda,  poique no votamos la aditiva..

- No, no

- Q u e  se refieie al Consejo hler total
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N o,  e s  ( ]ue  v a m o s  a s c g u i i  t o n  e l  o r d e n  d e l  d ía ,  v a m o s  a s e m i i r  c o n  c! ( a d e n  d c l  d í a  po rc j i i e

cada piopuesl .t  nueva lesuil.in ser tres o mas votar lonc'S nominales o secielas,  v amos a seguir

c o n  la f i sca l í a ,  <ii [saís t i e c r ,  le m t e i e s a i á  m u c h o  <|ué e s  lo  c | ue  d e c i d . u n o s  al i c s p e c l o :  d o c t o r

R c e / ,  sírvase usted gui.itnos en la votación de estos artículos son artículos no todos mu\  htit^os,

- Senoi Presidente

- Estoy listo, Serioi

- Perdone doctor,  es que tengcj una  inquietud, parece que el articulo 2^4 no aparece  en  todos 

los b loques  del computador ,  los que  nos ent regaron para nuestro análisis, por consiguiente,  no  

ha sido objeto de  decisión Dice los miembros  de cuerpos  colegiados de e lecccion directa 

representan al pu eb lo  y deberán actuar consul tando la justicia y el bien común, el e legido es 

responsable  polí ticamente ante la sociedad y frente a sus electores dcl cumpl imiento  de  sus 

funciones de  su inv'esüdura, a no ser que haya sido

- Moción de  o iden.  Señor Presidente

- Sí, moción de orden

- Señor Presidente, efectivamente no aparece, en mi juego no aparece ese artículo

- Ni la Presidencia lo tiene registrado como votado o como impugnado,  de manera cjue

- Moción de orden.  Señor Presidente

- El doctor Tmjillo

- Yo creo que lo que  sucede.  Señor Presidente, es que ninguno de los blocjues ile do cumentos  

que  nos fueron distribuidos tiene el articulo 2"̂  i, en efecto, pasa del al 275, ¡x;ro ese artículo 

fue ap robado  en  el primer debate,  de manera que  yo creo. Señen Piesidente,  salvo mejor 

opinión,  que  la Asamblea delieria proceder a votar el artiailo número 2”’í (jue reviste una gran 

importancia,  ya cjue es e'  jaaso de la riresponsabilidad poritica a la ' c sponsabi l idad política 

consagrada const rtucionalmente
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- Poi que no vciificamos, \ arios leneiiius la idea de (jue >a se v<;tó 

Se votó avei un  texto simiiai a ese, no es lo mismo

No es lo mismo , si

- No exactamente  de que es lesponsable ante sus electores r^ue lo consideramos,  crjn todo 

respeto,  los mrembros  de  la Comrsron Codrírcadora, vanos  de ellos, una distorsión de un 

prrncipro )u,slo que  es el de que se le responde al pueblo, una ve/  que se le responda al isueblo 

hay que  re sponder le  al elector,  porque entonces  Iragmentarnos la socredad colombiana de 

quienes votan a favor y de c]urenes votan en contra y eso  sr no trene el rnrsmo sent ido que 

trene la responsabi l idad política

- No vamos aconsrderar el articulo hasta que no  verriiquemos,  po rq ue yo tengo el mismo 

recuerdo cuando me mostraron el artículo de que

- Voy a buscarlo. Presidente.

- Pero no lo vamos a someter en  el Articulo, someter inmediatamente a votación, hasta no 

comprobar sr ya decidimos algo sobre la materia, de manera que vamos a em pe /a r  Problemas 

del Control Fiscal de la Nación y la Contralorra, sírvase Señor Secretario, leer el articulo dos, 

siete, nueve

- Serior Presidente, vo me limitaré a hacer algunos comentarios,  porque algunos artículos no 

salió ccsrnpleto todo el texto, entcances a medida cjue se van leyendo, vo ire haciendo las 

olsservaciones

- Muy bren, le agrade/co mucho, su colaboración doctor, entonces

- Artículo 279 El control fiscal es una lunción publica que ejercerá la Contralorra General  de la 

República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o ent idades 

que  manejen fondos o bienes  de la Nación Dicho contiol se ejercerá en loima posterior v
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selectiva c o n l o i m e  a los pioc( ‘diinicntos, sistemas v principios cjue est ible/.ca la le> 1 sia podrá

sin em bargo  autoi i /ar que en casos especiales,  la \igilancia se realice por empresas  privadas

colombianas ,  escogid as  ¡sor concurso  publico de mcMilos \ conir rt idas ]sie\ io coriceialo del

C o n s c ) o  d e  E s t a d o  l a  v r g r l a m  l a  e n  l a  g e s t i ó n  f i s c a l  c l c d  1 s i a d o ,  i m  i u v e  e l  e j e i c r c i o  d e  u n

control  Irnancrero y un control de gestión y d<> lesultacios, fund.rdo en l<i el icimicia la

economía ,  la eciurdad v la valoración de los costos ambientales 1 n has c.tsos excepcionalmente

previstos por la ley, la Contralona podra e)ercei control posterior sobre  cuentas de  cualquier

ent ida d territorial l a  Coniralorra es una ent idad de  carácter técnico ,  con  a ut on om ía

administrativa y presupuestal,  no tendía mas funciones administiatnas que  las inherentes a su

propia organización La ley prescribirá el legimen de la vigilancia ([ue deb e iiaceise soíi ie la

gestión administrativa y fiscal de la Contialoría General Esta lerdo el 2~’9, Señoi Presidente

- Muy bren, yo  pregunto si hay impugnaciones a ese articulo

- Señor Presidente,  yo  tendría una pregunta

- Sí, una pregunta del doctor Alvaro Cala

- El texto de la Codificadora es igual, desde luego al de, excepto un párrafo que paso al tema del 

Congreso,  pero está bien, sin embargo vanos me han insistido en un tema que se discutió en  la 

Plenaria de la primera votación, y es de cjuc allí al final del primer párrafo, se dice que  la 

Contraloría po drá  autorizar,  que  en casos especiales la vigilancia se realice por em pre sas  

pnvadas  medrante concurso  publ ico y contratadas, previo concepto  del Consejo de Estado, sin 

embargo me han dicho que debe decir contratadas por quien, yo no sov jurista, pero vanos  me 

han manife.stado que  hay un vacio, quisiera oír una respuesta para sabei ex ac tam en te  que  

votamos

- Doctor Pérez

- A ver, com o  la Ccmtraloiia no tiene peisonei ia jurídica no p u ed e  contratar d irec tamente,  

contrata el Estado, que  es la Personería Juiídicvi de la Nación, entonces  esa sena la lespues ta 

ella no contiata,  contrata el Estado
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A^o t i c o  ( | u c  c s i a  c icnlKi  t ic  u n a  n o t i o n  a m i i l i i  mi</ \a  t ic la l u n c i ó n  t ic  ( O n l r a i o i í  i [ c u c i  c

i m p o i i a n t e  su  a c l a i a t i o n  D t x i o i  ( l a i a n .

Mil g ia t ia s  Sentar Ficsuicnlc ,  paia los tic li  ( t)tiilit itiora ic p i r i  ios nucii i l i ios  de la 

(x)di i i tadoia ( |uisicia pu'.í’unlar io srauicnlc en la [>ulc ímal dci úiliino inciso sî ' dicc: la Ic', 

picsciiiaiia el l eg imen  de la vigiiantia tjiKí dciac l iateisc s<alMC l<i gestión .itiminisiiativa v fiscal 

tic la ( 'oni iainna Geneiai ,  v mas adelante en el .iitítulo 2H~7 esta tlelinido t o m o  . i it itulo 2H7 el 

siguiente la vigilancia tie la gestión listal tie l,i ( .ontialoiia Gener.il tic la Na< ion sera cjcit ida 

poi un auditoi e leg ido paia peiiotlos tic dos años, luego \ a  está

- Creo que son dos  funcitanes distintas, cieio eso no lo puede aclaiai el doctoi Rere/.

- No sé SI le entendí  bien, al dcjctor Galán pero, es decii, de lo que  se trata es de lo siguiente 

lógicamente la Contralona General de la República ejerce el ctintiol fiscal y sobre ella, alguien 

d eb e  ejercer d icho mismo control, a esa institucitán es la que se refiere el segundta de  los 

artículos

- Y el final del pnmero,  es que  creo cjue ahí sotararra la gestión fiscal y sólo habría que  dejar la 

administrat iva

- Evidentemente sobraría la última parte, porque esta contemplada mas adelante.

- No veo ninguna posibilidad de que una se refiera a una especie de auditon.i  \ l.i otra ,i una 

contraloría de  la Contraloría

- Bueno, no fue esa la intención

- No, no fue esa la intención

- Se trata de una repetición

- Entonces habría que  quitada de uno de los dos sitios, cual sugiere usted, doctor Rene/

- En el 279
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- Se quita la li.isc lina!

Hav (iiie dc|.u I,i adininistiativ<i

Pe idon  l a  lev p iesc i ibna  el légirnen de la vit;ilin(i.i ( |ue debe  haceise  sobie  Ii qesiKin 

adni in is t ia t i \a  v liscal de  la Cont iaioi ia (leiier.tl Sí; (jiiitaiia ese ^ lo  letii i l i Comisión 

C o d i f i cad o i  a'^

- Sí, SI lo leti ianios Senoi Piesidente

- Retiran esa pane ,  muy bien Entonces si no hav objeciones a este artícmlo, se votaiá después  en 

bloque No hay objeciones Entonces pasa a set votado en bloque y tenemos el ailiculo 279a

- Artículo 279a El Contralor General de  la República será elegido por el Cong ieso  en  pleno,  en 

el primer mes  de sus sesiones para un per iodo de a ia t ro  años no reelegibles

- Señor Presidente,  allí d o nde  dice para un pen o d o  de cuatro ancas, dice no leelegible,  hav que 

agregar, no  reelegible para el per íodo inmediato Sí, pero eso  es lo que  nosot ios  pioponemcas v 

está de acuerdo con lo que  aquí se aprobó en pnmei  debate

- Puede dañai todo, entonces

- Yo, Presidente me anticipo, perdón.  Presidente 

,-Quién'’

- Aquí Alvaro Cala

- Me anticipo a cjue además de esa omision, hav otias, más adelante,  [xuca me paiece  c^ue eso  

terminará en  una impugnación

- De acueido.  Señor Piesidente,  para pediile al doctor Pei e /  que  de  un.i \ e /  el imine el no 

reelegióle
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IRANSC RIPC' ION DI SI S l O M  S

- ^Qiie, ( |uc solitiiai'

Pci ia  el pe i íodo  siiíuienlc, ¡aat i c \ i lar  la iiii|au'an icion \ a\ . in/ai  iii;is r i|anl')

Q u e  lo  d e j e n  t o m o  e s i á ,  o  cjné

- Q ue lo dejen t o m o  esia Par.i etilai una imiaunnac ion. Sigamos (o n  l i leeluia del ar ikulo  

V vemos después  quién lo impugna

El Contialoi  Geneial  de la Republita smá elegitlo poi el (aangieso en pleno, en  el primer mes 

de sus ses iones  paia un pei iod o de cuatio anos no leelegible, paia el ¡xTÍotlo mmetli.iio, de 

lerna integrada po r  candidatos  presentados poi la Coile Constitucional,  la (aaite Sup iem a de 

Justicia y el Consejo  de Estado Quien haya ejei ti t lo en p iopiet lad  es te c.iigo no po d iá  

d es empeñar  em pleo  publ ico  alguno del o iden nacional, salvo la docencia,  ni aspiiai a ca igo de 

elección popular ,  sino un año después  de habei cesado en sus funciones Sólo el Congieso  

p u ed e  admitir  las renuncias  qu e  presente el Conlialoi y proveer las vacantes  definitivas del 

cargo Las faltas tem po ia l es  serán piovistas por el Consejo de  Estado Paia sei e legido  

Contralor General  de  la República, se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de 

la c iudadanía,  tener más  de  35 años de  edad  v ser abogado o tenei titulo univeis i tai io  en 

ciencias económicas  o financíelas o haber sido jiiofesoi umveisi ta iio durante  un t iempo  no 

m en o r  de  c inco anos,  y acredi tar las calidades adicionales que  exija la ley No podra  ser 

e legido Cont ialoi  General  quien sea o h a \ a  sido miembro del Congreso  u ocujs. ido c .ugo 

público a lguno del orden nacional,  salvo Li docencia en el ano inmediatamente  anterior a la 

elección Tam poco podra ser ele.giclo quien ha\ a  sido condenado  a pena de prisión por delitos 

comunes  En ningún caso podra intervenir en la postulación o elección de Contralor jseisonas 

que  se hayen dent io  del cuarto grado de consanguinidad,  segundo de afinidad y jsiimeio civil, 

respecto  de  los candidatos  Hay un ei ioi ,  la pi imeia elección de Contralor Cicneial d e  la 

República la leal i/aia ^Ah, debe sei paiagiafo' '  la  piimeia elección del C.ontraloi Cicneial de la 

República la lealizaia el Congreso elegido para el |x?iiodo constitucional de  I99i ,  199B, dentro 

de los pr imeios  3(í días siguientes a su instalación

- Parece C |u e  esas letras que  sobran al principio de la última linea
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I s u n  p . u á g i a l u  l i a n s i t o r i o

- Ls u n  p a i á g i . i í ' o  i i a n s i i o i i o

Coiieelíj,  p.uágTaíi; t iansiio!jo I n to iues  \anios  a i 'aegunl.u si lia\ ohjia iones a esie ailíeulo 

si alguien ini{:)ugn<i

- Piesidente, yo tengo

- Es una piegunta o es una

- No, es una impugnación

- Es una impugnación

- Porque han cambiado las especit icaciones,  las calidades que se habían des ignado  paia  el 

Contralor, que  se han cambiado,  es otra y estamos mas de acueido con la p i imeia  \ otacion

- AJ impugnar  este articulo se puede votar el aiticulo, no sabemos cuál seiía, pues to q u e  aquí se 

trata de  una,  se ha fragmentado el artículo onginal del primer debate

- No, está en  la página anterior, es el equivalente al anterior

- Es decir, es que  el original primero se í iagmentó en dos, la primera mitad está muv bien, la 

segunda mitad es la que  tiene la impugnación

- Habría que  establecer entonces,  cuál es la segunda mitad del primer texto.

- Está en la pagina

- ( ) el Contralor sera elegido por el Congreso en pleno

- Está en la pagina anterior, toda la pagina anterior
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Si seno!, coincide

(.oincide toda la pagina anteiioi, es lo (jnc‘ se lia .

Mii\ iaien, e n t o n c e s  Cjiieda i m p u g n a d o  el a i t i cu lo  2~9a.  P a s a m o s  il a r t í culo  s i g u i e n ie  f | ue  e s  el 

280 Se ño i  S e c i e t a i i o

- Artículo 280 El Contialoi  General  de  la Repütalica tendía las siguientes atribuciones [iiimeif) 

prescribir los métodos  y la maneta de lenclii cuentas los lesponsables  del mane |o  de lonclo o 

b ienes  de  la Nación e mdicai los criteiios de evaluación fmancieia,  opeiat ica  v de  resultados 

que  debe rán  segui ise Segundo,  revisar y lenecei las cuentas de los lesponsables  del e ia i io  v 

determinar el grado de eficiencia, efic<icia y economía con que hayan ob rado  Terceio,  llevar 

un registro de  la deuda  públ ica de la Nación y de las ent idades temtoira les Cuarto,  exign 

informes sobre su gestión fiscal, a los empleados  oficiales de cualquier orden y a toda persona 

o en t idad  públ ica  o privada que administre b ienes  de la Nación Quin to ,  es tablecei  la 

responsabi lidad que se denve  de la gestión fiscal, imponer y recaudar las sanciones p e a m i a n a s  

que  sean del caso y ejercer la juiisdicción coactiva sobre los alcances deducidos  de la misma 

Sexta, concep tuar  sobre  la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las en t idades  v 

organismos del Estado. Sépuma,  presentar al Congreso de la República un informe anual  sobre 

el es tado de los recursos naturales y el medio ambiente Octava, promov'er ante las autoi idades 

competentes ,  apor tando las paiebas  respectivas, investigaciones penales o disciplinarias contra 

quienes  hayan causado perjuicio a los intereses patiimoniales del Estado l a  Contialoiia bajo su 

responsafailidad, podrá  exijir y'eidad sabida v buena fe guaidada,  la susjsensión inmediata de 

funcionar ios mientras  culmina las invest igaciones o los lespect ivos  p ro ces os  jsenales o 

disciplinarios Novena,  piesentai  provectos de lev lelativos al regimen de  control fiscal \ a la 

organización v funcionamiento de  la Contialoria General Ibécima, picaceei mediante  concurso  

público, los empleos  de su dependencia que hava creado la lev lista determinará un  legimen 

especial de caireia administrativa para la selección, promocion v retiro a los hincicanarios de la 

Gontraloria Se prohitae a quienes  forman parte de las corporaciones cjue in te iv ienen en  la 

postulación v elección del Contralor, hacer recomendaciones  personales v pcaliticas de emjaleo 

de su despacho  Once,  pieseniai  mfoimes al Congreso y al Piesidente de la República, sobre el 

cumpl imiento de  sus íuncicsnes y certificación sobre la situación de las finanzas del Lstadca, de 

acuerdo con la ley Doce, dictai normas generales jaaia armonizar los sistemas de  sont iol  fiscal
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_________________________________ I RANSCRli’CdON DI SI SlOM S_________________________________

de todas las ent idades [suIiIh as del orden n<u ion.ii \ leniloriai I rec< Lis demás (jue señ.de la

ley Está l e íd o  Se no i  P re s id e n t e

Pregunto sr ha\  impugnaciones  a este articulo

Serior Presidente,  con su \enia,  en el primer numeral dclx* ser: frsndos, no íondo fondos I n el 

numeral cuarto, para armonr/ar  esa redaccrón con esi’ primero me parece cjue delx* decir cjue 

administre fondos  o b ienes  de la Nación, agiegar la palabra "fcmdos".

- O  repetir la locución de la piirneia

- Sí, señor  gracias

- Otro punto  Señor Presidente,  en  el numeral  séptimo

- Doctor Emiliani

- En el númeral  sépt imo,  en d o n d e  habla de  que presentar al Congreso de la República un 

informe anual  sobre  el es tado de los recursos naturales Ahí admito y el medio ambiente  Yo 

creo que este medio  ambiente está incluido entre las luncrones del Defensor del Puelslo, querría 

una aclaración sobre eso

- A ver Señor Presidente,  es decir

- Se puede

- Es que lo que  el Contralor va a hacer,  es una espiecic de control {xuceptr\o respecto  del 

es tado en que se encuentre  el ambiente v además vo pediría que inmediatamente qui táramos la 

palabra "medica” para simplemente dejar "\ el ambiente", el va a hrtcei un control

- Yo quiero complementa! ,  doctor Emrliam, sobre esa parte, esa íuncrón en  la Procuraduira en 

el numeral cuarto, dice defender los iniereses colectivos, en especial el amlaienie

- Eso es cosa de la Procanaduiía
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'IRANSCRlPCdON 1)1. SLSlOM S

- S on  d o s  t<;sas di lcrc 'nlos  S eño r  P ies ide n ie .  Acjiií de  lo (| iie s e  ir il i css ele l iaeei  r  I i m e n l  UKr di  I 

e s t a d o  e n  q u e  se e n r n e n i i e n

- Scnoi Piesidente,  Señoi Piesidenle \(.) p.nece n m y  lói;it(.) es que eso  olriiis in i  ,i o l ri  i;ran 

oficina de  la Coniialona C.enei.il de la Ríqiuhlíta p.na lle\ar un

- Estamos ab n e n d o  el delaalc cjuc se dio en su momento

- No, lo que  habna que ¡x'nsat es que  si hay una susiiiutiva

- La Comisión Quinta, lo discutió mucho en su momento

- Una sustitutiva que  elimine ese numeial

- Un mom ento  Senoi Piesidente,  dejeme decide que el texto es idéntico a lo que  fue ap io b ad o  

aquí, e n  primer debate ,  si us ted compaia  el séptimo que hemos traído \ el o t io  sépt imo es 

idént ico

- No, me parece que sob ie  los lecuisos natuiales, la leseiva de lecuisos  natuiales se le debe  

dejar a la Procuiaduiia,  digo al Contialoi ,  la cont iadicción de competencias  esta es en  el 

m ed io  ambiente ,  si es aquí  o es en  la Piocuiadui ía ,  p o iq u e  alia también se le p o n e  la 

obligación de defender,  pievenii los danos contra el medio ambiente

- Señoi Presidente, con todo respeto, son dos funciones completamente difeientes,  una cosa es 

la defensa del aniLnente que  esta cargo del Defensor v otra ccssa como está consagrada en  el 

m a s o  segundo, ciel articulo leído es la valoración de los costos ambientales cjue se \ a  a llevar a 

través de  las cuentas ambientales que delx’ lle\ai la Contialoiia General de  la Repulalica l u e g o  

se trata de dos funciones jxíifectamente diferenciadas

'  Señor Presidente

'  Entonces,  si alguic'n quiere quitar la palabra "medio ambiente" o L  locución tendí ía que  

pr esen ta r  una  piopos ic i on  susiitutiva para rjue cons ideiemos cjue ese  ai tículo ha sido
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______________________________________ T R A N S C R I P C d O N  DI SI S I O NI  S_______________________________________

i m p u g n a d o ,  si n o  l iav i m p u g n a c i o n e s ,  lo d e j a m o s  p a r a  vo la r  e n  su t e x t o  i n i e g r o  c u a n d o

v o t e m o s  los  d e m a s  ai ticulcss c o l e c t i v a m e n t e

- Seriot Piesidenle, punto  de orden 

Sí, doctor j u an  Caricas Lsgueria

- Gracias, Señor Presidente,  es que  tengo unas pequeñas  observacicanes lormales, en relación 

con el numeral  quinto, cuya redacción con tcado respeto rica me parece muy aíoi tunada,  \ o  creo 

que debe decir de la siguiente manera establecer la responsabilidad cjue se dei ice de la gestión 

fiscal, im po ner  las sanciones  pecuniarias que  sean del caso y recaudar su monto ,  coma,  \ 

ejercer la junsdicción coactiva en  relación ccan leas alcances deducidcas de  la misma, po rq ue  es 

que  ejercer la junsdicción coactiva sobre Ras alcances es una imptcapiedad

- Parece ra?onable,  doctor Pérez

- Yo estoy totalmente de acuerdo es un problema de sintaxis

- Señor Secretario, sírx’ase tomar nota exacta de esa nueva

- Nos la lepite dcactor

- Sí, con mucho gusto Dina establecer la responsatailidad que se derive de la gesiican liscal 

impranei las sanciones pecuniarias que  sean del caso, v recaudar su monto,  ccrma v ejercer la 

jurisdicción coactiva en  relación con los alcances deducidos de la misma

- Muy bien

- Señor Presidente Palacio

- Doctor Palacio

- Ayer aprobamos entre las íunciones especiales de la Cámara de Representantes,  circe lenecei 

definitivamente la cuenta general  del presupuesto y del tesoro que le presente el Contralor,  no
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só SI a q u í  CMitic las U n h u c i o n c s ,  h a b t i i  ( |ut‘ inchiir ( | ia t'l ( ' o n t r  iioi p r c sc n l  u á  la ( i i cnla  ' acn r t  il

del p ies iipucs to y el tesóte,  esto proviene, el ( (iiitialor preseniaia al < o n q r e s o  la cuenta y e n e n i

del piesiipiiesto v el tesoio. es (|ue eso es conctadinte

- I s  c o n c o i d a n t e  \ a d e m á s  es  u n í  lu n c ió n  m u \  p n n c i p i l

No, SI. vo se c]ue es concoidan te  adem.is con lo que  apiohamtcs acjui sobre el Contadoi 

General  que  va a llevai la contabilidad consolidad i pero el (Onti.iloi va a sequir l lenando la 

contabil idad del p iesupuesto

Tendr ía que  set adoptada  poi la Comisión Codilicadoia p.iia salvai estc' ai ticulo de  una 

impugnación,  y poder lo  votar luego más adelante

- Lo acogemo.s con mucha emocion Ls un numeial nuevo que

- Presidente, yo  diiía también

- Un momento ,  que  estamos resolviendo eso, es un numeial  nuev'o vo cieo que

- Una moción.  Presidente,  Mcalina No requeiin.i los i8 votos, Senoi Presidente,

- No requeriría de los 48

- No, po ique va se aprobó

- Ps consecuencia de  una decisión tomada poi la Asamblea 11 Consti tuvente Ignacíca Molina

- De acueidcj con lo cjue dijo el doctor Palacicv doctor Pérez v agregar certificar el balance de  

la hacienda que  presentará el Contralor General de la Nación ,-Ah, dcxKvr Perez' '  lescis, dina vo 

también certrlicar el ba lance de la hacienda ciue debe presentar el Contralor Genera l  de  la 

Nación ,-Correcto’

- Eso es conecto .  Presidente, a mr me parece cjue eso se [suede idrcronar en el (sunto 11 si el 

doctor Palacio lo lc*e, yo creo c]U(' ahí encajaría muv bren su aditiva I n el puntra 11
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PRrSIDI'NC lA 1)1 I \  Ri l>rHl i( \
CRNTRO n r  !NI()RMA( !f)N ) SIS II,MAS
PARA LA PRi'PARAt ION 1)1 | \  PI.I'.NARIA
ASAMBIHA NA( lONAI (O N S I I  11 A 1 NI I IuIid I ile 1991

'IRANSCRIPC ION 1)1 SI SIONI S

- D o n d e  dice,  p iesenta i  inloinies  ,il C o n f i e s o  \ ai Pres idente de  la Repúi i ii ia sobre  el

ci impliniienio de  sus funtiones ,  \ (eii i l i tacion sohie li siiuación de l is l i n in z i s  del I si ulo di

acueido  con la lee Doi lor Palacio, mire* a \ e r  si i m e d e  usieil d o c t o i  P a l a c i o  loo rd ina r  L) (]ue 

esta

- Yo dina,  presentai  a la C amata de Reiaiesenlantes li cuenta peneial  del laresupucsio del tesoro

V certificai el balance de la hacienda

Piesentado poi  el coniadoi

- Sí

- Okey

- Pres idente con su venía, Piesidente,  en el numeial  segundo, dice revisar v lenecer las cuentas  

de  los responsables  del erario, yo creo que seria mas preciso decir las cuentas c}ue delx;n llevar 

los re spo nsables  del erario,  porque  realmente cuentas  del re sponsab le  del  e t a i io  es mus 

impreciso ¿No^ Las cuentas  q u e  deben  llevar los responsables del erario

- No, yo creo q u e  como esta, esta bren, incluso me parece que esta de  esa maner.i ,  [xmo me 

parece ciue sería agiegarle unas  palabras que no le anadinan rnavor cosa .

- Yo p regunto  si con las rnodili taciones que se han sugerido, que son aditivas en cierto m od o 

de  unas  funciones  natuia les  que  va están precistas en lo c]ue h em o s  a]sr(sb,ido, no  hay 

impug nació n de  este articulo, poi lo tanto se \ otara colecto ámen te  el articulo 280 Muchas 

gracias

- Si es tan amable doctor jesús Perrv nos pasa poi escoto

- Artículo 281, doctor  Perrv, solicitan que cu indo usted termine, se sirc a suministrar ese n u e \ d  

textcs a la Secretaria

- Siga a ver, Seríor Presidente
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I’R I S I D I  NCI A 1)1 l A  Rl l M U l K  \
CI N T R O  DI  I N l O R M A í  l O N  Y SlS' l  1 MAS
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1RANSC,R1RC I ON Dl í  SI S I O M  S

- Articulo 281 lo s  |cl('s o cliic’ctoics ele tocl.is las enticlules públicas c’s t in  obiinicio^ .i disc>ñai > 

aplic ai seuún la n. ituiale/a de sus funticMies mé-lodos \ [ irocedimienlos ele eonliol  inlerno de 

eonloimidael con lo c|ue disponga la lev. I stá leído Señor Riesidenie

Allí Sc’ñoT Piesidenle,  este aiticulo tiene niencrs eontenido que el de la p i imera el de  la 

eotacicYn en piiinei tu m o  poie|ue el cjue se aji iobo ae|uí antei ioimenie aqieqaba:  la eu.il [lodia 

es tablecei exc epciones  y  autoiizai  la eoniialacion de dielicas seivieios con em presas  pii \  acl is 

colombianas ,  se consideic) que  t iatandose ele un coniiol interno, debía lenei un  t ia tamiento 

diferente, de  aejuel e|ue se había \m implemeniaelo para la (Dntialona  Cienei il de l.i República

- Muy bien, C|uienes tengan impugnaciones

- Presidente,  p ido  cinco votos,  porque es ccjmplelamenle distintca de lo qu e  se a p i o b ó  en la 

Plenaria

- Además requenr ía  48 votos, para ser aprobado Senoi Piesidente

- B u e n o ,  e n t o n c e s  q u e d a  i m p u g n a d o  el  anicxi lo 281

- P re s i d e n t e ,  p e t o  n o  n ec es i i a i í a  a8 votos ,  p o i q u e  hemcas s e n t a d o  ya  la b a s e  ele e |ue si s e  t i a ta  

s i m p l e m e n t e ,  d e  s u p i i m i r  a l go  n o  es  in d i s pe n sa b l e ,  s m o  mas cana s i m p le

Cso e s  lo c]ue se d e b e  dec i i ,  p e t o  p e r d ó n .  Si se a p i u e b a  el ele la P lena i i a  p u e s  e s  t o n  maccai ia 

d e  S7, SI s e  qu i t a ,  t amla ien  d e  a c u e r d o ,  se e)uita si P e io  es tá  lúe  u n a  luncuSn  q u e  se  d i s c u t i ó  

m u c h o ,  q u e  se  a j a io bo  c o m o  c o n v e n i e n t e  p a i a  el paí s e s t e  p a i i a l o  q u e  h a n  el immadca.

- C o n e c t o ,  .si la i m p u g n a c i ó n  ccanducir ia a q u e  se ne.gaia el t ex to ,  o  m e jo i  d i c h o  a q u e  se 

c o m e n z a i a  la d iscusuSn  p o i  el,  e n  el t e x to  del  p i im e i  d e b a t e  V a m o s  e n t o n c e s  p a i a  el a i t i c u lo  

282 Se ño i  S e c i e t a i i o

- Artículo 282 l a  ley o iganizaiá las loimas v los sistemas de pai t ie ip ic ion c iud adana c|ue 

pemii ten vigilai la gestión pública que  se cximpla, en leas clueisos niveles admínisiiaticos \ sus 

lesultados r.stá leído Senoi Piesidente
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I R A N S C R I P C I O N  DI SI S IONI  S

dCiV a l a l i n a  i m p u g n a c i ó n  p a r a  el  aili< u l o  2H2r' No  la i iav < |neda  pa r . i  s e r  \ ol  i d o  

c o i e c l i v a m c n t e  I I 282  I I  28-^

- A i t i c u l o  28"  ̂ l a  lev e s i a h l e c e r á  i ina lu r isdiccion pc-nal e s |X‘c i . i l i /ada cm el | u / g i m i e n i o  d e  los 

d e l i t o s  c c a m e l i d o s  cc mt ra  e l  p a t i i m o n i o  d e l  I s t a d o  l o s  l e s u l t a d o s  d e  l as  i n d a g a c i o n e s  

p r e l i m i n a r e s  a d e l a n t a d a s  p o i  la C o n i r a l o n a  t e n d í a n  valot  p t o b a t o n o ,  a n t e  la 1 i scal ia  Cicnc ra l  

d e  la N a c i ó n  v el  ) u e /  c o m j x ' t e n t e  I s l a  l e ído  Seno i  P ies id en te

- Muy bien, si no  hay ob)eciones

- Señor Presidente la pnmera  pai te fue negada aquí, en pn mer  debate

- Así es Señor Presidente,  es cieito, eso  fue un error de transciipcion de la Secictaiia a la 

Codificadora, se t ianscnbió un inciso que lúe negado aquí en la Plenana

- ¿Entonces queda  vigente co m o  propuesta,  los icsultadcvs de las indagaciones  piel iminaies ' '  

Eso es de mucha importancia,  sí, entonces se letiia o .

- Retiramos entonces  ese inciso primero

- El primer inciso

- No tenemos nmgun inccvnvemente

Del 283 y no hay impugnación,  se volaia en bloque I I 283, segundea inciso

- Señor Presidente,  pe io  aquí en la Gaceta encuentro,  que esta establectdo la lev es tableceiá 

formas y sistemas especiales de  paiticipación ciudadana /Es coriectO''

- Sí, ese ya lo pasamos

- No le entendí bien
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P R E S I D E N C I A  DI  R I i n j B l I C A  
CENTRCJ D E  I N E O R M A C I O N  Y S IS I I  MAS
PARA PREPARACION DI lA PII NARIA
ASAMBIEA NACIONAl CC'INS'I EHlYEN I L julio 1 de 1991
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- Esiaiía en  la (Tateta, eso es lo que  vo

- T'a esta Aída, en el articulo antciioi,  va está 

Ya lo aprobamos Arda

- Si. pero  es en  el articulo que se esta dis(irtiendo, que  diram c]ue la Rn estaialecerá una

)unsdicción penal,  que  dicen, aquí, que no se apiobo

- No, en el 282

- El 282, que  ya se aprobó,  allí e.su previsto lo que se reclama

- No hu bo  objeciones Entonces, 28*4

- Si, es correcto

- Artículo 284

- Quizas antes de  que  lo comience  a leer, quisiera decirle, que d o nde  dice sus respect ivas

contralorías, línea terceia del primer inciso, hav rpie agregar v se ejercerá en íorma posterior y

selectiva l a  vigilancia de  la ges tión fiscal los depar tamentos  v distritos co r re sponde  a sus 

respectivas contralorías y se eierceiá en lorrna posterior v selectiva, v ahí continuar

- Muv bren Siga levendo

- Artículo 28Í La vigilancia v la gestión fiscal de los depailamentcjs \ distritos cor responde a sus 

respectivas contralorías La de los municipios a las contialorias dejaartamentales, s a h o  lo que  la 

ley determine  respecto  de contralorías murircrpales Corresponde a las asambleas  \ a los 

concejos municipales,  organizar las respectivas contialoiias como ent idades técnicas dotadas 

de  au tono mía  administrat iva y p iesupuesta l  y elegir Contralor para per iodo igual al del 

Gobernador  o Alcalde, según el caso, de temas integradas con dos candidatos presentadas  por 

el Tribunal Super ior  de Distrito Judicial  y un o po r  el co i i e sp o n d ien te  tribuiial de  lo 

contens ioso administrativo Ningún Cvantialoi podra ser reelegrdo jiara el perrodo inmediato
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I>RFSIi :>rN( lA 1)1 i A  Ri IM IRI 1( \
CFNTRO l ) r  INFORMAC ION' ) SISilMAS
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_________________________________TRANSC RIPCION DI SI S!C)N|:S_________________________________

Los co n t i a lo ie s  cÍ0 [sati.uiK‘nlaIes v clistiiiales nnm icipi l cs  e jeicer 'm en cT átnbilo cíe su

lurisdicción las lunciom-s atiihuiclas al COniialoi Ciciicial cíe I.i República en  el .irtículo 2S0 \

pod ían  semin lo <uitoiice la I e \ , ((jnliat.ir con empresas jan\ada> eolombianas  t i  eieicicio de la

vigilancia liscal Paia sei elegido coniniloi dcpaiiamenial  disiiii il o imiriicipil se reijuic-re ser

colo mbiano de  nacimiento  c iudadano en c*|eicicio, tener más dc‘ ¿S anos \ acioditai  título

univeisitaiio,  asi co m o  las dem ás calidades c]ue establezca la lev. No pocli í ser elcuicUa <|uien

sea o  hava sido en  el ul t imo ano miem bio  de la asamblea o conseiii  ( |ue d e b í  hacer  la

elección,  ni cjuien hava o cu p a d o  cai,t;o publ ico alnimo del o iden  clep i i tament  il clistiilal o

m u n i c i p a l ,  salves la d o c e n c i a  Q u i e n  h a y a  o c u p a d o  e n  p r o p i e d a d  el ca i ' a o  d e  c o n t r . i l o r

depar t am en ta l ,  distii tal o municipal  no  podía  clesempehai  em p leo  oficial al,c;uno, en  el

respectiv'O depar tamento ,  distiito o municipio, ni aspiiai a caiv;o de elección popula i ,  s ino un

año despuc.s de  halser cesado en sus funciones Se supiime el aiticulo 28S, cjue se mte,í;ia al 281.

- Pres iden te ,  s u g ie ro  e l imina r  el "alguno",  reahs ísmo  ahi, publ i co  a lg u n o  del o i d e n  

depa r tamen ta l

- Y el p n m e r  "y" cambiarlo por  coma, en el cuaito inciso

- Se pued e eliminar la palabra Pregunto si hay objeciones que  signifiquen una impugnación No 

las hay, de  manera  que  el aiticulo 28á, cjueda para sei votado en Irloque

- Supiimir la pi imeia "y" en el segundo inciso

- Doctor Juan B, el piimei Consejo ese es con "c" o con "s" doctoi juan  B

- I’iesidente jsido medio  minuto para lectilicai, poique como unieion dos aiticulos en  u no  acjui 

hay una duda,  cjue nrjs clice cjue hace lalta un jiaiiafo

- Peio  es textual, me paicce que esta, idéntico ,,No''

- Presidente ap iovec han do  un jsoco este paientesis,  para haceile una jsiegunia al doctoi  Péiez 

en  el primei  inciso del ai ticulo 281 la vigilancia del contiol  fiscal de  los mum cqsios  v 

depa r tamen tos  c o i i e s p o n d e  a sus respectivas contialorias y se ejeiceia en fonna jsosteiioi y
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s e l e c t i \d  /Cuál  e s  el cscii i i tu d e  la lc \  e n  l e l a d ó n  t o n  l i  ( o n i r i k ü i a  tie los  Minici | i io.s i . i T i i i ' n e n

■sei.i en  toima posteiitji \ sekí ti ita.

Ls t l . n o ,  v o  n o  sé si tal \ t v  falta d e t i i l o  \  e n i o n c e s  e s  e v i d e n t e  ( |ue e s o  e s  d e  lo q u e  se  ti it i 

Cjue t o d a s  las t o n t t a i o t í a s  l i aban  t o n t r o i  p o s t e r i o r  \  s e l e t t i t o  e n t o n c e s  e s  i n u \  p e r t i n e n t e  l i  

o b s e i A a t i o n ,  p o i q u e  p u e d e  e n t e n d e t s e  e \ i d e n t e m e n t e  t )ue  .u|ui  se ha e x c e p t u a d o  <dt;o v n o  es  

e s a  la in t e nc i ón .

Gracias

- Idabiia que agregarle algunas palaLaias, y de  los inmicipios

- Sí el doctor  P é i e /  mencitanó eso, menciono ai pi incipio que en el teicei lenglon ha\  (jue 

decir y se ejercerá en to ima ptjsterioi y selec tna

- Sí, e so  SI pero  respecto  a los depai tarnentos v distritos, k) que se h.i adveit ido  es cjue / l o s  

municipios no  es tán incluidos'-'

- Exactamente Señor Pre.sidenle

- Si eso  es lo que hicieion, habita que intiuii los municipios \ ese es el espiiitu genei.il,

- Aquí de nuestia paite Piesidente hemos letis.ulo, esta cotiet to,  tomt)  lus ionaion tíos a it í tulos  

en uno, está toi iec to,  no  lalta nada

- Si, si

- Señoi Presidente

- Habna qu e homologar los

- Señor Piesidente,  p i eg u n to  Señor Pres idente si, al decii las lun t ione s ,  los cont i a lores  

depar tam en ta l es  y distii tales y municipales  ejerceián en  el ámlaito de su ju i i sdi tc ion l.i»

Visto B ueno  R e l a t o r í a ____________________________________  Página ¿10
(es Jiel copia de la grabación  en casette')

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



P H h S l D F N C I A  DI L\  K l I H J i i l  IC \
CENTRO DE lNIOKMA( ION \  SISll MAS
PARA [A PRI l’ARAC ION DI 1 \  IM I ' N \ R I  \
ASAMBIEA NACIONM C O N S' l i  I L'V P M  I- julio I de 1991
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funciones atnlsuidas ai Contialoi Ccncial  de l.i Repiihlit,i en el arlitulo 2H0, etc me p n e c e  que

eso olavia cualquiei tipo de aclaiacion con lelacion a la tlasi'  de coniiol

'i'o creo que el dot lo i  h a n  \ 1<uulanda tiene la/ón

- A vei, SI esta es una cláusula limitativa p iobablemente hay que ii.iceili e \ | s ies t ;  es decir que  

no se efectuara,  que  se eíectuaia en, limita a la acción de la C.ontialona (|ue no sea <iu(- sea 

posterior pues,  no, aquí si nos a tenemos al aiticulo cuarto habría cjue deducit la mientras que  

agregando "municipios" en  el piimei inciso queda explícita

- Pero es que  el p ioblema,  es que el pioblema es que

- Doctor Perry

- El prob lema  es qu e  los municipios no siempre tienen contialonas,  entoces  no se le p u ed e  

añadir  al p n m e r  inciso

- Vamos a ensayar una fónriula que  arregle el p ioblema,  porque no se le podiia agregar alli 

despu és  de "distrito" o antes de "distrito", "municipios" poi la razcm que acaba de decir el 

doctor Guillermo Peiry, no  todos los municipios tienen contraloría, ya vamos

- Municipios dt jnde los hava

- ,Ah' Eso SI, perfecto

- Entonces, pre sumo que no existe una impugnación sobre este articulo 284 \ que  les pcrciemos 

votar en  b loque  Pasamos al articulo 286, porque el aiticulo 283, queda subsumido  poi el 

artículo anterior, y asi lo dice la Comisión Codilicadoia. Articulo 286, Senot Secietaiio

- Artículo 286 A solicitud de cualquiera de los proponentes ,  el Contralor Geneia l  de la 

República, podrá ordenar que el acto de adjudicación de una licitación tenga lugar en audiencia

públ ica Los casos en  que se aplicara el mecanismo de audiencia publica la manera  como

públicamente se efectuará la evaluación de las propuestas,  y las condiciones bajos las caíales se

realizará acjuella, serán señalados por la ley
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- Puedo liacci una  |Ti<'í;unla al doc Iím i’é i e /  semiraiiienic se dehio distuiii eii la eoinisuSn si cu 

el piimei inciso el Conlialoi Cicneial de la República ¡aocliá o dcbciá pues  en el caso de c)u< 

se lea piden podiá,  o en el caso de c|ue se lo |iidan deberá

Pues la \eiciacl es ciue .

Tiene algún inteies.

Es que lo deiamos a su ciiteiio es clecii al ciiieiio clc'l ( oniialoi

- Señor Pres ídeme

( . ) yo  SI creo, confinrio eso Piesidenle que ese luc el espiiilu

Señor Presidente

- El  e s p í n t u  f u e  a i á i

- El de podrá

- A vei Señoi Presidente, vo sov el autcai de la noiiiia, la idea eia que  se sintieia cabligado

- Senoi Presidente \ o  les cjuieio hacei una aclaracic'an \ca que fui auditcai v aqui llegue de eso es 

que el asunto es que  cuando se dice podía est.in patiocinandca que no hava a veces

- Claro

- Resulta que  hoy todas las evaluaciones de pliegos, de cargos v de todo eso  son públicas \ las 

licitaciones todas se l lamin licitaciones píiblicas, entonces todo es abierto, tocio es a la \ isia de 

todos, únicamente que nc:> están cuando se meten en .

- Salvo a veces o casi siempre en acto de ad)ucia:.Kion.
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1>R1:SI1ÍI N( l-\ I>l lA R1 I>1 iI51 l(,A 
C l 'N lRO 1)1 INIORMAOON V SIS'll M \S
P A R A  L \  PRI  P A R A C I O N  1)1 l A  Pl . l  A A R l  A
A S A M B l l  A N A Í l O N M  C O N S T I l l A l N l l  j u l i o  1 de- P / ) l

_________________________________________ T R . \ N S C R 1 P C 1 Q \  1)1 S I S I O M S __________________________________________

I so sí, ix' io eniotices.

- Que es de  lo ()ue se líala aquí.

la  a¡")li( ación es publica [Xto no podía,  si quieren que se.i de un í \ e /  | iues debci i

- Delxna

- nosotros no  nos opondi iam os  a esa modificación incluso la acogei iamos la incorporal íanios  

V yo c ieo que eso pirdiía lacilitai la

- Deberá eso

- Yo c ieo  q u e  se p u ed e  p oner  "ordenaia",  el Contialoi  General  de la República ordenara  

po rq ue indudablemente  cu ando  se le haga la solicitud tiene que ser  publica esa licitación v la 

evaluación,  esa es la finalidad

- Entonces, acepta la comisión que se ponga ordenara

- Lo acogemos con mucho gusto

- "Ordenará", entonces  el aitíc'ulo 280, si no  tiene enmiendas o impugnaciones,  se considera ciue 

está listo para ser r otado en bloque,  entonces

- Palta una coma después  de pioponentes,  en el seyundo renglón 

286 28“’ Señor Secictaiio

- Artículo 287 La vigilancia de  la gestión liscal de la Contialoiia Gencial  de la Repiiblica, sera 

ejercida por un auditor elegido para peiiodcas de dos años por el Consejo de  1 staclo, de terna 

enviada por la Corte Supiema de Justicia, la  lev determínala  la manera  de ejercer dicha 

vigilancia a nivel departamental ,  distrital y municipal 1 stá leída Señor Presidente.

V i s t o  B u e n o  R e l a t o i í a __________________________________________  P á g i n a  2 H
( c 5  f i e !  c o p ia  d e  la  g r a b a c ió n  e n  ca se tte )

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRF.SIDI NC lA i:>I lA KII>l 'BII( ' \
CFN'reO DI INFORMACION 'I SIS II MAS
PARA I ^  PRFFARAC.ION DI lA PII NAKIA
ASAMIMFA NAC iONAI C.ONS i! IIIYI N II liilio 1 ck- IWI

_________________________________ 1 RANSC.RIPC.iON DI SI SKJNI S_________________________________

Señor Pics idenie el doctor \n lo n io  (lalán h ihía s n e r n d o  eon anterioridad cjiie allí d o n d e  .̂ c

dice la vigilanci.i de la gesiu'rn fiscal de la (Oniraloria se lareeani de la ee.^tion liscil \

adniinistiativa, no  st' si le había cMiiendido bien doctoi C'ialán.

Adinimstialic a no es de  Li Proc iiiadiuia

Fstov de  acncrdo

- No es licito la adniinisliativa no es función de la Ccantraloría, esa

- No, es que  entonces  él a let i iado esa, hacia leíeiencia a otro fenomenca.

- Muchas gracias Doctoi Perrv

- Señor Presidente,  com o  hace un rato se estableció la jurispiudencia de  que se p u ed e  antes de  

votar, reconsiderar la pos ibi lidad de  objeciones, dado el cambio qu e se le ha m t io duc id o  al 

artículo 286, yo sí preferiría pedirle a algunos cjue me acompañen en obj e t ado pa ia  q u e  se 

p u ed a  votar  el original,  es q u e  ordenar  que  toda adjudicación tenga q u e  sei en  audiencia  

pública me parece excesivo

Muy b u eno

- De maiavilla

- Fntonces cjue dicen

- Fntonces ha sidcr im|sugnaclo el aiticiilo 286

- Debe sei publico todo

- Estamos en  el

- Peto mi doctoi Pen y  es que  podrá exigir es la misma cosa, hola
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I’RISIDI NCJA DI W  RIIM HIK \
CI-:NTR0 1)1 INlOR.MAC iON V SISllMAS
R A R A  l \  RRl RARAC K ) \  1)1 1 \  RU Ñ ARIA
A S A M I M R A  N A C l O N A l  ( O N S  II  H I V  I N' l  1 j u l i o  1 de l ' / ) l

__________________________________________'1 R A N S C R l R C d O N  1)1 S l ' S I O N l  S__________________________________________

R-stamos en  el 287

- Doetoi Reiiv ((ue eonsie (jue el \ e rh o  (|ue \ieiK adciivii de l i  pi iineii  \ uc Iti es podi i e xieii 

no  deheia

1 m o n e e s ,  28” I se Cjuedo no no ha sido nada no li i sido iiiipiuenado [lasa Iri ser \o i  ieio

e n t o n t e s  t o l e t l n . m i e n t e

- Temiinen los aiticulos sobre  control íistal, Ser'ioi Rresidenle.

- Sí s e ñ o r  e n t o n c e s  v am o s  | A h '  T e n e m o s  los s it ;uientes ar t ículos para  ser \ o t a d o s  

conjuntamente,  el 279, 280, 282, 283, 2 8 í v 287 los  cjue esten [lor la allrmatica sírvanse levantar 

la mano

- Por la afirmativa del b l oque  de  artículos, u no  tres cmtuen ta  v seis votrvs afirmativos, han 

sido aprob ados

- Han sido aprobados ,  regresamos al articulo 279a , que ha sido impugnado  ver hay alguna 

sustitutiva Señor Secretario'-'

- Ya un moment ico  Presidente,  organizamos esto

- 2”9a l a  manera de  elegir el Cxmtialoi A9m<-‘ii impugnó este artuLilo.-'

Presidente,  yo  creo que no hay sustitutiva lo cjue se trata es de escoeer el texto de la Rlenaiía...

Ps una

Q u e  es más completo y el otro esta mutilado

- Es una  im pu gn ac ión  sin sustitutiva, al haber sido impipgnatlo, en tonces  co locam os  para 

aprobación,  en  piirnei téimino,  el articulo, el inciso uno, dos. el sexto inciso del texto del 

primer debate,  que  em pie /a  el Contialoi setá elegido por el Congiesr/
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PRESIDI-NC lA 1)1 i A RI IM Hl K A 
C R N T O O  DI'  I N I O R M A C I O N  'i SIS I! MAS
PARA \A PRrPAR\CK)N 1)1 l A PI IÍNAKIA
ASAMBIPA \ ’A( lOMAI ( C ) \ S  1 1 1 U'i’l M  1 Julio I tic- IWl

_________________________________IRANSCRIPC.IQN 1)1 SI SlOM S_________________________________

- Presidente peimi la ine tina a t la ia t idn  cjue .upií me í-si in [lidicndo es <jue h i\ tina eonlns ión 

poique  este aitíeulo oiii>inal se paitio cmi dos

- Co i ie t to

- l a  p i imeia mitad está eoireeia va esta apiobada.

- Correcto

- La segun da  mitad tiuc est.i en la pagina,  yo les m e g o  el la \o i  t jue mi ien en  la del 

computador  07-22-27

- Correcto

- Ese está mezclado,  pues  en  la pagina siguiente

- Correcto sí, po r  eso  lo he puesto,  he puesto, es en votación esa pai te del aiticulo, que  como 

era u n o  sólo he  d icho a partir del numeral tal, o sea empieza poi el C-ontraloi seta elegido,  

hasta el final Los que  es tén por la afirmativa de este texto se sirc'an levantar la mano

- Por la afirmativa del texto de primei debate,  uno,  dos, tres, cincuenta \ t ies \ o to s  poi la 

afirmativa

- Ha sido aprobado,  esa par te del aiticulo 2^9. me paiece que debe llevai una n u m e i a t i ó n  

cfistinta p o iq u e  pai ec e  aconsejable que siendo un texto mu\  Lugo, se e n u m e i e  de distinta 

maneta  provisionalmente le ponemos  el mismo nrimeio de la Ccrmisión Codificadoia o sea 

aitícnalo 79a

279a

279a

- Pres idente ese att iculo t iene un l iansitoiio que no se si es c o n \ e m e n te  o no p o n e i lo  a 

consideración
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PRrSIDlNCIA ni lA RlPl l i i lK  \
CFNTRO i:)!' !NK)RMA( ION > S iS i l  MAS
PARA LA PRl  i’A R A d O N  i:)I l A  IM.I NAKI  A
A S A M B I I A  N A C i O N A I  C O N S  ü  I I ' Y I  M  i Inl i o  1 d e  l ‘> ' l

' i R A N S C R i P c i O N  1)1 s r s i o \ i : s

- A’o creo (jiie sí i'iesicienle poique en la Píen in i se \o ió  con el inns itor io

- Poi ie c lo  sí es <jue co m o  no dice tisinsíioiío ahí el l iansiiono sería P 'm i d o  de la (,omisi(’)n 

Codificadora,  o se.i en \o iac io n  entonces  la última I í i k . m  de l.r |aác;m i que  usamos ( o m o  

nutncracican l.r lioi a 07-22-M) /Nor' 'r en tonces  h  ú l tími  linea c|iae debe de c u ai tícnlo 

tiansitcario v circe la primera elección de ( oniralor (lenei.il  de Ir Rc-púhlica I r ic-ilr/it  r el 

Congreso clegrdca ¡sara cd [xurodca constitucional de 1 9^ cicnttra de los ]siimeios irc'inta días

siguientes a su instalación, los que estén por la aíimi.itiva s inanse  lecanlai la mano

- Por la afirmativa, del parágialo  transitorio Uno dos, tres . . cincuenta \ cuartea vcatos por la 

afimiatrva Ha srdo ap robado  Seraor Presidente

- Muy bien, pasamos al otrca articulo impugnado que es el 281 solaie leas jcdes \ diiectcaies de  las 

enüdades  públicas Ese arriarlo fue impu,gnado por alguien

- Presidente, yo lo impugne para de)ailo como estaba en la Plenatia

- jAh' A'a, es una  impugnación sin proposición sustitutiva, entonces se pone  en vcatación el que  

viene de  las Plenanas Los que estén por la alinnativa sirc'anse levantar la mano

- Por la afirmativa, el texto del pnmer  debate Uno dos tres, cuarenta v ochca p<ai la afirmativa 

Ha sido aprobado  Señor Presidente

- Mu\ bien ha sido aprobacLa 

El texto del primer debate

- Entonces vanuas a otro articulo impugnado, fue cd 286 que es

- 281, también lúe impugnado

No, no
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PRrSIDI N( 1\  1)1 lA Ri IMiiU K A
(,l N'i’RC) DI'  IN i C ) R M A ( J( ) N  SIS!!  MAS
RARA \A I’RIR A RA CI O N  DI i A RU Ñ ARIA
A SA M B IF A  NA( lO N A l  C O N S  1 j ' i l  I )  1 N' l l  )ulio 1 (l< I W l

_____________________________________ I R\N'S(,RlR( i ()N Di S IS IO N I  S_______________

Moción dc' orden Señoi I'resulente.

281, es el (|iie .K.ih.iiiKrs ríe \ol  ir

281. Si

I I que  vamc^s a vrxai ahoia es el articulo 286 .

Senoi Rresidente

- Q ue  fue impugnado poi l a /on  de) veibo deberá o podía,  entonces

- Pero h u b o  una anotación sobie ese artículo Senoi Riesidente Inen do( toi ( jOme/  aciui ( arios 

Holmes Trujillo

- jAJi' Perdón

- Se trata de  esto, Señoi Presidente,  la norma es magnifica, cuando este debate  se In/o,  \ o  tuce 

la opor tuni dad de  observar  que  se excluían a los contralores de los depar tam entos  y de  los 

municipios ,  cosa qu e obligaría a los proponentes ,  en el caso de  los munuap ios  v de  los 

depar tamentos  a lecurnr  al Contraioi General, si la memoria no me engaña esa ampliación fue 

aprobada,  pero no aparece aquí en el

Como sena su propuesta

- Sí fue aprobada

Sena, ha solicitud de cualquieia de los p ioponentes  el (.ontialor Cieneial de  l,i Repúlalica \ los 

contraloies departamental  v municipal,  para no oblíyai a ios p ioponentes  a lecuim s iempre  al 

Contralor General

- Entonces los Contalores podran exigir

- La Comisron Codificadora, doctor f’ér e /
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PRFSIDI NCIA I>I L\  RMMiHIK \
CFN'n^O n i  IN'IORMACION > SISIIMAS
PARA lA PRI1 >\R\ (K)N DI l A l>i rNAKI \
ASAMBIFA NACIONAL (D N S  IITI lY l N 11 lulio 1 de 1091

'IIíANSCRli^CiON n i  SI SIONI S

- Quedaría nuiv Bien asi Ciuilleiino.

-  L's agregarle unos  sujelos más al sujeto único del nurneial primero del 2S(i du e: ( á r n l i  tioi

General  v j)onei \ los contralores depart,miéntales \ municipales

- Fue ap robado  en ese sent ido tiene ra/.ón el Cdnstituvente Peti\

- Señor Presidente una sugestión

- Claro, estaría muy de  acuerdo.  Señor Presidente

- Doctor Holguín

- En las par tes  d o n d e  hav auditorias,  las auditorias son mas Inertes inclusive cjue en  la 

Contraloría co m o  aquí en  Bogotá, en Cali o en Medellm, entonces usted dejaría por luera todas

las empresas  municipales,  las empresas de  aseo, las de energía, acueducto,  si no  se hiciera una

fórmula más  amplia

- Sírv'ase indicarla rjue es tamos es haciendo, estamos int roduciendo

- No, vo creo que aquí hav una confusión 

Si, claro

- l o  que se quiere e s  que hava u n a s  [ X ' i s o n a s  a n t e  las cuales s e  pueda acudir cu.rndrv s e  (juiere 

que el acto de  adjudicación, e n t o n c e s  delxm s e t  los Contralores

- Doctor Perrv', le expl ico I ri C alr pc:ii ejemplo, las emptesas municipales son más tuertes ciue

el depar tamento  y que  el municipio juntos

- St, pero  están somet idas al control

- Sí, pero  no dcixuiden del Contralor
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I>R1'.SII)I'N( lA DI \ \  KIIMjBI IC.A 
Cr.N'I'RO DI INI'ORMAC'JON SiS'il MAS
PARA 1j\  PR1!>ARA(I()N DP IA P I 1 ' \ \ K I A
ASAMBIPA NACION \I ( ONS'il ' l IIYI NII Iiilio 1 de IWl

■j RANSCRIPCION Di SI SIONPS

S i d e j ^ e n d e n

- A \ e i  Schoí l’rcsidenlt' , pcidiia ser una iccPua ion de este tipo, a solicitud de <u il(|iiiera ele los 

p ioponenlcs ,  el (.onirahji ( leneial  de la República \ los cíantialores sec c ionales.

- Y los ccantialoies seccionales

O idena ián que el acto de  adjudicación de una licitación tenqa lugai en audien< la jaublu a.

- Muy bien  Entonces

- No, no, es decaí

- Doctor Holguín q u e  se me fue, entonces,  quedaiia así a solicitud de  cualquie ia  de los 

pr oponen te s ,  el Contraloi  General  de  la Repulalica, ordenata  al Contialcji Gene ia l  de  la 

República y los contraloies seccionales, ordenaian

- Contralores o auditoies

'  Cualquiera de  los propon en tes ,  el Conlraloi Geneial  de  la Repúbl ica v los ccantraloies 

seccicanales, ordenaian que el acto de adjudicación de una licitación tenga lugar en audiencia 

pública

- Y auciitores municipales

- Piesidente, perdón

- Señoi Presidente

- Yo harta una solicitud a la Comisión Codiíicadoia,  la (aamision Caidilicadoia acejato cambiai 

lo que traía que eia podra oidenai  poi oidenaia

- Conecto
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PRI SIDI NC IA DI' lA Ri lM .BlK A 
CENTRO DE INI-ORMACION V SlSll MAS
PARA D\ I’RIPARAC ION Di lA PI I N A K I A

ASAMBllA NACIONAL (T)NS II I I lYI M  I Julio 1 <l( IWI
IRANSCRIPC ION DI SI SiONl S

- Y SI insiste en  m.intenei eso, \ . imos  .1 tener <|ue optar entre votar el de Pleniria en t ionde no

se p u ed e  hacer la rnodi í i taclón rcularnentariarnente,  de  introdircir los otros conii rioics o

votar el de la ( odili< adoi.i donde se [siied in induir pero con el niand ito de <|ue c'u il(|ini 1 

propranente, en  cuakjuiei licitación <|ue exilíe (jue el ,icto sea púirlico es (|ne \ o  le |X'iliri 1

- Queremos que sea ordenara

- Es una licitación doctor PerrA' usted la

- Señor Presidente, yo prefiero correr el riesgo, porcjue me parece C|ue siempre (|ue se pide riue

algo sea público, defae ser público

- Debe ser, del:>e ser, claro

- Muy bren, entonces

- Ese es el sentido, el de  la transparencia,  si

- Entonces vamos a redactar  completamente  el texto en la siguiente forma Señor Sc'cretario a 

sol ici tud d e  cualquiera de  los p ro ponen te s  el Contralor General  de  la Repúlalica v los 

contraloies

Seccionales

Seccionales

- Oidena ian

- Presidente con su venia, no sena mejor de pronto, \ los contralores de ent idades  territoriales 

en  vez de  ccantialores seccionales

- Contralores de  ent idades
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PKI'SIDI NCIA DI lA lU i UBI iCA 
CBNTRO DI- INI'OKMACION \  SIS II MAS
PARA lA PRI BAHACION DI lA P I 1 \A K I  \
ASAMBII A \ACIONAI CONS I I I IJ\  I N 11 Julio 1 ik' IWl
________________________________ 'I RANSCRIPCION Di' SI SIOM'S_________________________________

Pies idenie h<i\ eiilickides dcstont ial i /ad .i s  de! orden municipal (|uc t ienen un sistema d(

cont ia lona  independien te  de la municictal v la de|aart tmenial de maneia  (|ue con ese orden

quedaiian poi íiieia de lo cjue se diee aeá.

Sei'aor Presidente

- ( ) ciato, que  es eiue se trata acpit de  una medida tteneri!

- Señor Presidente,  vo sugiero ac)ur lemos,  aeá

- Sí

- Yo sugiero un témiino,  las autoiidaeies de control liseai

- Está bren, eso, eso, está bueno

- Las autondades

- Cómo le parece al docloi Pérez

- Me parece excelente y nos ayuda muchísimo

- Mencionamos al Contralor General v las ,iu:oiidades.

- No se necesita 

No, no

- Lntonces quedaría asi a scjliciiud de cuai(]urera de le as  proponentes las autoridades  de  craniroi

liscal, ord ena rán  que el acto de ad |udi (ae ion etc \ ahí qu edan todeas has contra lores  v

auditores, etc
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P R r S l D l N C I A  1)1 l A  RI IM B I K A  
C I N T R O  n r  l M O R M ^ C I ( ) ^  Y SI S ' I LMAS
RARA I . \  RRI RARAC I O N  1)1 W  IM I ÍNAKI  C
\ S A M B H A  NAC K ) \ . M  ( ( ) NS  11 1 11VI N I I : j u l i o  I ck R)<;l

_______________________________________ I RANSC RIPC I O N  DI SI S I Q M _S________________ ______________________

( ) autonclacl ele eonliol  listal es un simple auditor Autondiei ck eoniioi tiscil c,s un ludilor,

es un  visiiadoi,  son au io n d ad e s  cicl ton l io l  liscal h<iv cpie señal ir (oiiii  dore s e o n i r d o r

n a c i o n a l ,  e o n t i . d o i e s  s e c c i ó n  d e s  \  c o n l i a l o i  e l i s i r i r d

- l a  a u l ( 3 i i d a d  d e  e u n l i o l  l i s c a l  c o m [ X ‘ I e n i e  o  < | u e  s e a  e ( ) m | X ‘ t e n i i  

l a s  a n u a l i d a d e s  d e  c o n i i o l  l i s e . d  e < a m | X ‘ t e n i e

- 1̂ 0 , eso

- Es ( ) lelegaile a los ccantialoics la compciencia,  por que no senalameas de u n í  v e /  cjuienes 

son los funcionanos , quienes  son las eabe/as

- No lo hemos logrado,  doctor.

-  ^Ah'^

- No lo hemos  logrado,  estarnos iauscando eso

- No, pe to  por eso, los contralores están es tacil, es el Contralor (leneral  de la República

Siga, siga

- l o s  contralores depar laméntales  v contralores distritales \ contralores o p o d e m o s  ¡aonet \ 

contra lores  seccronales o  ccantralor distrital

- Y que pasa con los auditores ele empresas.

Yo p r o p o n g o  esta lorrmila a soiicriud de cualquiera de los pro]sonentes el Contralor Ceneral  

de la República v demás autoridades de ccrntrol Irscal competentes,  endenaián (|ue el acto ele 

adiudrcacrón de  una Ireitaeion

F-se es, ese es
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I>RI SIDl N( lA n i  lA KlPI iB.K'A 
CINTR O DI !N1 0 RM\c;iC:)N  ̂ S jSi iMAS
PARA 1 \  i>RI i>AR\C10\  DI l A IM.I'NAPIA
ASAMBIT'A NACIONAI, C C:)NSii H A  i M  I. |iilio 1 <!<

_________________________________ 'i RANSCRli’C ION Di Si SKjM S_________________________________

- PaicHC siiíicionlc es una medida a la que  li iBría (|u( s u ' u l e  ti  (ue i | i o  si se li tiara tk Iiap< u, 

\ o  e ieo  (|ue es su lu ien le  menciona! así eomo lo ha d icho el doclor Pércv, po dr í amos  utmcici  

a votación,  c'ste articulo

I alia ac|ui i’ies idenie h |ese los c asos en  cjue .iialicará debe ser en <|ue se i|alic ai i -s- c-n c s< 

caso es mc'jor, los casos caí <¡uc se aplicjue el mecanismo de  audiencia [aíhlici la m in e r a  com o  

publ icamente,  oira \cv ,  se elec tuaia la lelacion seián señaladlas delx'  set

Conecto ,  tu-ne l a / ó n  c-n los casos en cjue se ,iplic|ue

- La m anei a  es singular v despué s  viene, seian señalados delx- sei seiá señala |)oi la lev /\ s la 

manera ,  no'-'

- Sí, c o n e c t o

- Y .se p u e d e  el iminar el adverbio  como publicamente.

- Le ruego  tornar nota Señor Secretario Entonces los que estén por la afirmativa de este artíc'ulo 

sírvanse levantar  la m an o

Btavcj, Juan B

- (Aiai vamos a votar pr imero 

El articulo 286

Pero la cjue viene o la de  la Codilicadcara. 

l a  C.odiírcadcara, si, articulo 286

No, hav cjue votar jarrrnerca el de  la Plenaiia reglamer'itaiiamenle cu a n d o  se ha im p u g n a d o  

hay que  votar primero el de  la Plenana

1 ntonces  se mega ese jaara votar el alleinativci
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PRLS1DI N(.1\  DI. lA Kl lMíBIK \
C .h M W )  DI INI C)RMA('K)N SISII MAS
PARA lA PRI.PARA( ION DI I A PI.I NAKIA
ASAMIUIA NACION AI. CONS 11 11 i'i I'N 11 julio I ik IWl

IR\NSCRIPC ION DI. SI SIONI S

- I ntonccs , [iresuniiamo.s ( | i r ‘ con lo.s (jue c inihios \  i no ii ibí  i i n i [ i i J C ’ n  icion Si insiste c i i  i i

impunna t ión,  le nict>o el doeioT Perp  iniputína,

- Si n o s o l r o s  i n i p u i > n  u n o s  e n i o n e e s  e s  n e c e s  u i o

\  a se somete  a votación el i i ticulo correspondiente ti [irimer deii ite ios cjue e stén por  l i 

af iimativa

Por la aíumat iva del texto del primer debate  del articulo 2h() l n o  dos  tres s iete por la 

afrrmativa

- Ha srdo negado,  se somete  a votación el texto de la ( orursié^n Codrfi tadora  con los sujetos

adicionales,  que  se le han pues to a este arircuio Los que esien por la afirmativa.

- Per(3 que nos lean el que

- Por la afirmativa del texto de  la Codificadora con las modificaciones hechas  al 28<j. Dno, dos  

tres . cuarenta v siete votos  por la afirmativa Ha sido apiobado  Servor Pies idenie

Le conseguimos uso a los estadios en semana.

Presidente \ o  ()uiero cpie conste rnr vote nc'gativo a ese articulo

Correcto.

Yo t a m l n é n  c j u i e r o  C | u e  c o n s t e  m i  v o t o  n e g a t i v o .

- Sr doctor Cala 

Y Alvaro Cala

Y que la Codificadora pcu favor nos dé  el texto definitivo.
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_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_______________________________

- Señor Secretario que conste mi voto negativo

- Piesidente, una aclaración, si me peimite

- Si doctor Cala

- Resulta que el 284, lo votamos en bloque, sujeto a una modificación en el piim ei páiiafo, que 

yo quisiera saber com o quedó finalmente, porque, doctoi Pérez

- A ver, si nos com gen ahí

- Doctor Pérez, por favor.

- A solicitud de cualquiera de los proponentes.

- No, no.

- Sí, es la vigilancia que se hace en forma posterior

- Eso, eso  que quede. El del 284 cómo quedó el primer párrafo finalmente, porque lo votamos 

en  bloque sujeto a esa m odificaaón.

- Esa no ha sido entregada todavía aquí a Secretaría

- Ah pero, es que es la adición de una simple frase, que dice la vigilancia de la gestión fiscal de 

los departam entos y los distritos y los municipios. Corresponde a su respectivas contralorías 

que las efectuarán en  forma posterior

- Quedaría así: la vigilancia de la gestión fiscal de los departam entos y de los distntos y los 

municipios, donde haya contraloría, corresponde a las respectivas contralorías

- Pero en  forma...

- ...Y se ejercerá en  forma posterior.
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TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Yo quiero dejar Secielano que conste para que cualquiei erior no se nos vaya a ir esto ( )

- Ya lo voy a pasar, es que no he tenido tiempo de esciibiiio.

- Y así fue expresam ente dicho antes de la votación, repetidas veces, muy bien, creo que hemos 

term inado el capítulo de la fiscalía

- Sí, Señor Presidente, entramos ya al Mimsteno Público

- Entramos al M imsteno Público que corresponde a la doctora María Doña María Teresa 

pasamos al Artículo 289 que tiene una presentación sui genens

- Sí, Señor Presidente el 289 está incluido en el título sobre orgamzación del Estado, poi eso lo 

excluyó la Codificadora de esta parte.

- Ya, entonces ese Artículo 289 con su número proponen ustedes desaparecerlo

- Si, Señor Presidente por que ya se incluyó en la parte general

- Entonces creo que com o es razonable lo que proponen, no lo vamos a considerar ni a

som eter a vo taaón .

- Solicito a la P residenaa llamar la atención de la Asamblea

- Si yo les ruego a los doctores Leyva a los doctores Perry y al doctor Julio LI, doctor Palacio,

doctor Bejarano

- Están en consultas

- Les ruego el favor de que ocupen sus puestos, está perturbándose notablemente el ambiente de 

seriedad para poder seguir en una votación que para todos los demás es también muy penosa, 

en tonces doña María Teresa en  el Ministerio Público sírvase ordenai, ind icam os cóm o 

votamos el Artículo 290
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TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Señor Presidente, m a usted le parece vamos leyendo los Artículos v si hav lugai a algun 

comentario lo vamos haciendo

- Muy bien

- Presidente, yo quieio hacer una solicitud, Guillermo Perry

- Si doctor Perry

- Yo quisiera soliatarle a la Presidenaa que en adelante, cuando se vaya a introducir un cambio 

sustancial a la propuesta de la Comisión Codificadora, se pida que se haga una sustituüva para 

que se dé opción a quienes creemos que el texto que viene de la Comisión Codificadora está 

bien, de poderlo votar; es que en esta oportunidad se creó una dificultad muy grande para la 

votación porque la Com isión Codificadora aceptó unos cambios sustanciales a su texto, 

entonces yo quisiera pedir eso  para ordenar la vo taaón  que cuando haya unas modificaciones 

grandes se presente una sustitutiva que es un procedimiento normal, gracias.

- Señor Presidente, yo me tomé la libertad de como vocero de la Comisión Codificadora de 

aceptar unas modificaciones y si el doctor Perry considera que es muy grave y puede inquinr la 

voluntad del resto de los Constituyentes.

- No, no, en tiendo la proposición del doctor Perry pero tam bién hemos aceptado que la 

Comisión, pues adopte algunas de las reformas que resultan necesanas, para votar de acuerdo 

con la lógica y no necesariam ente con la rigidez de los ( ) yo creo que el doctor Perry nos 

entiende lo que estamos haciendo, vamos a leer entonces Señor Secretano el Artículo 290

- Artículo 290; el Procurador General de la Nación, será elegido por el Senado, para un período 

de 4 años de tem as enviadas por el Presidente de la República, la Corte Suprema de Justiaa y 

el Consejo de Estado, en este tema hay tres sustitutivas Señor Presidente

- Entonces ¿Hay doctor Serpa?
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- Señor Presidente, yo me peí mito hacer una objeción al Aiticulo y anunciai una pioposicion 

sustitutiva en el propósito de, manteniendo los aspectos estmcturales de la noima, sugeiii que la 

elección del P rocurador se haga por el Senado de terna integiada poi candidatos del 

Presidente de la Coite Supiema de Justicia y del Consejo de Estado

- Correcto, entonces es una

- Eso dice

- ..Una sustitutiva que determina que el Artículo sea objetado

- Sí un núm ero muy grande de Delegatanos abona esta propuesta

- Queda, queda objetado o impugnado el Artículo 290

- No, por eso pero yo propongo que se haga una sola tema

- Artículo 291.

- Pero Señor Presidente, a propósito de esa iniciativa justamente lo bueno que tenía la norma, 

es que eran sendas ternas, es decir hay una abundancia de candidatos provenientes de distintas 

fuentes para que el Senado pueda tomar una buena determ inaaón y tener en cuenta personas 

de alta categoría para ese cargo.

- Hasta ahora estam os registrando si hay impugnaciones o no, de m aneia que seguimos con 

este Artícailo, ha sido impuganado y por lo tanto vamos a seguir con el siguiente, 291, ese es, yo 

le ruego a los Constituyentes que pongan atención, es un Artícailo largo y si empezamos con un 

gran m ido pués se va a perder el interés y después hacen repetir innecesariamente la lectura 

Señor Secretario sírvase dar lectura, m ego a las teitulias que se nos ha formado allá, bueno

- El Presidente los está exhortando.

- Como aquí no hay sol, yo quiero saber si lo que están sirviendo es desayuno o almueizo
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- Es medias enees porque son las cinco y media

- Se sugirió que se sirviera a las siete y media de la noche Señor Presidente

- Cinco y media y son medias tardes

- No porque a las ocho estamos dormidos

- Artículo 291 el Procurador General de la Nación .

- Estoy com o los Barco, comida a toda hora

- ...Por sí, o por medio de sus Delegados y de los agentes del Ministerio Público, tendrá las 

siguientes funciones prim ero, vigilar el cum plim iento de la Constitución, las leyes, las 

decisiones judiciales, y los actos admimstrativos Segundo, proteger los derechos hum anos y 

asegurar su efectividad. Tercero, defender los intereses sociales y colectivos y el derecho al 

am biente. Cuarto, velar por el diligente y eficaz servicio de las funciones administrativas 

Q uinto, super... y eficaz ejercicio de las funciones administrativas Quinto, supervigilar la 

conducta oficial de los servidores públicos, incluida la de los elegidos por votación popular , 

ejercer el poder disciplinario, adelantar las invesügaciones correspondientes, e im poner las 

respectivas sanciones conforme a la ley, en  los casos que ésta determ ine el ejercicio de la 

función disciplinaria por la Procuraduría excluye la com petencia del respectivo superior 

jerárquico Sexto, intervenir en los procesos, y ante las autoridades judiaales o administrativas, 

en  defensa  del o rden  jurídico, del patrim onio público  de los derechos y garantías 

fundam entales cuando lo juzgue necesano. Séptimo, rendir informe anual de su gestión al 

Congreso Octavo, exigir a los servidores públicos y a los particulaies, la información que 

considere necesaria para el cabal cumplimiento de los deberes de su caigo Noveno, las demás 

que le asigne la ley Está leído el 291 Señor Presidente

- Muy bien.

- Señor Presidente

- Me pregunto si hay...
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- Una m oción de  orden para hacer una pregunta de cuya respuesta dependería que vo lo 

im pugnara o no, noto  que un rncrso final que no tiene num ero peio  que indudablem ente 

formaba parte del Artículo y que aparece al final en la columna de lo que se aprobo en la 

plenana, no está en la versión de la Codificadoia, que es el que dice qiue paia el cumplimiento 

de sus funciones la Procuraduría tendrá atribuciones de Policía Judicial y podrá interponer las 

sanciones que considere necesanas .

- Esta con Artículo aparte más adelante

- ...Para mí esas fuaones son indispensables, no sé si están en otra parte ( )

- 292,L.)

- Conteste a la exp lícaaón

- Está en  el 292.

- La pregunta.

- Bueno ¿Sí?

- Está más adelante

- Señor Presidente.

- Doctor Serpa.

- Para..

- Sí, es para hecer esa misma observación, me parece que la propuesta que hace la Comisión 

Codifícadora desvertebra completam ente las facultades y el poder de ejercer sus funciones del 

M inisterio Público, no  solam ente por esa circunstancia, tam bién elim inó la capacidad de 

ejercer preferentem ente el poder disciplinario que había sido discutido abundantem ente en la
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prim era oportun idad  y yo quería preguntarle a la doctora Mana Teiesa las lazones de esa 

circunstancia, además tam bién otras circunstancias

- Es que objetémoslo Presidente Serpa y luego

- No, pero  para conocer una explicación haber si se justifica la

- Lo que se llama preguntas se deben hacer para saber si se impugna o no

- Correcto, por eso, y una tercera doctora en la Gaceta aparece aprobado en el pnm ei debate 

en  uno de los Artículos relacionados con el Ministerio Público la siguiente frase el Procurador 

General de la N aaón  es el suprem o director del Mirusteno Público, en los papeles que trae el 

com putador no  aparece ni aprobado en  el primer debate, ni propuesto  tam poco para el 

segundo debate.

- Doctora...

- Con m ucho gusto, doctor Serpa, respecto de la primera inquietud la función de Policía Jud iaal 

está en  u n  artículo posterior doctor Serpa, la fú naón  de Policía Judicial está en  un  artículo 

posterior

- ¿ En cual, en  cúaP

- está

- 292A.

- Sí 292A, en  relación con la facultad del Piocuradoi de supervigilar la conducta oficial de los 

servidores públicos incluida la de los elegidos, etc, en el texto aprobado aquí en la plenaiia se 

dijo que .. a ver... ese ejercicio era preferentem ente, voy a leerlo como estaba para poder 

explicar, decía: supiervigilar la conducta ofiaal de quienes ejercen funciones públicas inclusive 

las de elección popular , ejercer preferentem ente el poder disciplinario etc ,1a Comisión 

Codificadora fue encargada po r la Plenaria expiesam ente de darle, de aclarar esa noim a.
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exactam ente qué se quería decir con ese preferentemente, entonces la idea se ti ató de explicai

en  el inciso que se escribió a continuación al decir que en los casos que la ley deteim ine, el

e jerac io  de la función disciplinana poi la Piocuiaduria excluye la com petencia al lespectivo

supeiior jerárquico, o sea que sí se deja la idea de que el Piocuiadoi ejeice esa función

pieferentem ente pero no a su libre arbitrio sino de confomiidad con la ley en  los casos en  que

la ley determine

- ¿Puedo hacer una pregunta'*’

- Una objeción que tengo .

- Doña maría Teresa es esto, aquí la fiinaón disciplinana, pues está en a e rto  m odo circunscnta 

a los funcionanos en  general pero no a los de la carrera judiaal que corresponden al Consejo 

superior de la Judicatura, el preferentemente ¿Tendrá que ver con eso?

- No, no. Señor Presidente, en realidad se refiere es a los funaonarios del. en general a todos 

los funcionarios del Estado obviam ente excluyendo a los de la Rama Jurisdiccional cuyo 

control disciplinario está específicam ente atribuido al Consejo Superior de la Judicatura, las 

funciones del procurador pues no tendrían que ver nada con la Rama Jurisdicaonal

- Señor Presidente(...)

- ( .) con una objeción, con un buen número de Constituyentes pero para evitar esa discusión 

yo querría preguntar si la Comisión puede agregar, a proteger los derechos hum anos y asegurai 

su efectividad en  esa función, en concurrencia con el defensor del pueblo, asunto que le 

pregunté al mismo Procurador y a toda la gente de aquí para dar esa función y el segundo es 

que la voz, supervigilar que no es castiza se remplazara por, ejercer la vigilanaa supenor, que es 

lo que dice ahí, lo que es correcto.

Bien...

- En relación con la....
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- Estamos en  el problem a de saber cuándo una modificación es sustancial o no, yo tiendo a 

permitir hasta un  límite razonable que la Comisión Cooidinadoia, Codificadoia, pues aiiegle 

sus textos SI no hay cambios sustanciales, en los casos piesentes me paiece que se tiata de eso 

que no habría cambios sustanciales

- Si, Señor Presidente usted  tiene razón en  relación con el numeral segundo no hav ningún 

inconveniente en  que esa función del Procurador se e)er/a en concunencia con el Piocuradoi 

del pueblo

- Muy bien

- Entonces se le añada ahí

- Señor Presidente.

- Señor Presidente.

- Doctor Serpa

- Es para decir, que  com o la propuesta de la Comisión Codificadora al elim inar la calidad 

preferentem ente, lesiona enorm em ente la facultad disciplinaria del M inisterio Publicó, me 

perm ito objetar esta disposición

- También

- Señor Presidente

- Pero no la lesiona, perdón doctor Serpa smo que le deja a la ley determinar los cargos

- Sí es que de ( ..) no está objetado.

- Esa es la razón.

- El 6 de julio tiene que liaber asegurado las fundones.
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- Presidente

- Presidente, poi favoi

- Un m om ento que tiene la palabra el Constituyente Camilo

- Gracias Señor Presidente, es que yo cieo que la modificación es de fondo por una razón muy 

simple, desde las discusiones de la Comisión Cuarta el uso del adverbio preferentem ente pues 

no era gratuito,era simplemete para excluir la competencia del superior jerárquico en casos del 

control interno, luego no es una cosa menor, yo creo que sí liay una m odificaaón de fondo, 

yo creo que podría solucionarse, además el problema suprimiendo la expresión, en el caso de 

la segunda frase, en  donde dice, en los casos que ésta determine, es decir en los casos que la 

ley determ ine, la voluntad de la Comisión Cuarta y la voluntad de la Plenaria en el pnm cr 

debate fue que constitucionalm ente se le reconociera esa prevalencia a la supervigilancia por 

parte de la Procuraduría y no dejar eso al arbitrio del legislador, luego la modificación si es 

sustanaal. Gracias Señor Presidente

- Señor Presidente, yo creo que esto lo podemos soluaonar fácilmente votando el articulo de la 

Plenaria.

- Bueno, me parece que el articulo ha sido impugnado, entonces suspendem os toda discusión 

sobre eso y pasamos..

- Muchas gracias Señor Presidente, muchas gracias Presidente Gómez, no renuncio, m uchas 

gracias.

- Si perdone usted com prende que hay que. ., estábamos buscando era la im pugnación o no, 

entonces nos pasamos al Artículo 292

- Artículo 292. el Procurador General de la Nación ejercerá directam ente las siguientes 

funciones: prim ero, desvincular del cargo previa audiencia y mediante decisión motivada al 

funaonarío  público que incurra en  violación manifiesta de la Constitución o de la ley, de t” 'e 

evidente e indebido provecho patrimonial en el ejercicio de su cargo o de sus función
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obstaculice en forma grave las investigaciones que leaiice la Piocuiaduría o una autoridad

administrativa o jurisdiccional, obre con manifiesta negligencia en investigación v sanción de

las faltas disciplinarias de los em pleados de su dependenaa, o en la denuncia de los hechos

punibles de que tenga conocim iento en ra^ón del ejercicio de su caigo Segundo, emitii

concepto en  los procesos disciplinarios que se adelanten contia funcionaiios sometidos a fueio

especial Tercero, presentar proyectos de ley sobre matenas relativas a su competencia Cuarto,

exhortar al Congreso para que expida las leyes que aseguren la promocion, el ejercicio y la

protección de los derechos humanos, y exigir su cumplimiento a las autoridades com petentes

Quinto, rendir concepto en  los procesos de control de Constitucionalidad Sexto, nom brar y

remover de conform odidad con la ley los funcionarios, y empleados de su dependencia Está

leído Señor Presidente

- Muy bien, gracias, pregunto si hay objeciones al Artículo 292, tal como ha sido leído, si no hay 

objeciones se va a considerar que está listo para ser votado en bloque el Artículo 292

- 292A; la Procuraduría, tendrá atribuciones de Politía Judicial y podrá interponer las acciones 

que considere necesarias. Está leído Señor Presidente

- ¿Hay alguna objeción a este artículo?.

- No, se registran Señor Presidente.

- Entonces queda para ser votado en bloque el Artículo 292A

- 293. la ley determinará lo relativo a la estructuia y funaonam iento de la Procuraduría General 

de la Nación, regulará lo atinente al ingreso y concurso de méntos y al retiro del servicio y a las 

inhabilidades, incom patibilidades , denom inación, calidades , rem uneración y el régim en 

disciplinario de todos los funcionarios y em pleados de dicho organism o Está leído Señoi 

Presidente

- Entonces pregunto sí hay impugnaciones a este artículo 293. Parece que no hay.

- Señor Presidente, en  el nuevo documento que nos trajeron no viene ese artículo
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- Está en un  sobre de manila que ya les fue entregado a cada uno

- Si, SI, está en el 14- 17 -01, bueno, entonces no ha sido impugnado, el 293 queda para voucion 

293A

- Los agentes del M misteno Público tendrán las mismas calidades, categorías, lem uneiación, 

derechos y prestaciones de los magistrados y jueces ante quienes ejei/an  su caigo Esta leído 

Señor Presidente

- Si no hay objeaones se considera listo para

- Señor Presidente 

-Si.

- Es que sobre este punto, quería preguntrarles inclusive a los de la Codificadora, si estarían de 

acuerdo en  que se le agregue, ya lo hemos hablado algunos, pero no sé si alguno tenga alguna 

objeción, en que se le agregue después de derechos y prestaciones de los magistrados y jueces 

que se diga, de m ayor jerarquía a quienes ejerzan su cargo, porque de acuerdo con la nueva 

organización de la procuraduría, pues un grupo de agentes del Mimsteno Público puede ser 

designado para que vaya a distintos despachos judiciales de diferentes jerarquía, entonces esto 

le daría, a la norm a que aprobam os en prim er debate le podría dar mayor flexibilidad a la 

Procuraduría en  el e jeracio  de sus funciones, si se le añade simplemente los magistrados y 

jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerzan su cargo, conservándoles la garantía general a 

los actuales fiscales que pasen a ser agentes del Ministerio Público Entonces, le solicitaría que si 

no hay inconveniente por pa ite  de ninguno de la Codificadora, pues se pudiera votai 

agregándole esa mención

- Y jueces de mayor jerarquía

- ¿Alguien objeta este artículo’ ¿Nadie objeta’ Se considera listo para ser votado El 293A

- Artículo 293A..
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- Hasta ahí llegamos en este momento

- Defensoi del pueblo, Señor Presidente

- Señor Piesidente

- Porque después viene el deleasor del pueblo

- Es para encarecerle que som etan a consideración dos aitículo adicionales sobie Ministerio 

Público que he presentado en  la Secretaría uno que consagra el siguiente principio aprobado 

en  la prim era la vuelta- el Procurador General de la Nación es el suprem o director del 

Ministerio Público, y otro que es un artículo transitorio con el que se manifiesta que la 

elección del próxim o Procurador de la República , se hará m ediante el procedim iento  

adoptado en  esta Constitución a partir del año 1S>94

- Muy bien entonces, vamos a proceder a votar los artículos que han sido impugnados, pero ahí 

en  la prim era proposición suya doctor Serpa habría que colocarla en  algún sitio , ese es 

sustitutiva

- ¿Cuál?

- La de que el Procurador es la cabeza del Ministerio Público, algo así

- Un artículo nuevo doctor

- Es un  artículo nuevo

- No, no es nuevo, es un artículo aparte

- Sí, es un  artículo aparte,

- Pero no es nuevo porque fue aprobado en la primera vuelta

- Fue aprobado y no salió por error ahí.
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- No, peidón  doctoi Serpa, es uno general que dice que el Procurador es el jefe del Ministerio 

Público, ^Es el generaU es que ese esta incluido en la parte de organi/ación del Estado, en el 

titulo sobre oigani/acicm del Estado general

- Peio, peio  no dice que es el jefe del Mmisteno Publico

- Creo que en ese título sí dice expresamente, doctor Serpa, por eso no se incluyó aqui porque 

ya está dicho dentro de

- Aquí tengo la norma, dice el Mimsteno Público será e jerado  poi el Procurador General de la 

Nación , por el defensor del pueblo, por los procuradores delegados y por los agentes del 

M inisterio Público entre la jurisdicción, por los personeros m unicipales y por los demás 

fú n aonanos que determine la ley, al Ministerio Público corresponde la guarda y la promoción 

de los derechos hum anos, la p ro tecaón  del interés público y la vigilanaa de la conducta ohaal 

de quienes desem peñan funaones públicas

- Si, doctor Serpa entonces si seria necesano agregarlo, yo no sé si

- Me parece que hay que incluirlo como un articulo

- Como un articulo doctor.

- Señor Presidente con su venia

- Si, doctor ( )

- Es obvio que se está modificando el aiticulo ya aprobado

- Doctor Yepes tiene la palabia ( )

- Es obvio, que la so lia tud  del doctor Serpa conduce a modificar el articulo ya aprobado ( )
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- Perdone doctor Yepes fue aprobado, aquí está en la Gaceta, en la página num eio 9 de la

colum na de la mitad dice el Piocuiadoi Geneial de la Nación es el supiem o diiector del

M inisteno Público

Esto

- ¿Cómo sigue el artículo’

- ¿Cómo’

- ¿Cómo sigue’

- No, ahí se acaba.

- Señor Presidente.

- Eso fue aprobado el 7 de )unio de 1991, es que el artículo

- (.. ) separado, separado

- El artículo de la Constitución decía bajo la suprema dirección del Gobierno, y nosotros 

cambiamos bajo la suprem a dirección del Procurador General de la Nación, que es lo lógico

- Pero doctor Holguín eso dónde ¡ría aquí

- Estaba en el artículo que aprobamos en la comisión, que aprobamos en  la Plenana

- Sí, pero como ahora estamos ante unos textos, va haber que adaptarlos para eso

- Son artículos separados

- ( . 9  cuando se dice que el Ministeno Púbhco será ejercido por el bajo la suprem a dirección 

del Procurador General de la Nación por él, defensor del pueblo, por los delegados, poi los
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- Señor Presidente

- Sí

Camilo

- Señor Presidente, yo quiero simplemente destacar que en el aiticulo 123 que se aprobó en el 

día de ayer o antes de ayer, no se dice nada a ese respecto, no se tiata, entonces ni de un 

artículo nuevo, nr de un artículo que vaya en contradicción de algo que va se hubiera aprobado, 

luego no requíriría de la mayoría especial de los 48 votos

- Parece que esa aparente repetición, tiene justificación, de manera que vamos a considerar el 

artículo nuevo presentado por el doctor Serpa, entonces léalo por última vez

- Artículo: el Procurador General de la N aaón es el supremo directoi del Ministerio Público 

Está leído Señor Presidente

- Entonces los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa- uno, dos, tres, ancuenta y tres votos afirmativos

- Le pregunto al doctor Serpa

- Ha sido aprobado Señor Presidente

- Mi sugerencia es que ese artículo que hay que numerar, se numere paia que empiece

todo el tema del Ministerio Público

- Como nó

- Correcto, 247A

-290
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290A

- O 289 que se había eliminado

- No, hay que siempre dar, la indicación después se nos puede volver un

- 289 que se había eliminado

- Muy bien, sigamos entonces, ahora seguimos con los artículos que han sido im pugnados 290, 

es el Artículo que tenem os impugnado

- Artículo 290- el texto de la Codificadora dice el Procurador General de la Nación seiá elegido 

por el Senado para un  período de 4 años, de ternas enviadas por el Presidente de la República,

la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, éste üene una sustitutiva y una transitona

Señor Presidente

- Muy bien, entonces antes de someterlo a votación, vamos a leer la sustitutiva

- Sustitutiva- el Procurador General de la N aaón será elegido por el Senado, para un período de 

4 años de terna integrada por candidatos del Presidente de la República, la Corte Supiema de 

Justicia y el Consejo de Estado Está leída Señor Presidente

- Como ha sido im pugnado, sometemos a votación el texto del primer debate lo s  que están 

por la afirmativa

- Los que estén por la afirmativa

- Los que estén por la afirmativa sírvanse levantai la mano, yo les luego el lavoi de que pongan 

atención a lo que se está votando

- Los que estén por la afirmativa del texto del pnmer debate

- Del Artículo..
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- 290, uno, uno afiimativo, ha sido negado Sehoi Piesidente

- Muy bien, entonces se vota el texto de la Comisión Codificadoia

- Texto de la Codificadora, los que estén poi la afiimativa uno, dos, ties, veintiuno poi la 

afiimaüva, ha sido negado Señor Presidente

- Ha sido negado, entonces se vota el texto de la sustantiva, los que estén poi la afiimativa

- Por la sustitutiva .

- Yo pido votación nominal

- Votación nominal, sí.

- Sí me dejan las manos am ba, pués, alií hay votos suficientes

- ¿Por qué se está votando?

- Bueno han pedido votación nominal

- Solicito, el texto de la sustitutiva. Dice así la pnm eia elección, no perdón, el Piocuiadoi 

General de la Nación será elegido por el Senado paia un período de 4 años, de tem a integrada 

por candidatos del Presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 

Estado.

- Muy bien, han pedido votación nominal

- Yo le pregunto si se necesita 47 o 48 votos ¿Señor Presidente'^

-37.
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- A ver, es una modificación, es una modificación en la foima de eiegii y en la participación en 

la elección ¿No^

- Yo estoy de acueido

- En vez de 9 candidatos( ) no más

- Yo estóy de acueidó con usted, se necesiun 37 ( )

- La preócupación es que se necesitan 48 votos

- No 37

- Es que se m antiene la estructura de la norma, pnm ero se elige por el Senado Segundo se 

elige cada cuatro años, y se elige con intervención de tres poderes el Ejecutivo, la Corte y el 

Consejo de Estado, eso se mantiene, lo único es que en cambio de que cada autoridad pase ti es 

nombres, pasan uno

- Si, parece que se debe votar por 37 votos, en todo Por la afirmativa uno, dos, tres, , 

cincuenta y cuatro

- Por SI las dudas, obtuvo más la afiimativa

- Por la afirmativa

- Ha sido aprobado Señor Presidente

- Entonces seguimos, vamos a votar, los

- ¿Hay un transitorio en este artículo?.

- Hay un  transitorio

- Sí, sírvase leerlo
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- Artículo transitorio la pnm era elección de Piocuiador General de la Nación a que se refieie 

esta Constitución se realizara, la realizará el Senado elegido paia el peiiodo constitucional de 

1994 a 1S>98 dentro de los piim eios 30 dias siguientes a su instalación Ha sido leída.

- Presidente , solicito votación nominal

- Señor Presidentre esa si es de 48 votos

- Necesita 48 votos

- Necesita 48 votos.

- Es un artículo nuevo

- Si. No tengo remedio

- votación nominal

- Entonces sírvase llamar a lista, no lo hubiéramos presentado si hubiéram os pensado en  ese 

requisito horrendo, que se va a hacer.

- Un núm ero por favor

- Número 15.

- Fajardo Landaeta Jaime

-Sí.

Fals Borda Orlando.

- Abstención.
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- Fernández Renowitzky Juan B

-Sí

Galán Sarmiento Antonio

Sí.

Garcés LLoreda María Teresa

Sí.

- Garzón Angelíno.

Sí.

- Giraldo Angel Carlos Fem ando

-Sí.

- Gómez Hurtado Alvaro

Sí

- Gómez Martínez juan

-Sí.

- Guerrero Figueroa Guillermo

Sí.

- Herrán de Montoya Helena.
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- Sí

- H enera Veigaia Hernando.

- Desde luego, si

- Holguín Armando

- Hoyos Naranjo Oscai 

-Sí.

- Lemos Simmonds Carlos

- Leyva Duran Alvaro

- Londoño Jim énez Hernando 

-Sí.

- LLeras de la Fuente Carlos 

-Sí

- LLoreda Caicedo Rodrigo

- LLorente Martínez Rodrigo.

- Sí.

- Marulanda Gómez Iván 

-Sí.
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- Mejía Agudelo Daiío 

-Sí

- Mejía Boida Aituro

- Molina Giraldo Ignacio 

-Sí.

- Muelas Hurtado Lorenzo 

-Sí.

- Navarro Wolff Antonio José

- Sí, que conste el voto positivo

- Nieto Roa Luis Guillermo

- Ortiz Hurtado Jaime 

-Sí.

- Ospina H ernández M anano

- Abstención

- Ossa Escobar Carlos 

-Sí.

- Pabón Pabón Rosemberg

Visto Bueno Relatoría;________________________________  Págiru 248
(es fie l copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PII NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE jul,o I de 1991

______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_______ ____________________

- Sí

Palacios Rudas Alfonso

Patiño H oim a/a Otty

- Sí.

Pérez González-Rubio Jesús

-Sí.

Perry Rubio Guillermo

-Sí.

- Pineda Salazar H é a o r

Sí.

Plazas A lad  Guillermo

Sí.

- Ramírez Cardona Augusto

-Sí.

Ramírez Ocam po Augusto

Sí.

- Reyes Reyes Comelio
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- Sí

Rodado Noiiega Caí los

- Rodnguez Céspedes Abel

- Sí

- Rojas Birry Francisco 

-S í

- Rojas Niño Germán 

-Sí.

- Salgado Vásquez Julio Simón

- Santamaría Dávila Miguel 

-Sí.

- Serpa Uribe Horacio 

-S í

- Toro Zuluaga José Germán 

-Sí.

- Trujillo García Carlos Holmes 

-Sí
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- Unbe Vaiagas Diego

- Vásquez C aiii/osa Altiedo 

-Sí

- Velasco Guerrero José María 

-Sí

- Verano de la Rosa Eduardo

- Villa Rodríguez Fabio de Jesús

- Sí, en  respaldo del doctor Serpa

- Yepes Arcila H em ado.

-Sí.

- Yepes Parra MíguelAntonio 

-Sí

- Zafra Roldán Gustavo 

-Sí

- Zalamea Acosta Alberto

- Lemos Mano, sí

- Aballa Esquivel Aída Yolanda
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- Sí

Abello Roca Carlos Daniel

Anas López Jaime

-Sí

- Benítez Tobón Jaime

-Sí.

- Cala H ederich Alvaro Fedenco

Sí.

- Carranza Coronado María Mercedes

Sí.

- Carrillo Flórez Fernando

-Sí

- Castro Jaime.

-Sí.

- Cuevas Romero Tulio

-Sí.

- Chalíta Valenzuela Marco Antonio
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-Sí

- Echevem  LTaiburu Alvaro

- Sí

- Emiliani Román Raimundo 

-S í

- Esguerra Portocarrero Juan Carlos.

-Sí.

- Espinoza Facio-Lince Eduaido

- Espinoza 

-Sí.

- Señor Presidente el resultado de la votación ha sido ó l  votos afirmativos y dos abstenciones, 

ha sido aprobado el inciso, del artículo transitono

- El artículo, no  es m aso , sino un artículo transitorio que lo debem os colocai, doctoi Serpa 

¿Dónde lo colocam os este transitorio^

- Al final del 290B .sería

- Correcto

- Al final de la Consütución en  los artículos transitorios que son un capítulo ( )
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- Pero no lo vamos a poner como capítulo, muy bien Entonces paia el final .. vamos a votar 

algunos artículos que han sido considerados no impugnados y que no los hemos aprobado. Se 

trata de los artículos 292, 292A, 293

- Presidente

- Y 293A

- Presidente una m oción de orden

- Los que estén por la afirmativa ¿ Se oponen a esta vo taaón’

- No, no  es precisam ente para aclarar el sentido del 292A

- No, no  es que estamos en  la mitad Los que estén pior la afirmativa, síivase el articulo 292A, 

perdón tiene toda la razón, sí.

- Sí, si es para que solam ente para que me iluminen sobre esto, dice la Procuraduría tendrá 

atribuciones de Policía Judicial y podrá interponer las acciones que consideie necesanas, 

pregunto ¿Necesarias para qué’

- No, pues

- Sería, necesanas para tal efecto

- No, porque eso sí es. pero bueno, en todo caso estamos en votación lo s  que estén por la 

afirmativa sírvanse levantar la mano

- Por el bloque de artículos 292, 292A y 293A uno, dos, tres, ,cuaienta y siete votos afirmativos 

Ha sido aprobado. Señor Presidente

- Para la de estilo. Señor Presidente Ejercer las acaones, es el término más juiídico

- Hay el arüculo 291 ¿Fue im pugnado’ hay una sustituüva
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- No, el de la pnm eia plenaiia , el de la voución de pnmeia vuelta

- Hay que votai el de la Plenaiia

- Es el de la piim eia vuelta Señoi Piesidente

- Entonces votamos

- Hay una sustitutiva fuera de esa

- Hay una sustituüva. Sitiase leer la sustituüva

- Sustituüva al 291

- Mucho papel por aquí, no tengo ni el texto.

- Artículo 291, susütuüvo el Procurador General de la Nación por sí o por m edio de sus 

delegados y agentes tendrá las siguientes funciones- primero, vigilar el cumplim iento de la 

Constitución, las leyes, las deasiones judiciales y los actos administrativos Segundo, protegei 

los derechos hum anos y aseguiar su efectividad con el auxilio del defensor del pueblo 

Tercero, defender los intereses de la sociedad Cuarto, defender los intereses colecüvos en 

especial el am biente Q uinto , velar por el ejercicio diligente y eficiente de las lun tiones 

administrativas Sexto, ejercer vig ilanaa superioi de la conducta oficial de quienes ejercen 

funciones públicas, inclusive las de elección popular, ejercei p iefeien tem ente  el poder 

d iscip linano , adelan tar las investigaciones correspondientes e im ponei las respectivas 

sanciones con forme a la ley Séptimo, intervenii en  los procesos y ante las autoridades 

judiciales o administraüvas cuando sea necesario en defensa del oiden juridico, el patrimonio 

público de los derechos y garantías fundamentales Octavo, rendir anualmente informe de su 

gestión al Congreso Noveno, exigir a los funcionarios públicos y a los particulares la 

inform ación que considere necesaria Décimo, las demás que determine la ley Para el 

cumplimiento de sus funciones, la Procuraduría tendrá atribuaones de Policía Judicial y podrá 

interponer las acciones que considere necesarias
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- Eso ya fue aprobado

Está ieida Sehoi Presidente

- ¿Quién lo firma''

- La firman Guillermo Pla/as, Aimando Holguin Hernando londono, Cailos Holmes Tiujillo, 

Carlos Lemos, Jaim e Benite/, Jaime Anas, Antonio Galán, Germán Rojas Nino, Alfonso Peña, 

José María Velasco

- Doña María Teresa Garcés

- ...Guillermo Perry, Iván Marulanda

- El camino está tom ando esto, o sea vamos a votai el texto del pnm er debate, el articulo 291, y 

hay en  el parágrafo final que aparentem ente ustedes querían que se considerara poi apaite, el 

de para el cumplimiento de sus funaones

- Señor Presidente, realm ente no creo que hemos quendo que se considerara apaite, sino que 

resultó en  otro artículo, pero no le sabría de echar la culpa al computador de este m omento

- En este m om ento vamos ( ) aprobando dos veces la misma cosa, ¿Qué sugieie'*

- No, SI quiere votarlo dentro del articulo me parece que está bien

- Bueno, los que estén poi la afirmativa sírvanse levantarla

- Por la afirmativa del texto del pnm er debate

- El texto del pnm er debate

- Vamos a votar prim ero ese, el texto del primer debate uno, un voto afirmativo Señor 

Presidente
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Entonces ponem os en  votación el texto de la Comisión Codificadora, los que estén poi la 

afirmativa sírvanse levantar el brazo

- Por el texto de la Codificadoia, no se legistian, uno, un voto afiiamtivo dos ües, cuaüo cinco, 

seis votos afirmativos Señor Presidente

- Entonces

- Ha sido negado

- Ha sido negado. Tenemos entonces el texto de la .sustitutiva Los que estén por la afirmaüva

- Los que estén por la afimiaüva de la sustitutiva uno, dos, tres, , cuarenta y ocho

- ¿A mí m e contaste^

- Cuarenta y nueve por la afirmativa, ha sido aprobado Señor Presidente

- Muy bien, nos falta el artículo 290 , que fue impugnado ( )

- Entonces, se va a poner en votación

- Ya está votado Señor Presidente

- El 290

- Se votó la sustituüva del doctor Serpa 

-Sí.

- Se voto...

- Ya está votado
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La sustitutiva si, se votó la sustitutiva de! doctor, aprobado Entonces pasamos, no nos queda 

ningún artículo paia  votar de ese capitulo Seguimos entonces con el de! Procuiador el 

artículo 292 que es largo , le luego a las personas que quieian inteiesaise poi este tema que 

pongan atención para no tener que volverlo a leei Senoi Secretario

- Artículo 294, ,-Ya se leyó’

- El 92 no fue objetado

- ¿No fue aprobado ya>

- Ya está aprobado Señor Presidente

- En el bloque Señor Presidente fue aprobado

- Ese está en  el bloque

- El 292 está aprobado

- 47 votos obtuvo Vamos al defensor del pueblo

- 93 también

- 294- el defensor del pueblo formará parte del Ministeno Público y ejeiceiá sus funciones bajo 

la suprem a dirección del Procurador General de la Nación, será elegido por la Cámaia de 

representantes para un período de cuatro años, de terna elaborada poi el Piesidente de la 

República. Está leído el 294, Señor Presidente

- P regunto  si hay im pugnaciones a este Artículo, parece que no, pasa a sei votado 

colectivam ente.

- Artículo 295: el defensor del pueblo velaiá poi la promoción, el ejercicio y la divulgación de 

los derechos hum anos para lo cual ejercerá las siguientes funciones primero, onentai e instiuir
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a los habitantes del ten ito n o  nacional y a los colombianos en el exterior en el ejercicio y

defensa de sus derechos ante las autoridades competentes o entidades de carácter privado

Segundo, divulgar los derechos humanos y recomendar las políticas para su enseñanza Tercero,

invocar el derecho de H abeas Corpus e interponer las acciones de tutela sin per)uicio del

derecho que asiste a los interesados Cuarto, oiganizai y dirigir la deíensoiia publica en  los

términos que señale la ley Quinto, interponer acciones populares en asuntos relacionados con

su com petencia Sexto, presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia

Séptimo, rendir informes al Congreso sobre el cnamplimiento de sus funciones Octavo salvo las

excepciones previstas en  la Constitución, el defensor del pueblo podra requerir de las

autoridades ejercicio de sus funaones, sin que se pueda oponei reserva alguna Noveno, las

demás que determ ine la ley Está leído y tiene una susütuliva Senoi Presidente

- Hay una sustitutiva, entonces

- Señor Presidente es para explicar muy brevemente en qué consiste

-Sí.

- Mire, la prim era es que se suprimió un m aso  segundo del numeral cuarto y queda paia el 

cumplim iento de las funciones del defensor, dispondrá de los medros económicos y ( ) y tal, 

bueno pero la otra

- Por considerarlo reglamentario

- Bueno es que sí, aparentem ente es reglamentarla, peio la otra es que se le da facultades al 

defensor del pueb lo  para requeni información de las autondades sin que se le pueda oponer 

reserva alguna, entonces nos parece que eso debió extenderse también al Procurador y con más 

razón a él que es el jefe para que ninguna autondad pudiera oponerle reserva cuando él solicite 

información para el cumplimiento de sus funciones

- A ver doctor Reyes (. ) estam os determ inando si este Aitículo es im pugnado o no, ¿ Es 

impugnado!* muy bren, entonces el Artículo Doscientos
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Sin em bárgo, si el doctor Holguin quieie piesentár el aiticulo común del Procurador y el

defensor del pueblo, lo sacamos del texto de la Codificadora ese numeral octavo, para que si

no hay más objeciones se pueda votar ese texto, porque estamos de acuerdo en cjue exista la

misma atribución para ambos funcionarios

- decir se presenta com o una adopción de la Comisión Codificadora.

- Sí, que la voten, está bien

- D octo r.

- Entonces ¿Suspendemos p o r  u n  m o m e n t o  m i e n t r a s  h a y  u n  t e x tO ''

- No si está de acnaerdo sim plem ente se excluye el numeral octavo de las funciones del

Procurador, del defensor del pueblo, y luego se vota en un Artículo aparte

- Por eso, hay que redactar ese Artículo

- El doctor Holguín, creo que está en eso

- No, él ya está p resen tado  allá con m uchas fumas, por qué no adopta tam bién para el 

cumplim iento de estas funciones, es que es muy impoitante, porque para hacei la defensoría 

pública se atribuyen a ellos el concuiso obligatoiio de los colegios de abogados y de sus

egresados de las facultades de derecho en los términos que determine la ley

- Eso no le hace mal a nadie

- Presidente

- Yo creo que estam os ante un cambio mayor, en este momento del piocedim iento estamos

preguntando si es objetado o no es objetado, y a mí me parece que con esas modificaciones

sería, deberíam os considerarlo como objetado
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- Perdón, con la venia del Senoi Presidente, es que si la Comisión Codificadora acepta la

observación que sobre la leseiva de documentos hizo el doctor Holguin puede quedar ese

num eial con  la m odificación v en ton ces no hay objeción del Aiticulo.

- Claro, estam os totalm ente de acueido doctoi Seipa, aceptamos totalmente la modificación

Entonces ¿El Aiticulo no queda impugnado-' ¿ El Aiticulo 295.-' no queda im pugnado y va a 

.ser som etido a votación entonces colectivamente, pero naturalmente se necesita la ledacción 

de ese m aso

- Le quitan el Artículo octavo

- Para que no haya confusión en la Seaetaría

- Quedaría así: salvo las excepciones previstas en la Constitución y la ley, el Piocuiador General 

de la Nación y el Defensor del pueblo podrán requerir de las autoridades las informaciones 

necesanas para el e jeracio  de sus funciones sin que pueda oponérseles reserva alguna

- ¿Está así?

- ¿ Sí es correcto asP

- Sí Señor Presidente

- Entonces así es com o queda, así es como va a quedai sometido a votación entonces el 

Artículo 296, la Comisión Codificadora propone trasladarlo como inciso del numeral 9® del 

Artículo 95

- Es uqe es ese, es el que acaba de leer Mano

- Acabamos de leer

- Ya, ya está aprobado
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Entonces no va habei Aitícxilo 296( )

Acaba de leer

Sehoi Piesidente, peidón, Londono

Si doctor

- Lo que pasa es que, ^Ya está corregido el numeial S®-*

- Si Señor

- Sí claro, había unos errores de mecanografia pero ya están invoiuciados dentro del texto que 

se leyó

- Muy bien. Artículo 298, se llama, Los P nnapios Generales de la Organización Teiiitorial

- 297 falta Señor Presidente 

-297.

- Ahí quisiera hacer una aclaración Señor Presidente, es que el 

-297

- Los dos Artículos digamos que son de la Comisión Codificadora, pero también de la sesión 

plenaria, sino que aparecen como en dos columnas distintas, son acogidos por la Codificadora 

de la Sesión Plenana, |Ah ' no perdón el segundo si es un artículo nuevo tendríamos que leer 

primero el que dice Funcionamiento del Defensor del Pueblo ese si viene de la plenana y es 

acogido por la Codificadora

- Es acogido por la Codificadora ¿Entonces la Codificadora propone, ese primer inciso y uno 

segundo ’
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No Señor Piesidenle, el Artículo que está encalxjzado que dice: Tuncionamiento del Defensor 

del Pueblo.

Sí

- Es de la plenaria acogido por la Codificadora, dice simplemente, la ley determ inará lo 

relativo a la o igani/ación  y funcionam iento del Defensor del Pueblo, de la defensoria del 

pueblo mejor, de la defensor ía del pueblo

- Ya, entonces lo que ustedes proponen para el 297 va aparte

- No, es exactam ente eso, o sea el texto de la Plenana es el mismo que acoge la Codificadora 

sim plem ente acogemos

- ( ) Q ue retiran la propuesta la propuesta, ni el Procurador General de la NaciOn ni el 

Defensor del Pueblo

- Ese es uno nuevo

- Eso es lo que estoy preguntando

- El otro es un artículo nuevo que propone la Codificadora que es un .... la imposibilidad que el 

Procurador General de la Nación y el Defensor del pueblo...

- Acabamos de descubrir que hay dos textos.

- Dos textos diferentes, eso era lo que yo querta Iiacer notar.

- Sí, sí, muy bren.

- El primero se vota con 37 y el segundo con 48.

- Entonces si no  hay objeción al 297.
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Yo si veo

- Hay una impugnación aquí de parte del 

Objeción

- Señor Piesidente

- Sí

- Pido que me acom pañen en  la objeción al 297

- Yo también, estoy pidiendo la misma de no sé las razones del Constituyente Marulanda, peio 

tam bién lo im pugno

- Si quieren llamamos al de la segunda columna del 297A para que no haya confusión

- Ese sería .. ¿Quiere leerlo^, es muy corto, ¿Cuál es el que usted tiene ahí por que

- El Procurador General de la N aaón

- Ese es el que acabamos de objetar

- . Ni el defensor del pueblo podrán ser nombrados en cargo alguno por el Gobierno ante el 

cual ejercieron sus fiinaones, ese es el 297A

- Ese sería e l ..

- Y el 297 sería- la ley determinará lo relaüvo a la orgamzación y funcionamiento del Defensor 

del Pueblo

- Señor Presidente, aclaro que yo objeté fue el 297A

- Entonces el 297 no está, muy bien
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- Pero cabría aquí una cosa tonta, dice: ni el piocuiadoi General de la Nación ni el Defensor 

del Pueblo, bastaría decir el Procurador General de la Nación ni el Defensor del Pueblo.

Pero está objetado

- No distinto

- Está objetado además

- No, no, es ditinto, queda más casti/o

- El procurador General de la Nación y el Defensor del pueblo, no podrán ser nom brados 

am bos

- Está mejor esa, doctor Galán

- Pero está objetado de todas maneras

- Ese está objetado, 297A

- El 297A está objetado, en cambio no está objetado el 297

- ¿Eso es del Caro y Cuervo’

- Muy bien, entonces vamos a someter a votación los Artículos no impugnados, que son el 294, 

el 295, y el 297, los que estén por la afirmaüva, sírvanse levantar el brazo

- Por la afirmativa, uno, dos, tres, cuarenta y siete votos afirmativos Han sido aprobados 

Señor Presidente
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- Han sido aprobados los tres artículos 294, 295, v 297 Vamos a considerar las objeciones, al

artículo 295, ai set objetado tenem os que someter a votación (-Hay alguna sustitutiva Señor

Secretarro-*

- Ese ya está votado Señor Presidente en el bloque

- Está votado el 295

- Sólo falta el 297A, a ese se le hizo un ajuste en el numeral 8®

- Si, SI se le hizo un ajuste y no fue necesano impugnarlo, tiene lazón 29"’A

- Señor Presidente Aquí Herrera 297A

- H ernando Herrera

- Una sustitutiva al 297A que es del siguiente tenor con excepción de cargos en  el servicio 

exterior, ni el Procurador General de la Nación ni el defensor del pueblo podrán ser miembros, 

podrán ser nom brados en  cargo alguno por el Gobierno ante el cual e jeraeron  sus funaones

- Señor Presidente, pido la palabra Iván Marulanda, yo objeté este artículo po ique  me parece 

que sobra y yo quiero  remitir a los colegas a un hecho que vivimos hace unos años muy 

doloroso, el doctor Carlos Mauro Hoyos fue asesinado como procuradoi, si en ese m om ento 

antes del asesinato se hubiera querido hacei algo por su vida, había que nom brarlo en  el 

ex tenor porque no tenía recursos para irse del país, v con un artículo de estos sería imposible

- Pero lo que dice es eso. Constituyente Marulanda

- No, yo me refiero al artículo básico, al básico Creo que no debe haber artículos sobre esta 

m ateria.

- Correcto, la im pugnación suya seria, una impugnación sin sustitutiva con el objeto de que se 

niegue .
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__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Si señoi, muchas gracias

- Q ue se niegue el piimei debate

- Sí señoi

- De que se megue el pnm er debate

- Si señor

- Q ueda negado todo

- Si señor, m uchas g raaas muy amable

- Muy bien, entonces sometemos a votaaón

- Por favor piermítame un ( )

- ¿Perdón?

- ( . ) rom per un  avance por la proposición del doctor Herrera, es que precisam ente la 

proposición del doctor Herrera permite los textos en el extenor, lo que no querem os es que el 

Procurador pase de Procurador a Ministro

- Perfecto, perfecto me parece que es una buena solución

- Pero, lo que yo he entendido del doctoi Iván Marulanda es esto ésta es una prohibición un 

tanto excepcional, a un deteim inado funcionario se prohíbe que lo nom bren en otros cargos, 

es d e a r  al defensor del pueblo y al procurador

- Pero hay una sustitutiva

- Si no se dice nada.
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_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Es que hay una sustitutiva, perdón, peio vo no estoy defendiendo la sustituliva.

Conecto, entonces vamos a votai el texto del primer debate. los que estén f>or la afirmativa. 

El articulo 29’’

- El texto de la Codihcadoia

- No hay texto de primer debate porque es nuevo

- El trexto de la Codificadora

- El texto de la Codificadora

- Correcto, Sí

- Y necesita...

- El texto de la Codificadora , no C ..)

- Es un artículo nuevo de la Codificadora

- Señor Presidente, ese texto de la Codificadora necesita 48 votos

- Si como no

- Se necesitan 48 votos

- ¿No está retirado’

- No, a ver, es que no tenem os el texto , el texto lo üene Dona María Teresa

- Señor Presidente, había .
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_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES_______________________________

- Señoi Ptesidente, en  lealidad se líala de una noima que se incluyó por considerarla sana

deniio  de la independencia que deben lenei los funcionanos que controlan a las autoridades

administrativas

No hay texto de pnm er debate 

-Si

- No, no hay texto de pnm ei debate

- No hay texto de primer debate

- Es que estamos nosotros .

- Entonces tenem os que som eter el texto de la

- Señor Presidente

- Sí, ha sido, ya sé Sometemos el texto de la Comisión Codificadora

- Presidente

- Aunque no haya sustitutiva, ah , sí hay sustitutiva, si es negado

- señor Presidente 

-Sí.

- Señor Presidente, sería posible ¿Es reglamentariamente posible retiiarloí'

- Retirar ¿CuáP

- Retirar el texto
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- Yo quisiera que no lo retiiaramos poique es una sustitutiva 

Yo creo que sí

- Es una sustitxitiva

- Si se retira el texto, o no se aprueba nada el Procuradoi podía ser nom biado en cualquiei 

puesto, aquí se üata de una prohibición específica para ese cargo y se le hace una excepción en 

los puestos diplomáticos, entoiices lo que yo he entendido de la proposición del doctor Ivan

- Las sustitutivas

- Señor Presidente

Excúseme.

- Dígame

- En el texto original no hay excepción , en la sustitutiva hay excepción para puestos 

diplomáticos, entonces es ( ) se retire ( ) es usual pero entonces ya la sustitutiva queda sin 

ninguna proposición para sustituii

- Es que si no se aprueba Es que si no se aprueba el aiticulo, al Procuiador lo pueden 

nombrar según las emergencias en los puestos que convenga

- Pero es que hay muchos que queremos votar la sustitutiva del doctor Herrera

- Correcto, entonces vamos a someter a vo taaón  el texto de la Comisión Codificadora que es 

lo que corresponde, si es negada, entonces sometemos el texto de la sustituüva, los que estén 

por la afirmativa sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, uno, dos, dos poi la afirmativa, ha sido negado Señor Presidente
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- Entonces, se somete el texto de la susütuüva, los que estén poi la afiimativa 

La pueden leei, por favoi

- Pueden leetlo

- Sí, es que no la hemos oído Senoi Presidente

- Volver a leerla

- Volverla no, leerla

- Con excepción de cargos en el serv iao  exterior ni el Piocuiador General de la Nación, ni el 

Defensor del Pueblo podrán ser nom brados en cargo alguno, por el Gobierno ante el cual 

ejercieron sus fundones

- Pero entonces retirémosla, oye, retirémosla

- Bueno, los que estén por la afirmativa

-Por la afirmativa, uno, dos, tres treinta y siete por la afirmativa

- Ha sido negado

- Treinta y ocho por la afirmativa

- No se dijo cuántos votos se requería

- Señor Presidente el tema se había dicho, está

- Está negado

- Está negado
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- No hay artículo, no hay artículo

- Está negado y no

- Sería tal ye? lo m epi

- Y no hay ningún artículo sobre la mateiia

- Es lo que pretendía yo con la solicitud de retiro

- Doctor Hernando, me permite el artículo para

- Entonces no ha sido aprobado, por lo tanto ese artículo 297A, no figuiará en la codificación

- Q uedó negado.

- Sigue la organización terntorial, ¿quién es el ponente de la Codificadora’ a yer

- Está dormido el ponente

- No me han dado la palabra

- Señor Presidente, pregunto si será posible yotai una aditiya que tenemos ahi hace rato, si no 

es problema

- Señor Presidente que tal establecer una meta de artículos, para esta noche

- ( .  ) de lo más amplio posible

- Los que hayan

- Si los interruptores lo permiten, se aprueban muchos arüculos
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Hay un articulo que es una proposición que podría ser un inciso aditivo al artículo 277, por lo 

tanto, valdría la pena considerarlo desde ahora, ^qurere leerlo Señor Secretario?

Perdón, pero no es reglamentario aprobar un inciso aditivo, tendría que ser un ailículo nuevo 

de acuerdo con el reglamento

-Sí

- Es un  artículo nuevo

- Puede ser, puede ser, un momento, vamos por partes, ese, lea

- El Consejo Nacional electoral tendrá de conform idad con la ley, la atribución de 

reglam entar las condiciones para el acceso de la publicidad política en  los m edios de 

com unicación de masas. Está leído Señor Presidente

- Es una facultad terrible, no Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano

- Por la afírmaüva, uno, dos, tres veintinueve votos

- Cuéntelos acá

- .. treinta treinta y dos por la afrrmaüva Señor Presidente

- Bueno, ha sido negado el artículo, tenemos un artículo que sería el 236, por qué

- Señor Presidente sería bueno que verificaran el quórum porque me parece que falta mucha 

gente.

- Los artículos del 48

- Falta la comida.

- ¿Dónde?, el 236, ¿qué le pasó?
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- Hay 53 Distinguidos Delegatanos en este momento en el lecinto 

Para decisiones de 48 es un nesgo giave

- Tenemos aquí el registro de que un articulo que se lefieie a la intervención del Congieso, en 

los tratados públicos, lúe aplazado, pero no tenemos mucho registro cuáles fueron los términos 

que

- Vea Señor Presidente, le recuerdo, es que ese es un articulo que apareció suelto sin 

vrnculaaón a un título, del que formaba paite, que es el titulo de las relaciones internacionales

- Y había una insinuación de colocarlo, en el territono del Congreso

- Usted me concedió  que lo íbamos a discutir, que íbamos a aplazar la discusión pói la 

votación, porque en  realidad lo que se perdió fiie todo el título, entonces en la, voy justamente 

para la reunión de la Codificadora a ver qué pasó con los dos artículos distintos de ese, que 

forman parte del título de relaciones rntemacronales para traerlos a votación

- D oaor, usted lo que dice es que se pudo haber perdido un artículo

- No, que en  la versión que fue distribuida aquí , no aparece el título completo que fue formado 

por dos artículos y aparece uno solo de ellos suelto, sin ninguna vinculación ( )

- Considerem os este problem a que es uno de los artículos que deberíam os tiamitai de 

inmediato, porque estamos pasando a la nueva codificación, pues para la impresión final de la 

Constitución de Colombia y tenemos el pioblema de que este artículo se nos ha quedado y 

puede perturbar toda la num eraaón y el orden de los demás artículos

- Si me da dos minutos Señor Presidente, entonces le busco el texto como está en mis notas

- M oaón de orden Presidente

- Muy bien.
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- Senoi Presidente 

¿Quién íue-*

- Carlos Holmes, aquí a su derecha, estaba pendiente también la definición del artículo 274, la 

Secietaría estaba haciendo una averiguaciones es que la dificultad paia poder pasar al texto 

final que tenem os que entregar esta noche

- Están pendientes los de inhabilidades del Congreso también ¿iNo'̂

- Señor Secretario, sí quiere leer el artículo, yo estoy

- El artículo 236 dice, los tratados para su validez, deberán ser aprobados por el Congreso, srn 

em bargo, el Presidente de la Repúblrca, podrá dar aplicación provisional a los tratados de 

naturaleza económ ica y comercial acordados en el ámbito de organismos in teraonales

- Excúseme Secretano 

- ( .. .)  aprobado

- Q ue así lo dispongan, inmediatamente después de la fiase que acaba de leer, que asi, tratados, 

que así lo dispongan

- Perfecto

- Internacionales que así lo dispongan

- Es para que el texto sea coincidente con el de la convención de Viena, que contem pla la 

figura de los tratados de ap licaaón  profesional

- Sí, sí.
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Y continua el texto, en este caso tan pronto como un tratado entre en vigor ptovisronalmente

deberá envrarse al Congreso para su aprobación Si el Congreso no lo aprueixr se suspenderá la

aplicacrón del tratado. Está lerdo, Serior Presrdente.

Entonces, ^cuál es la drfrcultad para aprobarlo'' por coordinación no se aprobó.

- Sí Señor Presidente, era que faltaba el resto del título, le quiero contar que el... hay un artículo

más en ese título que llevarra el nombre de las relaciones internacionales y seria el artículo

236a , en  mi num eración, porque ya aprobam os un artrculo I V  lo que supondrra, pues la 

incorporación en  el siüo preciso y dice ese articulo lo siguiente, es un texto exactamente igual 

al aprobado en  la Plenana, en  primer debate La Comisión Asesora de relaciones exteriores 

cuya determinación será por la ley, es cuerpo consulüvo del Presidente de la República

- Es un artículo, fue aprobado en pnm er debate

- Sí señor, fue aprobado en pnm er debate y la Comisión Codificadora lo trae con un texto

idéntico.

- Y en  el prim er debate se negó fue que fuera obligatono el concepto ¿Verdad''

- Que fuera obligatorio el concepto paia los tratados de intergración económica 

-Sí

- Que era previsión que tiaía

- Correcto, pero entonces no ha sido negado

- Esto viene desde la Comisión Teiceia

- Ese artículo que le ha faltado es patroanador

- Este es el texto de la Plenana, no señor, lo que le faltó fue com putadoi, que fuera 

complaciente con él y lo sacara en  el texto que trajimos aquí
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- Sugeienda, sena que los sometiéramos ios dos textos a votación 

Que ios dos textos se voten, si senoi

- Y le sugerimos después la colocación que deben tenei dentio de la numeración

- Sí, la colocación sena exactamente como artículo

- Entonces, vamos a aprovechar esa sugerencia y vamos a votar dos artículos, el articulo que 

figuraba en nuestro docum ento como 236, 236 Señor Secretario, sírvase leerlo, con una adición 

que dice que para com placer a los organismos internacionales que así lo dispongan, ese 

artículo quiere leerlo con esa adición del pnmer, perdón

- Señor Presidente, es que yo quiero hacer una aclaiación, es que la Comisión Cuarta aprobó 

con mucha seriedad y con m ucho estudio y después aquí también se aprobó el control previo 

constitucional de los tratados públicos, entonces no se puede meter eso ahí como un articulo 

sim ple, relleno, sin transcendencia porque implica como lo he dicho vanas veces, la 

suprem acía de la Constitución sobre cualquier nombre, es toda una teoría, entraña toda la 

filosofía..

- No, pero no podem os salir del debate, ese debate se dió

- No, sí, peio no se puede meter tampoco ni se puede tiasladai a otro sitio

- Elabría que buscarle doctor Holguín, una forma reglam enuna de hacerlo

- Señor Presidente, con todo respeto al doctor Holguín presentó esa misma objeción, la 

Plenana, y yo también la piesenté, la Plenaria nos denotó a ambos y apiobó el aiuculo que la 

Comisión Codificadora, en cumplimiento de su misión simplemente reformuló por tazones de

presentación estilística, peí o que corresponde exactamente, no a un texto de la Comisión

Cuarta sino a un texto de esta Plenana

- Pero, no vamos a abni el debate doctor Unbe
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- Punto de oí den

- Sin abril el debate por favoi

Eso parte de la funciones de la Corte Constitucional

- Perdón tiene la palabia el doctor lYibe

- Exactamente, esa función está incluida y ya apiobada dentio  de las funciones de la Corte 

Constitucional

- Eso es contradictorio con el anterior

- Yo creo que valdría la pena que

- No se ha aprobado porque la corneron, doctor eso fue, nos hace falta ese artículo, porque por 

algunas circunstancias se aplazó, no sé dónde estaba, pero lo im portante es que se apruebe 

com o está y después se podría fácilmente, poner o en la Corte Constitucional si al caso la 

aprobam os en  los mismos téimmos, o en las relaciones internacionales

- ¿Como está en  el texto de la Coordinadoia"*

- Señor Presidente si lo lee se dará cuenta doctor Holguín, que este artículo es plenam ente 

com paüble con el control de constitucionalidad, incluso prevee que cuando la aplicación 

provisional de un  tratado, se pone la aplicación personal de un tratado y la Corte lo declara 

inexequible se suspende la aplicación, lo di)e expresamente, es decir, nene incorporada ya el 

tem or y las cautelas que quiere tomar el doctoi Holguín

- A ver, reglam entariam ente yo tendría que poner en  votación el texto del artículo 236, de la 

Comisión Codificadora que en  realidad es el único que tenem os Entonces si se aprueba, 

después vemos si se puede aprobar un segundo para completar un título o para completar un
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capítu lo d e  la Constitución; en ton ces los que estén  por la afirmativa de ese  texto, que ustedes

tienen, 236, de la C om isión Codificadora, sírvanse levantar la mano.

- Q ue nos lo lean por favor 

Puede leerlo Señor Secretario.

- Me lo p>ermite doctor Gómez.

- Con la a d ia ó n  de que dice que asi lo dispongan.

- Todos lo tienen en  el texto que estudiamos esta manana.

- Bueno

- Los tratados para su  validez detxrrán ser aprobados por el Congreso; sin em bargo, el 

P residente de la República podrá dar aplicación provisional a los tratados de naturaleza 

económ ica y comercial acordados en  el ámbito de organismos internacionales que así lo 

dispongan, en  este caso tan pronto como un tratado entre en vigor prov isionalmente deberá 

enviarse al Congreso para su aprobación, si el Congieso no lo aprueba se suspenderá la 

aplicación del tratado.

* Bueno, los que estén pior la afirmativa sírvanse levantar la mano.

- Por la afirmativa, uno. dos cuarenia y nueve ..

* Señor Presiente, piermítame le fiago una fxegurua, Iván Maiulanda aquí ...

- Presidente, piunlo de orden.

- .¿Qué fusa si el Congreso apirueba paraalm enle un tratado de estos.' es una jxegunla

- Hay que volverk) a negociar.
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Yo le lespondo, un tratado no se puede aprobar

Un tratado no se puede aprobar parcialmente, el Congreso puede aprobar o improbar 

totalmente el tratado porque nos (., ) y la ley no tiene sino dos artículos o tres ...

- Por la Corte, o la Corte que si puede negar unos artículos y otros aprobarlos .

Señor Presidente, un punto de orden

- Doctor Uribe

- Para intranquilidad del doctoi Holguin, yo quisiera que la Secietaiia leyera el ordinal 

d éam o  del artículo 250, que se leEieie a esa matena y que fue aprobada poi la Plenarra

- Pero es que eso está más difícil de encom iar Por qué no lo lee a ver, leálo usted, poi 

favor

- Artículo décimo

-A h

- Artículo 250, inciso décimo, Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados 

internacionales y de las leyes que lo aprueben, con el fin el Gobieno lo remitirá a la Cone 

dentro de los seis días siguientes al de la sanción de ley , cualquier ciudadano podrá intervenir 

para defender y /o  im pugnar su constitucionalidad, si la corte los declara constitucionales el 

Gobierno podrá efectuar el can)e de notas, en caso contrano no serán ratificados, cuando una o 

valias normas de un tratado internacional sean declaradas inexequibles

- Cuando una o vanas noimas, oígan esta parte, por favor.

- , .Cuando una o vanas normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la 

Corte Constitucional el Presidente de la República sólo podrá manifestar el consentimiento en 

obligarse, form ulando la conespondiente reserva Está leído Señor Presidente
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- Eso era lo que quería yo sabei, ¿qué pasa en ese caso'*

- Senoi Presidente, una observación

- Esa lue exactam ente la observación que yo le hice al Senoi Ministro de Gobierno cuando 

presentó esa iniciativa aquí, porque proviene del Gobierno, yo le decía como la seriedad del 

país, la personalidad jurídica internacional estaba un poco insegura a partir del manejo de 

tra tados así, pero  com o la Convención de Viena contem pla la figura, no la de la 

inexequibilidad social sino la de la provisionalidad en la ejecución del tratado, la Asamblea se 

inclinó por la opim ón contraria a la que yo sostuve, impulsado por dudas y sobresaltos como 

los que en  este m om ento está expresando el doctor Mamlanda

- Sí, yo estoy de acuerdó.

- Puntó de orden Señor Presidente.

- Primero doctor Elolguín

- Un punto de orden

- No, quizas lo que falta y en eso hay razones muy poderosas, es que no todos los tratados 

permiten hacer reservas, entonces lo que quizáz podría agregarse

- Estamos abnendo un debate que se ha realizado vanas veces

- No, una inform aaón doctor que va ( ) muy corta, es que Colombia cuando aprobó el 

tratado, que entre otras cosas el tratado el derecho de los tratados es la Convención de Viena 

la presentó el doctor Lloreda cuando fue Ministro después de que hacia 9 años o más estaba 

congelada, Colombia yo no sé porque razón h i/o  reserva al artículo 25 numeral piim eio, que 

precisam ente habla de la aplicación piovisional, si nosotios aprobam os eso el Gobierno 

tendría que estar alerta para levantar la reserv'a sobre ese artículo

- ¿Usted m e quiere acudir a la aplicaaón^
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- ¿Eso qué es’

- Ah no, presenté el a iticulo sobre Comrsion Asesora v el Presidente G óm ez consideró que era 

preferible presentarlo a usted, yo  creo que quedó solventado va, pero me anuncian que de la 

Comisión Codificadora ya me enviaron los textos que estuve esperando todo el día no no es 

tanto por e so  sin o  p o iq u e  ya lúe aprobado poi la Plenaiia por lo  que hay que volverlo a traer 

aquí, pero está en  cam ino el texto, esta en cam ino el texto, ¿qué hago, p u es’

- Pero por qué n o  votam os el d e la Plenana, se puede proceder a votar el de la Plenaria

- Q ue co in ad e  exactamente con el que la Comisión Codificadora recomienda

- Exacto.

- Presidente, si me permite una sugerencia, yo sugenría que como la Comisión Codificadora lo 

recom ienda tal y com o viene el de la Plenana, pues leamos el de la Plenana y se vota, si no 

hay observación se vota

- ¿Alguien tiene el texto?

- Si, yo Señor Presidente, lo vuelvo a leer

- Entonces, sírvase leerlo.

- La Comisión Asesora de Relaciones Extenores con la com posiaón será determ inada por la 

ley, es cuerpo consultivo del Presidente de la República

- Muy bien, entonces va a votarse ese aiticulo Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantai 

la mano

- La Comisión Asesora de Relaciones Intem aaonales, por la afirmativa, uno, dos cuaienta y 

cinco votos por la afirmativa Ha sido aprobado Señor Presidente
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- Entonces, yo sugiero que a este aiticuio le pongamos como numeración provisional el 236A 

que ha srdo aprobado

- Articulo 299, son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios \ los 

territorios indígenas

- Perdón, Señor Presidente, le ruego el favor de que me de la palabra antes de que iniciemos el 

capítulo

- Es que dam os la palabra inmediatamente que emj^ezamos con el nom bre del articulo, para 

onentar el manejo de los papeles, de la gente, entonces tiene la palabra doctor Jarme

- Gracias Señor Presidente, yo tengo la suerte de ser relator de la Comisión Codificadora para 

el tem a del ordenam iento terntorial; me he permitido entregar a los Señores Delegatarios un 

docum ento que hace las veces de ponenaa, sobre el particular, pero como hemos decidido que 

no hay segundo debate sino segunda votación, pues no tengo manera alguna la pretensión ni 

siquiera de hacer un  resum en de dicho documento, simplemente señalaría que en el están las 

que a mi juicio son las características más importantes del nuev'O ordenam iento territorial del 

país; qu ien  tenga interés pues puede remitirse a ese memorando, de otro lado, informo que 

hasta el m om ento nos han entregado los artículos 298 al 324, no está ahí contenido todo el 

ordenam iento territorial, pero con base en esos 25 o 26 artículos, Señoies Presidentes, se puede 

iniciar bien la votación correspondiente, yo quedo entonces a disposición de mis distinguidos 

colegas para sum inistrar la información que ellos tengan a bien solicitar, le agiadeceiia al 

Señor Secretario que expezácem os leyendo el artículo 298 sobre principios generales, antes del 

que define las entidades terntonales, el que se refiere afuera de la división geneial del terntoiio 

Muchas g raaas Señores Piesidentes

- Pido la palabra. Señor Presidente, m oción de orden, como el doctor Jaim e Castro es el 

ponente de este capítulo y ha presentado un informe que textualmente en la pagina 20 dice lo 

siguiente, dice la Reforma m anüene los contioverüdos monopolios en su anaaón ica  estiuctuia 

y adem ás con disposición constitucional expresa, lo cual resulta desconcertante y vergonzoso 

en  una Consutución que se está diseñando para el siglo XXI, yo quiero pieguntaile  al doctor 

Jaim e Castro si esta es opinión personal de él o es una opinión de toda la Comisión 

Codificadora porque es importante saber si la opinión de la Comisión Codificadora aceica de
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algunos tem as q u e  le to có  codificai es re íen ise  en  térm inos desobligantes a un tem a que tuvo  

52 votos de a p io b a a o n  y si adem ás esto  tema que ver con el o idenam iento territorial

- Es un insulto a la Constituyente

- Señor Presidente

- Vamos a .. y se trata de una opinión que natuialmente hay que se puede refutar, pero yo les 

ruego m antener una seren idad  natural fíente a una frase que ha p iesen tado  uno  de los 

Constituyentes Doctor Castro

- Pero es importante saber si es del doctor Castro o de toda la Comisión

- La pregunta sí, pero el tono agresivo tal vez no

- Perdón, Señor Presidente

- Usted lo ha advertido. Señor Presidente, es una afirmación de carácter personal que 

com prom ete mi propia  responsabilidad y que estoy dispuesto a defender en  cualquier 

escenario, en tendiendo obviam ente que no es este, soy el primero en  advertirlo, entonces 

m antengam os por el m om ento en esos términos, es mi propia y personal afirmación no la de 

la Comisión Codificadora

- Vamos a ver .

- Lo agresivo no fue el tono sino el texto

- Lo agresivo es el texto, muy bien señor, vamos a entramos en el texto, pero en el texto de los 

artículos, entonces .

- Es que el doctor Castro lo trae en  el texto de la codificadora, entonces nos preocupa 

semejante .
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- Sí, pero no en  texto, no en  el texto de los artículos, por eso es que yo me aferró a la idea de 

que aquí estam os es votando y por lo tanto querem os ajustarnos al texto de los artículos. 

Doctor Jarme Castro por dónde empegamos, empezamos por el artículo...

- Empezamos Señor Presidente si usted lo tiene a bien, por el artículo 298.

- Muy bren

- Q ue la codrfrcadora acepta en  su integridad tal como fue aprobado en primer debate por la 

Constituyente

- Muy bren, hay alguna ob jeaó n  a este artículo

- Hay que leerlo

- Artículo 298, Fuera de la divrsión general del territono habrá las demás que determ rne la ley 

para el cum plim iento de las funaones y servíaos a cargo del Estado

- Estado ahí sería con mayúscula. Señor Seaetarro

- ¿Hay alguna ob)eci6n o alguna im pugnación a este artículo-' Si no queda para ser votado 

colectivamente, el artículo 298 Artículo 299

- Artículo 299 Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los 

territorios indígenas, la ley podrá darle el carácter de entidades terrrtonales a las regiones y 

provincias que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley

- ¿Hay alguna objeción a este  artículo^ si no la hay se considera listo para ser votado 

colectivamente, el 2S>9 Artículo 300

- Q ue desaparece Señor Presidente, habría que leer el 301

- El de las entidades, sí, desaparece
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Perdón, perdón  una observación, es que en  el hay una explicación sobre el artículo 299 que  

drce e l tercer in c iso  por su im portancia se con vierte  en  articulo in d ep en d ien te  y es  

precrsam ene e l que p rop on en  co m o  articulo 300

Como primer inciso del 301

- D el 301, porque el 300 desaparece y en ton ces se integra el articulo 301 a la derecha una nota 

en to n ces e l 301, sírvase leerlo Señor Secretario

- Artículo 301, las enüdades tenrtonales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, 

dentro  de ios límites de la Constitución y la ley tendrán los siguientes derechos, prim ero, 

gobernarse por autoridades propias, segundo, e)ercei las competencias que le coriespondan y 

tercero, administrar los recursos, establecer los tnbutos necesarios para el cumplim iento de sus 

funciones y participar en  Administrar los recursos, punto y coma, establecer, sin coma, los 

tributos necesarios para el cum plim iento de sus funciones, punto y coma y participar en las 

rentas nacionales

- Muy bien, muy constructivo, si hay alguna

- Presidente, aquí leemos una pregunta

- Pregunta y no impugnación

- Aquí Temos Señor Presidente al doctor Jaime Casüo, yo no sé si podría decir Las entidades 

territoriales gozan de autonom ía de gestión en vez de autonom ía para la gestión de sus 

intereses o si hay alguna difeiencia entre los dos, entre los dos términos

- Bien, desafortunadam ente no le oí bien su pregunta

- Si hay alguna diferencia fundam ental entre decir las entidades territoriales gozan de 

autonomía para la gesüón de sus intereses y decir gozan de autonomía de gesüón

- Q uitando de sus intereses, quitando de sus intereses

Visto Bueno Relatoría:___________________     Página 286
- (es flei-copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DF l A p n
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYFNTE /w ]

_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Sí señor

A ver, Señor Presidente no, vo dina que es importante señalar que el concepto de autonomía 

que se otorga a las entidades territoriales es para la gestión de lo que se consideran sus 

intereses, se parte de la base en toda concepción de centralista que hay unos intereses que son 

propios o de los municipios o de los departamentos

-Perdóneme, se üata de una impugnación o simplemente de una sugerencia.

- No, era una preguntañ, yo creo que ya queda absuelta por el doctor Casüo

- Q ueda absuelta por el doctor Castro, muy bien, es que no vamos a abni debates entonces el 

artículo 301, si no hay im pugnaciones queda sujeto a vo taaón  colectiva, el artículo 302 se 

elim ina

- Se elimina por la explicación que aparece en la columna de la derecha

-Sí.

- Se aprobó como a tn b u aó n  del Congreso en el artículo 156, numeral cuarto

- Correcto

- Presidente, perdón, yo quisiera que se leyera el articulo 156 numeral cuarto, poique en este 

m om ento no lo tengo presente y ese si es un punto clave en la asignación de competencias 

entre la Nación y las entidades territoriales y los que somos responsables de la Comisión 

Segunda sí quisiéramos saber el alcance de ese artículo 156 numeral cuarto, de manera que si se 

pudiera leer

- Se lo leo Presidente, Señor Presidente

- Sí doctor Villa
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Se lo leo, Deíinii Id división geneidl del tetriiorio con diieglo a lo previsto en esta

C onstitución, fijar las b ases v co n d ic io n es para crear, elim inai, modificar o  fusionar entidades

te in to iia le s  y e s ta b le c e i su s co m p eten c ia s  está referido a un in ciso  primc'ro cjue dice'

corresponde al C ongreso hacer las leyes por m edio  de ellas seguirse las siguientes funciones

- ^Pero d ice  q u e  e s  la ley orgánica de ordenam iento territorial'' porque lo que está señalando  

aquí e l artículo es que e so  se hace por virtud de la lev orgánica d e ordenam iento territorial.

- Yo creo que el doctor Zaf-a tiene la/ón , esta dentro de la clausula general de competencia del 

Congreso, dice corresponde al Congreso hacer las leyes y no hay ninguna leferencia a la ley 

orgánica.

- Es que son dos cosas totalmente diferentes Señor Presidente, una cosa es el Congreso y la otra 

cosa es la ley orgánica de ordenam iento terntonal

- Yo le quiero decir que Señoi Presidente poi favor, no hay tal ley orgánica de ordenam iento 

territorial.

- Precisamente eso es lo que dice el artículo cuarto

- Como no  hay se va a hacer

- A ver. Señor Presidente

- Es que querem os que constitucionalmente quede consagrado en las leyes de ordenam ientos 

territoriales

- Yo lo que quieio,estam os discutiendo el artículo 302 

-302

- Q ue aparentem ente quedaría eliminado, entonces ^cómo solucionamos las inquietudes del 

doctor Zafra’
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- O bjetándolo

- Objeto la eliminación

- Objetándolo

- La objetamos

- Está objetado, entonces queda objetado el articulo 302

- Eso no se puede eliminar

- Presidente.

-303.

- Presidente.

- ¿Quién?

- Es que lo que hay es una ley estatutana

- Es que la 157, donde se refiere a las leyes orgánicas dice lo siguiente el Congieso expedirá 

leyes orgám cas a las cuales estará sujeto el ejercicio de la actividad legislativa, poi medio de 

ellas se establecerán los reglamentos del Congieso y de cada una de las Cámaias, las noimas 

sobre la preparación, aprobaaón, ejecución del piesupuesto, etc, y las relativas a la asignación 

de com petenaas normativas a las entidades tenitonales 157, aprobado con 58 votos

- Entonces, eso  cóm o compagina doctor Castro con lo que estamos discutiendo

- Me parece Señor Presidente que el texto que acaba de leer el Señor Delegatario Villa aclaia 

b ien  el punto , en  la m edida en  que ya expresam ente esta dicho que la asignación de 

com petencias a las entidades territoriales se hace a través de una iey oigánica, sino entiendo 

mal era la inquietud del Señor Delegatano Gustavo Zafra
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- Muy bien

- P eio, en ton ces

- Señoi P iesidente, y o  q u ieto  hacei una pregunta, Serioi Presidente, sobre este tema; el texto del 

artículo 1S7 d ice  y las relativas a la asignación  de com petencias norm ativas Y o quiero  

preguntarle al doctor Jaime Castro si estam os hablando exactam ente de lo  m ism o o hay alguna 

diferencia q u e nos obligara a mantener

- Yo m e perm ito interrum pir un poco, poique estamos hablando del aiticulo 303, que ha sido 

impugnado; el 303 no ha sido impugnado

- Señor Presidente 

-302

- Señor Presidente, pero  vale la pena tal ve / aclarar el punto, es que la referencia de la ley 

orgánica es innecesaria para los fines que buscan y que no las están postulando, ellos lo que 

dictan es la ley, no es necesario hacer alusión a un espiecifico modo de manifestarse sobre una 

misma ley para conseguir los objetivos, quedan más libres y al contiaiio más promovida y más 

facilitada la consecución de esos piopósitos

- Yo insisto en  que estam os averiguando si el artículo está im pugnado o no, y está 

definiüvamente impugnado, de manera que vamos a pasar al artículo 305

-303

- No, el cuatio es el que fue 303 , sí, 304 entonces

- No es el 303

- El 303.
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- Es que es lo mismo

- Zona de fionteia

'  El im pugnado es el 302

Es que mire, hay un pioblem a de nomenclatuia, el 301 no fue im pugnado después aparece 

que el 302 se elimina ese aitículo, dice la Codificadora

- Ese es el im pugnado

- Ese es el im pugnado

- Esa recom endación es la impugnada

- Correcto, entonces el 303 es

- Sobre zonas de frontera.

- No, po r m andato  de la ley los departam entos y municipios, eso las zonas de frontera, 

entonces, sírvase leer ese, el 303

- Zonas de frontera. Por m andato de la ley los departam entos y m uniap ios ubicados en las 

zonas fronterizas podrá adelantar directamente con entidad territonal limítiofe del país v ean o  

de igual nivel, progiam as de cooperación e integración diiigidos a fomentai el desairollo 

com unitario, la prestación de servicios públicos y la preseivación del am biente Está leído 

Señor Presidente

- ¿Hay alguna im pugnación a este artículo^

- No se registran Señor Presidente

- No queda para ser aprobado en bloque el 303
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- Señor Presidente

- Aiüculo 304

- Sí

Me dá m ucha piena, pero poi lo que se h i/o  ahoia que se volvió atrás, yo cjuisiera impugnar el

301

-301

- Artículo 301

- De la autonom ía de las autonades regionales queda impugnado, tiene cinco respaldo doctor 

Juan, si tiene

- Sí queda im pugnado 

-301, entonces estamos.

- Artículo 304..

- Perdón, Señor Presidente, sí se impugna el 301 y no se aprueba tal y com o viene de la 

Codificadora, ellos involucraion en el mismo artículo un pedazo del 299, que no metieron el 

299 porque lo anexaron al 301, o sea que ahí tendríamos un problema

- Bueno, entonces

- Quisiera preguntar Señor Presidente, respecto del 303 es una pieocupación que me asalta

- Está im pugnado, doctor

- ¡Ah, sí!
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- Sí, está im pugnado

- Era por lo que

- Ah, no, el 303 no, perdón

'  Por lo que dice Veiano habna 

-( ) no está im pugnado

- Aquí se autoriza directam ente a fomentar el desarrollo comunitario y la prestación de 

servicios públicos y p reservaaón  del ambiente

- Iván

- Exactamente al v e a n o  de igual nivel, es decir , a dos m unapios etc, me pregunto si aquí üene 

que ver algo o no, la dirección intemacional del Gobierno, de las relaciones internacionales, 

que se pueden  hacerlo en  forma tranquila

- Sí, Honorable Constituyente, ese artículo fue muy debatido porque la presentación inicial le 

daba una especie de autonom ía a las entidades regionales para negociar de país a país, ha sido 

modificado la redacción en  una forma que se consideró, que alguien consideró satisfactoria, 

pero su inquietud pues era mayor con un texto cuando estaba sin arreglar ese texto

- Señor Presidente, para

- Señor Presidente, un punto de orden, d o ao r Gómez cuando se dice por mandato de la ley se 

sobreentiende que la dirección de esas operaciones, acciones se hacen a través del Gobiem o 

central, en  este caso de la Cancillena

- Sí, es que el pnm er texto no tenia m siquiera esa mención

- Señor Presidente, para la inquietud de Verano, me parece que es necesano también objetar 

tam bién el 299, para que haya aromonia en la deasíón con el 300.
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Sí, se puede ob)etai, cinco personas ob)etan poique una firma.

- Verano

Entonces está objetado el 299

- ¿Y ese por qué se objeta''

- Entonces, seguimos con el aitículo

- 304, con el cumplimiento de los requisitos y formalidades que señale la ley y en los casos que 

esta determ m e se realizaiá el exam en periódico de los limites de las entidades tem tonales y se 

publicará el m apa oficial de la República Está leído Señor Piesidente

- Hay objeciones sobre este artículo

- Señor Presidente, quisiera pedir la palabra para llamar la atención, Oiüz, aquí, OrU/, para 

llamar la atención a un  detalle, dice el artículo, habla sobre examen peiiódico de los limites, de 

las entidades territoriales y que se publicará el mapa ofiaal de la República, este artículo 304 

está después de un aitículo que habla sobie zonas de frontera, por ese contexto consideio 

importante agregar un adjetivo a lo de límites, sugenria que se dijeia examen peiiódico de los 

límites internos, sobre todo por aquello de se publicaiá el mapa oficial de la República porque 

una cosa son los límites internos y otra cosa los límites internacionales

-La interpretación contiana resultada que Colombia tiene límites móviles. .

- Exacto y es

-¿Aceptaría la Comisión Redactora agregar la palabra internos^

- Señor Presidente, una obseivación en ese sentido, acá Reves, pero cuando se habla de las 

entidades temtoriales ya se ha enum erado cuáles son, que son internas, que son las del país, no 

la de países veanos, entiendo yo que está comprendida la pieocupacíón doctor Ortiz.

Visto Bueno K e la to ría_____________________________ _̂__ Página 294
Íes fiel copia de ia grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISIEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE , ,
_______________________________TRANSCRIPCION D r SUSIONLS

- Y es que un limite no puede sei inteino

¿Hay alguna objeción  que signifique que ese  aitículo ha sido im pugnado'

- No

- Queda para votar en bloque

Artículo 305, los habitantes de las entidades teiiitoiiales de coníoimidad con la ley podrán 

presentar proyectos sobre asuntos de competencia de la lespectiva coipoiación publica la cual 

está obligada a tramitarlos Está leído Señor Presidente

- Moción de orden

- Carlos Holmes Trujillo a su derecha No, simplemente paia recordarle, Señoi Piesidente, que 

lo que aparece bajo el núm ero 13, el artículo apiobado en Plenaiia, en pnm ei debate fue 

aprobado ayer por esta Asamblea dentro de los mecanismos de participación demociáüca, o 

sea que ya en  esa materia la Asamblea tomó una decisión, sí

- No, pero el 305 fue api obado cómo qué artículo, Carlos Holmes

- Doctor Carlos Holmes, con qué

- Doctor Carlos Holmes,¿se refieie a la inciativa populaH

- No H onorable D elegatario Castro, ayer cuando la Asamblea se pronunció sobre los 

m ecanism os de participación dem ocrática caímos en cuenta de que algunos no hacían 

referenaa  a estos para las enüdades teintonales, en tal virtud se puso en consideraaón de la 

Asamblea el texto aprobado en pnm er debate y fue aprabado a su vez en segundo debate por la 

Asamblea, o  sea que en esta matena ya hay una decisión tomada

- ¿Cómo que artículo fue-*
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- ¿Qué n ú m erc '

- O  sea que el a ititu io  305 va fue aprobado con el lexto original que aparece aprobado en 
primer debate

- Pero, ¿con qué núm ero doctor-'

- Sería innecesario someterlo a votación, Señor Presidente

- Entonces se puede ( ) a eso me refiero, a ese articulo 305

- Sí, esque efecüvamente el 13 ya fue aprobado

- Entonces del 305

- ¿Como qué núm ero de artículo^

- Pasamos al 306 que la a ver doctor Jarme Castro, 306 

-306.

- Tiene una p resen taaón

- Tiene una supresión

- ¿Quiere usted explicam os’

- Son las norm as Señor P residente que se aprobaron en  la Plenana, relacionadas con 

vinculación de los servidores públicos y estableam iento del sistema de carrera o sistema del 

mérito; nosotros encontram os que en los artículos 128A y 135 se habían aprobado esas normas 

tanto para la Nación como para las entidades tenitonales y que también se había señalado un 

plazo para efectos de su entrada en vigencia, por eso consideramos que lo aprobado aquí en 

primer debate quedaría ya cubierto por esos textos
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Presidente, ^se podiían leer-*

- Yo pregunto si hay impugnaciones

Sí Presidente se podrían leer los textos del 128A y 135 advirtendo cjuc hay una mala 

tiansa ipción  del artículo aprobado en primer debate que está publicado en la página 23 de la 

Gaceta del 27 de junio y que dice es asi las entidades tenitoirales en desarrollo de los 

pnncipios generales que fije la ley, está mal transcrito en el informe de Codificadora v además 

quisiera que se venfícara si el p la /o  para establecer la carrera es el mismo que establece esta 

norma que dice a partir del 1 de enero del 95, porque llevamos 30 anos en los departamentos y 

municipios con la norma del plebiscito y hasta ahora no hay Cañera Administrativa

- A ver, significa eso una impugnación Yo estoy buscando es, si el artículo está impugnado

- Busquemos las normas del 128A y 135 y yo le podría

- Yo las tengo aquí .

- Decir SI está impugnado

- 128A no existe

- Sí, sí, 128A dice lo siguiente son servidores públicos los miembros de las corporaciones 

públicas, los em p leados y tiabajadores del Estado y sus en tidades descentialiaadas 

territonalm ente y por servicios, y 135 lo que dice es todos los cargos del servicio público son 

de carrera salvo los de elección popular y los exceptuados en esta Constitución y en forma 

expresa en  la ley, el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso se harán previo cumplimiento 

de los requisitos y de las condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades 

de los aspirantes, el retiro se hará por calificación no satisfactona en el desem peño del empleo 

y por violación del régimen disciplinario o por las demás causales previstas en la Constitución 

y la ley.

- Usted puede ver SerTor Presidente
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- Ahí falta un m aso

- No iiay plazo

- Ahí falta un m aso

- En ningún ca so  la afiliación política de los ciudadanos podra deteim m ai su nom biam iento  

para un em p leo  d e carreia, su ascen so  o  rem oción

- Ahí falta un m aso , yo creo

- Señor Presidente

- Es que hay un transitorio que todavía no se ha votado, peio  hav un transitorio, hav un 

transitorio y está en ese plazo Consütuyente Pineda, Constituyente Pineda, Pineda aquí le ( ), 

hay un transitorio que establece el caso

- Señor Presidente

- Un transitorio que en  este caso no se ha votado, porque no hemos votado los transitónos, 

pero hay en  prim er debate aprobado un artículo transitorio

- ¿Paso al 93’

- No, con plazo de 18 meses

- Ah bueno, okey. Señor Presidente

- Lo podem os mirar en la Gaceta sin problema

- Señor Presidente, la situación es como la acaba de resumir el Delegatano Antonio Navarro, 

estos artículos que se han leído por la Señora Delegataria Abella quedan, o establecen mejoi 

claram ente que las normas sobre carrera ngen en las entidades tenitonales Y en segundo 

lugar, hay aprobado en  primer debate un texto que señala un plazo para esos efectos, paia la
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v igenaa  efectiva, para la expedición de las noimas y luego paia su aplicación efectiva, ese

plazo no es exactam ente coincidente con el que se señalaba aqui del U de enero  pero

consideró la Codificadora que debería uniformarse el plazo para todo el país para la Nación

y las distintas entidades territoriales, que no tema sentido establecer términos distintos sino

establecer exactam ente el mismo término para todo el Estado colombiano

- Sugerencia, doctor Jarme Castio, es que este artículo se, no es necesario aprobarlo .

- La sugerencia nuestra, la de la Comisión es la que aparece en la columna de la derecha, en el 

sentido de que normas sobre carrera adminrstraüva en entidades ter otoñales con plazo, han 

sido ya aprobadas o están en tránsito de ser aprobadas

- Señor Presidente.

- No hay problema, acepto

- Dadas las explicaciones se acepta que el artículo 306 no va a ser someüdo a votación, por lo 

tanto desaparece de la ordenación numérica

- Señor Presidente.

- Doctor Ramírez

- Señor Presidente, me apena imtroducir este factor en este momento, pero creo que es 

apropiado y necesano, es que dentro de las regulaciones sobre los servidores públicos, en la 

Plenana, en  el primer debate se aprobó una norma que traía además prácticamente las firmas 

de todos los Delegatanos o casi todos sobre restncciones a la intervención en política de los 

funcionarios públicos y al mismo tiem po reglamentos sobre intervención de quienes no 

estaban excepcionados y ese artículo lamentablemente hasta donde yo recuerdo y quizá el 

doctor Jaim e Castro me puede ayudar en esa dirección, inicialmente la Plenana los había 

ap robado  para incorporarlo  al capítulo de los partidos políticos y luego se pensó  en 

introducirlo en  el capítulo de los servidores públicos, con tan mala suerte que me parece que 

no quedó ni en  el uno  ni en el otro, yo lo voy a leer paia que usted disponga Señor Presidente 

cuándo debe ser y a dónde in tioduado porque con todo me parece que con la votación casi
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unánim e de la P lenana y no recueido  que se le hava introducido m odificación en la

C odificadora, d ice  así a los em p lead os del Estado y de sus entidades descentralizadas que

eje iza n  )u iisd icc ió n , autoridad civil o  política ca ig o s  de d ile c c ió n  adm inistrativa o  se

desem peñen en  los órganos judicial, electoral y de control les está piohibido tomai paite en

las actividades de los paitidos y movimientos y en las conttoveisias políticas sin peí juicio

d e ejercer lib rem en te  e l d erech o  al sufragio, los em p lea d o s n o  co n tem p la d o s en  esta

proh ib ición  podrán participar en  dichas actividades y controversias en  las co n d ic io n es que

señale la ley, la utilización del em pleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o

cam paña políüca constituye causal de mala conducta Quieio dejar ese rastro Señor Presidente,

para que usted disponga cuándo debe votarse

- Muy bien, Señor Delegatano, ocurre que estamos tratando de llegar a saber prim ero cuáles 

son los artículos im pugnados, el artículo suyo se someterá, no tenemos el texto por ahora, ni 

ninguno, es un  artículo bastante largo

- Está en  la Gaceta

- Debe estar en  la Gaceta

- Está en  la Gaceta, dentro de los derechos políticos

- Dentro de los derechos políticos y ese no

- Señor Presidente

- . Digo, es que estamos en lo terntoiial, claro que tiene que ver con los

- Señor Presidente

- A ver, doctor Jaime Castro, <cómo empezamos a discutir este artículo que llamamos 306'*

- Entiendo, Señor Presidente, que sobre el 306 no hay impugnaoón, que el doctor Gustavo Zafra 

retiró...
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- Se suspende entonces ese articulo

- Presidente

Q uiero  dar fe q u e  no en cu en tro  en  la G aceta el transitorio al que h ice m en ción , no lo  

encuentro

- Yo tam poco lo encuentio

- Yo estoy buscando y no lo encuenüo

- Por qué no lo dejamos pendiente, si aparece

- Sería preguntarle a la Secretaría que nos diera un informe si ese articulo, es decii, yo estoy 

seguro de que el texto existe, porque nosotros lo analizamos en la Codificadoia, lo que no 

supim os en  ese m om ento era si ya lo había aprobado o no la Plenaria y el texto está publicado 

en G ace ta ..

- Señor Presidente, si usted me permite

- Q ue señala u n  plazo de seis meses para expedir el estatuto

- Doctor Castro 

-Sí

- Yo tengo aquí el original de la ponencia presentada sobre el tema y está exactam ente el 

tex to ..

- Perdón, yo lo tengo aquí ya pescado en la Gaceta si me permiten, pagina 21

- Las normas legales.
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- Página 21, colum na primera, artículo sexto, a ios empleadores a los em pleados del Estado y 

de sus entidades descentralizadas que ejerzan junsdicción, autoridad

- No no es que

- Está en la página 32 el par agrado transitorio de la columna tercera

- Es que estam os buscando otro Consütuvente Serpa

- Señor Presidente, si quiere lo leo, aquí tengo el texto original

- Señor Presidente

- Léalo a ver, léalo

- Dice, las norm as legales que desarrollen los pnncipios consignados en este articulo

- Sí señor, está en  la página 32 de la Gaceta 

. la expedida por le órgano legislativo

- Página 32 de la Gaceta, parágrafo transitono Página 32 de la Gaceta, parágrafo traasitono

- ¿Qué colum na’

- Léalo, léalo

- Las norm as legales que  desarrollen los principios consignados en  este  artículo serán 

expedidos por el O rgano Legislativo por un téimino de un ano, si no ocum eie el Presidente 

de la República queda facultado para expedirlas en  un término de ues meses, a partir de la 

expedición de las norm as legales que regulen la cañera los nominadores de servicios públicos 

la aplicarán en  un  térm ino máximo de seis meses, el incum plim iento de los térm inos 

señalados en  el inciso pnm ero  será causal de mala conducta Lo que pasa es que es un 

parágrafo transitorio y debe estar anexo a un artículo porque ahí queda perdido
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- Pdiece que con  e se  h a lla /go , Presidente, queda ciato que no hay necesidad de votai el ailícuio  

306

- C orrecto, va m o s a seguir en to n c e s  con  el 307, que es igual el tex to  d e la C om isión  

C odificadoia  al del primer debate, ^quiere lee ilo  Senoi Secietaiio-'

- N ingún funcionario  tendrá d e iecho  a la pensión de jubilación o vejez, sin pievio 

cumplimiento de la edad  y el tiempo de seiv'icio determinado poi la ley, el Congreso no podrá 

delegar esta facultad en  las Asambleas Departamentales ni en los Consejos Municipales, serán 

responsables los servidores públicos que permitan la infracción a esta disposición

- Señor Presidente

- Presidente

- Señor Presidente, José María Velasco

- Sí, doctor Velasco

- Tengo esta inquietud, en primer lugar ¿por qué elevaron a canon constitucional, esto de que 

ningún fúncionano tendrá derecho a la pensión de jubilaaón o vejez sin pievio cumplimiento 

de la edad y el tiem po de scrv iao  determinado por la ley’ Porque eso es obvio

- Eso es norma legal

- . Y este segundo artículo, que yo no sé cuál es la facultad que delegan, el Congieso no podrá 

delegar esta facultad de las Asambleas Departamentales ni de los Concejos Municipales, ¿cuál 

facultad, y será este

- Listo Señor Presidente

- Ese artículo sobra
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- Listo para la ley, pero e so  es un absuido de la ConsütuciOn

¿Por qué lo incluimos ahP Poique las Asambleas Departamentales se convirtieron en unos 

jubiladeios excelentes, mejores que el Congreso, en virtud de unas ordenanzas con dos meses 

de trabajo suplen los 20 años de trabajo v se jubilan

- Pero es casi vergonzoso esta norma

- Olga, en  el Valle del Cauca es mas alta la nómina de jubilados por la Asamblea que la piopia 

nóm ina de trabajadores

- De 38 años de edad y no de 20 años de servicio

- Bueno, ¿Cuál es la facultad que delegan, por favof'

- Señor Presidente, en  la Comisión Segunda llegamos a esta decisión después de analizar cómo 

era  el problem a en  m uchísm os departam entos en donde el principal jubiladero es el 

departam ento por iniciativa de la Asamblea

- Presidente, yo creo que el debate se dio en su debido momento y creo que debem os 

proceder a votar

- Presidente, quisiera hacer una sugerencia v es que se ponga en positivo los funcionarios 

tendrán derecho a la pensión de jubilación o vejez previo cumplimiento de la edad y del 

tiempo de servicio determinado por la ley

- Punto.

- Señor Presidente, me permite, aquí. Señor Presidente

- Siga, cómo no

- Es que yo quiero hacer clandad en este punto que en realidad hay que recapacitar un poco, yo 

no, desde luego, rne refiero a la perspectiva de que no se hagan las delegaciones a las
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A sam bleas D epaitam entales ni a los Concejos, si no de que realmente sea la lev la que regule,

pero e s  que tal y com o esta con ceb id o  la piimera paite la pensión de veje, com o su nom bie

lo indica, no tiene que vei con el cumplimiento de los dos requisitos, del tiempo de seivicios y

la ed ad  sin o  en  m uchas ocasion es solam ente de la edad, por e so  se habla de la pensión  de

vejez, e so  en  piim er lugai, en  segu n d o lugar, hay situaciones establecidas en  la ley donde poi

ciicunsiancias e sp ec ia les se estab lece un mayoi tiem po de seiv icios, poi ejem plo de 25 anos v

n o  d e 20 en  a lgu n os casos en  que lun cion aiios a nivel depaitam ental , m unicipal incluso

nacional, están  prestando sus servicios en  algunos o igan ism os com o por ejem p lo  para la

erradicación de la malaria o como para los que trabajan en algunos sitios para eiiadicai la

lepra, por ejemplo, entonces, por razones especiales es la ley la que regula esa situación, por

eso yo me perm itiría im pugnar la prim era parte del articulo 307 para que se busque

arm ónicam ente en  ese sentido y quienes me puedan acompañar para dejarlos solam ente al

sometimiento de la ley

- Tiene que impugnarlo todo.

- Honorable Delegatario.

-Sí.

- Bueno, yo lo impugno todo

- El doctor Herrera impugna el 307

- Ah, el doctor Herreia impugna el 307

- Lo acompañamos

- Primero, ¿quiénes me acompañan paia ver si está impugnado^

- Queda impugnado, sí, suficiente

- Yo presenté una proposición de...
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- Aclaración, Señor Piesidente

Se refeiia

- Si fuera im pugnado podemos según adelante, si fue impugnado no vamos a abrir el debate.

- Ya está impugnado

- En el m om ento en que lleguemos al articulo doctor miramos las propuestas. 308, por favoi 

Señor Secretano leerlo

- Artículo 308, los miembros de las corporaciones públicas de las entidades teiiitoiiales no 

p o d rán  acep tar cargo alguno en  la Administración Pública y si lo hicieren perderán 

Investidura, lo diputados y conséjales y sus parientes dentro del grado que señale la lev no 

podrán  form ar parte dentro de las juntas directivas de las entidades descentralizadas, del 

respectivo  departam en to  o m unicipio No podrán ser designados funcionarios de la 

correspondiente entidad terntonal los cónyuges o compañeros perm anentes de los diputados 

y conséjales, ni sus parientes en el segundo grado de consanguinidad, primero de afimdad o 

único civil

- Pregunto si hay impugnaciones para el articulo 308

- Presidente una observación Yo cieo que es el diablillo del computadoi poique no aparece 

fundam ento, para haber omitido el inciso cuarto, que aparece muy claramente apiobado en la 

Plenana en  prim er debate, y que dice en las juntas o consejos de administración que operen 

en  las respectivas entidades territoriales los contralores, personeros o tesoreros, no tendrán 

derecho a asistir, salvo que sean llamados a intervenir en casos específicos

- Gracias doctor, el doctor Castro

- Tiene razón el doctor Gustavo Zafra, es el diablillo del computador Ese texto que aparece de 

último inciso, no de cuarto sino de quinto, es el texto que redactó la Codificadora, tomando de 

uno  que en  térm inos más o m enos parecidos, se había aprobado aquí en  primer debate.
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nosotros le hicimos un ajuste a la ledacción y entonces Señor Secietario, el último inciso en 

las juntas o consejos de administración que operen, debe pasarse a la secunda columna.

Pregunto si con la aclaración que se ha hecho hay o no impugmnaciones al artículo no hay 

im pugnaciones

- lina aclaración Senoi Presidente, es exactamente igual al texto que se ap iobó  del primer 

debate, no sufnó niguna modificación de la Codificadora

- Artículo 309 •

- Presidente una pregunta, antes de pasar

- A ver

- Aquí en  el... uno, dos, tres, cuatro tampoco piodrán los coasejeros de departamentales y los 

conséjales m unicipales tener vinculación con funcionarios a sus respectivas entidades 

territoriales, parientes d e l .., sobre esto, no lo veo en la Codificadora

- El cuarto in aso  doctor Castro

- sí, sobre eso precisamente en este momento hay

- Es en el que aparece de tercero, que dice no podían ser designados funcional ios de la 

correspondiente entidad teritonal, los cónyuges o compañeros perm anentes de los diputados y 

conséjales, ni sus parientes en  el segundo giado de consanguinidad, piim ero de afinidad o 

úruco civil

- Bueno, m uy b ien  Articulo 309 Para ser elegido diputado se lequieie  ser ciudadano en 

ejercicio, tener más de 21 años de edad, no habei sido condenado a pena privati\^a de la 

libertad, con excepción de los delitos políticos o culposos, haber recibido la respectiva 

circunscripción electoral durante el año inmediatemente anterior a la fecha de la elección 

Pregunto si hay observaaones sobre el 309
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- Presidente

Siga

- que antes del 309, nuevamente el diablillo del computador, sacó un artículo que habíamos 

aprobado aquí por mayoría abrum adoia en primei debate

- Pero poi qué no me deja preguntar piim eio sobre el 309

- Es que este se lo saltaron

- Sí, sí. Pregunto si sobre el 309 que tenemos en el texto, que acabo de leer hav observaciones 

No hay observaciones. Siga doctor Zafra

- Hay un  artículo aprobado en primer debate, que figura en La Gaceta Constitucional, en  la 

página 23 com o artículo 17, todos los Constituyentes tuvieron la gentileza de volverlo a firmar, 

pero  pues procedim entalm ente yo creo que sólo requiere 37 votos, porque com o le digo 

Señor Presidente, ya fue aprobado en  pnm er debate, y que dice las entidades terntonales 

conform e a la ley podrán  em itir títulos y bonos de deuda pública con sujeción a las 

condiciones del m ercado financiero e igualmente contratai crédito externo Aquí el doctor 

Perry le ha añadido sólo un adverbio, todo, ese "todo", de conformidad con la ley que regule 

la matena; y que tiene 58 firmas, pero les repito que ya fue aprobado en pnm er debate para que 

se tenga en  cuenta

- Usted cree que es en  este momento, del articulado que debe ser incluido

- Es que allí venían esos pnncipios generales

- Bueno muy bien

- . . .  Antes de lo de lo de las elecaones de diputados y todas esas cosas

- Pregunto si hay impugnaaón para ese articulo
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- Señor Presidente yo quisieia dar una información sobre ese artículo

Sí

- Si no estoy mal, es que ese articulo la Codificadoia lo incoipoio en el título relacionado con 

la hacienda pública, no estoy muy seguio pero efectivamente el texto se ana li/ó  la 

Codificadoia no le tenia ninguna reserva, pero pienso que viene en el capítulo de hacienda 

pública, lo cual no obsta para que se tenga aquí como un articulo adicional

- Muy bien. Pregunto si hay observaciones No hay observaciones para el articulo que acaba de 

leer el doctor Zafra

- Nosotros lo vemos muy bien ubicado acá

- Vamos a leer el artículo 310. No podrá ser elegido gobernador ni alcalde distrital o de capiul 

de departam ento, quien durante los doce meses anteriores a la elecaón, hubiere ejercido como 

em pleado público  o jurisdicción autoridad política o civil administrativa, militar a nivel 

nacional o  en  la respectiva circunscnpción departamental , distntal o municipal Pregunto si 

hay objeciones al artículo 310.

- Moción de orden Señor Presidente

- Siga doctor Holmes

- Una pregunta al doctor Castro Veo que este artículo se d iferenaa del texto aprobado en 

pnm er debate, por cuanto se refiere jAh' No podrá ser elegido gobernador ni alcalde distrital 

o de capital de departamento; el texto aprobado en pnmer debate se refería simplemente a ni 

Alcalde Distrital o  Municipal, y la otra pregunta es esta, yo querría preguntarle doctor Castro, si 

la Codificadora eventualm ente no pensó en un parágrafo transitorio, po ique  he recibido 

inform ación de varios sitios del país, de funcionarios que renunciaron, en vista de las 

inhabilidades hoy vigentes, es dea r, con seis meses de anticipaaón, pero que si esU norma se 

aprueba y debe aprobarse para que tenga carácter permanente estarían perjudicados frente a 

eventuales aspiraciones en  las próximas elecciones
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- Señor Piesidente

- Doctor Castro

- Una anotacrón margrnal sobre el mtsmo tema

- Srga doctor Reyes

- Me dá la rmpresrón de que esta norma como fue modrfrcada crea rnfiabrlidades para ios 

Constrtuyentes frente a las gobemacrones, por ejemplo, o alcaldías

- Doctor Castro

- Sí, estoy anotando Señor Presidente para responder las tres observacrones Prrmero, sr se 

cam btó alcalde m unicipal po r alcalde de capital de departam ento, porque nos pareció 

excesiva, la inhabilidad que se estaba creando, sr se cobijaba a la totalidad de los municipios 

del país, particularm ente a pequeños municipios, a eso obedece el cam bio de alcalde 

municipal por alcalde de capital de departam ento Segundo lugar, no pensó la Codificadora en 

una norm a transitoria, estableciendo para funcionarios actuales, una inhabilidad distinta, 

porque encontró, que por ejemplo, en  relación con el Congreso de la República tam poco se 

había hecho ese tipo de excepaones, entonces el tema se analizó

- Yo le pongo un ejemplo concreto

- . pero se llegó a esa conclusión

- Le pongo un ejemplo concreto, eso ya no existe

- . .Perdóneme yo respondo 

-Sí.

- .. Entonces fue por esa circunstancia o con base en esa consideración El tercer punto que 

p lan tea  el doc to r C ornelio  Reyes, si se están creando o no inhabilidades para los
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Conitiluventes, nosotros tuvimos esa inquietud, pero pensamos precisamente que la estábamos

obviando, a lo mejoi no, peí o pensam os que la estábamos obviando cuando at^regamos en el

texto, que sugiete la Codificadoia, quien durante los 12 meses anteiiores perdón tampoco sería

durante, habría que esciibii dentio de los doce meses anteriores a la elección hubiere ejeicido

como em pleado público hubieia ejercido como empleado público, a parte de rjue...

- Política

Perdón, a parte de que la autoridad política, la autoridad política la ejerce la Corpoiación, 

no cada uno  de sus miembros, pero para refor/ar ese argumento se habló que hubiera ejercido 

autoridad política, com o em pleado público, nos paiece que de esa manera quedaba obviado 

el tema que fue analizado

- Las c ircunstanaa de la inhabilidad para la próxima elección tiene que ser objeto es de un 

tratam iento de tipo transitono

- Sí, yo creo lo mismo, si porque le

- Señor Presidente me permite una pregunta

- Sí siga

-Al

- ( ) Presidente, de pronto un acuerdo político también

- . Al Constituyente Jaime Castro ^Los actuales Constituyentes somos em pleados públicos o 

servidores públicos’

- Somos servidores públicos de acuerdo con la definición Entre otras cosas es una definición 

que em pezaría a regir cuando ya no seamos Constituyentes, poique

- Señor Presidente
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La C on itituaón  em pezaría a regii el 5, y en ese momento nosotros va hemos dejado de sei 

Constituyentes, pero

- Sehoi Presidente quiero hacer una pregunta, perdón.

- A ver

- Yo quiero impugnar ese artículo

- Yo quiero  recordarles que estam os, sí, sr correcto, estam os es preguntando es sr hay 

im pugnaaones, ya hay una impugnación

- Y quiero que me acom pañen más porque los em pleados públicos nos quitan los derechos 

q u e .

- Uno, dos, tres, cuatro, an co , ha sido impugnado el artículo 310

- Señor Presidente , pero  una pregunta que tiene que ver con la que hizo el Constituyente 

Angelino Garzón.

- Siga doctor Lemos

- Los miembros de la Comisión Legislativa serán o no servidores públicos

- Yo creo que serán servidores públicos, pero no empleados públicos, muy bren Artículo 311, 

La ley no podrá conceder excenciones ni tratamientos preferenciales en  relación con los 

tributos de propiedad de las entidades tenitoriales, tampoco podrá im poner recargos sobre 

sus impuestos, salvo lo dispuesto en  el artículo 334 Pregunto si hay objeciones al artículo 311

- Quisiéramos saber cuál es el texto del artículo 334

- Es el artículo que no ha vem do todavía a consideraaón, o no le hemos analizado, que se 

refiere a las sobretasas existentes, a favoi de las co iporaaones autónomas regionales, a eso se 

refiere el artículo 334
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- Una pregunta Señor Piesidente

- Siga

- ¿Qué significado tiene el anulai la palabia, o  asignaciones'' ^Quéda involuciado en el 

a ilíc u lo ’

- Por que es que nosotros estuvimos pensando en, cómo se imponen recaígos a asignaciones, 

asignaciones son transferencias, son giros, son partidas dentro de los presupuestos, entonces 

no  hemos, no  encontram os como le sería aplicable un recargo a una asignación, de p ionto se 

le puede aplicar un descuento, pero no un recargo

- Sí, Presidente .

- Doctor Zafra

- ...Creo que el doctor Jaime Castro tiene razón, pero tal vez la noima en vez de asignaciones 

debía decir es- o  con tnbuaones, me parece, claro que se están exonerando expresam ente las 

contribuciones de valonzación, en las cuales sí puede haber recargos, de manera que yo sería 

partidario, o  eliminar asignaciones o cambiarla poi contribuciones sobre la base que quedan 

de todas m aneras excluidas las contribuciones de valonzaaón

- En el artículo que estam os analizando ya se eliminó la palabra "asignaciones"

-S í

- Pregunto si con C )

- Perdón, cuál es la propuesta del doctor Zafra, que se cambie en  el texto que sugieie la 

Codificadora la palabra "impuestos" por "contnbuaones"

- No, no
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- No, que se añada impuestos o contnbuciones, peio en el entendimiento de que si va a halser 

vanos niveles que pueden  im ponei contiibuciones de valorización: o sea, no quisiera 

intioducir una contusión en el sentido de que los otros niveles terntoiiales si pueden imponer 

contribuciones de valorización, entonces o una de dos o se elimina asignaciones donde se 

pone

- ¿Dónde dice asignaciones, donde dice-'

- Es que está eliminada doctor Zafia, en la piopuesta que estamos analizando

- Sí, pero es que en la pLenaria la traía

- No, no, piero es que estam os analizando es la propuesta de la Codificadora donde no aparece

la palabra "asignaciones"

- . Por eso, o se cambia por contnbuciones

- Señor Presidente pregunto

- A ver el doctor Zafra, según entiendo

- ¿Ah>

- No entiendo nada

- No, no es que el doctor Zafra con la venia, hace referencia a que la palabra "asignaaones"..

- Es que ahí no  dice asignaciones

- ...D ebiera elim inarse o cambiarse por "contribuciones", pero en la norma que estam os 

analizando  no  está  ya la palabra "asignaciones", poi consiguiente p regunto  si hay 

observaciones sobre ese artículo
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Yo quiero hacer una pregunta, una pregunta Señor Presidente doctor Castro, este artículo 334 

es el que se refiere a las corporaciones autónomas.

- Sí

- Es el q u e  se  refiere a las sobretasas que la ley im pone a favor d e las llamadas corfioracione.s 

au tón om as regionales

- G raaas, gracias

- Pregunto si hay observaciones al artículo

- Perdón Señor Presidente, una pregunta al doctor Castro

- Sí siga.

- En los llam ados tnbutos de propiedad, de las entidades terrntonales estos en  algún articulo 

se denvan  ¿Estarán reglam entados por alguna ley’

- Sí Se repite en  vanas normas constitucionales que los tributos de propiedad de las entidades 

territoriales son aquellos que expresam ente, así se definan en la propia Constitución o en la 

ley. No es que  las entidades territoriales libre y autónom am ente puedan crear im puestos o 

contribuciones

- Señor Presidente otra pregunta, con su venia El doctor Zafra proponía que cambiáramos el 

térm ino "tributos" por ’contnbuciones"

- No, no, no asignaciones, no, no tnbutos, asignaaones; es decir

- Cóm o va a quedar entonces el de la Codificadora ¿Tal cuál?

- Tal cual

No incluye entonces contribuciones de valorizaaón ¿Verdad^
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- Poi la ra /ó n  que acaba de explicar el mismo doctor Zafra, en el sentido de que incluir ahí la 

palabra "contribuciones" puede dar a confusión

- Gracias, gracias

^Cuál artículo sigue Señor Secretarro'' ,-300 qué.'' , - lP

- Arüculo 312, l i a  La ley deírnirá el regimen del control fiscal de las entidades territoriales en 

todo caso este siem pre será un control postenor de gestión y de resultados Está leído Señor 

Presidente

- Pregunto si hay observaaones

- Ya está votado

- Y definido

- Ya está votado y defimdo solo

- Ya está votado, bueno, se elimina

- Señor Presidente, no, a ver, precisem os El régimen de control fiscal de las entidades 

territoriales, efectivam ente, está votado en  artículos anteriores, nosotios lo incluimos aquí 

únicam ente por la parte final, donde se dice que será siempre un control posterior de gestión y 

de resultados ¿Ese tam bién quedó para las entidades teintoiiales'*

- Claro que sí

- Sí, así quedó

- ¡Ah' Bueno, entonces este artículo se puede eliminar Señor Presidente

- Artículo 312
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- Señor Piesidente

No yo quieio  aclaiai Senoi Presidente^ perdón, para la información del doctor Castro.

- Siga

- Este artículo lo aprobam os hoy en control fiscal \  lo que se fiace es remitir, la calidad del 

control en  los territorios, a las mismas cualidades y calidades del control fiscal, en el orden 

nacional, sin que expresam ente se haya hecho esto que esta aquí, pero está dicho para el 

control fiscal en el orden nacional

- Es equiyalente

- ...Es equiyalente sí, okey

- Presidente

- Siga doctor

- Presidente, a mi sí me gustaría que chequeáramos bren, porque este es un tema vital para las 

entidades terntonales, porque los contralores se han yuelto coadmrnistradores

- Es muy im portante mirar eso

- Entonces yo sí creo que chequeemos bren si quedó control postenor .

- Está en  el artículo 284

- C .) 284, Presidente, el 284 Yo pedí expresamente.

- Quién lo tiene ahí para que no lo lea
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No solam ente en el este sino en el acta porque estaba pendiente de una redacción del 
doctor Pérez

- Conecto

- Porque ten go  el m ism o temor que usted Irene que no quede el control pc^terior y selectivo  

Pero q u ed ó  ya

- Q uedó y el Señor Secretario debió anotarlo para el acta

- Muy bien, seguimos con el articulo

- Señor Presidente

- Siga

- Con su venia

- Moción de orden

- . Es que antes de que acabem os el capitulo de principios generales de la organización 

territorial, que finaliza precisam ente con el articulo 312, que vamos a considerar el doctor 

Carlos Holmes Trujillo y mi persona, queremos solicitarle a la Asamblea, con su venia Señor 

Presidente, se consideren dos artículos, que tienen el respaldo de 6 l y 62 fumas de esta 

Asamblea, son los principios de la complementaiiedad y subsidianedad de la competencia de 

la enüdades territoriales para que esas enüdades tengan com petenaas principales pero no 

exclusivas, y hay a una especie de flexibilidad que permita que unas entidades puedan 

com plem entar o  subsidiar a otras en  sus competencias; y poi el otro lado, el otro principio es 

el de la jerarquización de municipios, porque en Colombia es municipio el de ocho mil 

habitantes y el de la ciudad de dos millones y no tienen la misma infraestructura técnica y 

humana, y por lo tanto podrían tener un régimen diferente en relación con algunas de sus 

competencias. Estos dos pnncipios, desafortunadamente, o preceptos, no alcanzaron los 37 

votos el día del m adrugón, sobre la O'ganización territorial, alcanzaron 36 votos, porque no

Visto Bueno Relatoría ___________   Página 318
ies Jiel copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS 
PARA LA PREPARACION DE LA
ASAMBLEA NACIONAL CONS7IIUYENTE- íiilio 1 de IW l

_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES________

estábam os más de 40 peí senas aquí, yo exhoitana Señor Presidente a que estos dos principios 

que son p iecep to s  generales de la o igani/ación  territorial, fuesen considerados por la 

Asamblea antes de acabar este capitulo, de organización territorial.

- Bueno, muv bien 

Presidente

- Doctor Holmes ¿Era con el mismo propósito-*

- Yo coadyuvo lo que acaba de decir el doctor Carlos Rodado

- Bueno

- Señor presidente una an o taaó n  sobre este artículo de la cosa del control fiscal 

- . .  Una cosa de ( ) Presidente.

- Pero es que ya pasó doctor, ya pasó, vamos para el artículo 310 y luego miramos los dos que 

acaba de fiacer el doctor Rodado

- Voy a leer el 284 que tiene que ver, íntimamente, con este problema

- Muy bueno leerlo, yo creo. Señor Presidente para aclarar la situaciOn

- A ver leálo doctor

- Comienza así la vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos y distritos corresponde a

sus respiectivas contialorías, la de los municipios a las contialorias departam entales, salvo lo

que la ley determ ina respecto de contralorías municipales

- Una interpelaaón, no está completo, así no fue como se aprobO

- Bueno, okey

Visto Bueno Relatoría  -------------  Página 319
ies fiel copia de la grabación en casette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA  REPülM K A
CENTRO DE INFORMACION Y SIS 11 MAS
PARA LA PREPARACION DE LA
ASAMBLEA NACIONAl C O N S inU Y IN lE

__________________________  'IRANSCRIPCION DE SESIONES

PLl;N,\Ri^ 
Julio 1 de 1991

Yo estoy leyendo lo que me pasaron de la Codificadora.

Alguien lo busca com pleto y lo leemos en seguida poi ahora vamos -i leer el artículo 312, 

para preguntar

Presidente leo ese párrafo, yo lo tengo aquí

- . Para preguntar sobre el sr hay observaciones Dice asi para la conservación del orden

ptáblico o para su reestablecimrento donde fuere

- O  su reestablecim ienlo, qurtésmole la preposición "para" Señor

- .Para la conservación del orden piiblrco o su reestablecrmiento donde fuere turbado los 

actos y ó rdenes del Presidente de la República se aplicaran de manera inmediata y de 

p refe ren aa  sobre los de los gobernadores Los actos y órdenes de gobernadores se aplicarán 

de igual m anera y con los mismos efectos en relación con los de alcaldes Pregunto si hay 

observaciones

- Tal vez un artículo Señor Presidente

- Bien

En los

- No hay observaciones para el 312, Señor Secretario lea el 284 como fue aprobado para 

ilustración de la Asamblea

- Perdón Jarme

- Es que aquí dice la vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios 

donde las haya, corresponde a sus ies{5cctivas contralorías y se eieicerá en forma posterior y 

selectiva y sigue el artículo
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- Muy bien

P eidón , en  ese  m ism o aitícu lo  el inciso cuarto dice lo siguiente, los contralores 

departam entales

- Moción de oí den

Distiitales y m unicipales ejeicerán en el ámbito de su jurisdicción las funciones atribuidas 

al Contralor General de la República en el aiticulo 280, y el aiticulo 280 le dá como función 

el control de gestión de resultados

- Eso fíie lo que yo dije, sí Bueno muy bien, entonces vamos a leer los dos artículos a los que 

se refirió el doctor Rociado en  su exposición, por favoi Señor Secietarro

- Artículo. Las com petencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas 

conform e a los prrnapros de coordinacrón concurrencia y subsidiandad en los términos que 

establezca la ley.

- Perdón un  momentrco. Pregunto sr hay objeciones para este artícarlo

- Presidente, pero  es que hay que votarlo separado poique necesita 48 votos

- No, por eso, no pero jAh sí’ Evidentemente, si tiene toda la razón, bueno bien

- Artículo <> El o tio’

- No, no, el o tro  tam poco porque necesitan votación calificada, vamos a votar. Señores 

Delegatanos, en  bloque, los siguientes artículos

- Perdón, ahí hay un  segundo artículo, nuevo

- Pero necesita tam bién votación calificada.

- Y que acaban de presentar
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Si, entonces sencillamente los vamos a sometei a votación Los siguientes aitículos no fueion 

im pugnados y se van a someter a voución en bloque 298 303, 303, 308 309 el arlúailo nuevo 

al cual se refino , pues nuevo no, al que se refirió el doctor Zafra el artículo 311 y el articulo 

312 pregunto a la Asamblea si está de acueido en su apiobacion,

- Por la afirmativa, uno, dos tres cincuenta v cinco por la afirmativa han sido aprobados 

Señor Presidente

- Bueno muy bien, mil gracias Vamos a regresarnos al articulo 301, Señores D elegaurios y 

pregunto al Señor Secretano, si ha y proposiciones sustantivas

- ¿Qué núm ero’ Presidente por favor

- Trescientos uno.

- Sí, Señor Presidente

- Doscientos noventa y nueve, también había sido

- ¡Ah! Pregunto si también si está 290 y

- No, piero es me)or el 301 primero, porque si gana el de la Codificadora no hay problema 

con el 299

- Señor Presidente

- Sí, siga

- Es que en  el 301 se üasa ib ió  el tercer m aso  del 299

- Si correcto.
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F ie  te ice i in ciso  d ice las entidades ten itonales gozan de autonom ía paia la gestión de sus 

in te ie se s , e n  lo s  te im in o s  que esta b lece  la Constitución; y el 301 dice: las en tid ad es

te iiilo iia le s  gozan  d e  autonom ía para la gestión de sus intereses, punto Dentro de los limites 

d e la C onstitución  y la ley tendía los siguientes derechos Entonces e se  punto hace camlaiai el 

a iticu lo  totalm ente, d e tal m aneia  que nosotros, qu ienes lo  im pugnam os le su p n m im os el 

punto y queda co m o  el Serior Secretario lo va a leer

- Pero eso es para efectos <.De qué articulo doctor Juan-'

- 301 Señor Piesrdente

- Bueno sí, por favor lea esa susutitutiva

- Artículo sustitutivo para el 301 Las entidades territoriales gozan de autonom ía para la 

gestión de sus intereses dentro de los lírrutes de la C onsütuaón y la ley, en tal virtud tendrán 

los siguientes derechos- primero, gobem arse por autoridades propias Segundo, ejercer las 

compietencias que les corresponda Y tercero, administrar los recursos, establecer los tributos 

necesarios para el cum plim iento de sus funciones y participar en las rentas nacionales Está 

leído Señor Presidente.

- Bueno muy bien, mil gracias Vamos a someter a votaciOn entonces el texto, siga doctor 

Londoño

- Presidente me permite una

- Yo propondría lo siguiente votar el 299, completo, como viene del piimei debate y el 301 

com o viene del prim er debate, queda subsanado el problema y a e o  que es más simple que 

pasar por todos los pasos acerca de la sustitutiva

- Bueno muy bien, entonces

- Moción de orden Presidente, yo le tengo otra sugerencia

- Siga
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- Sobie la v o laaó n  , vo cieo que seiia bueno votar el 299 tai como viene de la Codificadora 

votai el 300 com o un articulo independiente que diría, las entidades territoriales gozan de 

autonom ía tal y tal, y el 301 tal como fue apiobado en primei debate, yo creo que cjuedará muy 

bien OI denado  eso asi

- Bueno, hay coincidencia en que lo sometamos a votación perdón...

- Perdón Señoi Presidente

- Siga

- . La Codificadora no tiene inconveniente alguno en que se vote el 301, tal com o lo ha 

su g e n d o  el Señor D elegatano  Juan Gómez Martínez, a nuestro juicio la p iopuesta  que 

form ulábam os no  tiene el alcance que él le concede, poique es claro que la autonom ía se 

ejerce den tro  de los térm inos de la Constitución y de la ley, se dice en repetidos textos 

constitucionales, y de o tio  lado la redacción que él sugiere es simplemente el cambio de un 

p u n to  segu ido  que  a nuestro  juicio tam poco alteia el contenido del articulo En esas 

condiciones p ienso  yo, que podem os votar el 301 en la sustituüva del Señoi Delegatano Juan 

Góm ez Martínez, yo creo que en eso estamos de acuerdo todos y no hay necesidad de votar 

las otras partes de los artículos anteriores, aprobándose la sustitutrva de Juan Gómez Martínez 

queda subsanado  todo Es que yo no voy a insistir en el texto de la Codificadora porque 

repito, no hay diferencia en cuanto al contenido y el alcance de las nor mas

- Bueno, para ese propósito habría que someter pnm ero a votación, en relación con el 301, el 

texto ap robado  en  el prim er debate, luego el de la Codificadora y posteriorm ente el de la 

sustitutiva

- Señor P residen te  para econom ía de todo ese proceso yo sugiero lo siguiente; si la 

Codificadora no üene problem a y adopta la puntuación del doctor Juan Gómez , porque no 

levantam os la objeción y votamos de una vez el de la Codificadora

- Señor Presidente
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- Fue negado

Si, pe io  de todas m anetas hay que som eter primero a votación el del primer debate ok ey

- O  se levantaiia la objeción .

- Lo que propone

- |Ah' Se levanta la impugnación

- Sí, se levantaría la

- lAh, bueno! Y yo acepto a nom bre de la Codificadora,, los cambios de puntuación que ha 

sugerido Juan Gómez Martínez y votamos ese texto

- Pregunto a la Asamblea si

- Por qué no lo leemos, Señor Presidentre, otra vez

- Léalo Señor Secretano, la sustitutiva del doctor Juan Gómez

- Sustitutiva

- Q ue sería la de la Codificadora, ya

- Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los 

límites de la C onstituaón y la ley

- Es que ahí está leyéndolo con una puntuación que no corresponde al texto

- Sí, sí, correcto
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Las entidades teiiitonales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los 

límites de la Constitución v la lev

Listo.

- Tendían los siguientes deiechos

- En tal virtud, coma, tendían los siguientes .

- En tal virtud

- Listo

- Dos puntos, pnm ero, gobernarse por autoridad

- Eso ya lo conocem os es el mismo texto

- Pregunto si hay observaciones a este articulo

- No, que se cambie el punto por una coma

- Entonces lo vota afirmativamente la Asamblea

- Poi la afirmativa, uno, dos, tres ancuenta y dos por la, cincuenta y ties votos

- Ha sido aprobada Le pregunto  al doctor Jaime Casüo si como consecuencia de esta 

deasión , no es necesario hacer nada con el 299

- Hay que apretarlo

- No

Votarlo, votar el de la Codificadora
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- Elav que votailo, d a io  

Perdón el 299 no se ha volado.

- No, no se ha votado

Señor Presidente

- Para que se pueda votar el de la Codificadora

- Pregunto a la Asamblea si aprueba el arüculo 299, en la versión de la Comisión Codificadoia.

- Por la afirmativa, uno, dos, ties cuarenta y nueve votos afirmativos

- Ha sido aprobado Doctor Castro le pido un información, aquí aparece como im pugnado el 

302.

- Si está im pugnado

- Pero en  el papel que tengo, aquí dice se elimina este articulo

- Por eso está impugnada la elim inaaón

- Está impugnada esa propuesta de que no haya artículo.

- jAh bueno ' Okey

- La eliminación necesita

- Hay. siga doctor Zafia

- No, es que para ratificar lo de la impugnación, si se lee el 313 vuelve a apaiaiecei la le^ 

orgánica de ordenam iento y en  muchos artículos va a volver a apaiecer la ley orgánica de 

ordenamiento, entonces yo no sé por qué la vamos a eliminar
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Simplemente se somete á vot¿cion lo c^ue viene del primei deSiiie

- Someto a votación el aiticulo 302 apiobado en piim er debate ios que estén  a favor levanten  

la mano

- Por la ahimativa, uno, dos, ties cuaterna y cuatio votos afirmativos ha sido aprobado Señor 

Presidente

- Ha sido aprobado, nos remitimos ahoia al aiticulo 307

- Punto de orden Señor Presidente

- Pregunto si hay

- Hay una Sustitutiva

Hay sustituüva, siga Delegataiio G ar/ón Punto de orden

- No mire Señor Piesidente, yo solicitaría que quedara aplazado el aitículo, poique me parece 

que podem os unificar un criterio, para el conjunto de los seividoies públicos, yo estoy de 

acuerdo con las observaaones, aquí, de que no se hagan las, estas deasiones de las asambleas 

de jubilación a los 20 años o a los 30 años, pero me parece que deberíamos unificar un cnteno 

de los servidores públicos, yo planteo que se aplace mientras miramos una sustituüva

- Delegatano Galán

- Por qué no leemos la sustitutiva

- Señor Presidente hay una sustitutiva que estaba

- Señor Presidente.

- Bueno vamos a leer la sustitutiva primero okey Señor Secretario
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Es que ahi dice coníorm e a la ley y no hay pioblema, evidentemente Señor Presidente hay 

muchos funcionarios

- Hay una sustitutiva de! 3(F.

Hay m u ch os funcionarios que pu ed en  jubilarse, antes de la edad o  con m enos tiem po de 

trabajo, pero  eso  es conform e a la ley y aqui el articulo d ice y el tiem po de servicio  

determ inado por la ley

- Muy bien

- ...De manera que yo creo

- Señor Presidente

- ...Que este artículo no pequdica a ninguno de los que gozan de esos benefiaos

- Vamos a escuchar la sustitutiva y luego el doctor Abel nos hace su observación

- Sustitutiva del artículo 307 La faculud conferida al Congreso por el, por el literal e , numeral 

20 del artículo 156 en lo relaüvo a régimen de prestaciones sociales, no podrá delegarse en las 

corporaciones publicas, de las entidades terntoriales ni estas a rogárselas Seián responsables 

los servidores públicos que piermitan la infracción de esta disposición

- Me perm ito explicar el aitículo

- Sí explíquelo y luego el Delegatario Abel Rodríguez tiene la palabra y luego el Delegatario 

Lloreda

- Ya esta Asamblea apiobó en segundo debate, dentro de las facultades del Congreso, las de 

fijar el régim en de prestaciones sociales de los servidores públicos, peio  en otro numeral, se 

permite al Congreso conferir atribuciones especiales a las asam bleas departam entales. 

Entonces en  esta proposición o en este artículo sustitutivo, para no echar el cuento de las
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asam bleas y de la jubilaciones y de las edades y de los tiempos de servicio se hace una 

descripción técnica y muy precisa, para que el Congreso no pueda delegar en las asambleas 

departam entales, ni en los consejos el, la determinación o la reglamentación del régimen de 

prestaciones sociales

- Delegataiio

Para que sea uniforme el regimen de prestaciones sociales para todos los serxidores 

públicos del país, no sólo en materia de jubilación sino en mateiia de cesantías, de primas y 

demás prestaciones

- Gracias Abel Rodrígue¿

- Señor Presidente Aunque el espíntu de la propuesta del Constituyente Abello no es malo, yo 

quiero d e a r, en  qué consiste el problema que a mí punto de vista no se resuelve Hoy día las 

asam bleas no pueden  decretar régimen pensional, eso es facultativo exclusivam ente del 

Congreso y así queda en la Constitución, ella se autodecretan pensiones como patronos, dicen 

nosotros som os los patronos, entonces la norma debe ser queda prohibido a la asambleas 

departam entales y a los concejos municipales decretar pensiones, punto Esa debe ser la 

prohib ición

- Pido la palabra Señoi Presidente

- Sí Perdón, doctor Guilleimo Guerieio

- Señor Presidente, el sentido de esta proposición sustitutiva, es de proteger el interés social 

ante todo, porque sucede que en materia laboral, no se respeta la jeraiquización de las 

normas Esto es, que poi el pnncipio de la favoiabilidad, se aplica siempie la norma favorable 

al trabajador y esta norma, no va encaminada a proteger al trabajador sino específicamente 

el interés social, por eso, por eso la ley es la única noima que tiene la facultad de regular 

sobre p restaaones soaales, de empleados del serviao público

- Doctora Abella
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Sí , Señoi Piesidenle, yo queiia icfeiiim e a este piobiema porque anoche aprobam os otra

cosa bien diferente pata los notarios, es que los notarios si pueden definir los regímenes

laborales de sus tiabajadoies no para que precisamente les den lo me)or sino para cjue les den

lo peoi y además hay pensionadeios de pensionadeios, yo hablaba ayer de la clase dorada, es

que precisam ente las notarías también son un pensionadero extremadamente, bueno donde

van funcionar tres y cuatíes anos, los que han usufaictuado buena parte del poder politices, y

entonces aqui si hay cosas muy graves respecto a lo que sucede en la Caja Nacional de

Previsión Yo sería participe de la propuesta que han hecho que la mnáramos más luego,

porque en  la propuesta del doctor Abello, entiendo que van hasta las prestaciones sociales y

esto tendríam os que verlo con un poco más de detenimiento, total de que yo me aunó a

quienes han exigido que lo dejemos para un poco más tarde

- Yo le pregunto  a la Asamblea si acepta el aplazamiento de la discusión del artículo Le 

encarezco el favor de que los más pronto posible, ojala dentro de un lato podamos tenei una 

propuesta sobre este particular

- La propuesta está sobre la mesa se ha

- Vamos .

- Señor presidente

- Yo sugiero que se nombre una subcomisión

- Una comisión que

- Q ue puede sei el doctor G ueneio, el doctor Zafra y el

- Yo presenté una sustitutiva

- Doctor Herrera, doctor Garzón, doctora Abella, doctor Abello y doctor Guerrero, giandisima, 

pero  bueno, si se ponen  de acuerdo está de acuerdo toda la Asamblea Seguimos el arüculo

308

Visto Bueno R e la to ría ------------------------  Página 331
-  ----------  * (es fiel copia de la grabación en case(te)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SIS LE MAS
PARA LA PREPARACION DE LA p i i  ivapia
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENEE ^  ,09 ,

_______________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES

- El doctoi G ueiieio, el doctor

Los miembros de las ,Ah' No, no, perdón.

El doctor Guerrero, el doctor Elerrera v vo firmarnos esa proposición.

- No, pero entonces la doctora Aída

- Bueno ella vota en contra

- Yo no  firmé nada

- Por favor.

- Yo tam poco he firmado

- Busquen la manera de lograr un acuerdo bien temprano

- Es más drfíal que se pongan el doctor Gar?ón y la doctora Abella, creo, de acuerdo

- Artículo 310

- Perdón Señor Presidente, con su venia yo quisiera regresar al 308, que fue aprobado para algo 

de redacción, le pido el favor a los Señores Delegataiios que volvamos a la página 308, me 

refiero a la página donde está el artículo 308, me refiero al último inciso, al de la no 

concurrencia, a las juntas directivas o consejos de administración de contralores y personeros 

Yo dije aquí com o nosotros habíamos hecho una nueva redacción en la Codificadora del 

inciso final Muy am ablem ente el Señor Delegatario Carrillo rectificó diciendo que era falso, él 

tenía razón porque no estaba el texo y efectivamente el diablillo del com putadoi omitió el 

texto que nosotros aprobam os en la Codificadora y que dice así Señor Presidente los 

contralores y personeros sólo asistirán a las juntas direcüvas y Consejos de Administración de 

las en tidades  te in to n a le s , cuando sean expresam ente invitados a intervenir en casos 

específicos Nos pareció que esta redacción era más terminante sobre el particular y que 

excluía a los tesoreros que aparecen en la otra , entonces yo no se reglamentaiiamente Señor
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P iesid en ie , si p odam os ordenarle a la Secretaria yo le entrei’aria este texto, es  el inciso final del

308, q u e desaforiu n d am en le el com putador se lo había com ido, repito la redacción para (]iie

ustedes si son tan amables la sigan los contialores y pcrsoneros sólo asistirán a las juntas

d irec tiv a s y c o n se jo s  d e  ad m in istia c ió n  de las en tid ad es territcariales cu a n d o  sean

exp resam en te invitados a intervenir en  casos especifieos.

Su Serioiia h i /o  alusión a esa norma en el m om ento en que se puso a consideración..

No, Presidente, que pena

- Sí siga

- Es que en  esta norm a que estaba desde el prrmer debate y que fue incorporada a la 

Codificadora y que el doctor Castro aceptó

- Sí

Están tam bién los tesoreros y tiene otra redacción

- Tiene otra redacción, pero yo advertí por qué se excluyó a los tesoreros, los tesoreros ya 

no son nom brados por los concejos munrcrpales, ya son funcionarios del alcalde, de su libre 

nom bram iento o rem oción y nada se opone a que él los lleve a una junta directiva, cuando 

tenga a bien hacerlo, incluso a que por acuerdos del concejo municipal hagan parte de las 

juntas directivas, entonces no tiene sentido, la norma se explica fíente a funcionaiios ajenos a 

la administración, es decir los contralores y los personeros, yo lo dije como usted lo anota 

Señor Presidente, dije que la redacción era distinta, el Señor Delegataiio Canillo

- Bueno, muy bren, no hay inconveniente en que ese inciso se incorpore al arü'culo...

- M' solicitud sería que ese inciso se incorpore como m aso  final del 308.

- Doctor Castro, perdone

- Así es
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- P e io  c ó m o  se  h ace  con  una d isp osic ión  que aprobam os ahora, si esas juntas d iiec liv a s son  

las q u e  adjudican las licitaciones

- Precisam ente

- No va a ser expresam ente invitados, ahí es el Contralor el que esta invitando

- No, no, pero  la norm a que se aprobó sino recuerdo mal, es que el Contralor decrete que el 

acto de adjucación se haga en  aud ienaa  pública

- Por eso  le digo, piero resulta que ese acto de adjudicación en muchas juntas en muchas 

em presas, lo hacen  las juntas directivas

- No, pues

- Bueno, muy bien

- No pues será invitado a ese caso específico el Senoi Contralor

- De todas m aneras la observación

- Hay una duda que tengo apenas, pues poique

- Bueno, muy bien, vamos al articulo 310, hay sustitutivas

- l^na m oción de orden Sehoi Presidente

- Siga

- Yo no soy abogado, pero quteio expresar una inquietud que tengo sobre ese ailículo.

- ¿Sobre cuáE
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- Sobie el 310

- Sí, siga

- Yo cieo

- Pero

- Q ue tanto el que salió en el piimei debate, com o el que tiae la C om isión C odificadora  

conllevaría, en  mí opinión, a inhabilitar los Constituyentes a sei candidatos a gobernación o 

alcaldía Es una inquietud no lo digo como una afirmación, creo que por lo menos

- Una in te rpelaaón  Honorable Delegatano

-...Un m om entico, creo que por lo menos deberíam os dejar este aitículo aplazado hasta 

m añana, m ientras hacem os consultas, para ver si de pronto las inquietudes mías son simples 

inquietudes o pueden  haber algo de verdad en las mismas

- Ojalá tenga razón doctoi Angelino

- A ver, perdón, perdón

La dificultad para los aplazamientos, es que estamos ya a punto de terminar, a más tardar 

m añana el análisis de estas normas

- Señor Presidente

- Sólo quiere impugnarlo

- Señor Presidente

- A ver doctor Anas
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- Yo quisieia informal le a la Asamblea

- A ver

- Q ue justam ente paia led a m a i un regim en lesp ecto  a cada uno de los D elegatarios yo hice  

consu ltas y ten g o  co n cep to s  por escritos, de la Presidencia de la República en  virtud de los 

cuales nosotros no ten em os la calidad de em pleados públicos

- Muy bien Fem ando Carrillo

- Si Señor Presidente, desde el momento en que el Constituyente Nieto piesentó esta norma y 

esta fue la razón por la cual yo tuve un incidente con él ese día, yo comparto la tesis que acaba 

de exponer el Constituyente Angelino Garzón, la omnipotencia, estamos a 72 horas de que se 

acabe la om nipotencia de los 73 Constituyentes y denüo de eso está la interpretación de la 

misma Constitución que aquí se está generando, entonces yo cieo que este terreno donde es 

arena m ovediza sim plem ente, aquí cualquiera puede entrar a interpretar la Constitución, la 

Corte o  la doctnna, luego sí vale la pena que se defina con toda cJandad, yo creo que aquí no 

hay lugar a pensar en algún subterfugio o algo así, para decir más adelante que no nos van a 

cobijar las inhabilidades, yo creo que debe dearse  de manera expresa Señor Presidente

- G raaas

- . Y que la Plenaiia tome esa determ inaaón de manera inequívoca, que cobije esa inhabilidad 

de los Constituyentes

- Perdón, doctor Castro su interpretación

- Señor Presidente, yo dije hace un instante y quiero repetirlo, que en  el seno  de la 

Codificadora se estudió el tema, porque obviamente se había planteado aquí mismo, y en los 

m edios de com unicación Y nosostros consideramos primero, que quien ejerce actividad 

política es la Asamblea com o corporación, como insütución no cada uno de sus miembros 

Segundó, com o lo acaba de decir Jaime Anas, los Consútuyentes no tenemos la condición o la 

calidad de em pleados públicos y por eso agregamos la expresión em pleados públicos, pero 

en tiendo bien  que haya preocupaciones sobre el particular, por eso Señor Presidente yo
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acogería la p io p u esta  que algu ien  ío im u ló  en  el sentido de que se  aplace una d ecisión  sobre

este artículo, y encontrem os en la noche de hoy o en las primeras horas del día de mañana una

redacción q u e satisfaga a tod o  el m undo y que haga claridad sobre el particular

- Acepta la Asamblea el aplazamiento, doctor Navarro.

Sí, de m anera muy breve de todas maneras m anteniendo la prohibición para todos los 

alcaldes m unicipales, en  mi enterro, yo estoy dispuesto a que encontrem os una redacción 

alternativa para el resto

- Es decir, que no sea rnhablrdad retroactiva

- El punto es sí es a todos los alcaldes murucrpales o únicamente a los alcaldes de capitales

- Q ue se reúnan esta noche los aspirantes

- Doctor Espinoza

- Gradas, sim plem ente para

- Sí, en  el caso mío, sí

Simplemente para recordar que se proceda en cualquier sentido, de todas maneras, el texto 

de la aprobación en  primer debate necesita 3T votos, el de la Codificadora está m etiendo 

cambios sustanciales y cualquier sustitutiva tendría la misma obligación en cuanto a la voución

- Bueno, muy bren, pregunto a la Asamblea si se aplaza la votación de este articulo

- Algún parágrafo tiansitono ¿No^

- Muy bien, se som eten a votación calificada las dos siguientes normas Una las com petenaas 

atribuidas a los distintos niveles territoriales, serán ejercidas confoim e a los principios de 

coord inaaón, co ncunenda  y subsidiandad en los términos que establezca la ley ..
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Señor Presidente perdón Presidente vo quisiera pedir votación nominal para esos dos

artículos y voy a explicar por qué, son dos principios que en mi concepto son de la inavor

importancia que queden cosagrados en la Constitución .

Bien, votación nominal

y estamos un num ero relativamente iim iudo y requiere 48 votos ...

- Habemos por lo menos 72

- Vernte

- A partir del núm eo 20, votación nominal paia el siguiente articulo las competencias

atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas confoime a los principios de

coordinaaón, concurrencia y subsidranedad en los términos que establezca la lev

- Señor Presidente, yo le sugiero que le pregunte a la Asamblea si se pueden votar los dos en 

un solo paquete.

- Eso iba a decir yo. Señor Presidente, me parece que

- Yo prenso que es viable hacerlo

y economía procesal

- Señor Presidente yo voy a votar favorablemente los dos artículos, pero no se puede descartar 

que haya Constituyentes que quieran votar

- Por eso, que pregunte, que pregunten

- Pregunto si hay alguna observación para que se voten conjuntamente, con una sola lo 

votaremos por aparte

- No hay
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- El biguienie, el otro articulo es el siguiente la lev podrá establecer categorías de municipios 

de acueido con su población, lecuisos fiscales, importancia económica situación geográfica; y 

señalar distinto regim en para su organización gobiernen y administración a fiartir del número 

20, Señor Secietario sírvase llamai a lista

- G aizon Angelino

- Sí

- Giraldo Angel Carlos Fem ando, Gómez Hurtado Alvaro ¿No'' Gómez Martínez Juan.

Sí

- G uerrero Figueroa Guillermo

-Sí.

- Herrán de Montoya Helena

- Sí

Herrera Vergara H ernando

-Sí

Holguín Arm ando

- Si

- Hoyos Naranjo Oscar

- A bstenaón
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lem os Simmonds Carlos

- Si

Eeyva Duran Alvaro.

Si

- Londoño Jrménez Hernando, l le ra s  de la Fuente Carlos, LLoreda Caicedo Rodrigo, Llórente 

Martínez Rodrigo

- Sí

- Marulanda Gómez Iván Mejía Agudelo Dario

Sí

- Mejía Borda Arturo, Molina Grraldo Ignacio, Muelas Hurtado lorenzo

-Sí.

Navarro Wolff Antonio José

-Sí

- Nieto Roa Luis Guillermo, C9rtiz Hurtado Jarme

-Sí

- Ospina Hernández Manano

Sí.

- Ossa Escobar Carlos, Pabón Pabón Rosemberg
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Si

Palacio Rudas Alíonso

-Si

Patino H oim a/a  Otty

-S í

-P é re z  González-Rubio Jesús, Peirv Rubio Guilleimo

-Sí.

Pineda Salazar Héctor

-Sí.

-Plazas Alcid Guillermo

Sí

Ramírez Cardona Augusto

-Sí.

Ramírez O cam po Augusto

-Sí.

Reyes Reyes Conielio

- Sí.
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Rodado Koiiega Carlos 

Sí

Rodrigue/ Céspedes Abel 

-Sí

- Rojas Biíiy Francisco 

-S í

- Rojas Niño Germán 

-Sí.

- Salgado Vásquez Julio Simón 

-Sí.

- Santamaría Dávila Miguel 

-Sí

- Serpa Uribe Horacio 

-Sí.

- Toro Zuluaga José Germán Trujillo García Carlos Holmes 

-Sí.

- U nbe Vargas Diego.
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- Si

Vásque/ C am /osa Alíiedo

- Ve, m anana lo voy a tiaei para leerlo

- Velasco G ueneio  José María

- Sí

- Verano de la Rosa Eduardo 

-S í

- Villa Rodríguez Fabro de Jesús, Yepes Arcila Hernando Yepes Parra Miguel Antonio 

-Sí

- Zafra Roldán Gustavo 

-Sí

- Zalamea Costa Alberto, Abella Esqurvel Aída Yolanda, Abello Roca Carlos Daniel

- Sí

- Arras López Jarme 

-Sí

- Benítez Tol:>ón Jarme 

-Sí
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Cala H edench Alvaro Eedeiico

- Si

C ananza Coronado Marta Mercedes.

Si

- Cam ilo Flórez Fernando

-Sí.

Castro Jarme

-S í .

- Cuevas Romero Tuho, Chalrtas Valenzuela Marco Antonio

Sí

- Echevern liruburu Alvaro

Sí

Emiliani Román Raimundo, Esguena Portocarrero Juan Carlos

-Sí

- Espinoza Facio-Lince Eduardo

-Sí
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- Ea)ardo Landaeta Jaime, Eals Borda Oí lando

Si

- Fernández Renowitzky Juan B

- Sí

- Fernández, Galán Sarmieiilo Antonio

-Sí

Garcés LLoreda María Teresa

Sí

- Señor Presidente el resultado de la votación ha sido S i votos afiimativos, 1 negativo, 1 

abstención, han sido aprobados los dos artículos

- Bueno muy bien. Señor Secretano

- Página 23

- Capítulo Sexto

- Señores D elegataiios antes de seguir con el siguiente capítulo que habla del régimen 

departam ental, quiero lecordai que hubo el planteamiento relaaonado con que un aitículo 

que fue aprobado  cuando se analizó el régimen de los partidos políticos, reíeiente a los 

em pleados del Estado y que debe formar parte del capitulo de los servidoies públicos, no fue 

votado  porque no  se trajo den tio  del texto de la codificación Lo acaba de m anifestar 

nuevam ente el Señor Delegatario Abel Rodríguez, entonces es propósito de la Presidencia, 

som eter a votación esa noim a que es, con la venia de ustedes Distinguidos Delegatarios, del 

siguiente tenor : artículo sexto, está en la pagina 21 de la Gaceta, donde se publicaron los 

artículos aprobados en  el primer debate, columna pnmera, artículo sexto, a los empleados de!

Visto Bueno Relatoría  ___________________________  Página 345
(es fiel copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBllCA  
CENTRO DE INFORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PI EN\ RI A
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE i icx)i

__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES__________________________________

Estado y de sus entidades descentralizadas que ejerzan jurisdicción autoiidad civil o política,

caigos de dirección administrativa o se desem peñen en los óiganos judicial electoral y de

control, les está prohibido tomar paite en las actividades de los partidos v movimientos y en

las contioveisias políticas sin perjuicio de ejeicei libremente el derecho al sufragio. lo s

em pleados no contem plados en esta prohibición podrán participar en dichas actividades y

controversias en las condiciones que señale la ley La utlización del empleo para presionar a los

ciudadanos a respaldar una causa o campana política, constituye causal de mala conducta, lo

proponem os com o articulo 132a , dentro del capitulo de servidor publico, los que estén a favor

levanten la m ano

- Perdón Presidente para pedir votación nominal, para pedir votación nominal, votación 

nominal Señor Presidente

-¿Si cree que será necesario’

-Sí.

- Entonces bajen la m ano Bueno, por favor señor agente un número de 1 a 72, a partir del 

núm ero 15 Señor Secretario se va a someter a votación este artículo, se va a pasar la lista 

Señores Delegatarros a partir del número 15 Lo proponemos como 132a

- ¿Qué codificación tiene ahí’ Mano por favor

- ¿132a’

- Sí, lo som etem os como 132a, siga por favor

- ¿En qué lugar de la Gaceta está Señor Presidente’

- Está, Disüngurdo Delegatario, en la página 23, columna primera con el número de artículo 

sexto.

- Fajardo Landaeta Jarme, Fals Borda Orlando
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-Sí

Fernández R enow itzky Juan B , Galán Saim iento Am onio.

Sí

- Gaicés Lloieda Mana Teresa

-S í

Garzón Angelino, Giraldo Angel Carlos Fernando

-Sí.

- Góm ez Hurtado Alvaro

-N o.

- Góm ez Martínez Juan

-S í

- Guerrero Ergueroa Guillermo

-S í

Herrán de Montoya Flelena

Sí.

- Herrera Vergara H ernando

-Sí.
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- Holguín Armando

Si

Hoyos Naianjo Oscai, Hoyos Naianjo Oscai, Lemos Simmonds Cailos.

-Sí

Leyv'a Durán Alvaro, Londoño Jiménez Hernando

-Sí

- Lleras de la Fuente Carlos, Lloreda Caicedo Rodrigo, Llórente Martínez Rodrigo

Sí

Marulanda Gómez Iván

-Sí.

- Mejía Agudelo Darío

-Sí

- Mejía Borda Arturo, Molina Giraldo Ignacio, Muelas HuiUdo Lorenzo

Sí

Navarro Wolff Antonio José, Nieto Roa Luis Guillermo, Oiüz Hurtado Jaime

-Sí

- Ospina Hernández Manano
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Si

- Ossa Escobai Carlos

Sí

Pabón Pabon Rosem beig

Sí

- Palacios Rudas Alfonso

-S í

Patiño Horm aza Otty.

Sí.

- Pérez González-Rubio Jesús, Perry Rubio Guillermo

Sí

- Pineda Salazar Héctor

Sí

Plazas Alcid Guillermo, Ramírez Caidona Augusto

-Sí.

Ramírez O cam po Augusto Reyes Reyes Comelio

Sí.

Visto Bueno R e la to r ía --------------------------  — -----------------  Página 349
ie s  fiel copia de la grabación en casetté)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUIM IC A
CENTRO DE INEORMACION Y SISTEMAS
PARA LA PREPARACION DE LA PEI NARIA
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE lulio 1 de  1991

______________________________  TRANSCRIPCION DE SESIONES

- Rodado N onega Carlos Rodríguez Céspedes Abel

-S í

- Rojas Brrrv Franctsco

- Sí

- Rojas Nrño Germán

Sí

- Salgado Vásquez Julro Srmón Santamaría Dávrla Mrguel

-S í

Serpa Uribe Horacio

-Sí.

Toro Zuluaga José Germán

-Sí

- Trujillo García Carlos Holmes Unbe Vargas Drego

-Sí

- Vásquez Carnzosa Alfredo V'elasco Guerrero José Marta

-Sí.

- Verano de la Rosa Eduardo
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- Si

- Villa R odrigue? Eabio d e  Jesús Y epes Aicila íTemando Yep<^s Pana Miguel Antonio.

- Sí

- Zafra Roldán Gustavo

- Sí

- Zalamea Costa Alberto Abella Esquivel Aída Yolanda Abello Roca Caí los Daniel

Sí.

Arias Lópiez Jaime

Abstención.

- Benítez Tobón Jaime

- A bstenaón.

Cala Eiedench Alvaro Fedenco

- Sí.

- Carranza C oronado María Mercedes

- Sí.

- Carrillo Flórez Carlos Fernando

Sí
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Castio Jaime

- Si

- Cuevas Romeio 10110 Chalita Valenzuela Marco Antonio

- Si

- Echeverry Urubuai Aivaio Emiliani Román Raimundo Esgueiia Poitocaneio Juan Cailos

- Sí

- Espinoza Facio-Lince Eduardo

- Rodado sí.

- Señor Presidente, el resultado de la votación ha sido 53 votos por la afirmaüva, uno negaüvo, 

dos abstenaones, ha sido aprobado

- Bueno, muy bien, m uchas gracias, seguimos con régimen depaitam ental, Aitículo 313 El 

Congreso Nacional podrá decretar la formación de nuevos departam entos siem pre que 

cum plan los requisitos exigidos en la ley orgánica de oidenam iento territorial Veiificada la 

decisión del Congieso, deberá ser aprobada en votación populai por los audadanos lesidentes 

en los m unicipios que conform en el nuevo departamento Pregunto si hay objeciones a este 

artículo

- Aquí Señor Presidente, Fals Borda, a este lado

- Una

- Tengo una duda, a ver si algunos compañeios, cuatro, me pueden apoyar

- F.stá objetado
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- Artículo 314

- Siga, Senoi Secietano

- 13A

- 13A, no hay nada

- Erígense departam entos

- No dice, este artículo está bajo el numeral 326

- Bajo el numeral, bajo el núm ero 326, muy bien, adelante

- Es que, desafortunadam ente. Señor Presidente, no tenemos sino hasta el articulo 324

- Sí, cóm o no, en  diez minutos llegan los otros, podemos ir avanzando, 314

- Los departam entos tienen autonomía para la administraaón de los asuntos seccionales y para 

la p lan ificaaón  y prom oción del desarrollo económico y social dentro de su te in tono  en los 

térm inos estab lec idos en  la Constitución, corresponde a los departam entos cum plir las 

funciones adm inistrativas, p restar los servicios y ejecutar las ob ias que le asignen la 

Constitución y la ley, prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a las entidades 

tem tonales que los conformen, coordinar la acción de los m uniapios con la de la Nación y sus 

entidades y prom over mejoramiento económico y el bienestar social de sus habitantes, la ley 

reglam entará lo relacionado con el e je ra a o  de las atnbuciones que la Consütución les otorga 

Está leído. Señor Presidente

- Pregunto si hay observaciones sobre el articulo 314

- Presidente, este es un punto  un poco delicado poique, realmente, hay una diferencia 

conceptual en tre  la redacción de la Codificadora y lo que durante cinco m eses estudió la 

Comisión Segunda y el doctor Jaime Castro sabe muy claramente de qué estamos hablando, o
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sea, al elim inaise la tutela de los depaitam entos sobre los municipios porque consideram os

que eso  afectaba el concep to  de autonom ía m unicipal y, además, al Liaber ap robado  la

Asamblea los principios de concuiiencia y subsidariedad el concepto que falta en el artículo

de la Codificadora ,v que si está en  el aprobado por la Plenaiia en piimer debate, es el del

departam ento  com o interm ediarro entre la Nación y los municipios; los estudios de Naciones

l ’nidas, durante dos arios, fian flecho énfasis en la necesidad de consagrai esa intermediación,

porque "̂ 00 m unicrpios del país tienen un peifil básicamente ruial que hace imposible agenciar

ellos, por sí mrsmos, el desarrolló sin esa intermediación en servicios y en créditos sobre todo

del departam ento  De m ane a que hay un cambro, a mi juicio fundamental entre lo que nos

trae la Codificadora y el concep to  de rnterm ediacion que, repito, quedó  muy claiám ente

estab lecido  en  los textos tanto de la Comisión Segunda como de la Plenaiia, es más, la

argum en taaón  que yo he oído

- Doctor Zafra, pero  es que perm ítam e un punto de orden, yo estoy de acueido con usted pero 

es que eso  ya es debate, sim plem ente yetam os entre la pnm era y el de la Plenaria, yo estoy 

com pletam ente de acuerdo con usted, yo también lo veo

- Con la venia de los distinguidos Delegatanos, la Presidencia va a pieguntar si im pugnan o no 

los artículos, en tonces continuam os, está im pugnado el artículo 31**

315- En cada departam ento  habrá una corporación administrativa de elecccrón popular que se 

denom inará  A sam blea D epartam ental, la cual estará integrada por no  m enos de once 

m iem bros ni m ás de 31 El Consejo Nacional Electoral podrá formar, dentro de los límites de 

cada departam ento , con base en  su población, círcuiós para la elección de diputados previo 

c o n c ep to  de  la com isión  de o rdenam ien to  teiritorial, el régim en de inhab ilidades e 

incom patibilidades de los diputados será fijado por la ley, no podrá ser m enos estricto que el 

fijado para los congresistas en  lo que correspónda, los diputados no tendrán la calidad de 

funaonario s públicos, el periodo  de los diputados será de tres años, con las lim itaaones que 

establezca la ley tendrán  derecho a honorario por su asistencia a las sesiones correspondientes 

Pregunto sr hay objeciones a este artículo

- No hay

- Señor Presidente, es que yo no sé, yo veo unos rnasos que aparecen en el texto del primer 

d ebate  que no  están  acá, por ejem plo  el de  "los diputados no podrán  asignar auxilios
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d ep a itam en ta les q u e  está en  la G aceta 24 segunda colum na yo  no sé si lo  trasladaron a otro  

artículo

- Pero, entonces, su Serioría lo impugna

- Yo sí creo. Señor Presidente, faltan incluso otros incisos

- Hay dos im pugnaciones, ües impugnaciones, cinco

- A mí no me gusta, peí o  no sé cómo impugnarlo

- Levantando la m ano

- Señor Presidente, sería bueno averiguar, entre los que tengan memona mejor, a ver si nosotios 

estab leam os que nadie puede dar auxilios, ni concejos, m asambleas, m

- Señor S eaetario , lea

- Como norm a general se e s tab leaó

- . . Artículo 316. C orresponde a las Asambleas Departamentales, por m edio de ordenanzas 

Primero, reglam entar el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios a cargo del 

departam ento  Segundo, expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desanollo  

económ ico y social, el apoyo finanaeio  y crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, 

el am biente, las obras públicas, las vías de com unicación y el desarrollo de sus zonas de 

frontera. T ercero , a d o p u r  de acuerdo  con la ley los planes y p iogram as de desarrollo  

económ ico y s o a a l  y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y m edidas 

que se consideren necesanas para impulsar su ejecución y aseguiar su cumplimiento. Cuarto, 

d ec re ta r de con fo rm idad  con la ley los tiibu tos y contribuciones necesarios p a ia  el 

cum plim iento  de las funciones departam entales Quinto, expedir las norm as orgánicas del 

presupuesto  departam ental y el presupuesto anual de rentas y gastos Sexto, con sujeción a los 

requisitos que  señale  la ley, crear y suprim ir municipios, segregai y agregar tern to iios 

m unicipales y organizar provincias Séptimo, determ inar la estructura de la administración 

d e p a rtam e n ta l, las fu n c io n es  de sus d ep en d en c ias , las escalas de rem unerac ión
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correspondientes a sus distintas categonas de empleo, cieai los establecimienios públicos y las

em p resas in d u stiia les o  com eic ia les del depaitam ento y autonzar la form ación de sociedades

d e eco n o m ía  mixta O ctavo, dictar normas de policia en  todo aquello  que no sea materia de

d isposic ión  legal N oveno, autoiizai al gobeinadoi para celebrar contratos, negociar

em préstitos, enajenar b ien es v ejercer pro tem pore precisas funciones de las que corresponden

a las asam b leas departam entales D écim o, regular, en  concurrencia con  el m u n icip io  el

d eporte, la ed u ca c ió n  y la salud en los térm inos que determ ine la lev V once cumplir las

d em ás fu n cion es que le asignen la Constitución y la ley, los planes y programas de desarrollo y

d e obras p úb licas deberán  ser elaborados de acuerdo con  la ley y coordinados e integrados

co n  lo s  p lan es y program as m unicipales, regionales y nacionales Las ordenanzas a que se

refieren los ordm ales 3,5 y 7 de este artículo, las que decreten inversiones, paiücipaciones o

cesiones de rentas y bienes departamentales y las que creen servicios a cargo del departam ento

o los traspasen a él, sólo podrán ser dictadas o reformadas a iniaativa del gobernador

- Pregunto si hay observaaones al artículo 316

- Señor Presidente, para preguntar qué quiere decir segregar tem tonos

- Siga doctor Castro

- Antes una pequeña m oción de redacción en el numeral 7 de la página anteiioi, dice 

determ inar la estructura departam ental, las funciones de sus dependencias, las escalas de 

rem uneración correspondientes "a las" distintas categorías de empleo, no "a sus",

- Muy bien, en el numeral 6 se habla de la cieaaón , supresión o fusión de municipios y de la 

m odificación de los límites de municipios, en la medida en que se letira te in tono  de un 

m unicipio para agregarlo al veano

- Pero dice segregar teintorios, adicionalmente

- Sí, se segrega de uno y se agrega de otro

- Gracias.
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- Piegunto SI hay observaciones al articulo 316

P ie s id e n te , e n  lelaciO n co n  el nu m eia l te ic e io  y el numeral on ce  de e se  articulo, están  

ie p e tid o s  adoptar d e  acuerdo con  la ley los planes y programas d e desarrollo eco n ó m ico  y 

socia l y  lo s  d e  o b ia s  públicas con  las determ inaciones de las inversiones y m edidas que se  

co n sid eren  n ecesa iia s  para impulsar su ejecución  y asegurar su cum plim iento y en  el literal II 

en  e l num eial 11, perdón

- No, ese es un inciso, no es el numeral

- . segundo inciso, o el inciso que está ahí dice los planes y programas de desarrollo y de 

obras públicas deberán  ser elaborados de acuerdo con la ley y coordinados e integrados con 

los p lanes y program as municipales, regionales y nacionales, seria esa parte final la que le 

faltaría al literal tercero

- Yo creo  que el doctor Antomo Galán tiene razón. Señor Presidente, podríam os en el m aso , 

d esp u és del num eral 11 elim inar "ser elaborados de acuerdo con la ley" deberán  "ser 

coord inados e in tegrados con los planes y program as municipales, regionales", que es el 

concepto  que no  estaba en  el numeral tercero, entonces podría ser que se elimine "elaborados 

de acuerdo con la ley"

- Con las observaciones hechas, ¿hay objeoones al 316^

- No hay

- 317- La ley señalará los casos en los cuales las asambleas podrán delegar en los concejos 

m unicipales las funciones que la misma ley deteimine, en cualquier m om ento las asambleas 

podrán reasum ir el ejercicio de las funciones delegadas Piegunto si hay observaciones al 317

- No hay observaoones

- 318 La ley podrá señalar disünto régimen fiscal y administrativo para los departam entos de 

acuerdo con su pob laaón , recursos económicos y naturales y circunstanaas sociales, culturales 

y  ecológicas Con base en  esos mismos a iten o s, la Nación y sus enüdades descentralizadas
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p o d rán  de legar en  los depa itam en los el cum piim ienlo y la p iestación  de determ inadas 

funciones y servicios Piegunto si hay observaciones al aiticulo 318.

- Sí, Señor Presidente, y si me acom pañan cuatro

- D octor Leyva

piersonas más, paia que se vote el onginai

- Entre oüas cosas hay un cambio, sin que la comisión

- Hay observaciones Aitículo 319 En cada uno de los departam entos habrá un gobernador que 

será jefe de  la adm m istraaón  seccional y representante legal del departam ento, el gobernador 

será agente  del Presidente de la República para el m antenim iento del orden público y paia la 

e jecución  d e  la política económ ica general, así com o para aquellos asuntos que m ediante 

conven ios la N ación acuerde con el departam ento  lo s  gobernadores serán elegidos para 

pieríodos de  tres años y no  podrán ser reelegidos para el periodo siguiente Sin perjuicio de lo 

d isp u e s to  en  el a rtícu lo  310, la ley fijará las calidades, requ isitos, inhab ilidades e 

incom patib ilidades de los gobernadores, reglam entará su elección, de te im ina iá  sus faltas 

absolutas y tem porales y forma de llenarlas y dictará las demás disposiciones necesarias para el 

norm al desem peño  de sus cargos, el Presidente de la República en los casos taxativam ente 

señalados po r la ley, suspenderá o destituirá a los gobernadores Piegunto si hay objeciones al 

artículo 319

- No hay observ'aciones al articulo 319

- P residente, una anotación, es que como aparece acá, sim plem ente los gobernadores serán 

elegidos para períodos de tres años, peí o podrían serlo por las asam bleas que tam bién sería 

una form a de elegir en  el articulo original, y creo que ese no es el espíritu de la Codificadora, 

quitar eso, está por el voto de los ciudadanos en su respectiva circunscripción, a mi me paiece 

positivo que  se vuelva a colocar eso

No.
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Señor P ies id en te , se  aprobó un aiiicu lo  y si no recuerdo mal dtce los ciudadanos eligen  

driectam ente Presrdente de la Repírblrca, Senadores, Gobernadores, Representantes...

El articulo 320 se suprrme por estar rncluido en el articulo 270 que es precisam ente esa norma: 

los gobernadores de los departam entos serán elegrdos por voto popular

- A quí rnforman ^que el articulo 319 tiene una sustitutiva del Señor Ministro.''

- Doctor Jarme, <>no se establece allr la fecha en que se inicia ese periodo-'

- ¿Y está respaldada por cinco miembros de la Asamblea-'

-Perdón, es que le estoy liacrendo una pregunta, con la venia de la Presidencia

- Sí, pero  perdón, es que tengo que aclararles que el artículo 319 üene una propuesta sustrtuüva 

que está presentada por el Ministro de Gobierno y por cinco Delegatarros

- Pero no ha sido impugnada

- ,-Se podría conocer ahora’

- Sí, correcto, es que me acaba de informar eso el Señor Secretario, entonces pregunto sr van a 

im pugnar esa propuesta o no

- Pero es que creo. Señor Presrdente, que la propuesta del Mrmstro de Gobierno no es sustitutiva 

sino aditiva

- Es que no hay propuestas adrüvas A ver, por qué no, con la venia de la Asamblea entonces 

lean esa proposición

- Artículo En cada uno  de los Departamentos habrá un gobernador que será el jefe de la 

administración seccional y el representante legal del departamento, el gobernador será agente 

del G obierno y del Piesrdente de la República para el mantenimiento y resuuracrón del orden 

público y para la ejecución de la poliüca económica general, así como para aquellos asuntos
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que m ediante convenios la Nación acuerde con los depailam entos para manejar prestación de

los servicios nacionales en  el ten itono  Los gobernadores serán elegidos para períodos de tres

años p o r el voto de los ciudadanos en su respecti\a  circunscripción. Las inhabilidades e

incom patibilidades paia  el ejercicio del caigo serán establecidás por la lev en todo caso no

p od rán  ser  m e n o s  estrictas que las fijadas en  las norm as generales sob re  el tem a d e esta

C onstitución Los gobernadores no podran sei reelegidos para el período inm ediatam ente

siguiente, el P residente de la República en los casos taxativam ente señalados por la ley,

sancionará o suspenderá  a Iso gobernadores Paiágrafo Transitorio. Mientras se dicta la ley a

que se refiere el último m aso  de este articulo, a los gobernadores les será aplicable el régimen

discip linario  previsto  para la sanción, suspensión  o  destitución de los alcaldes Esta leída. Señor

Presidente

- Es totalm ente constitutiva

- Es que, Señor Presidente, lo único que se agrega de acuerdo a la redacción del artículo 

aprobado en  Plenaria es el parágrafo ese que acaba de leer el Señor Secretario

- No, no, antes habla del gobierno, será agente del gobierno, y habla tam bién que para manejar 

la p re s ta aó n  de los servíaos, etc

- Siga doctor Castro

- Sin perjuicio de, com o usted lo acaba de anotar, las precisiones o los cambios que hay en 

m atena de redacción, realmente la proposición sustituüva lo que tiene de nuevo es el paiágrafo 

transitono, que señala cóm o mientras la ley no disponga nada distinto, a los gobernadores se 

les aplica el régim en hoy vigente para los alcaldes en lo que sea pertinente, ese texto en la 

Com isión Codificadora se revisó y viene denuo  de las disposiciones üansitoiias, de m anera 

que SI no hay de parte del Señor Ministro y de quienes suscriben esa proposición, reservas en 

cuanto  a la redacción y su intención está centrada fundam entalm ente en  el parágrafo que, 

com o él m ism o se llama, es transitorio, pues ese se verá en su momento, porque nosoüos lo 

analizam os, lo estudiam os y consideram os del caso traerlo cuando se analicen las norm as 

transitorias

- ¿Los proponen tes aceptan esa sugerencia^
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P residente, e l ob jeto  ex c lu s iv o  d e esa  propuesta es evitar que los gob ern ad ores e le g id o s  el 

próx im o 27, por cu an to  n o  se  haya p o d id o  dictar una ley sobre régim en d iscip linario cjueden  

su jetos al m ism o  tratam iento d e los a lcaldes, si e so  está tratado, co m o  lo d ice  el p o n en te  

C onstituyente Castro, e n  las norm as transitorias, no tendríam os ningún in con ven ien te  en  retiiar 

la p ro p o sic ió n

- Señor Presidente, Iván M arulanda

- Siga

- No sé qué diferencia hace el agregar la palabra gobierno, me paiece que sería interesante y si 

la Codificadora lo acepta, me parece que quedaría más completo

- ¿La Codificadora aceptaría la palabra gobiemo'*

- Sí, nosotros, Señor Presidente, consideramos que tiene más eficacia juiidica y m uestia más una 

subord inación  o  dep en d en c ia  al gobernador, a hablar del Presidente de la República y, 

autom áticam ente, se está hablando del gobierno, porque jurídicamente no existe el gobierno si 

no está presente el p ropio  jefe del Estado, el propio jefe del gobiem o, la nocion de gobierno es 

totalm ente inseparable del Presidente de la República, poi eso nosotios dijimos, pues, tiene 

m ucha más eficacia jurídica y más presentación hablar del Presidente de la República que del 

G obierno

- Presidente, con su venia, es que de todas maneras nosotros querem os objetar el artículo de la 

Codificadora, a pesar de todo, porque el Gobierno vuelve a tiaei a colación una parte del 

artículo que sacó la Codificadora y que fue votado poi aparte, que es el siguiente En todo caso, 

las inhabilidades e  incom patibilidades no podrán ser m enos estrrctas que las fijadas en  las 

norm as generales sobre  el tema en  esta Constitución, esa fue una aditiva que fue votada por 

aparte, que está incorporada al texto de la primera votaaOn y que, sin embargo, no viene en el 

tex to  de la com isión codificadora y sobre esto nosotros querem os insistir, po r lo cual 

deberíam os objetarlo, a m enos que el ponente de la Codificadora reasumiera esas lineas.
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- Lo que ocu iie , Señor Presidente, es que nosotros encontramos 4 6 5 artículos donde se 

hablaba de que el régim en de inhabilidades para los elegidos no podría ser menos estricto o 

m enos severo que el h)ado en la propia Constitución y entonces, obviamente uno decía a qué 

se remite, a qué otro régimen, en el caso de los diputados mantuvimos esa norma porque 

dijimos pues es com parable a los de los congresistas, en lo que corresponda en lo que sea 

pertinen te , pero  en  el caso de los gobernadores dijimos- régim en de inhabilidades e 

incom patibilidades para un funcionario ejecutivo, pues será lo del Presidente de la República y 

no existe un régim en de inhabilidades o de incompatibilidades paia el Presidente de la 

República en  la propia Constitución, tampoco existe para los alcaldes, entonces nos parecía que 

esa claúsula constitucional de hablar de un régimen que no será menos severo y menos estricto 

que el señalado en  esta Constitución, pues uno no veía exactamente cuál podía ser el alcance y 

quedaba un  poco  sujeto a la servidum bre de la interpretación, finalmente se llegaba a lo 

mismo, lo que termina estableciendo la ley, entonces nos parecía un poco que era un principio 

constitucional que no iba a tener desarrollos, sí lo mantuvimos en el caso de los diputados, 

porque decíamos pues se remite a los congrescstas

- ¿Se m antiene la objeción’

- Sí, se m antiene porque inhabilidades al Presidente

- ¿Hzy cinco objeciones’

- Dos, tres, cuatro, crnco, listo Objetado

- 321 Señor Secretano, por favor

- Artículo 321 Son atribuciones del gobernador Primero cumplir y hacer cumplir la 

Constrtucrón, las leves, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las asam bleas 

departam entales Segundo, dirigir y coordinar la acción administrativa del departam ento y 

actuar en su nom bre com o gestor y prom otor del desai rollo integral de su territorio, de 

conform idad con la Constitución y las leyes Cuarto, drngir y coordinar los servicios nacionales 

en  las condiciones de la delegación que le confiera el Presidente de la República. Quinto, 

p resentar oportunam ente  a la asamblea deparum ental los proyectos de ordenanza sobre 

planes y program as de desanollo  económico y social, obras públicas y presupuesto general de
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rentas y gastos Sexto, nom biai v lemover libremente a los gerentes o d iiecioies de los 

establecim ientos públicos y de las empresas industriales o comerciales del departam ento, los 

representantes del departam ento en las juntas diiectivas de tales organismos y los directivos o 

gerentes de los mismos son agentes del gobeinador Séptimo, fomentar de acuerdo con los 

planes y program as geneiales las empresas, industrias o actividades convenientes al desarrollo 

cultural, social v económ ico del departam ento que no correspondan a la Nación y a los 

m unicipios Octavo, crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias señalar sus 

funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeaón a la ley y las ordenanzas resfiectivas, 

con cargo al tesoro departam ental no podra crear obligaciones que excedan al m onto global 

fijado para el respecüvo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado Décimo, suprimir o 

fusionar las éntidadés départam entales de conformidad con las ordenanzas Once, objetar por 

motivos de inconstitucionalidad, ilegalidad o inconveniencia, los proyectos de ordenanza o 

sancionarlos y prom ulgarlos Doce, revisar los actos de los concejos municipales v de los 

alcaldes y por motivos de inconstitucionalidad o legalidad remitiilos al tiibunal com petente 

para que decida sobre su validez Trece, velar por la exacta recaudación de las rentas 

departam entales, de las entidades descentralizadas v las que sean objeto de transferencia, de 

transferidas (sic) o  asignadas por la N aaón  Catorce, convocar a la asamblea departam ental a 

sesiones extraordinarias, en las que sólo se ocupará de los temas y materias para lo cual fue 

convocada. D ieasiete. Ejercer las funciones administrativas que le delegue el Presidente de la 

República Dieciocho. Las demás que le señalen la Constituaón, las leyes y las oidenanzas Está 

leído. Señor Presidente

- Pregunto si hay objeciones al aiiiculo

- Pregunto, Señor Presidente

- Ya, está objetada

- No, pero querem os explicai acá

- No, pero eso corresponde seguiamente

- No, es que es volver a la inicial de la Plenaiia, Presidente, por una cosa es que la Codificadora 

no está autonzada a descodificar y aquí hay una facultad que, entre oüa.s, no aprobamos en la
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Com isión Segunda, sino que la Comisión Accidental v la Plenaria, por abrum adora mayoría

a d o p tó  y  e s  e l num eral 16 q u e drce nombrar de las ternas en viad as por el jefe nacional

r e sp ec tiv o , lo s  g e ie n te s  o  )efe n acion a l d e las en tid a d es n a c io n a les  q u e o p eren  en  el

departam ento, los cuales deben ser residentes del mismo

No, conecto

- O  sea, eso por 25 personas de la C^omisión Accidental y después la Plenaria lo aprobaron, yo 

no creo que la Codrficadora tenga poder para suprrmir algo

- Punto de orden, señor Presidente, clanfrcando que la sustitutrva de la Codificadora necesita 

48 votos, porque es un  cambio radical

- Señor Presidente, es que han cambiado sustancialmente lo que se auton/o , no solamente en la 

com isión sino tam bién aquí en la Plenaria

- Muy bien, artículo 322, el 321 recibió observaciones Dos o más departam entos podrán 

constituirse en  regiones admimstrativas y de planificación, con personería jurídica, autonom ía y 

patrim onio  propio , su objeto principal será el desarrollo económ ico y social del respectivo 

territorio ¿Hay observaaones sobre el 322’

- No se registran, Señor Presidente

- 323 La respectiva ley orgánica, previo concepto de la comisión de ordenam iento teintoiial, 

establecerá las co n d iao n es  para solicitar la conveisión de la región en entidad territorial, la 

decisión tom ada por el Congreso se someterá en cada caso a referéndum de los ciudadanos y 

de ios departam entos interesados, la misma ley establecerá las atribuciones, los ó iganos de 

g ob ierno  y las rentas de las regiones y su participación en el m anejo de los lecursos 

p roven ien tes del fondo nacional de regalías, igualm ente definirá los principios para la 

ad o p a ó n  del estatuto especial de cada región

- Señor Presidente, perdón, dos pequeños cambios en el segundo inciso, dice la misma ley 

establecerá las atribuciones, los órganos de gobierno y los lecursos de las regiones, no las 

rentas, y conünúa y su parüapación  en el manejo de los valores del fon
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Codificadoia y que aquí en Plenaiia volamos este texto en piimer debate, p>ero me preocupa 

el uso del térm ino los óiganos de gobierno" en vez de "los óiganos de administración yo no 

s é  SI e l  dóctoi Zafia tiene alguna leíerencia en ese punto sobie el proceso que sufiió el término 

órganos de gobierno

- Fue lo que convinimos en  la Plenana, ponei "admmistiacion"

- Sí, yo creo que fue aprobado "órganos de adminisüaaón", pero valdría la pena poneilo así

- Yo no  tengo ningún inconveniente, Señoi Presidente, nosotros partimos de un texto que 

aparece a m ano izquierda aprobado, pero si hay voluntad de cambiar óiganos de gobierno por 

órganos de administración, no hay mngún problema

- Fue que se cambió, pero no lo regisüó la Seaetaiía

Yo quiero preguntar. Señor Presidente, en ese caso no habría que decir también la forma tom o, 

si hay un  gobernador por ejemplo, tendría que ser elegido popularmente, ,-no es cieitO'* No sé 

si eso tendrá que quedar especificado acá o eso queda dentro del maico de esa ley

- Sí, no, queda com o una entidad tenitorial que en el momento en que se conforme üene que 

sufrir la ap licaaón  del régimen paia el oidenam iento territorial en general

- Pregunto si hay observaciones con las aclaiaaones hechas

- No hay observaaones

- 324 La ley podrá limitar las apiopiaciones depaitam entales destinadas a honoiarios de los 

diputados, a gastos de funcionamiento de las asambleas y de las contialoiías departamentales. 

Pregunto si hay observaciones

- No hay observaaones

- 325; El D epartam ento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina se regirá, 

adem ás de las normas previstas en la Constitución y las leyes para los oüos departamentos, por
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el légim en especial que en m atena admmistiativa de inmigiación, fiscal, de comercio exierioi,

de cam bio, financíela y de fom ento econom ico establezca el legislador; m ediante una ley

ap iobada  poi la m ayona de los m iembios de cada Cámara se podrá iimiiar el ejercicio de los

d e ie c h o s  d e  c ircu lac ión  y resid en cia , estab lecer con troles a la d en sid ad  d e  la p ob lac ión

regular el u so  d el su e lo  y som etei a con d icion es especia les de enajenación de b ien es inm uebles

c o n  e l fin d e  p io te g e i la identidad  cultural de las com unidades nativas y preservar el m edio

am b ien te y los recursos naturales del Archipiélago

- En ese m aso . Señor Presidente, después de bienes inmuebles, coma, con el fin de proteger

- M ientras la creación  de los m unicipios a que hubiere lugar, la asam blea departam ental 

garantizará la inspección institucional de las comunidades raizales de San Andrés, el municipio 

de Providencia tendrá en  las rentas departam entales una paitiapación  no inferior del 20% del 

valor total de dichas rentas Pregunto si hay observaciones al aiticulo 325

- Señor Presidente, una pregunta para el ponente

- Siga doctor Reyes

- Es que me parece recordar que había una norma tiansrtona enseguida de esta, para que las 

m edidas sob re  m igración y enajenación de bienes inm uebles tuvieran vigencia inm ediata, 

autorizando al G obierno para ello, entonces iba a preguntar sr eso al frn quedó vigente o no

- Siga doctor Castro

- Sí, doctor Cornelio, esa norma existe y viene en el capítulo de normas transitorias, es que 

habrá un  capítulo o título final de la Constitución que recoge todas las transitorias en  relación 

con los distintos temas

- Perfecto, m uchas gracias Pregunto si hay observaciones con estas aclaraciones

- Señor Presidente, quiero que le solicite a la barra de la izquierda que hagan silencio o las 

desaloje por favor, porque están haciendo mucho relajo
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Les encarezco el favor a qurenes están presentes en los lugares laterales guardar absoluto 

srlencro, no hay observacrones para el artrculo 325.

- Señor Presrdente, en el rnciso segundo del 325, medrante ley no medrante una ley.

- Artrculo 326 Errgense en departam ento las rntendencias de Arauea Casariare Putumayo el 

Archrprélago de San Andrés, Provtdencra y Santa Catalina y las Comisarías del Amazonas 

Guavrare y Guarnía, Vaujaes y V'rchada, los bienes y derechos que a cualquier título jxjrtenecían a 

las rn tendencras y com rsarías contrnuarán srendo de p rop iedad  de los respectivos 

departam entos Pregunto si hay objeciones

- Hay una

- Aquí Fals Borda, Señor Presidente

- Informa el Señor Secretario que hay un parágrafo nuevo, pero eso debe corresponder a una 

propuesta sustitutiya que al tener ( ) deben ser conseguidas en su integridad

- Presidente, una pregunta, en lo que se aprobó en la Plenana, pnm er debate, en el segundo 

inciso, se estab lece  que tam bién se liquidarán las entidades que hoy adm inistran las 

intendencias y comisarías y traspasarán sus bienes recursos a los nuevos departam entos, no 

aparece eso  en  la comisión codificadora, quisiera preguntar al respecto

- Está explicado, doctor Orlando Fals Borda, en la columna de la derecha, hay dos normas que 

no aparecen ahí la de la liqurdaaón de las entidades nacionales que hoy se ocupan de la 

adm inistraaón de esos tenitoiios y la que faculta al Gobierno para dictar dentro de los 90 días 

siguientes a la fecha de vigencia de esta Consütución, las normas que aseguren la oigamzación y 

el funcionam iento de esos departamentos

- Muy bien, muchas gracias doctor Casüo

- Es que las consideramos transitorias, como en efecto lo son

- Con las aclaraciones hechas, pregunto si hay objeciones a este articulo
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No hay observaciones al aiticuio 326.

- Doctor, que pena, aquí en el piim er inciso del ailículo 325 el doctoi Juan B. l e rn án d e / detectó 

aquí un pleonasm o o una legiiá, régimen se regiiá por el légimen.

- Ya había prensado, Senoi Presidente ahí se regirá por las noimas especiales.

- Muy bren, com o no  es un  solo estatuto, yo diría entonces, se legiiá, además de las noim  ah 

pero queda bueno, dejém oselo a la comisión de estilo

- Señores D elegatarios, com o hem os term inado un capítulo de la Constitución, me perm ito 

d e c ir le s  q u e  se v an  a so m ete r a vo tac ión  en  b loque  los s ig u ie n te s  a rtícu lo s  

316,317,322,323,324,325 y 326, los que esten a favor sírvanse levantai la mano

- Por la afirmativa. 1 . 49 jxir la afirmativa Señor Presidente

- Han sido aprobados, repito, 316,17,22,23,24,25 y 26 Regresamos a los artículos im pugnados que 

son: Artículo 313, pregunto al Señor Secretario si hay propuestas sustitutivas, a e a a ó n  de nuevos 

departam entos

- Tengo una verbal aquí. Señor Presidente, es una cosa muy fácil, es una p io p o siaó n  muy fácil 

de  en tender y corregir, le piediría al doctoi Castio que diera su concepto  Resulta que en la 

segunda parte de este artículo se da por sentado que la decisión del Congreso seiía post íacto 

del decreto  de los nuevos departam entos, es decir, que la votación popular de los ciudadanos 

sería después del decre to  lespectívo, eso no es conveniente, puesto que la ley orgánica de 

ordenam iento  tern tonal no  debería quedar supieditada tan fuertemente a ese tipo de legla, ya 

que podía haberse hecho o se pueden hacer consultas populares o vo taaones antes de que el 

C ongreso  d ec re ta ra  finalm ente el respectivo acto Yo p ropond iia , sim plem ente  Señor 

P residente que se term inara el artículo en la frase que dice "ley orgánica del ordenam iento 

terntoriaT punto, y dejar lo demás

- Ahora, quiero informarles que se va a someter a votación la propuesta que fue aprobada en 

pnm er debate, la observación del doctor Fals
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Yo tengo la misma duda del doctoi Eais, Señor Presidente, poique tal como estuvo concebido 

en  la redacción del pnm ei debate en Plenaiia, la consulta es pievia y com o quedó ledactado 

después de la sugerencia de la codificadora, la consulta popular es posterior.

- Si, cóm o no, en tonces vamos a someter a votación la propuesta que fue acogida por la

Asamblea en  el primer debate, los que estén a favor sírvanse levantar la mano.

- Por la afirmativa del texto de Plenaiia I 43 votos por la afirmativa Ha sido aprobado. Señor 

Presidente

- 314, se va a someter, ¿hay sustituüva. Señor Secretano^

- Señor Presidente

- Siga doctor Leyva

- Esta la objetamos vanos, porque, no, esta no, siga Señor Presidente

- ... que se vote la de la Plenana

- Bien, se som ete a votación sobre el articulo 314 la versión aprobada en primer debate, los que 

estén a favor sírvanse levantar la mano

- Por la afirmativa, texto de la Plenana 1 40 por la aíimiativa Ha sido aprobado

- A probado el articulo 314, ,̂el aiticulo 315, Señor Secietano, üene sustitunvas^'

- No, Señor Presidente

- Som eto a votación el texto del articulo 315 aprobado en la piim era vuelta, los que estén a 

favor .
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Perm ítam e hacer una aciaiación pievia a la votación que yo c ieo  que es importante porque  

todas las ob servacion es de la codihcadora son pertinentes, evidentem ente hay algunos incisos  

que han pasado a otros artículos, salvo la prohibición de asignación de auxilios por parle de  

los departam entos, de auxilios departam entales y yo creo que es sano de todos m odos, asi sea  

repretrtrvo, que auxilios de cualquier pelambre queden prescritos de la Constitución.

- Señor Presidente, perdón, yo le ruego el favor de que me permita suministrar unas 

informaciones que en  manera alguna buscan reabni el debate pero si dar una claridad para la 

v'otación, por ejemplo, se acaba de votar el 313 sobre creación de nuevos departam entos v le 

ruego el favor a los Señores Conslituventes que lo relean, no estov pidiendo que se leconsideie 

la aprobación, ni cosa parecida, dice que se hara una vez verificados los procedimientos de 

estudios dispuestos por esta Constitución, y uno revisa la Constitución por todas partes y no 

existen los tales procedim ientos de estudios, de manera que se estaña bloqueando la creación 

de nuevos departam entos, esa fue la razón por la cual en la codificadora nosotros habíamos 

eliminado esa expresión, otro punto es el de la consulta popular si es antes o después, pero el 

texto aprobado hace un  instante, pero su Señoría no me permitió dar la explicación

No, no le permití no doctor, yo solicité

- Estuve levantando la mano

- Hubiera podido utilizar el micrófono y yo miro para allá, entonces

- Es que no es mi estilo. Señor Presidente, yo creo que uno pide la palabra y la Presidencia se la 

concede, no se la toma a la brava

- Le ruego el favor que la pióxrma vez espiche el botoncrto del apar ático ese que tiene enfrente 

y entonces

- Me ha ocurrido en  ocasiones anteriores, tiene uno que gritar, pero en fin, a e o  que la norma 

sobre creación, pero yo no estaba casándole pelea a usted, ni más faltaba Señor Presidente, m 

h aaen d o  debate
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- Pero m e estaba Liaciendo una o b se n  ación que no ocurrió Señoi D ele^atario con  tod o  

le sp e to  V carino se lo  d igo

Bueno, en ton ces si le m olesta la observación con m ucho gusto la le tiio  Señor Presidente...

No, n o  aquí es una Presidencia absolutam ente democrática y amplia

- De acuerdo, bien, estaba diciendo que en lelación con el 313 me asalta el temor de que por

haber aprobado un texto que hace referencia a un requisito que no está reglamentado en la 

Constitución y que no lo va a poder reglamentar la ley, poique se dice que es el dispuesto en la 

Constitución, el artículo teim ine siendo innocuo y hayamos echado al fondo del mai la llave 

de la creación de nuevos depailam entos, ahora bien, perdón

- Siga doctor, ahoritica

- Doctor Orlando Fals Profesor Eals, ¿quería hacer alguna observación-'

- Sí, solamente en  el sentido de que la palabra estudios en realidad se refiere a los trabajos que

podría hacer y que va a hacer la comisión de ordenamiento terntorial con ese objeto

- Bueno, pero esa es una in teipretaaón

- Una interpretación de la Comisión Segunda

- En el artículo 315, como lo acaba de decir el Señor Delegatario Femando Camilo, uno de los 

im pugnadores del texto, nosotros hemos eliminado muchos de los incisos, de las normas 

aprobadas por la Asamblea en primer debate, poique son textos y normas ya aprobados en 

otros artículos, desafortunadam ente lo que ha ocurrido. Señor Presidente, es que aunque 

nosotros lo pedim os asi, no logramos que nuestras propuestas se colocaran frente, cada una, al 

texto aprobado en  primera vuelta y que quedara un espacio en blanco para uno decir este 

inciso no va porque aparece en tal paite, entonces hay dificultades de lectura, pero a mí me 

parece que se equivocaiía la Plenana aprobando el texto que viene de primer debate porque 

estaría repiüendo unas normas en vanos casos, incluido el de los auxilios, porque es que hay 

norma expresa sobre la prohibición de decretar auxilios o donaciones o ayudas a partir de las
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c o r p o ia c io n e s  p ú b licas, sa lvo  el caso de los contratos y yo  creo, sinceram ente. Señor

Presidente, habría que m narlo un p o co  en detalle, que la propuesta que trae la Codificadora

le c o g e  b ien  lo  que se  ap io b ó  aquí en  primei debate, só lo  que elim ina aquellos textos que ya

fueron in co ip o ia d o s  a o tio s  aitículos

- D octor Castro, ^usted me peim ite una pregunta muy respetuosamente.''

- Sí, con m ucho gusto

- Cuál es esa norma que prohíbe los auxilios genéncamente, porque se aprobó la norma para el 

caso del Congreso pero yo no he podido encontrar la otra norma, aquí hay una referencia a 

otras normas; po r ejemplo, se dice en la tercera columna que se supnm e porque sus normas 

hacen parte de otros artículos, el 271 sí se refiere efecuvamenie a las falus absolutas, el 2~’8 no 
tiene nada que ver, porque se refiere al Consejo Naaonal Electoral y la norma genérica, en el 

caso de los otros inasos es correcto, pero la prohibición genérica de los auxilios vo no la he 

encon trado

- A ver, Señor Delegatano, si no recuerdo mal, en el capítulo de servidores públicos y dentro de 

los servidores públicos están los diputados y los concejales, los miembros de las corporaciones 

de e le c a ó n  popular, quedó expresamente previsto el tema de los auxilios con la prohibición 

absoluta. Total, tal vez quícn tiene una información más completa sobre ese particular es el 

doctor Abel Rodríguez, que hizo de ponente en ese tema y, luego, en lo de hacienda pública que 

viene a consideración, será ya el día de manana, igualmente está la prohibraón de los auxilios, 

entonces po r eso fue que nosotros dijimos, lo de auxilios departam entales, existen poi lo 

menos dos normas generales o genéricas que se refieren al tema

- Sí, lo que yo quiero. Señor Presidente, es que no se nos quede la norma en el arre, pues si 

encontram os que efectivamente ya fue aprobada la norma no hay ningUn inconveniente en 

votarlo com o lo sugiere la comisión codificadora, de otro modo el doctor Castro Uene razón 

respecto de lo impropio que sería aprobar el texto que salió del primer debate, pero la Unica 

frase que yo considero clave para incorporar en las recomendaciones de la codificadora es la 

referente a la prohibición de los auxilios departamentales

- Doctor Iván Marulanda, iba a hacer un comentano
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- Señoi Presidente, es que a mi me preocupa mucho el intenogante que abnó el doctor Castro 

sobre el artículo 313 v, si usted me lo permite yo quisiera que él profundizara un poco sobre la 

matena, po ique  yo no quisiera que cometiéramos el eiior que él ha enunciado, en el sentido de 

que hem os b loqueado  la posibilidad de crear nuevos departam entos Yo le pedirla a la 

Asamblea y a su Señoría que en tal caso, revisáramos la norma, poique no estaría bien que 

cometiéram os semejante error, entonces le pediiia, con su venia que profundizáramos un poco 

en la materia, él dice que los estudios que demanda la norma que aprobam os no tienen un 

pun to  de referencia en la propia Constitución v, poi lo tanto, se queda sin saber, en el 

desarrollo de esa norma, se queda sin saber a que estudios se refiere, y, en segundo termino, 

tenía alguna observación sobre la consulta popular que no terminó de explicar, entonces yo le 

rogaría a su Señoría que me permitiera escuchar ese planteamiento de fondo para ver si es tan 

grave la cosa com o me pareció entender

- Presidente, un punto de orden

- Antes había hecho una solicitud semejante el doctor Perry y enseguida el doctor Villa

- Sí, yo creo que en  lo que hace referenaa al 313 el doctor Jaime Castro tiene razón, porque los 

estudios a los que se refiere el doctor País de esta comisión, resulta que esa comisión está 

creada con carácter temporal, la ley puede extender su vigencia pero, y si no la extiende, 

entonces definitivamente sí pareciera que es una norma que corre el peligro de quedar sin una 

conünuidad clara de cóm o aplicarse, y en cuanto al tema de los auxilios, yo quisiera recordar 

que se aprobó en primer debate una norma que piohíbe tajantemente los auxilios, tanto de las 

corporaciones públicas como de los gobiernos y hace únicamente la excepción de aquellos que 

se den  m ediante contiatos para determ inados fines, que fue una noim a que preparó una 

comisión accidental, entonces, realmente, si esa norma se aprueba en segundo debate, pues no 

es necesario repetirlo en cada una de las coi poiaciones

- Delegatario Villa

- Presidente, para d e a r  que el artículo 315 había sido objetado para revisar los incisos, yo 

pienso que esos incisos efectivamente corresponden a lo que se quiere decir por parte de la 

codificadora y, por tanto, se puede votar el texto de la codificadora, lo de los auxilios
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e fecü v a m en te  está e n  una noim a geneia!, lo del SIS vo quiero solicrtaric m uy tespetuosam ente,

en  h o n o i al reg lam ento , que ya el 313 está aptobado no puede ser leco n sid era d o  porque no

hay n in gu n a norm a q u e  posib ilite  reconsiderarlo el doctor lal s  dijo que la com isión  hace ios

e stu d io s  y  la co m isió n , d esp u és  d e cierta votación dejó de ser transitoria para convertirse en

una co m isió n  p e im a n en te , aquí lo  objetam os algunos Constituyentes, pero la verdad es c]ue e so

se  ap rob ó  así

- Señor P iesidenie, yo le pedí una explicación al doctor Castro no al doctor Villa yo le 

agradecería

- Perdón, el D elegatario  Galán tam bién va a hacer una observación y enseguida vamos a 

dilucidar lo del 315 para terminarlo y luego miramos los otros

- Sobre el artículo 313, yo creo que se puede resolver el impasse que se presenta con la 

expresión popular, dispuestos por esta Constitución o la ley, adicionarle la expresión "o la ley" 

y queda..

- S eñor P residen te , una inform ación, es que lo que anotó el C onstituyente Periy  es 

com pletam ente cierto, hay un  artículo ya aprobado que no ha llegado en el paquete, porque 

viene en  hacienda pública, va a llegar en donde los auxilios se prohíben genéncam ente en 

todas las ramas del poder público, dice, y en todos los óiganos del Estado con la salvedad del 

parágrafo de la Constituyente Carranza sobre los contratos para la cultura, está publicado en la 

Gaceta, página 29, colum na de la derecha, dice ninguna de las ramas del poder público podrá 

decretar auxilios o  donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho piivado y 

viene luego el articulito de la luego realmente no hace falta repetir eso

- Muy bien, doctor Cala iba a hacer una observación

- Exactamente la misma que ha hecho el doctor Abel Rodríguez

- Muy bien, vam os a hacer la decisión relacionada con el artículo 315, la Presidencia debe 

som eter a votación prim ero el artículo aprobado en  el pnm er debate, se somete a votación.

- ...entiendo que han retirado la im pugnaaón
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- Señor Presidente, yo quieio  hacer una aclaración lina! en el caso del Congreso hay una 

proh ib ición  expresa  de los auxilios que fue aprobado en el numeral tercero de las 

prohibiciones del Congreso, eso analógicamente implica que podíamos hacerlo en el caso de 

las asambleas y en el caso de departamental

la Asamblea tiene la opción de decidir por una versión o por otra..

- Pero con una claridad, Señor Presidente, yo quiero saber si lo que dice el doctor Canillo es 

cierto, es decir, que si existiendo una disposición expresa para el Congreso es necesario 

también una expresa para la asamblea, así haya una general, yo quiero saber eso para ver cómo 

voto, porque si no es necesano, pues yo no votaría esa alternativa

- ¿Doctor Castro, puede responder esa inquietud^

- Perdón, Señor Presidente, es que entiendo que han retirado la impugnación que hay sobre el 

315, porque quienes impugnaron están de acuerdo en señalar que no se puede aprobar el texto 

que fue ya votado en  primera vuelta

- Si la im pugnación se retiró eso significaría que se sometería a votación la propuesta de la 

comisión codificadora, yo pregunto a quienes hicieron la impugnación si la retiran

- Yo la retiro

- Señor Presidente, yo también la retiro pero, simplemente, le soliciuría al doctor Jaime Castro,

como m iem bro de la comisión codificadora, que incorporáramos esa frase "los diputados no

podrán asignar auxilios departamentales", punto, eso es todo

- No es necesario doctor Camilo, es antitécnico

- La Presidencia entiende que no hay im pugnaaones y, por consiguiente, somete a votación 

para artículo 315 la versión propuesta por la comisión codificadora, los que estén a favor 

levanten la m ano

Visto Bueno R e la to ría_____________________   Página 375
(es fiel copia de la grabación en xasette)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
CENTRO DE INEORMACION Y SISTEMAS
PARA lA  PREPARACION DE 1A PIFN^RI^
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE j„lj„ , de 1991

__________________________________ TRANSCRIPCION DE SESIONES ________

- Por la afirmativa 1 45 por la afiimativa

- Ha sido aprobado el aitículo 315.

Señor Presidente, cjue conste  que fue con  la m odificación, yo la voté afiim ativam ente con  esa  

única fiase, asi sea  reiterativo, repito, ya se ap iobo en  el caso del Congreso de manera concreta.

- D octor Castro, se incorporo o  no esa frase . para que quede en la Secietaiia ,;usted aceptó la 

incorporación'^

- No, yo no acepté la mcorpoi ación

- Entonces quedó por fuera, doctor Camilo

- Señor Presidente, una pequeña corrección

- Que quede constancia de eso, Señor Presidente, porque yo creo que muclios votamos 

pensando en que quedaba incorporada esa frase

- Deje constanaa. Señor Delegatano

pero yo sí pido claridad sobre eso, ^Es necesano o no es necesario’

- Yo hago una observación

- Perdón, si hay una disposición general pues no es necesano

- hacendistas como el doctor Guillermo Perry, quien fue muy expreso en ese sentido Señor 

Presidente, yo quería era, simplemente, en el inciso teicero que acabamos de aprobai, está dos 

veces la palabra "fijado" dice el régimen de inhabilidades e incompatibilidades seiá fijado 

por la ley, punto No podiá ser menos estncto que el señalado para los Congresistas en lo que 

corresponde
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- Muy b ien , la Presidencia d eb e acotar en  relación con las observaciones sobre el articulo 313, 

que ya ha sid o  aprobado v vam os

- Permítame sobre ese particular, yo creo que también es un poco ya de fatiga que tenemos en 

relación de lo avanzado de la hoia yo le sugiero respetuosamente que iniegie una comisión 

para que mire un poco el tema del aiticulo 313, poique bien puede sei un articulo nuevo que 

presentemos y, si hay un acueido, aparecerán los

- Le sugiero a usted que colabore con la Presidencia relacionando unos nombres que a su juicio 

puedan ser los indicados

- Presidente, que lo mismo se aplique para solucionar la inquietud en relación con los auxilios 

que se quieren prohibir de los diputados

- Muy bien, a ver doctor Castro, ayúdenos con unos nombres para integrar esa comisión

- El doctor Carrillo y el doctor Zafra

- Doctores Carrillo y Zafra

- ¿ . hablando del 313, Presidente’

-Sí.

- . Fals Borda, que es el que ha venido tratando ese tema

- Fals Borda, Zafra y Camilo para los dos efectos ^okey’

- De acuerdo.

- Bueno, muy bien

- Castro
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- C om o e s  p on en te , estara form ando parte de la com isión, cóm o no en ton ces segu im os con  el 

artículo 318

Señoi Piesidente, yo si le solicitaiía a la Corpoiación que aprobara el artículo oiiginaE porque 

se buscaba la flexibilidad que la ledacción de la comisión le quito

- ¿Se refiere al 318''

-Al 318

- Bueno, cóm o no

- Entonces apelo a

- Se som ete a votación el texto aprobado en primer debate como artículo 318, los que estén a 

favor levanten la mano

- Artículo 318, por la afirmativa- 1 41 por la afirmativa, ha sido aprobado Señor Presidente

- Muy bien

- Señor Presidente

- Siga por favor

- Una solicitud, es que en  relación con ese articulo que acabamos de apiobai hay un téimino 

que realmente me preocupa, poique no sé qué quiere decir, es el término "diversas capacidades 

administrativas", capacidades administrativas pues juiídicamente no quiere decii nada, de 

m anera que eso tendría que piecisarse si se refiere a compietencias, si se refiere a podei Es 

que es igual a decir que categoría cuando se habla de las categorías municipales quieie decii

algo

- Categoría quiere decir algo
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Sim plem ente la lev definiia, peio  categoiia municipal la verdad es que nunca se ha 

desarrollado la ley y categoría puede sei cualquiei cosa

- Y capacidad si no es ninguna

C ualquiei cosa  m enos capacidad Señor Presidente, es que no quiere decii nada perdónem e  

pero jurídicam ente no las capacidades administrativas

- Yo estoy de acuerdo con el doctor Juan Carlos Esgueira que esa palabra no quiere decir nada 

jurídicamente, por eso es texto que había sugerido la Codificadora

- Señor Presidente para

- Siga.

- Para m era información, preasam ente a partir de la palabra, capacidades, fue que la Comisión 

Codificadora encontró que tenía que rehacer el texto porque nosotros no hemos eliminado ni 

el concepto m la idea, ni la institución de la delegaaón de las Asambleas en los Concejos, pero 

es que si de entrada se habla de capaadades que es una categoría propia del derecho privado 

de las personas naturales, no se está haciendo nada, y luego se habla de una jerarquía 

normativa, en fin pero ya el texto está aprobado, eso no

- Es un  parágrafo

- El 326

- Ese artículo ya está aprobado

- Señor Presidente es que yo a e o  que tenemos un problema en el trámite y es el siguiente si 

usted me perdona

Siga.
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- Cuando vayamos a votar un articulo impugnado me parece que debemos darle un pequeño 
espacio a que la persona que lo impugna explique por qué lo impugnó para poder, para poder 
resolver estos problemas antes de la votación y no después. Yo pedirla que para este articulo se 
haga exactamente lo mismo que hicimos para el 313 y para el 300, que la misma comisión mire 
a ver si esa palabra o esa redacción se puede mejorar. Gracias Señor Presidente. 

- Bueno, como no. De todas maneras debemos continuar con nuestro articulado y estaremos en 
el Artículo 319. Doctor Perry. 

- No. Yo quisiera también sugerir que pues, insistir con Iván Marulanda en que es importante 
que cuando haya impugnación oigamos con cuidado la razón por la cual la Codificadora 
cambió unos términos, porque me parece que ha habido varios artículos aquí que se han 
votado el original de la Plenaria siendo claramente más . precisos los de la Codificadora, 
entonces podríamos evitar eso si oímos un poquito las explicaciones. 

- Bueno, muy bien. Entonces vamos al Artículo 319. Pregunto quién fue el impugnador del 
Artículo 319. 

- Presidente, perdóneme pero yo insisto en el término, capacidades, para que lo reemplacemos 
por uno que tenga algún significado es que esto es muy serio. 

-No. Es que ese ya quedó aprobado Señor Presidente. 

- Pero ya dijimos que una comisión. 

_ Yo tengo unas sugerencias para modificar otros articules también que no me gustan . 

- Sí es muy interesante todo lo que todos decimos. 

- Señor Presidente, yo puedo explicar qué es capacidad fiscal. 

- A ver, por favor doctor Zafra. 
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- Hay fórm ulas m atem áticas que miden la capacidad fiscal de los departam entos, eso quiere 

decir que  hay departam entos que tienen mayoi posibilidad de autofinanciam iento que otros y 

hay fórm ulas que el doctor Peiry además ha ayudado a redactar po ique a mi me tocó estudiar 

en  papeles de él en  las uniyeisidades de Estados Unidos que miden lo que es capacidad fiscal 

De m anera que no hagam os misterio donde hay fórmulas claiisimas que establecen cjue ..

No, yo estoy hablando de la capacidad adminisüativa no de la capacidad fiscal doctor Zafia.

- A ver, Presidente un punto de orden

- Es que son las capacidades administrativas

- No, pero  miren, nosotros estamos comeuendo un error Distinguidos Delegataiios que es hacer 

las observaciones después de que los artículos están aprobados

- Eso no  se puede hacer

- Y eso  nos crea unas dificultades enorm es Entonces para no seguir h a a e n d o  esa clase de

observaciones m e refiero al Artículo 319 y pregunto quiénes hicieron la observación y fx>r qué

- Nosotros Presidente.

- Siga.

- La hicimos..

- Una explicación susanta

- Sí, porque se elim inó una frase que define que el régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades no puede ser inferior al que está establecido en la Constitución, le informo 

al d oaor  Castro que establecimos inhabilidades para el Presidente de la República también en 

el día de hoy, por sugerenaa del doctor Juan Carlos Esguerra, y que en este caso tendría que 

estudiarse el coniunto de las inhabilidades que se establecen también para las corporaciones
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publicas para que no vayan a sei más laxas que las que aquí están establecidas, entendiendo la 

dignidad del cargo al que se refieie que es el de Gobernador

- Y pregunto la propuesta de quienes hacen la obseivación cuál es hay sustitutiva que voten por 
la onginal, en  fin

- Es que se vote por la de la primera vuelta porque

- Con esas aclaraciones Señores

- ¿Y será que se puede agregar esa frase en la Codificadora’

- Yo lo solicité desde el principio lo de la Codificadora

- Señor Presidente, en el Artículo 315 que nosotros acabamos de aprobar, cuando se habla del 

régim en de inhabilidades e incom paübilidades de los diputados, no tuvimos inconveniente 

alguno los m iem bros de la Codificadora, en incluir la frase conforme a la cual ese régimen no 

podrá ser m enos estncto que el fijado para los congresistas en lo que corresponde, había un 

térm ino de referencia de comparación, tenía alguna alcance la norma, pero aquí en relación 

con los gobernadores no lo están remitiendo a nada, por esa razón nosotros lo excluimos, no 

es que la Com isión Codificadora haya sido reacia a establecer un régimen severo, para los 

diputados, había un  punto  de comparación, los congresistas y se dijo expresam ente cuando 

llegamos al G obernador no encontram os nada, nosotros creemos que de todas m aneras hay 

unos parám etros para la ley en esa matena pero si la Corporación tiene a bien incluir esa parte 

yo no tengo inconveniente alguno en que se incluya, para efecto de que se vote el texto de la 

Codificadora y que digamos no será inferior o menos estncto al establecido para el Presidente 

de la República en  lo que corresponda o en lo pertinente

- Doctor Navarro

- Sí, gracias. Yo fui el autor de esa fórmula en su momento que fue la úluma sesión a las 11 00 de 

la noche, no sé a qué horas Teníamos ahí la impresión de que podría prestarse para un 

desarrollo  legal complejo, por lo tanto, me parece que hay que refenrlo a algún artículo 

determ inado de la Consütución, donde haya un régimen de inhabilidades que nos parezca
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ad ecu ad o  Yo diría que  lo dejáram os para poder mirarlo y com pararlo som etido a que no

pu ed e  se r m enos estric to  que el establecido en el artículo núm ero taL puede  ser para

Presidente, pued e  ser para Gobernador que quedo también relativamente estricto, puede ser

para el Congreso piero que lo podam os mirar, lo que teníamos miedo es que alterara la ley, se

pudiera eso  convertir en  un régim en un poco digamos menos claro y m enos estricto de lo que

estábam os fijando constituaonalm en te

- Pero es que éste es para Gobernador

- Y cuál es su p ropuesta  entonces en concreto

- Pero es que  com o acaba de llegar pero  estaba hablando de los terntonos indígenas

- Pero es que éste es para G obernador

- No, Presidente.

- Entonces preferiría...

- El doctor dice cjue no  hay norm a a la cual remitir esa sevendad

- Q ue lo dejem os, redactándolo, dejándolo abierto hasta que mañana le pongam os un núm ero 

de  un artículo al cual se hace referenaa

- Señor Presidente

- Perdón un  m om entico, el doctor Camilo y luego otra vez el doctoi Jarme Castro

- Presidente, yo creo  que  aquí hay poi lo m enos una falta de concordanaa, por lo siguiente, 

cu an d o  se estaba  d iscu tiendo  aquí el Artículo 310. que fue una p ropuesta  aislada del 

Constítuyente N ieto en  su m om ento, se e s tab lead  ya un régimen de inhabilidades para ser 

G obernador que eso  queda establecido con toda claridad, luego ninguna de las dos redacaones 

es apropiada po rque  se está rem itiendo en la primera la ley cuando la C onsü tuaón  del actual 

artículo 310 está  estab leciendo  un  reg.m en de inhabilidades, en  el segundo se dice más o
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menos lo mismo que la ley fijará las inhabilidades cuando ya la misma Constitución las está 

fijando porque es el articulo 310 que está en litigio cuya nueva redacción se va ha traer en el 

día de mañana, entonces hay que unificar el régimen porque yo veo que aquí no existe ninguna 

concordanda; evidentemente se ha dicho que no pueden ser menos estrictas que las fijadas en 

las normas generales sobre el tema en esta Constitución, pero ya esta Constitución por la 

sugerencia del artículo 310 que está en litigio para nueva redacción, está fijando un régimen de 

inhabilidades para ser gobernador. 

- No, hay además de los gobernadores otro régimen para los congresistas, yo por eso creo 

Constituyente Serpa, que se puede perfectamente dejar hasta que el Presidente (. .. ) sí esa parte 

del artículo ... 

- Doctor Castro ¿Tiene alguna observación? 

- No, _yo no tengo inconveniente alguna en que se aplace, Señor Presidente pero quisiera dedr 

lo siguiente: en ese segundo inciso, estamos hablando del 319, hablamos de varios aspectos en 

reladón con el Gobernador que debe definir la ley; como lo anota el Doctor Carrillo hay una 

inhabilidad ya establecida en la propia Constitudón para los gobernadores, pero apenas una, 

pueden ser varias más además estamos hablando no sólo de inhabilidades, estamos hablando 

también de incompatibilidades, yo no sé si el Señor Delegatario Navarro Wolff satisfaga sus 

inquietudes si al final de ese segundo inciso dijéramos: su régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades no será menos estricto que el estableado para el Presidente de la República 

en lo pertinente. 

- O para los Congresistas . 

- Para uno, para uno. 

- A mí me parece que son distintos. 

- Son distintos. 

_ Hay que conpa.rar como lo hizo la Codificadora congresistas con d jputaáos, y aquí 

compararíamos Presidente con Gobernador . 
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- A ver yo  p .e g u m o  s, esa exp licación  m corpo iada a la p .opuesla  de la com isión da 
satisfacción a las observ acones que se han hecho

- Sí, el D elegatario  Villa

- Bueno p u e d e n  ser las del Piesidente, aunque lo me)oi sena podei m iiailas con detenim iento 

-(.  ) es que  n o  lo hem os visto el problem a es ese

- Poder m irar las del congresista a ver si es posible aplicar el mismo légim en

- No, es m ejor C .)

- Bien, en to n ces  eso  significa que se levantan las observaaones al articulo y que la Presidencia 

som ete a vo tación  la p ropuesta  de  la Comisión Codificadora, los que estén a favor levanten la 

m ano.

- Con el ab en d o  (sic).

- ¿Cómo?

- Con lo del a b en d o  de lo Piesidente

- Con lo el ab e n d o  que  hace la Comisión Codificadora que haiá llegar el texto inm ediatam ente 

a la Secretaria Por favor los que  estén  de acueido con la versión de la Codificadora con el 

agregado sírvanse levantar la m ano

- Por la afirmativa uno , dos, cuarenta y  siete

- E spérense  Señor P resídem e, claro que estaban votando p e ,o  entonces los herm anos y los 

lazos de  co n san g u m id ad  y todo  e so  están prohibidos para el Presidente pregunto, p o d iá  ser 

gobernador el q u e  tenga congiesisia y todas esas maturrangas que ya conos
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- Del informe si

- Yo pregunto  eso pues para tener claridad porque es que ( )

- Yo drje que cuando  en  la Codrhcadora analizam os el tema no encontram os térm ino de 

referencia y el Señor Delegatairo Villa anotó aquí es que ustedes no sabían que en  la Plenana 

estábam os ap robando  un régim en de inhabilidades pata el Presidente de la República.

- Q ue no  dije que fuera suficiente incluso solicite un tiempo para poder mirar

- Es que  lo com pleta la ley

- Bueno pero  lo que Presidente

- Siga.

- Le hago  u n a  so lia tu d  muy respetuosa, com o es que el artículo 310 está aplazado y es un 

artículo de  inhabilidades o sea donde hay una inhabilidad para los G obernadores, valdría la 

p>ena que  m iráram os la posibilidad de incorporar en  el 310 otras que no estén  para Presidente, 

en tonces le so lia to  que allá lo miremos cuando discutamos ese articulo el dia de mañana

- Le p ido  el favor a la Comisión que tome nota de esa observaaón

- A la Com isión si

- O b serv aaó n

- Señor Presidente

- Siga D octor Juan  Carlos

- Gracias Señor Presidente perdónem e usted la insistenaa, pero creo que la causa lo justifica

- Siga
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He hab lado  ya con el Constituyente Zafia y con el Constituyente ley  va y creo que hemos

en co n trad o  una form ula que con una pequeña modificación le daría el sentido que ellos

quieten  que tenga la disposición que apiobam os del Aitículo 318, entonces con autorización de 

ellos yo sugeiiría  que se introdu)era la siguiente pequeña modificación pata que la fiase 

sign ifique lo que  q u ie te  significar y dina, la ley podía  establecei pata uno  o vanos 

departam entos diversas capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal etc. etc. 

sí, Artículo 318 no  M ano es coi tico

- Entiendo Señor Presidente que su señoría integró una comisión para revisar el 310

- No, ese artículo fiie aprobado hace un instante doctor Castro

- Y el 313 que fiie aprobado también

- El 318 que  fue aprobado  en  la versión que había aceptado la Plenana, de m anera que es 

sim plem ente una  pequeña  observación de estilo no mas, entonces dice para uno  o vanos 

departam entos diversas capacidades y com petencias de gestión administrativa y fiscal, como 

no  se trata de una  m odificación sino de un ostensible m ejoramiento, yo le pregunto  a la 

Asamblea si acepta esa propuesta

- Perdón Señor Presidente fue aprobado tiene que vemr

- No es que es un  problem a de redacción casi que es para Juan B. Fem ánde?, es que no se 

modifica nada sino se está anticipando un traba)0 que debe hacer el doctor Juan B Fernández.

- D octor Espinoza debería ser así la ley podrá establecer para uno o vanos departam entos 

diversas capacidades y com petencias de gestión administrativa y fiscales

- Administrativa y fiscal la gestión, la gestión

- Q ue sea u n  consejo para la Comisión de Estilo ya
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- Es un  p iob lem a de estilo si no de contenido eso tiene que establecerse desde aquí, una cosa 

es hacetle  retoques a la piesentación giamatical al aspecto liteiario y otra cosa es refoimar en 
el fondo

No crea que doctor, miie, cuando sacaron la ladio difusión del ente autónom a dijeron que era 

s im plem en te  un  p iob lem a de una palabra, entonces no nos pongam os exquisitos con los 

alim entos porque unas veces es de fondo y ouas veces es de íoima

- Aquí no  se trata de ponem os en  una contradicción en la que no estoy incurriendo, estoy 

d ia e n d o  que los problem as de fondo son de fondo y los debe resolver

- Ya lo acep tó  la Asamblea Señor Presidente para que discutimos más

- Ya la A sam blea aceptó  eso, incorporar el término se tiata de incorporarlo y punto  no va a 

pasar...

- A ver Señores Delegatarios yo los invito aque miremos el articulo 321

- Señor P residen te  pero , perdónem e, yo no en tiendo com o quedó  en tonces lo de las 

inhabilidades que me parece seno  porque yo creo que a última hora surgió una p reocupaaón  

válida y es que  el Presidente de la República no tiene el tipo de inhabilidades que amerita el 

caso de los G obernadores, yo le pediría que ese caso también lo revise e s u  comisión que va a 

traer estos artículos para una nueva ronda de vo taaón  que va a necesitar 48 votos pe io  no me 

gustaría  que  aprobáram os p o r cansancio cosas erróneas con los ojos abiertos, yo pediría 

en tonces que esa com isión también mire ese tema de las inhabilidades Señor Presidente

- Señor Presidente

- Sí, yo le p ido  a la Comisión que traiga formulaciones que sean viables de acuerdo a las 

norm as del reglam ento porque se trau  de artículos aprobados Siga doctor .

- H abíam os convenido  Señor Presidente que el tema de las inhabilidades lo miráramos en 

función del 310 que no  ha sido todavía aprobado
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- ,Ah sí'

- Presidente

- Yo quisiera con todo lespeto , sugeiule lo siguiente Señor Piesidente

- Siga

El Articulo Í¿1 es un aiticulo bien extenso, tiene mas de 20 num eiales aparte de su extención 

es b ien  com plejo, aquí hubo  im pugnaciones de distinto orden y de acueido con lo que hemos 

hab lado  vale la pena  que  cada quien explique sus im pugnaciones y que la Codifícadoia diga 

Igualmente p o r qué propone, porque la Codificadora obviam ente no ha decidido nada por qué 

propone que se elimine o que se ad iaone , que se cambie la redacción v estam os visiblemente 

cansados Señor Presidente por qué no levantamos la sesión yo no creo que

- Si Señor Presidente esto  ya no

- Perdón pero  acéptem e esta propuesta .

- M anejar el artículo 321..

- A céptem e esta  p ropuesta  mire esa es el último artículo que queda por examinar dentro  del 

régim en departam ental, hagam os un piequeño esfuer/o  y manana em pezam os con el Municipio.

- Si, si, hagám osle, hagám osle

- Presidente

- Es cuestión de hum anidad

- Si m e perm ite yo personalm ente la única objeüón que tengo sobre el 321 a pesar de que hay 

o tros cam bios que creo que no  afectan la e sen a a  del departam ento que estam os diseñando 

porque  ya quedaron  salvaguardados en otras partes, el único cambio que yo creo y lo digo con 

todo  le sp e to  p o r  la Codificadora pero descodihcó lúe en el caso del num eral ló, que aquí lo
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a p ro b ó  la A sam blea poi m ayoría v lo ap iobo  la Comisión Accidenial de 22 personas poi

m ayoría y es  cuando  dice que el gobeinadoi tiene com o facultad nom brar de las ternas

env iadas por el ¡efe nacional lespectivo, los gerentes o jefe nacional de las en tidades

nacionales q u e  o p eren  en  el depaitam ento  los cuales deben ser residentes del mismo, la

o b jec ión  de  la C odificado ia  es que se suprim a el num eral ló  p o iq u e  desveiteb ra  la

adm in istrac ión  y p roduce  cen trah /ac ion , esto  fue am pliam ente debatido  en  la Com isión

Segunda, el docto r Jaim e Castro se opuso siempre a esa fórmula, vale la pena decir que esto es

una m edida altam ente descentralista, hay obviamente inquietudes de que puede limitar el poder

del en te  nacional pero  po r eso  se deja que el envío de la terna lo haga precisam ente la

au to ridad  nacional, para que el Gobernador tenga que moverse dentro de esa tem a, adem ás

repito  esa n o  es propuesta individual sino de la Comisión Accidental y de la Asamblea

- Bien. H em os convenido que miramos este úlümo artículo, doctor Perry

- Si, yo quería  decir una cosa, sea cual sea la reserva que uno pueda tener sobre ese articulo, es 

c ierto  lo  que  dice el docto r Zafra, fue una decisión política que tom ó la Asamblea en  su 

prim era vuelta  y  q u e  yo creo que hay todo el derecho de que se vote, pero  yo haría una 

sugerencia a mí m e parece que ese inciso üene una cosa que es muy inconveniente, que es que 

deban  se r residentes del m ism o porque esa es una lim itaaón que está muy bien para el Valle 

del Cauca, p e ro  que  pued e  ser m uy inconveniente en un m om ento dado para algunos otros 

departam en tos y sobre  todo para los nuevos departam entos Yo le haría una sugerencia al 

doctor Zafra y al doctor Casü-o si están de acuerdo, que la Comisión Codificadora acepte pasar 

ese texto sin  la úlum a frase, los cuales deben ser residentes del mismo al texto de la Comisión 

Codificadora y en  ese caso pues creo que lo votamos todos de común acuerdo

- A ver doctor Castro usted  qué opina

- No, yo estoy en  contra de eso

- A mí m e gusu ría  saber qué otras inpugnaaones, hay yo con mucho gusto voy a referir a la que 

acaba de hacer el doctor Zafra

- Muy bien, a ver doctor
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- Pero quisieia sabei si hav cuas para a vei que

- A vei doctoi Cala y luego el doctor Ivan Marulanda

Yo tengo una que a estas hoias de la noche resulta un poco pesada para hacer pero es fácil 

doctoi Castro, el articulo, el punto numeral tres de la Plenana fue elim inado porque dicen 

ustedes que está contenido en  el articulo 316, pieio es que el 3l6 se lefieie a atribuciones de la 

Asam blea y estas son las del G obernador, aquí se le im pone al Cjobernador la atribución de 

prom over y coadyuvar y hacer eficiente la labor de la Planificación, no sólo piesentar el plan 

de desarrollo  sino hacerlo  e fiaen te , es un compromiso que se le pone al G obernador que le 

están  qu itando  una  función que para mi es muy importante en un G obernador y ustedes la 

elim inan p o rq u e  d icen  que está en  el 3l6, pero el 3 l6  son las funciones de la Asamblea, 

entonces a mí m e parece que se debe incluir ese punto tercero ese numeral tercero

- Muy b ien  doctor Iván Marulanda

- Señor Presidente..

- Estam os recog iendo  las objeciones para que el Señor Delegatano Castro haga referencia a 

ellas y  p roceder a la votación del artículo

- Es u n a  p re g u n ta  d o c to r  C astro , el num eral 11 dice o b je ta r p o r m otivos de 

inconstitucionalidad y legalidad o inconveniencia los proyectos de ordenanza o sancionarlos y 

prom ulgarlos, pregunto  si no es necesano determinar unos plazos Gracias

- Presidente

- Siga Señor D elegatano Pineda

- Yo m e uno  a la inquietud que p resenuba  el Constituyente Gustavo Zafra sobre el numeral 16, 

yo creo que ese  es una m edida descentralista de fondo y que fue aprobada por mayoría en el 

p rim er d eb a te  y no  en tendem os entonces cóm o una Codificadora, pues la desecha por 

centralista. Pero adem ás de eso. Señor Presidente, en el numeral U  se dice convocar a la 

A sam blea D epartam ental a sesiones extraordinarias, sí, yo creo que esa es una función del
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Señor G obem adoi pero  la que sigue es una función de la Asamblea depaitam ental cuando dice

que  en  las sesiones o idm aiias sOlo se ocupaiá de los temas y m aterias para la cual fue

convocada y no  es una atribución del Senoi Gotaeinador

Muy bien doctoi Juan Caí los y luego el doctoi Caí los Holmes y luego el doctor Veiano.

- Gracias Señor P iesidente, yo tam bién pues estov de acuerdo con lo que se estableció en el 

num eral 16 entre otras curiosidades puesto que fue aprobado por la respiectrva comisión y luego 

po r la Plenaria, en tien d o  el sentido descentralista que tiene la disposición, lo acepto  y lo 

com parto, so lam ente haría una sugeren aa  poique me da la impiesión Señor Presidente de que 

ahí se usa un  verbo que resulta im propio jundicamente hablando porque rompe el esquem a de 

un idad  de las respecüva en tidad  decentraluada, yo sugenría que se cambiara no nombrar de 

las ternas env iadas p o r el jefe nacional respectivo, sino escoger porque en  realidad  el 

no m b ram ien to  n o  p u e d e  hacerlo  e l gobernador que no forma parte  de esa en tidad  

descentralizada sino que el nom bram iento debe ser interno de la entidad, que la escogencra la 

haga el gobernador me parece muy bren y me parece que conserva el espíritu de lo que aquí se 

ha aprobado, p e ro  realm ente sería contrario a las reglas obvias de derecho adm im straüvo que 

el nom bram ien to  se hiciera desde afuera y no desde adenuo de manera que salvo que e s u  

objeción fuera grave pero  no  creo, se debe poner escoger en  vez de nom brar y repito que el 

nom bram iento  en  todo caso se haga dentro de la respectiva entidad

- Gracias D octor Carlos Holmes

- G raaas  Señor Presidente es para reiterar que este numera) fue aprobado en  primera vuelta, fue 

objeto de  una clara m anifestación política, lo fue también en la Comisión Segunda creo que 

adem ás es h indam ental dentro  de la nueva estm ctuia tem tonal. hemos consagrado el principio 

de au tonom ía de  las en tidades territonales y la aprobación de este num eral es lo que  le 

perm itiría al gobernador ejercer la necesana cordinación de los entes nacionales que cum plen 

funciones e n  su respecüvo departam ento, yo respaldo entonces lo que ha dicho aquí el doctor 

Zafra, lo que  acaba de d e a r  el doctor Héctor Pineda y me parece muy atinada la observación

del doctor Esguerra

- G raaas  el doctor Verano y el doctor Zafra y el doctor Giraldo
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- Yo pienso Señor Presidente que

Paia observaciones para aclarar las observaciones.

- Sí. es que yo pienso que después de escuchai ai doctor Juan Carlos y ai doctor Carlos Lloimes 

parecería  que  todo  está dicho, sin em bargo yo sí quisiera hacer m ucho énfasis en la 

im portancia que tienen para quienes estuvimos en la Comisión Segunda el numeral 16, ya c)ue 

de  una m anera especial llegamos a esa conclusión como una necesidad básica para un mayor 

proceso  de descentralización

- D octor Zafra

- Haría las observaciones siem pie y cuando quede claro eso se apruebe con 37 votos

- Si, claro

- D octor Giraldo

- No lo  m ism o Señor Presidente, éste fue un  tema super debatido en  la Subcomisión, Comisión 

y en  la prim era Plenaria e  inexplicablem ente no aparece ahora yo creo y estoy de acuerdo con 

el doc to r Zafra, que éste es un  tem a que requiere únicam ente de 37 votos y que debe ser 

in co rp o rad o

- Ya, ¿Hay m ás observaciones sobre el aiü'culo'' bueno, entonces el doctor Castro hace 

referencia a ellas

- A ver Señor Presidente, el num eral 14 dice el Señor Delegatario Pineda que es im propio 

señalar ahí cóm o durante las sesiones extraordinarias la Asamblea sólo se ocupa de los asuntos 

que  le hayan sido som eüdos en  el respectivo decreto de convocatoria, yo sinceram ente no 

creo que  sea im propio en  alguna parte hay que d ea rlo  y es ahí creem os nosotros, porque se 

está hab lando  de la función del G obernador de convocarla y de fijarle el temario, de  decirle de 

qué  se pued e  ocupar, m e parece que la observación de todas m aneras no es de fondo, el 

num eral 11, los plazos que  reclama Iván. Marulanda para objetar las ordenanzas, esos son plazos 

de ley, esos están en  el código departamental no vale la pena llevarlos a la Constitución.
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- Perdón pe io  en  el encabezam iento no se remite a la ley esas funciones no es necesario

No, es necesario porque todas las (unciones de las Asambleas y los Gobernadores se cumplen 

dentro  del m arco de la ley, el numeral tercero que lo impugna Alvaro Cala, es cjue si uno mira 

el Artículo 316, el rncrso que habla de la coordrnacrón de los planes departam entales con los 

naaonales, los regronales y los munrcrpales, no aparece como una íunción de la Asamblea sino 

com o una norm a propia, independiente, distinta de funciones de las Asambleas dice; los planes 

departam entales deberán  ser coordinados e integrados y luego, como es claro que la función 

del g obernado r es la de dirigir la acción administrativa del respectivo departam ento, nos 

p a re a ó  a nosotros que no  había necesidad de reiterarlo, porque está clara la coordinación y la 

integración y está claro que el prim er responsable del plan como jefe de la administración 

seccional y com o director de la respectiva administración del gobernador, y luego viene el 

tem a del num eral 16, el fam oso num eral l 6 , la Comisión Codificadora lo consideró  

concienzudam ente y encontró a lo mejor equivocadamente dos cosas primero, que un numeral 

com o esos desvertebra la adm inistraaón  nacional, esa figura no se da ni siquiera en los 

estados de estructura federal, la adm inistraaón federal, la maneja la federación, la manejan la 

ún ion , no  se la m anejan los estados federados, otra cosa es que las se repartan  las 

co m p eten aas , distinto, p e ro  esto  com o diría alguien, alguien muy conocido descuaderna la 

adm in is trac ión  nac iona l y de o tro  lado  y tal com o está conceb ida  cobija toda la 

adm inistración  nacional, los com andante  de batallones los com andantes de puestos de 

departam en tos d e  Policía, hay no  se hace excepción, cualquier servicio nacional queda 

som etido a esa norm a y luego aunque parezca paradógico, pues conduce a la centralización 

porque qué va a ocurrir, que la administración nacional pues no crea oficinas en provincia, no 

crea oficinas regionales, si sabe que el nombramiento de sus directores está sometido a un veto 

y SI las crea, no  le asigna funciones, no le delega funciones, fueron esas dos para ser breve 

Presidente para no extenderm e, fueron esas dos consideraciones de fondo las que tuvo la 

Codificadora para  pedirle  a la Asamblea que repensara el tema, que lo revisara po ique  

obv iam ente  noso tro s no  estábam os tom ando la decisión, pero  yo concluyo Presidente 

diciendo lo siguiente, yo no  tengo ningún inconveniente en aceptar que reaparezca el ordinal 

16, o  el num eral d ie z . Respectivo departam ento, si es así entonces yo les pediría a los 

prom otores del numeral 16 que le entreguen a la Secretaría la nueva versión para que podamos 

votar en  su integridad el Articulo l 6 , el Artículo 321
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- Presidente

- A vei, siga

- Yo qu ieto  que se ad a te  antes si es de 3’’ votos

- Sí, fieidón pe idón  Siga

- Presidente

- Yo creo que es de 37 votos, yo no tengo ningún inconveniente en

- Me perm ito insistir

- D octor Cala

- Ante la respuesta  del doctor Castro que la considero inequitativa po ique  dice que es una 

función que para mí es m uy importante y en la Constitución se le ha dado gran énfasis a todo 

lo de la p laneación y que está com prendida dentro de la deno itunaaón  general, mientras que 

p o r o tra parte  en  otros num erales, sí pone taxativamente otras funciones que tam bién son 

im portantes, así que yo si insisto en  que el punto tercero debe estar porque me paiece una 

fu n d ó n  que es im portante y la Asamblea la ha destacado

- Entonces, el doctor Cala m antiene la objeción, ,<£1 doctor Iván Marulanda^

- Sí Señor Presidente Yo creo que debem os mirar este tema del Arüculo l6 del punto 16 con 

m ucha calm a Advierto que yo estoy en favor del artículo o del punto pero me preocupa lo que 

dice el doctor Castro sobre su alcance, si es que redactada la norma como está üene el alcance 

de que los gobernadores tendrían la compietencia para escogei com andantes de biigada y jefes 

de Polida y ese tipo de personalidades, yo sí les pedina a los colegas abogados que tomemos 

ésto con calma y se perfeccione la norma porque tenemos que darle los alcances que queremos 

y no  otros distintos. Gracias Señor Presidente

- Doctor Perry
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- Señor Presidente

- No paia  sugerir que tal v e /  si conviene lehacer con cuidado el aiticulo y presentar una

sustitutiva con el com prom iso de todos de que la que se presente la votamos, yo creo que se

podría arm oni/ar lo que se ha dicho acá

- ¿Ya está ’

- Pero incluyendo este tema que dice el Delegatano Jaime Castro de excluir algunas cosas .

- A ver Es que la exclusión es solamente lo de residente ¿Verdad’

- Pero hay que presentarlo

- ¿Ah’

- Limitar tam bién los . limitar tam bién el escenano de estas .

- Podría ser efectúese por nom bram ientos que haga la Fuerza Pública

- A ver, vam os a leer una versión que tenem os aquí que está siendo auxiliada por el doctor 

Zafra, la observación del doctor Pineda es la misma ¿Verdad'

- Sí Señor Presidente, lo que pasa es que el piopósito es muy claro, es que existen en cada 

departam ento  una sene  de enüdades que finalmente el gobernador responde poi todo, menos 

por el nom bram iento de la persona que la dinge

- A ver.

- Pero de lo que se trata es de aclarar la noima no el espíritu sino la norma

- Yo creo..
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No, yo les sugeiiiia  que para salir del impase simpiemenie se agregara, exceptúense los 

nom bram rentos que realice la Fuer/a Publica v ahí queda comprendido el Ejército

- No Aquí hay una versión escuchemos al Señor Secretario, a v e r

- Señor Presidente

- A ver, el doctor Juan Carlos primero, un momentico. Siga doctor

Escoger de las ternas enviadas por el Jefe Nacional respectivo los gerentes o  jefes nacionales 

de las entidades descentralizadas nacionales que operen en el departam ento Elasta ahí

- Usted se equivocó tal vez en una palabra, los gerentes o jefes seccionales, no nacionales

- En la lectura por favor

- Los gerentes o  jefe naaonal de las entidades

- No, no, no  puede ser

- No, ahí está mal

- Mientras hacen eso, doctor Castro, queda una objeción que es la del doctor Cala

- Presidente

- Siga

- Yo quisiera consultar un  poco con el doctor Cala, a ver si de pronto eso lo tranquiliza un 

poco, es que en  el numeral segundo se dice que entie las atribuciones del gobernador está la de 

ser prom otor del desarrollo integral de su terntono, y en el tercero se dice que es el promotor 

de la planificación del desarrollo Realmente sr es el promotor del desarrollo integral, tiene 

tam bién que prom over el proceso de planrfícaaón, de manera que yo creo que realmente en el
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num eial segundo  está contenida gian parte de esa atiibución que se le asigna en el numeral 

tercero, no sé si con eso de pronto el doctor Cala se tranquiliza un poco más.

D octor Roa no tengo absolutam ente ninguna intianquilidad, sino sim plem ente que encontré 

en la respuesta del doctor Castro poca equidad que no había simetría entre ese artículo v otras 

funciones, les repito, que incluyó en el gobernadoi peio dejO esta por fuera y que también 

estarían com prendidas dentio  de lo que usted acaba de decii eso es todo, pero yo no hago de 

esto  un  debate ni es ningún capucho ni mucho menos una intranquilidad

- Y el doctor Castro

- Podríam os en tender doctor Cala que retira la objeción

- O  que el doctor Castro ac ep u  la observación

- Señor Presidente, Señor Presidente

- Siga.

- Sí, la retiro

- Un com entario  m uy breye, me gusta m ucho el alcance de la norma com prendida en el 

ordrnal 16, srn em bargo sí quiero llamar la atención de algún otro tipo de entidades que hay 

que exam inar con cuidado casi tan cercana como las del orden, las fuerzas del orden y que se 

ha acentuado m ucho en  los úlumos años y es el caso de los bancos oficializados, el caso de los 

bancos y llam o la atención, exige un manejo con una gran concentración de responsabilidad 

casi que com parable a la de la Fuerza Pública y además se subdivide en tal multitud de ofranas, 

sucursales y agencias de índoles tan diversas y tan multiplicadas, que una situación tan rígida 

com o ésta pud iera  llevar y me preocupa, a que en muchísimos casos no pudieran existir 

p lenam ente la legalizadas las cabezas de esas entidades en las distintas regiones y por sobre 

todo  e n  las pequeñas agencias y sucursales, llamo la a tenaón  sobre el punto, me parece que 

ahí., distinta a las otras
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Yo le pediría al doctoi Zafia, peidón, al secieiano que nos leyera la proposición del doctor

Zafra a vei, esa inquietud tam bién es muy respetable, a ver, a ver entonces la versión es la

siguiente Señores Delegaiaiios, les encaiezco el favor, a todos la mayor atención porque luego

SI no hay observaciones, entonces procedemos a votar esta norma. Siga, doctor.

A provechando la geneiosidad del doctor Cala

- Com o no

- Bueno la generosidad está con la constancia de que la observación inicial de la Codificadora 

la cam biaron aquí porque estaba en el 16, ya no está, no es por otra razón

- Presidente

- Siga, siga

- Una última cosa entonces antes de que sometamos a votaciOn el Articulo para ver si entonces 

estam os de acuerdo  sobre  los térm inos del numeral 16 que si yo no recuerdo mal diria 

entonces asi: escoger de las ternas enviadas por el Jefe Nacional respectivo, los gerentes o jefes 

secc io n a le s  de las e n tid ad es  descentralizadas del orden nacional que o p e ren  en  el 

departam ento  Esa creo que es la led acaó n  correcto

- Eso incluye los bancos

- Tenem os entidades descentralizadas

- ¿Tenemos sa tis íacaón  po r esa norma-’

-Si.

- Bien. Entonces vamos a hacer la votación de este arüculo haciendo la siguiente observación 

que les encarezco que me disculpen y es que el quómm es basunte precaiio

- Presidente votación nominal
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- Vam os a som etei a votación nominal en el entendido de que no hay objeciones En el 

en tend ido  de que no hay objeciones se somete a votación

- Un núm eio  de 1 a 72

- Ah tiene que votai primero, ah se letiraion las

- Se som ete a v o ta a ó n  el texto de la Comisión Codificadora en votación nominal a paitii del 

núm ero 13

- A dicionando el Artículo 16

- Con las observaciones que se hicieron durante la consideración del articulo

- Y adicionando el l 6

- Y adicionando el l 6 , com o no

- Señor Secretano a partir del núm ero 13 por favor votación nominal Los señores auxiliares 

por favor sírvanse llamar a los Señores Delegatarios que estén cerca con la adve itenaa  de que 

se va a votar

- De ternas enviadas po r el Jefe N aaonal respectivo

- El núm ero 13 es Esgueira Portocarrero Juan Carlos

- No pero  un m om ento, que lean otra vez lo que se va a votar Señoi Presidente Q ue se lea lo 

que se va a votar porque a mí sí me parece irregular decir que se va a votar con el compromiso 

de que se va a votar favorablemente, entonces para qué hay votación

- Bueno pero  com o no  hay observaciones, se esaicharon todas

- Bueno no, pero  hay que leei primero
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- Bueno vamos a leeilo, a ver

- Unicamente el inciso 16

- Lea el inciso 16 que es el que se va a cambiai por favor Doctor Juan Carlos auxilienos

Se adiciona el de la Codificadora Escoger de las ternas enviadas por el Jefe Nacional 

respecüvo, los gerentes o jefes seccionales de las entidades descentralizadas del orden nacional 

que operen en  el departam ento Esta leído

- Perfecto

- Y los demás son los de la Codificadora

- ¿Está bien doctor P a laao ’ Gracias

- Señor Presidente

- Sí siga

- Una pequeña anotación, es que el numeral quinto del Artículo 321, se habla del presupuesto 

general de rentas y gastos, entonces yo le sugeniia que en concordancia con el 316, en el cual 

se habla de p iesupuesto  anual de lentas y gastos, unifiquemos el idioma, que sea piesupuesto 

anual de rentas y gastos

- Muy bien Lea por favor a partir del número 13 Ya votó el doctor Juan Carlos Esguena

- Señor Presidente, Señoi Presidente una simple sugerencia sobre la excelente fórmula, no sería 

bueno  dadas las m odalidades d istinus de diversas actividades com o los bancos que he 

m encionado aquí, que en una ciudad como Cali puede habei entre agencias y sucursales 50 de 

entidades gubernam entales, que se dijera conforme a las condiciones de la ley ,-0 de acuerdo 

con la ley respectiva^
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Ju l io  1 d e  19<;i

En aplicación de ( )

Doctoi Castro

E¿ que han explicado que la redacción no incluye bancos, vo pediría aclaración sobre eso. 

Q ue podría incluirlos, dice el docloi I sguerra, entonces..

- A ver, pe io  cóm o quedaría doctor Esguerra entonces

- La otra fórm ula Señor Presidente, pero no sé si esa formula satisfaga a los autores de la 

propuesta inicial, sería decir no entidades descentralizadas del orden nacional sino leducirla a 

los establecim ientos públicos del orden nacional que son solo algunas de esas entidades las 

más im portantes, pero no sé si eso satisface a los autores oiiginales de la norma, resolvería sí, 

el problem a de los bancos, sobre todo teniendo en cuenta que hoy día pues hay no pocos 

bancos que  son claram ente en tidades descentralizadas como resultado del proceso  de 

naaonalrzación, que ocurrió en los últimos años

- Bueno, votem os Señor Presidente

- Pero vamos a votai con la fóimula que va a leei el Señoi Secietaiio porque eso nos da lugar a 

otro debate

- Pero

- Hágale pues Señor Secretario antes de que se vaya la gente

- A ver, Señor Secretario leamos

- Pongan, establecimientos públicos del orden nacional, entonces y creo que eso ..

- A ver, establecim ientos públicos del orden nacional Por última vez se va a leer la norma 

com o queda, numeral 16 Señor Secretario AtenciOn Distinguidos Delegataiios
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- Escoger de las teínas enviadas poi.

- Un m om ento

El lele Nacional respectivo, ios gerentes o jefes seccionales de ios establecimientos públicos 

del o iden  nacional que opeien en el departamento

Presidente, una ultima pregunta, yo no quiero agregar más oscuridad a las tinieblas pero 

perm ítam e hacer esta pregunta, hay enudades desceniialr/adas del orden nacional que tienen 

unas gerencias regionales que cubre 3 o 4 departamentos, en ese caso qué gobernador daría la 

tem a, por ejem plo TELECOM üene unas espeaes de gerencias regionales,.

- Incora

- El gobernador, donde esté la sede regional

- Pero no lo dice la Constituaón, bueno

- Y el INCORA

- Pero se som ete a la ley porque se habló de acuerdo con la lev y la ley puede precisar esos 

detalles

- De acuerdo con la ley ¿No’ ¿Sí’ De acuerdo con la ley O.K Bueno muy bien a partir del 

núm ero 13

- Perdón Señor Presidente es que hay una inquietud del Señor Ministro .

- Juan Carlos Esguerra Portocarrero 

-Sí.

- Espínoza Facio-Lince Eduardo
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- Hay otras inquietudes

PEEN ARIA 
julio 1 de 1991

- S i

Fajatdo Landaeta Jaime, 1 ais Borda Oilando

-  S i

Fernández Renowitzky Juan B

- Sí

- Galán Sarmiento Antonio

-Sí.

- Garcés Lloreda María Teresa

-Sí.

- Garzón Angelino

-Sí

- Giraldo Angel Carlos Fem ando

-Sí.

- Gómez Hurtado Alvaro, Gómez Martínez Juan

Sí

- G uerrero Figueioa Guillermo, Herrán de Moritoya Helena

Visto Bueno Relatoría Página 404
fiel copia de la grabación en cabellé)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



PRESIDENCIA DE lA RLPUBIICA 
CENTRO DE INFORMACION Y SISI FMAS
PARA LA PREPARACION DI LA P I E N A R I A

ASAMBLEA NACIONAL CONS'HUJYENTL julio ] de P)91
_______________________________ TRANSCRIPCION DL SESIONES_________________________

- Si

H eiie ia  Veigaia H ernando Holguín

- Estaba aquí

- H eiieia  V'eigaia H ernando Ŝi o no.''

- Sí, sí

- Holguín Armando

- Sí

- Hoyos Naranjo Oscar

- Hoyos, sí

- Lemos Simmonds Carlos, Leyva Duran Alvaro

- Sí

- Londono Jim enez Hernando 

-S í

- Lleras de la Fuente Carlos, Lloteda Caicedo Rodrigo, Llórente Martínez Rodrigo.

- Sí

- Marulanda Gómez Iván 

-S í
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- Mejía Agudelo Darío. 

- Sí . . 

- Mejía Borda Arturo, Molina Giraldo Ignacio, Mue las Hurtado Lorenzo. 

- Sí. 

PLENARIA 
julio 1 de 1991 

- Navarro Wolff Antonio ]osé, Nieto Roa Luis Guillermo, Ortiz Hurtado Jaime, Ospina Hernández 
Mariano, Ossa Escobar Carlos, Pabón Pabón Rosemberg. 

-Sí. 

- Palacio Rudas Alfonso, Patiño Hormaza Otty, Pérez González-Rubio jesús, Perry Rubio 
Guillermo. 

-Sí. 

- Pineda Salazar Héctor. 

-Sí. 

- Plazas Alcid Guillermo. 

-Sí. 

- Ramírez Cardona Augusto. 

-Sí. 

- Ramírez Ocampo Augusto. 

-Sí. 
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Reyes Reyes Cornelio, Rodado Nonega Caiios.

- Si

Rodrigue/ Céspedes Abel

- Si

- Rojas Biiiy Eiancisco

- Sí

Rojas Niño Germán

-Sí

- Salgado Vásquez Julio Simón, Santamaría Dávila Miguel, Serpa Linbe Horacio

Sí

Toio Zuluaga José Germán, Tiujillo García Carlos Holmes

- Sí

- Uirbe Vargas Diego, Vásquez Carnzosa Alfredo Velasco Guerrero José María, Verano de la 

Rosa Eduardo

- Sí

Villa Rodríguez Fabro de Jesijs

-Sí

- Yepes Arcrla H ernando
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Julio 1 de 1991

- El absuido numeral me obliga a votar no

- Yepes Parra Miguel Antonio

- Si

- Zafra Roldan Gustavo 

-Si

- Zalamea Costa Alberto, Abella Esquivel Aída Yolanda 

-S í

- Abello Roca Carlos Daniel

- Sí

- Arras López Jarme, Benitez Tobón Jarme, Cala Hederich Alvaro Federico

- Me abstengo por las razones del puesto

- Carranza C oronado María Mercedes

- Se dañó el equipo de sonido

- Cam ilo Flórez Fernando

- Si

- Castro Jarme

- Sí
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P L E N A R I A  

} u h o  1 d e  1991

- Cuevas Romero 'Tuiio, Chalita Valenzuela Marco Antonio.

Sí

Echeveriv Uruburu Alvaro 

Sr

Emrhant Román Rarmundo

- Herrera sí ¿Oíste^

- Resultado de la votacrón /Señor Secretano'*

- Señor Presrdente el resu ltado  de la votacrón ha srdo uno negativo, dos abstencrones y 

cuarenta y crnco afrrmatrvos

- Ha srdo aprobada la norm a, Señores Delegatarros se levanta la sesrón y se convoca para 

m añana a las 9 00 en  punto de la mañana

- Así se hará Señor Presrdente
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